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REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

PRESENTACIÓN
Revista Electrónica de Derecho Electoral (REDE) es el nombre 
que recibe esta publicación de reciente creación del Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato que pretende poner a disposi-
ción de la ciudadanía, estudiosos y especialistas, los productos 
de investigación jurídica en materia electoral que se generan 
dentro y fuera de este organismo jurisdiccional.
 
Una de las aspiraciones de REDE es convertirse en una revista 
de carácter científico con los más altos estándares de calidad, 
comprometida con la problemática político-social de nuestro 
país, que sirva de plataforma para el impulso y fomento de la 
investigación de la materia electoral, aportando estudios con 
bases sólidas y perspectivas innovadoras en esta área jurídica.

Para su elaboración se crearon los lineamientos y políticas que 
deben observarse para lograr un contenido que refleje dicho 
compromiso, además, se determinó una periodicidad anual con 
la posibilidad de crear números especiales que permitan rendir 
homenaje a fechas, personajes o contextos relevantes.

Esta edición contiene la participación de especialistas del de-
recho electoral, que en diversas ocasiones han colaborado con 
el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato compartiendo sus 
conocimientos en la materia, dejando aportaciones importan-
tes para la formación y actualización del personal.

Con gran entusiasmo presentamos el número cero de la Re-
vista Electrónica de Derecho Electoral, esperando que sea una 
herramienta útil de consulta y un espacio abierto de discusión.

Mtro. Gerardo Rafael Arzola Silva
MAGISTRADO PRESIDENTE

DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO
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El rediseño del régimen sancionador electoral

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral
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• Procedimiento especial   
   sancionador
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• Rediseño

• Herramientas tecnológicas

Resumen:

La reforma en materia electoral del 
2014 reconfiguró el procedimiento 
especial sancionador y lo transfor-
mó en un mecanismo de naturale-
za mixta, gracias a las herramien-
tas tecnológicas se pudo tener una 
comunicación muy estrecha entre 
la autoridad que sustancia y la que 
resuelve, con una acertada decisión 
del legislador de remitir la resolución 
de los procedimientos especiales a 
las autoridades jurisdiccionales.

La pluralidad de autoridades que in-
tervienen en la instrucción y resolu-
ción de los procedimientos, así como 
en la dilucidación de los medios de 
impugnación, provoca que el siste-
ma sea complejo y, desde luego, po-
dría afectar la seguridad jurídica de 
los justiciables o retrasar la emisión 
de determinaciones, en perjuicio del 
derecho de acceso a la justicia pron-
ta y hasta de la congruencia de los 
propios criterios.
 
En este trabajo se plantea la re-
flexión de algunas áreas de oportu-
nidad de esta reforma.
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Abstract:

The 2014 electoral reform reconfi-
gured the special sanctioning pro-
cedure and transformed it into a 
mixed nature mechanism. By using 
technological tools it was possible 
to have very close communication 
between the authority that substan-
tiates and the one that resolves. The 
resolution of the special  procedu-
res, according to the reform appro-
ved by the congress, now is submit-
ted to the jurisdictional authorities.

The plurality of authorities that 
participate in the investigation and 
resolution of the procedures, as 
well as in the clarification of the 
means of challenge, makes the sys-
tem complex and, of course, could 
affect the legal security of the de-
fendants or delay the issuance of 
determinations, to the detriment of 
the right of access to prompt justi-
ce and even the consistency of the 
criteria themselves.

This work presents a reflection 
on some areas of opportunity for 
this reform.
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La reforma
del 2014 trajo

cambios relevantes
en el esquema

del régimen 
sancionador en 

materia electoral, 
porque reconfiguró 

el procedimiento 
especial sancionador 

y lo transformó en 
un mecanismo de 

naturaleza mixta, único 
en su especie
en el sistema

jurídico mexicano.

I. REFORMA 
CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL DE 2014. 
MODIFICACIÓN 
AL MODELO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL 
SANCIONADOR
La reforma del 2014 trajo cambios rele-
vantes en el esquema del régimen san-
cionador en materia electoral, porque 
reconfiguró el procedimiento especial 
sancionador y lo transformó en un me-
canismo de naturaleza mixta, único en su 
especie en el sistema jurídico mexicano.

En un inicio, la implementación de este 
nuevo procedimiento representó un 
desafío en cuanto a su ejecución, sin 
embargo, gracias a la coordinación 
y cooperación entre las autoridades 
electorales jurisdiccionales y adminis-
trativas, poco a poco se han ido sor-
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obligación de narrar de forma clara 
y expresa los hechos que generan 
su inconformidad, especificando 
las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar, y de aportar los elementos 
de prueba necesarios para acreditar 
su dicho, sin que esto implique que 
las autoridades incumplan con los 
principios de derecho de audiencia, 
defensa y exhaustividad; y preventi-
vo, porque contempla dentro de sus 
etapas procesales la posibilidad de 
hacer cesar los hechos presumible-
mente etiquetados de ilegales y con 
ello evitar un perjuicio irreparable en 
el desarrollo del proceso electoral 
(Choreño 2015, 49).

La exposición de motivos de la ini-
ciativa de reforma constitucional 
de 2014 planteó trasladar tanto 
el conocimiento (sustanciación) 
como la resolución del procedi-
miento especial sancionador al Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Sin embargo, en 
la minuta enviada por el Senado a la 
Cámara de Diputados, solo se pro-
puso que el INE fuese la autoridad 
encargada de investigar e integrar 
el expediente y el Tribunal Electoral 
de resolver, propuesta aprobada en 
la culminación del proceso legisla-
tivo (Coello 2017, 351). 

Probablemente la razón que llevó 
al legislador a no cumplimentar su 

teando las problemáticas que en la 
práctica se advertían. 

Como es sabido, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales dispuso una competen-
cia dual, en la que el Instituto Na-
cional Electoral (INE), a través de la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
o las Juntas Locales y Distritales,1 se 
encargaría de sustanciarlo y la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 
de resolverlo y, en su caso, de impo-
ner las sanciones atinentes. Asimis-
mo, se conservaron las facultades 
de la Comisión de Quejas y Denun-
cias del INE para atender las solici-
tudes de las medidas cautelares.

Así, las características del procedi-
miento especial sancionador a par-
tir de la reforma fueron: sumario, 
porque su resolución debía dictarse 
en plazos breves, en setenta y dos 
horas luego del turno del asunto; 
preponderantemente dispositivo, 
ya que la o el denunciante tiene la 

<1>   Órganos desconcentrados del Instituto Na-
cional Electoral en las entidades federativas.
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propuesta original fue el hecho de que 
la autoridad jurisdiccional no cuenta 
con la estructura que fue otorgada a 
la autoridad administrativa electoral, 
la cual puede realizar las acciones vin-
culadas con la sustanciación de los 
procedimientos con el apoyo de los ór-
ganos desconcentrados (en cada enti-
dad federativa y distrito electoral) que 
tiene a nivel nacional. 

De igual modo, es relevante tomar en 
consideración la experiencia del proce-
so electoral federal de 2006-2007, en 
la que se presentaron un elevado nú-
mero de quejas con motivo de la cam-
paña a Presidente de la República y, al 
estar concentrada la facultad de sus-
tanciación y resolución en la llamada 
Dirección de Quejas, fue imposible que 
se resolvieran de forma expedita y ex-
haustiva. Por tales motivos, la reforma 
del 2007 otorgó facultades a los órga-
nos desconcentrados del entonces IFE 
para la resolución de los procedimien-
tos especiales sancionadores. 

De ahí que consideremos que, en la 
práctica, no es positivo ni ágil concen-



13

Nadia Janet Choreño Rodríguez | Samantha M. Becerra Cendejas

instruye el procedimiento, los Con-
sejos y las Juntas Ejecutivas Locales 
y Distritales fungen como órganos 
auxiliares para la tramitación, la Co-
misión de Quejas y Denuncias dicta 
las medidas cautelares y aprueba el 
proyecto de resolución que remite la 
referida Unidad Técnica a considera-
ción del Consejo General que puede 
aprobarlo, modificarlo o rechazarlo.

Es decir, si la razón de trasladar la 
resolución de los especiales fue el 
que un órgano jurisdiccional, y no 
uno político, resolviera los casos, 
entonces ¿por qué no realizó el mis-
mo ejercicio con los procedimientos 
ordinarios sancionadores?

trar las facultades de sustanciación 
o instrucción y de resolución del 
procedimiento especial sancionador 
en un órgano jurisdiccional centrali-
zado, como lo planteaba la reforma.

Sin embargo, debe decirse que la 
razón fundamental que motivó al 
legislador a transferir la resolución 
de los procedimientos a un órgano 
jurisdiccional era propiciar que fuera 
resuelto por un órgano especializa-
do en la materia, el cual pudiera re-
solver de forma más objetiva y bajo 
los principios de la función jurisdic-
cional los asuntos que se le presen-
taban, así como evitar que los pro-
pios actores políticos, susceptibles 
de ser sancionados, pudieran parti-
cipar en la discusión de los asuntos 
en los cuales eran parte, lo cual po-
dría politizar la toma de decisión del 
Consejo General del INE.

De forma un tanto incongruente, to-
mando en consideración las razones 
que motivaron los cambios en el pro-
cedimiento especial, la reforma de 
2014 no permeó en la regulación del 
procedimiento sancionador ordina-
rio, dejando en el INE su sustancia-
ción y resolución, esto es, la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral 
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II. EL USO DE 
PLATAFORMAS 
DIGITALES PARA 
SORTEAR LOS 
PROBLEMAS DE 
COORDINACIÓN EN 
LA ATENCIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
SANCIONADORES
Como lo hemos precisado, una de las 
primeras problemáticas que tuvieron 
que sortear las autoridades electora-
les en la atención de los procedimien-
tos especiales sancionadores, fue sin-
cronizarse para tener conocimiento, en 
forma simultánea, de la recepción de 
una queja y de las actuaciones que de-
rivaban de su sustanciación, esto con 
la intención de que los procedimientos 
pudieran ser resueltos de forma expe-
dita en los plazos que establecía la Ley.
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compartir la información de las que-
jas y denuncias recibidas por el Ins-
tituto con la nueva Sala Especiali-
zada, permitiéndole conocer desde 
el primer momento el contenido de 
las quejas presentadas y las pruebas 
aportadas, así como las actuaciones 
derivadas de la sustanciación. 

A partir del convenio, el Tribunal 
Electoral creó el Sistema de Proce-
dimientos Especiales Sancionadores 
(SIPES) que traslada la información 
capturada en el Sistema de Quejas y 
Denuncias (SIQUYD), para poder ser 
consultable por el personal autori-
zado de la Sala Especializada. Estas 
herramientas tecnológicas permi-
tieron tener una comunicación muy 
estrecha entre la autoridad que sus-
tancia y la que resuelve, además de 
que el personal de la Sala Especiali-
zada cuenta con los insumos nece-
sarios para ir estudiando los asuntos 
que, con posterioridad, resolverán.

Como una medida más para agilizar 
el estudio del asunto, una vez que 
la Sala Especializada recibe el aviso 
sobre la admisión de la denuncia por 
parte del INE, la Magistrada Presi-
denta o Magistrado Presidente asig-
na el asunto, de manera preliminar 
y conforme al orden establecido, a 
uno de los Magistrados integrantes 
de la Sala, para que dé seguimien-
to a través del expediente original o 

La ventaja fue que el INE desde 2011 
comenzó a elaborar un expediente 
electrónico de los procedimientos 
administrativos sancionadores, a 
través de un Sistema de Quejas y 
Denuncias (SIQUYD) que se usó en 
el proceso electoral de 2012, lo que 
otorgó una ventaja considerable 
para la resolución de los inconve-
nientes que podría ocasionar la par-
ticipación de dos autoridades en la 
atención de los procedimientos. 

El SIQUYD permitía la captura de 
la información más relevante de la 
queja desde su recepción, así como 
adjuntar la denuncia y las pruebas 
que se acompañaban; con posterio-
ridad, era viable trabajar dentro del 
sistema los acuerdos y los oficios 
que se iban realizando para la sus-
tanciación del procedimiento, así 
como las contestaciones y las prue-
bas que se recababan a partir de la 
sustanciación, de esta manera se iba 
conformando un expediente elec-
trónico -copia fiel del físico- que po-
día ser consultado por las personas 
autorizadas en el Sistema. 

Fue así como con la reforma del 
2014, el INE y el TEPJF realizaron un 
convenio, entre otras cosas, para 
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La actividad 
gubernamental y 

jurisdiccional tiene
que evolucionar hacia 

el uso de herramientas 
tecnológicas que 

contribuyan en
la ejecución

de sus funciones, 
disminuya la utilización 

de recursos públicos y 
genere datos

o información
que transparenten

sus actividades.

digitalizado de la instrucción del pro-
cedimiento, por conducto del SIPES 
(Acuerdo General 4/2014).

Así, el uso de herramientas de la tec-
nología permite entablar una comu-
nicación permanente entre el INE y la 
Sala Especializada sobre la tramita-
ción de los procedimientos, así como 
aprovechar los plazos y recursos que 
se emplean para tal efecto, evitando 
que la participación de dos autorida-
des desvirtúe la naturaleza sumaria del 
procedimiento especial sancionador. 

Consideramos relevante resaltar este 
aspecto en particular, porque la prác-
tica nos demuestra que la actividad 
gubernamental y jurisdiccional tiene 
que evolucionar hacia el uso de herra-
mientas tecnológicas que contribuyan 
en la ejecución de sus funciones, dis-
minuya la utilización de recursos públi-
cos y genere datos o información que 
transparenten sus actividades, acce-
sibles para toda la ciudadanía. De este 
modo esperamos que, en un futuro no 
muy lejano, sea posible presentar los 
escritos de queja o denuncia a través 
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una particular protección a los gru-
pos vulnerables y los derechos de 
los medios de comunicación. 

Asimismo, las resoluciones de los 
procedimientos han cobrado una 
gran relevancia, porque es a través 
de esta vía como se podrían gene-
rar las pruebas necesarias para ha-
cer valer la nulidad de una elección 
(por motivos como la contratación 
o adquisición en radio y televisión, 
infracción al principio de imparcia-
lidad o violencia política de género), 
pero al mismo tiempo, es el medio 
por el cual se pueden evitar daños 
relevantes a los principios que ri-
gen el proceso electoral, a través del 
dictado de una medida cautelar. 

A pesar de los avances y los aciertos 
que ha tenido la reforma electoral, el 
sistema de participación mixta para 
su resolución, replicado en el ámbito 
estatal, ha traído una serie de proble-
máticas en su homologación y en su 
especialización, que impactan en el 
principio de certeza que deben tener 
los justiciables sobre los criterios que 
aplican las autoridades que atienden 
los casos. Esto es, la participación de 
diferentes autoridades en distintas 
etapas del proceso, así como la varie-
dad de regulaciones y criterios que se 
emiten respecto de un tema en par-
ticular, genera una diversidad de cri-
terios que afectan en el principio de 
certeza y seguridad jurídica.

de una plataforma digital y celebrar 
las audiencias de pruebas y alegatos 
por el mismo medio, lo que contribu-
ye al acceso a la justicia de los acto-
res políticos y de la ciudadanía. 

III. PROBLEMÁTICAS 
DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL 
SANCIONADOR 
DERIVADAS DE
SU DISEÑO Y DE
SU CONFIGURACIÓN 
EN EL ÁMBITO LOCAL
Lo primero que vale la pena preci-
sar es que la decisión del legislador 
de remitir la resolución de los pro-
cedimientos especiales a las autori-
dades jurisdiccionales fue acertada. 
Existe una evolución en la emisión 
de criterios, pues los fallos ya no 
solo resuelven si se configura o no 
una infracción, sino que sus alcan-
ces se han extendido a la salvaguar-
da de los derechos de terceros, con 
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Es bien sabido que las decisiones de las 
autoridades y, en particular, la emisión 
de las determinaciones jurisdiccionales 
debe atender a criterios de uniformidad 
y predictibilidad para dar seguridad ju-
rídica a la ciudadanía, es decir, que las 
personas que acuden ante la autoridad 
cuenten con la convicción de que los ca-
sos con similar problemática obtendrán 
soluciones compatibles.

Tratándose del régimen sancionador, 
dada su naturaleza mixta y la distribu-
ción competencial de las autoridades 
que intervienen en ellos, propicia una 
variedad de criterios no solo respecto 
a la parte sustantiva de las infraccio-
nes –lo cual es grave- sino también en 
la parte procesal, que es absurdo que 
sigan existiendo a estas alturas. 

Algunas de las razones que generan 
estos problemas son: la existencia de 
dos procedimientos (POS y PES), la 
falta de precisión en la Ley respecto a 
los catálogos de infracciones que de-
ben conocerse a nivel federal y en cada 
una de las entidades federativas, el he-
cho de que dos autoridades distintas 
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virtud de que la función instructora 
atribuida a estas autoridades, inclu-
ye todas las potestades que permi-
tan la conducción adecuada del pro-
cedimiento de investigación, con el 
objeto de integrar el expediente para 
que se emita la resolución respecti-
va (Jurisprudencia 17/2009)2.

En el análisis sobre la vía, la autoridad 
sustanciadora debe tomar en consi-
deración que, si bien hay conductas 
que en principio serían materia de 
un procedimiento ordinario, deben 
tramitarse en la vía especial dada su 
incidencia directa o indirecta en un 
proceso electoral, en atención a los 
criterios jurisprudenciales emitidos 
al respecto (Tesis XIII/2018).

La determinación sobre la vía no 
es asunto menor, porque define el 
tipo de investigación que se realiza, 
los órganos que intervendrán en la 
tramitación, así como la autoridad 
que resolverá el procedimiento. 

<2>   Cabe precisar que, en infracciones a ni-
vel local o distrital, el Vocal Ejecutivo respec-
tivo del INE inicia el procedimiento tratándo-
se de infracciones que se conocen en la vía 
especial y, en caso de que reciba una denun-
cia que solicite el inicio de un procedimiento 
ordinario o estime que los hechos narrados en 
la queja deben conocerse en esa vía, la remite 
de inmediato a la Unidad Técnica de lo Con-
tencioso Electoral.

conozcan de las medidas cautelares 
y del fondo del asunto, la interpo-
sición de quejas frívolas y la com-
plejidad de desechar una denuncia 
porque de los hechos o pruebas no 
se advierta una infracción, así como 
que las autoridades que resuelven 
el fondo de los procedimientos y las 
que analizan los medios de impugna-
ción no sean las mismas a nivel fede-
ral como en lo local. 

En los siguientes párrafos expon-
dremos algunas de las problemá-
ticas que se generan a partir de las 
razones apuntadas y que, sin duda, 
justifican un cambio o rediseño en 
algunos aspectos del régimen san-
cionador en la materia electoral. 

1. Determinación de la 
vía procesal

Al recibir una denuncia, la autoridad 
instructora, ya sea la Unidad Técni-
ca de lo Contencioso Electoral o el 
Organismo Público Electoral Local, 
determina la vía por la cual deberán 
sustanciarse las conductas que se 
pongan a su conocimiento, esto es, 
decide si se inicia un procedimiento 
ordinario o especial sancionador, en 
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Muestra de su importancia es el asun-
to en que, entre otras cuestiones, se 
denunció el uso indebido del padrón 
electoral y el incumplimiento a medi-
das cautelares. Al analizar los hechos 
la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral ordenó investigarlos en la 
vía del procedimiento ordinario, dado 
que este tipo de infracciones no se en-
cuentra contemplada dentro del catá-
logo por el que la Ley define al PES. 

La decisión fue impugnada por el que-
joso, al resolver la impugnación (SUP-
REP-227/2015), se concedió la razón al 
recurrente y se determinó que el uso 
indebido del padrón electoral y el in-
cumplimiento a medidas cautelares 
también se debían conocer por la vía 
especial, dado su posible impacto en 
la contienda electoral. Una vez que la 
Sala Especializada emitió su senten-
cia, declaró inexistente el uso indebido 
del padrón, lo cual fue revocado por 
la Sala Superior (SUP-REP-492/2015), 
quien consideró que la infracción re-
quería una mayor investigación, por lo 
que ordenó al INE que iniciara un pro-
cedimiento ordinario sancionador.
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electoral y la otra cuando no tiene 
vinculación; situación que no con-
tribuye a la certeza en la emisión de 
criterios ni descansa en alguna si-
tuación práctica que lo justifique. 

2. Medidas cautelares y 
fondo

Las medidas cautelares forman 
parte de los mecanismos de tute-
la preventiva, idóneos para prevenir 
la posible afectación a los princi-
pios rectores en la materia electo-
ral, mientras se emite la resolución 
de fondo, y tutelar directamente el 
cumplimiento a los mandatos (obli-
gaciones o prohibiciones) dispues-
tos por el ordenamiento sustantivo 
(Jurisprudencia 14/2015).

En cuanto a las autoridades compe-
tentes para conocer del dictado de 
medidas cautelares, en términos de 
los artículos 468, párrafo 4 y 471, pá-
rrafo 8 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, 
si la Unidad Técnica de lo Conten-
cioso Electoral considera necesaria 
la adopción de medidas cautelares, 
propondrá lo conducente a la Co-
misión de Quejas y Denuncias. Por 
otra parte, los Organismos Públicos 
Locales determinan, de acuerdo con 
la legislación aplicable, las medidas 
cautelares de los procedimientos 
sancionadores que desahoguen res-

Como puede advertirse, más allá del 
cambio de vía en dos ocasiones, in-
teresa el tiempo que se ocupó, pri-
mero en las diligencias objeto del 
procedimiento especial y luego la 
investigación realizada en el proce-
dimiento ordinario, pese a que pre-
suntamente se trata de conductas 
vinculadas con un proceso electo-
ral en curso, lo que exigiría una ce-
leridad particular para evitar que 
se afecte de manera irreparable la 
equidad en la contienda o los princi-
pios rectores del proceso comicial, 
aunado a que dos autoridades (la 
Sala Especializada y el Consejo Ge-
neral del INE) se pronunciaron sobre 
el fondo de la misma infracción de-
nunciada, lo que podría contrariar el 
principio non bis in idem regulado en 
el artículo 23 constitucional. 

De manera que, tomando en cuen-
ta la facultad que tiene la autoridad 
sustanciadora para definir el tipo de 
procedimiento, la ampliación juris-
diccional de los supuestos que de-
ben conocerse en la vía especial, así 
como la emisión de criterios como el 
referido, inquieta que dos autorida-
des puedan conocer de las mismas 
infracciones, una cuando los hechos 
tienen incidencia en un proceso 
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pecto de las elecciones estatales de su 
competencia3.

Ahora bien, en el diseño general del 
régimen sancionador electoral, se ad-
vierten al menos dos puntos proble-
máticos: primero, existe una pluralidad 
de autoridades que resuelven sobre la 
adopción o no de las medidas cautela-
res y del fondo de los procedimientos, 
lo que se traduce en una multiplicidad 
de criterios; y segundo, en algunos ca-
sos, el órgano que sustancia el procedi-
miento, el órgano que emite las medidas 
cautelares y la autoridad que resuelve 
el fondo del asunto, son distintos.

<3>   De conformidad con los artículos 38 y 42 
del Reglamento de Quejas y Denuncias del Insti-
tuto Nacional Electoral, es facultad de los órganos 
desconcentrados del INE dictar las medidas caute-
lares en los procedimientos especiales de su com-
petencia, como aquellos en que se denuncia pro-
paganda fija, bardas, espectaculares, toda aquella 
diferente a radio y televisión, a propuesta del Vocal 
Secretario y determinación del Consejo respetivo.
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de fondo del asunto que formulan la 
Sala Especializada o las autoridades 
electorales locales, según corres-
ponda, aun cuando se trata de un 
estudio preliminar y en apariencia 
del buen derecho de los hechos de-
nunciados (propio de un pronuncia-
miento cautelar), toda vez que efec-
tivamente serán las mismas Salas 
Superior o Regionales las que, en su 
caso, revisen en última instancia la 
resolución que pone fin al procedi-
miento sancionador. 

En cuanto a resoluciones de fondo, 
tratándose de procedimientos or-
dinarios, las determinaciones que 
emiten los Organismos Públicos son 
impugnables a través de juicio ciuda-
dano, juicio de revisión constitucio-
nal y/o juicio electoral ante las Salas 
Regionales o Superior, en atención 
a la elección con que se relacione 
el asunto y las decisiones que emite 
el Consejo General del INE pueden 
cuestionarse mediante recurso de 
apelación o juicio ciudadano ante las 
Salas Regionales o Superior.

En torno a los procedimientos espe-
ciales, las actuaciones de los Orga-
nismos Públicos son controvertibles 
en primer término ante el Tribunal 
Local y éstas a su vez pueden cues-
tionarse a través de juicio ciudada-
no, juicio de revisión constitucional 
y/o juicio electoral ante las Salas 

3. Impugnaciones 

Respecto a las medidas cautelares, 
las resoluciones que se pronuncien 
sobre su procedencia o improce-
dencia son revisadas, tratándose del 
ámbito nacional (Comisión de Que-
jas y Denuncias, así como Juntas 
Locales y Distritales, todos del INE), 
a través del recurso de revisión del 
procedimiento especial sanciona-
dor ante la Sala Superior, incluso las 
medidas cautelares vinculadas con 
procedimientos ordinarios sancio-
nadores (SUP-REP-175/2016) y, res-
pecto de autoridades locales (Orga-
nismos Públicos), pueden revisarse 
primero por el órgano jurisdiccional 
local y posteriormente ante las Sa-
las Regionales con competencia en 
la circunscripción correspondiente 
o ante la Sala Superior, dependien-
do la elección con que se relacione 
el asunto.

Al respecto, podría señalarse que 
las sentencias de los medios de im-
pugnación promovidos ante la Sala 
Superior o las Salas Regionales para 
revisar la legalidad del dictado de las 
medidas cautelares sujeta, en mayor 
o menor medida, el pronunciamiento 
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Regionales o Superior, dependiendo la 
elección con que se relacione el asun-
to y las sentencias que emite la Sala 
Especializada y las actuaciones de la 
UTCE y la CQyD del INE admiten ser 
combatidas en recurso de revisión del 
procedimiento especial sancionador 
ante la Sala Superior. 

De la misma manera, se ha dado el caso 
en que un Organismo Público Local 
Electoral, en su carácter de autoridad 
instructora de un procedimiento san-
cionador, pretende controvertir la re-
solución del Tribunal Estatal que recae 
a ese procedimiento. Ante lo cual, se ha 
determinado que carece de legitima-
ción, porque no actúa en contra de una 
decisión que afecte sus atribuciones o 
derechos de personas físicas que la in-
tegran como autoridad (única hipótesis 
que llevaría a reconocerle legitimación 
activa para combatir la resolución) ni 
puede considerarse que promueve en 
representación de la parte denunciante 
(SUP-JE-15/2018 y Tesis XIII/2019)

En suma, la regulación y operación 
práctica del recurso de revisión del 
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como de la propia Sala Especializa-
da), a lo que se adicionan los asun-
tos del régimen sancionador en las 
entidades federativas, por lo que la 
Sala Superior, como órgano termi-
nal, puede analizar en varias ocasio-
nes un mismo procedimiento, lo cual 
debe ser materia de una profunda 
reflexión (De la Mata, 2019).
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procedimiento especial sancionador 
no ha sido del todo pacífica, porque 
la Sala Superior conoce de actos 
intraprocesales y definitivos de 335 
autoridades (300 juntas distritales, 
32 juntas locales, la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral; la Co-
misión de Quejas y Denuncias; así 
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IV. PROPUESTA 
PARA REDISEÑO 
DEL RÉGIMEN 
SANCIONADOR 
ELECTORAL
Nuestra propuesta, en resumen, 
plantea que sea la Sala Especializada 
la que, por un lado, resuelva los pro-
cedimientos ordinarios y especiales 
sancionadores que sustancia el INE 
(a través de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral de la Secreta-
ría Ejecutiva)  y, por otro, que conozca 
de los medios de impugnación que se 
interpongan en contra de las reso-
luciones de los procedimientos ins-
truidos por los Organismos Públicos 
Locales y resueltos en su mayoría por 
los Tribunales Electorales Locales, 
exentando de conocer sobre estos 
temas a las otras cinco Salas Regio-
nales, como instancia definitiva.

Lo anterior, en aras de privilegiar el 
acceso a la justicia pronta, equilibrar 
las cargas de trabajo de las Salas 
Regionales y unificar los criterios 
que se emiten respecto al derecho 
administrativo sancionador. 

En la inteligencia de que la instruc-
ción de los procedimientos espe-
ciales y ordinarios a nivel federal 

En conclusión, podemos advertir que 
son numerosas las autoridades que 
intervienen en el análisis de las medi-
das cautelares y del estudio de fondo 
de los procedimientos sancionadores, 
así como en sus respectivas impugna-
ciones, lo que como se dijo, se traduce 
en pluralidad de criterios. Sin dejar de 
mencionar que existen muchas reso-
luciones vinculadas con los proce-
dimientos que no se impugnan y, por 
ende, quedan firmes. 

La pluralidad de autoridades y re-
soluciones provoca que el sistema 
sea complejo y, desde luego, podría 
afectar la seguridad jurídica y retra-
sar la emisión de resoluciones, en 
perjuicio del derecho de acceso a 
la justicia pronta de quienes acudan 
ante las autoridades electorales. Así 
como desnaturalizar el propósito del 
procedimiento especial sancionador 
que fue creado con el objeto de que 
fuera resuelto de forma sumaria.

Finalmente, debe tomarse en consi-
deración el tiempo que lleva instruir 
el procedimiento y los plazos que se 
emplean para resolver los medios 
de impugnación, lo que, entre otras 
cuestiones, genera que el procedi-
miento especial sancionador pierda el 
carácter breve por el que fue creado. 
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correspondería a los órganos descon-
centrados y centrales del INE, con el 
acompañamiento de la Sala Especia-
lizada, aprovechando las plataformas 
electrónicas creadas para tal efecto 
y con la facultad de devolver el expe-
diente, ante la posibilidad de que exis-
tan diligencias para mejor proveer, 
todo ello, privilegiando los esfuerzos 
de coordinación interinstitucional. 
Asimismo, las autoridades adminis-
trativas y jurisdiccionales locales 
conservan sus facultades de instruc-
ción y resolución. 

Ello, porque el conocimiento integral 
de los procedimientos administrativos 
sancionadores a cargo de la Sala Es-
pecializada, tanto a nivel federal como 
local, abona a la construcción de una 
doctrina jurisdiccional que otorgue 
certidumbre al resto de las autoridades 
electorales, a las opciones políticas y a 
la ciudadanía sobre los criterios vincu-
lados con el régimen sancionador. 

Esto, no sólo porque contamos –como 
su nombre lo indica- con una Sala Espe-
cializada, que fue creada para atender 
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Asimismo, mucho se ha dicho sobre 
la necesidad de que la Sala Espe-
cializada conozca también de la im-
pugnación de medidas cautelares y 
nosotras en este análisis apoyamos 
esa propuesta. Ello, porque al ser la 
autoridad que resolverá en el fon-
do está facultada para realizar un 
asomo a éste para poder dictar la 
medida cautelar, sin que el pronun-
ciamiento la vincule a decidir en el 
mismo sentido en la resolución fi-
nal, porque al emitirla contaría con 
elementos adicionales, producto de 
la sustanciación del procedimiento, 
que deberá valorar, para decidir fi-
nalmente sobre la acreditación o no 
de las infracciones denunciadas. 

En cuanto a los plazos de impugna-
ción, sería conveniente conservar 
únicamente dos plazos para comba-
tir vía recurso de revisión del proce-
dimiento sancionador: 48 horas para 
controvertir el acuerdo de medidas 
cautelares y 3 días para cuestionar 
la resolución de fondo y demás ac-
tuaciones intraprocesales, vincula-
das con el procedimiento, incluida la 
decisión de improcedencia.

A lo expuesto, se suma la posibilidad 
de fijar un plazo para que la autori-
dad jurisdiccional resuelva los me-
dios de impugnación vinculados con 
procedimientos especiales sancio-
nadores, por ejemplo 10 días a par-

sólo lo relacionado con los procedi-
mientos sancionadores, sino porque 
los criterios y decisión que ésta emi-
te son revisados directamente por la 
máxima autoridad jurisdiccional en 
la materia electoral, lo que permite 
que su actuación tenga que ceñirse 
en la mayoría de los casos a las di-
rectrices que sobre la materia dicta 
la Sala Superior.  

Lo anterior conlleva a aprovechar 
una experticia que debe ser capita-
lizable, a equilibrar las cargas de tra-
bajo entre las Salas Regionales y, por 
último, a aprovechar de mejor forma 
la estructura y los recursos que son 
destinados a dicho órgano. 

En esa línea, se propone conser-
var ambos procedimientos, esto 
es, mantener las vías especial y 
ordinaria, atendiendo a la caracte-
rística principal de cada procedi-
miento, en el primero la celeridad 
por el posible impacto en el pro-
ceso electoral y en el segundo la 
exhaustividad en la investigación, 
de manera que durante un proceso 
electoral sea posible diferenciarlos 
y dar prioridad a los procedimien-
tos especiales.
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tir de su recepción, en atención a su 
carácter sumario, el cual exige breve-
dad en el trámite y en la resolución, a 
efecto de que se defina con la mayor 
celeridad posible la licitud o ilicitud de 
las conductas reprochadas.

Lo anterior, porque actualmente la le-
gislación electoral exige la mayor ce-
leridad a las autoridades instructoras 
y resolutoras de los procedimientos 
especiales, sin imponer esa misma exi-
gencia a la autoridad revisora, cuyo re-
traso en la resolución de los medios de 
impugnación incumple con la finalidad 
y expeditez que debe revestir a tales 
procedimientos. 

Bajo este contexto y como última pe-
tición, sería lo ideal que la totalidad de 
actos y resoluciones emitidas duran-
te la sustanciación y resolución de los 
procedimientos tanto a nivel federal 
como local fueran impugnados a tra-
vés de un solo medio de impugnación 
denominado recurso de revisión del 
procedimiento sancionador, con una 
regulación similar a la que tiene ac-
tualmente el REP en el ámbito federal, 
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ciones a los derechos, se maximicen 
derechos y libertades, así como que 
se ordene la reparación de la vulne-
ración de un derecho humano, todo 
ello bajo parámetros y principios que 
rigen la función judicial, en particu-
lar la objetividad, imparcialidad, pro-
fesionalismo e independencia.

Asimismo, con el traslado de la reso-
lución de los procedimientos sancio-
nadores a sede jurisdiccional, la Sala 
Especializada asume atribuciones 
de control de la constitucionalidad, 
convencionalidad y legalidad, ya que 
en sus determinaciones se verifica 
que la actividad de las autoridades 
administrativas y de los actores po-
líticos se desarrolle conforme a los 
principios democráticos que rigen 
la contienda electoral y respetando 
los derechos involucrados en el caso 
concreto (Coello 2017, 358).

No olvidemos que en algunos asun-
tos está en juego no solo la equidad 
en la contienda, sino el derecho a la 
libertad de expresión, el derecho a la 
imagen, el interés superior de la ni-
ñez, la violencia política de género, 
los derechos de las personas con al-
guna discapacidad, el ejercicio perio-
dístico, razón por la cual, no en po-
cos casos, la labor jurisdiccional de 
la Sala Especializada tiende a maxi-
mizar los derechos fundamentales. 

a fin de homologar los requisitos y 
la vía por la que se deben impugnar 
los actos del especial sancionador 
y no perderse en la diversidad de 
posibilidad que contempla ahora la 
normativa, dependiendo del tipo de 
elección y del ámbito federal o local. 

V. BENEFICIOS
DE LA PROPUESTA
En apartados precedentes se expuso 
cómo la decisión legislativa de de-
jar que la resolución de los procedi-
mientos especiales sancionadores a 
cargo de un órgano jurisdiccional es-
pecializado que forma parte del Po-
der Judicial de la Federación, esto es, 
la Sala Especializada, representó una 
nueva forma de entender y dar cauce 
al régimen sancionador electoral.

Es decir, al recaer en un órgano ju-
risdiccional la resolución de los 
procedimientos sancionadores, ya 
sea ordinarios o especiales, es po-
sible que se ocupen técnicas como 
la ponderación o el test de propor-
cionalidad, se analicen las restric-



32

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

El rediseño
del

régimen
sancionador

electoral

La protección de los derechos en el 
procedimiento sancionador a cargo 
de la Sala Especializada se aprecia en 
dos vertientes:

• En relación con la tutela del debido 
proceso legal, la Sala Especializa-
da puede devolver el expediente a 
la autoridad electoral para que se 
corrijan vicios procesales en la eta-
pa de instrucción, salvaguardando 
los derechos de acceso a la justicia, 
debida defensa, tutela judicial efec-
tiva, debido proceso, de audiencia y 
observancia al principio de legalidad 
(Coello 2017, 359).

• Respecto al pronunciamiento de fondo 
de los asuntos, la Sala Especializada 
ha salvaguardado diversos derechos 
humanos como el derecho a la invio-
labilidad de las comunicaciones priva-
das, el interés superior del menor, los 
derechos de las personas con alguna 
discapacidad, el derecho a la imagen 
de terceros, así como el derecho a la 
libertad de expresión, la libertad infor-
mativa y periodística y la libre partici-
pación política (Gómez 2018, 639), así 
como una vida libre de violencia.
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cionales que sirven de parámetro al 
resto de autoridades, lo cierto es que 
la base para el análisis de los proce-
dimientos sancionadores son los he-
chos denunciados, que ciertamente 
siempre son distintos en cada de-
nuncia y lo cual deja un cierto mar-
gen de discrecionalidad para la ac-
tuación de las autoridades.

De manera que, la propuesta abona-
ría a la certeza para los justiciables 
respecto a que la actuación de una 
sola autoridad resolutora será con-
gruente y se dará con estricto ape-
go a lo establecido en los supuestos 
previstos en la ley.

Por último, conviene señalar que la 
revisión por parte de la Sala Superior 
respaldaría el carácter sumario de 
los procedimientos especiales, pues 
la determinación estaría a cargo del 
órgano cúspide, sin necesidad de 
agotar mayores instancias. 

VI.
CONSIDERACIONES
FINALES
En sus inicios, el procedimiento san-
cionador tuvo una finalidad meramen-
te sancionadora, porque la normativa 

Por otro lado, la propuesta que plan-
teamos permitiría la unificación de 
criterios, toda vez que ya no se involu-
crarían tantas autoridades en la reso-
lución de los procedimientos sancio-
nadores, ya que la Sala Especializada 
aglutinaría los criterios de forma pre-
via a pasar a la revisión de la Sala Su-
perior, en los casos en que procediera. 

Es decir, si la Sala Especializada se 
encargada de resolver tanto los pro-
cedimientos especiales como los or-
dinarios sancionadores a nivel federal 
y conocer en primera instancia de las 
impugnaciones de los procedimien-
tos sancionadores locales (en lugar 
de las Salas Regionales de la circuns-
cripción), la totalidad de los proce-
dimientos especiales sancionadores 
tendrían que parar de una u otra for-
ma en la Sala Especializada. Teniendo 
como único órgano revisor de sus de-
terminaciones a la Sala Superior. 

Este ajuste en el sistema de impug-
naciones nos llevaría, sin duda, a 
unificar la interpretación del orden 
jurídico nacional y a emitir criterios 
plenamente compatibles, en aras de 
privilegiar la seguridad jurídica. Ello, 
porque si bien pueden existir cri-
terios jurisprudenciales o jurisdic-
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En la reforma
política-electoral

de 2014, el legislador 
reconfiguró el 

régimen sancionador, 
al establecer una 

competencia dual, 
recalcando su carácter 

sumario, dispositivo
y preventivo.

disponía que la autoridad administrativa 
comunicaría a la Sala Central del Tribu-
nal Electoral las irregularidades en que 
incurrían los partidos políticos, para que 
impusiera las multas respectivas.

Posteriormente, el procedimiento es-
pecial sancionador surgió por la nece-
sidad de resolver, de manera oportuna, 
los conflictos entre los actores políti-
cos dentro del proceso electoral, esto 
es, con un fin correctivo que garantiza-
ra la equidad de la contienda. 

En la reforma política-electoral de 
2014, el legislador reconfiguró el ré-
gimen sancionador, al establecer una 
competencia dual, recalcando su ca-
rácter sumario, dispositivo y preventi-
vo, con lo cual cambió la finalidad de 
los procedimientos sancionadores, no 
solo como una vía sancionadora, sino 
como un medio para tutelar derechos 
fundamentales y salvaguardar los 
principios del Estado democrático que 
rigen la materia (Coello 2017, 366). 

Razonar el impacto de las sentencias 
de la Sala Especializada es de suma 
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declaratoria de improcedencia, la 
probabilidad de que algunos asun-
tos sean impugnados y otros no, 
entre otros.

La pluralidad de autoridades que in-
tervienen en la instrucción y resolu-
ción de los procedimientos, así como 
en la dilucidación de los medios de 
impugnación, provoca que el siste-
ma sea complejo y, desde luego, po-
dría afectar la seguridad jurídica de 
los justiciables o retrasar la emisión 
de determinaciones, en perjuicio del 
derecho de acceso a la justicia pron-
ta y hasta de la congruencia de los 
propios criterios. 

Lo anterior debe ser motivo de re-
flexión, porque es bien sabido que 
las decisiones de las autoridades 
y, en particular, la emisión de las 
determinaciones jurisdiccionales 
debe atender a criterios de unifor-
midad y previsibilidad para dar cer-
teza a la ciudadanía.

En suma, proponemos dejar a cargo 
de la Sala Especializada la resolución 
de los procedimientos ordinarios y 
especiales que instruye el INE, y que 
funja como la primera instancia en la 
revisión de los procedimientos espe-
ciales locales; asimismo, considera-
mos que agiliza y beneficia al esquema 
que la Sala conozca de las medidas 
cautelares a nivel federal, que hasta 

relevancia, ya que sus determina-
ciones pueden además traer como 
consecuencia la nulidad de una 
elección, la negativa o cancelación 
del registro de un precandidato, la 
salvaguarda o vulneración de dere-
chos de terceros o hasta la inhabi-
litación de un servidor público.

En mérito de lo anterior, estima-
mos que la decisión de la reforma 
de 2014 de dejar la resolución de 
los procedimientos especiales san-
cionadores a cargo de un órgano 
eminentemente jurisdiccional se 
tradujo en que el estudio del asunto 
se realice bajo parámetros que rigen 
la función judicial, al tiempo que se 
maximicen derechos y libertades, 
así como que se reparen la vulnera-
ción a derechos humanos. 

Sin embargo, dada la confección 
del actual régimen sancionador, 
en algunos supuestos nos encon-
tramos con una multiplicidad de 
criterios en torno a rubros como: 
la vía en que deben conocerse las 
infracciones, los catálogos de in-
fracciones a nivel federal y en las 
entidades federativas, los pronun-
ciamientos en cuanto a medidas 
cautelares y al fondo del asunto, la 
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este momento se resuelven por la Comi-
sión de Quejas y Denuncias del Instituto.

Esto, porque a nuestra consideración 
restringir el número de participantes 
en la resolución de los asuntos, apro-
vechar la conformación y estructura 
de una Sala que surgió con un cometi-
do específico –resolver los casos que 
derivan del derecho administrativo 
sancionador- y centrar en esta insti-
tución la emisión de criterios tanto fe-
derales como estatales, permitiría la 
unificación de criterios y otorga ma-
yor certeza y seguridad jurídica a los 
actores políticos.
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Resumen:

La historia de las mujeres en la po-
lítica es una continua e inacabada 
lucha por su reconocimiento de 
ciudadanas de primer nivel en un 
mundo configurado por y para los 
ciudadanos hombres.

En este artículo se identifican y ana-
lizan dos familias correspondientes 
a los principales debates teóricos 
sobre la violencia política y electo-
ral contra las mujeres. La primera 
relacionada con la noción de “aco-
so político” y la segunda enlaza las 
manifestaciones de “violencia po-
lítica” y se plantea la necesidad de 
visibilizar los tipos y las manifesta-
ciones de violencia política electo-
ral que viven las mujeres en las dis-
tintas etapas del proceso electoral, 
la importancia de legislar en la ma-
teria y la necesidad de estrategias 
electorales que las protegieran de 
la violencia extra partidista, sobre 
todo en contextos de impunidad y 
violencia social.
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• Democracia
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Abstract:

The history of women in politics is 
a continuous and unfinished strug-
gle for their recognition as top-le-
vel citizens in a world shaped by 
and for male citizens.

This article identifies and analyzes 
two families corresponding to the 
main theoretical debates on politi-
cal and electoral violence against 
women. The first related to the no-
tion of “political harassment” and 
the second links the manifestations 
of “political violence” and the need 
to make visible the types and mani-
festations of electoral political vio-
lence experienced by women in the 
different stages of the electoral 
process. the importance of legis-
lating on the subject and the need 
for electoral strategies that could 
protect them from extra-partisan 
violence, especially in contexts of 
impunity and social violence.

Keywords:

• Political violence

• Women

• Gender

• Backlash

• Democracy

• Patriarchy

• Electoral process
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I. LA VIOLENCIA 
SIMBÓLICA COMO 
TRASFONDO
Todo análisis sobre la participación po-
lítica de las mujeres debe tener presen-
te que éstas, como grupo identitario, 
han sido histórica y estructuralmente 
relegadas del espacio público, de la po-
lítica. La Teoría Feminista se ha encar-
gado de visibilizar cómo la filosofía, las 
grandes ideologías y el desarrollo mis-
mo de la Ciencia Política caracterizada 
por una supuesta objetividad o neu-
tralidad, se han fincado en las bases 
del prejuicio hacia las mujeres, de los 
argumentos biológicos de inferioridad, 
falta de racionalidad o desinterés que 
se cree que este grupo observa hacia 
los temas políticos. Sin embargo, han 
surgido aportaciones que, utilizando 
los propios conceptos universalistas 
de los teóricos políticos, han exigido 
la reconsideración de su posición y la 
vindicación de sus derechos; la histo-
ria de las mujeres en la política es una 
continua e inacabada lucha por su re-
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que los individuos tienen plena con-
ciencia de la discriminación o violen-
cia (que ejercen o viven), sino que es 
parte de todo un sistema diseñado 
para asignar a las mujeres posicio-
nes, actividades y juicios diferentes 
y generalmente inferiores que los 
hombres, justificado en todo mo-
mento por el argumento biológico. 
Se caracteriza por interiorización 
misma del mandato u opresión por 
parte del grupo oprimido y la justi-
ficación generalizada de la desigual-
dad, discriminación y violencia a di-
cho grupo. Ante la incursión de las 
mujeres en los espacios y roles que 
trasgreden el “orden natural de las 
cosas”, el sistema se resiste para que 
perduren los valores y la concepción 
sexista del mundo. 

La separación de los espacios pri-
vado y público es evidencia de 
aquello que se ha considerado 
como el lugar que le corresponde 
“naturalmente” a hombres y a mu-
jeres: el simbolismo cultural con-
tribuye a configurar las creencias 
sobre lo masculino y lo femenino 
y cómo se contraponen en diver-
sas dicotomías como racionalidad/
emociones, cultura/naturaleza. 
Estas dicotomías simbólicas se 
traducen en estructuras sociales 
– normativas, vigilantes y sancio-
nadoras – que dividen sexualmente 
el trabajo y prácticamente todas 

conocimiento de ciudadanas de pri-
mer nivel en un mundo configurado 
por y para los ciudadanos hombres. 
El análisis teórico de un conjunto de 
condiciones que violenta inhibe u 
obstaculiza la participación política 
de las mujeres, forma parte de esta 
lucha histórica.

El concepto de violencia simbólica 
es el punto de partida de nuestro 
análisis. Este concepto, propuesto 
por Pierre Bourdieu ([1998] 2000) es 
retomado constantemente en los 
estudios de violencia hacia las mu-
jeres. Aunque algunas autoras, que 
abordaremos más adelante, han in-
cluido la violencia simbólica como 
una dimensión o subtipo de la vio-
lencia política (principalmente Krook 
y Restrepo, 2016a, 2016b), nosotras 
consideramos que el concepto es 
envolvente y proporciona mayores 
elementos para dimensionar los mo-
mentos en que puede presentarse, 
encontrar sus manifestaciones y a 
quienes perpetran la violencia polí-
tica contra las mujeres.

La violencia simbólica explica que 
la discriminación de las mujeres y 
la dominación masculina no puede 
entenderse como prácticas en las 
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las actividades y espacios en los que 
se desarrollan los individuos. 

Desde el feminismo se ha cuestiona-
do la forma en que se han sentado las 
bases de la discriminación y violencia 
hacia las mujeres para excluirlas “justi-
ficadamente” durante siglos de la posi-
bilidad de participar y discernir sus pro-
blemas en las instituciones y procesos 
políticos, además de que el mundo de 
lo privado también ha sido liderado por 
los hombres. La diferencia sexual cen-
trada en la posibilidad de las mujeres 
de tener hijos, simbólicamente se ha 
asociado a la naturaleza, oponiéndola 
a la racionalidad de los hombres, y esto 
las ha convertido en sus dependientes; 
las ha remitido al espacio de lo domés-
tico, y excluido de los asuntos de la po-
lis: “Las feministas han hecho hincapié 
en cómo las circunstancias persona-
les están estructuradas por factores 
públicos, por leyes sobre la violación 
y el aborto, por el estatus de ‘esposa’, 
por políticas relativas al cuidado de las 
criaturas y por la asignación de subsi-
dios propios del Estado de bienestar 
y por la división sexual del trabajo en 
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ferente nivel de gravedad que van 
inhabilitando a las mujeres en esta 
aspiración y en el ejercicio mismo de 
la política: “El acoso político es ejer-
cido por otros hacia las mujeres por 
el hecho de ser mujeres, como re-
presalia por transgredir las normas 
que dictan que las mujeres no per-
tenecen al espacio público. La trans-
gresión, la beligerancia, el ser activa 
políticamente, significa una ruptura 
de una estructura, sistema e ideolo-
gías no democráticas, autoritarias, 
androcéntricas y patriarcales” (Es-
calante y Méndez, 2011, p. 6).

El aumento de la participación polí-
tica de las mujeres es una amenaza 
a la “forma patriarcal de pensar y 
hacer la política: el sistema político 
del patriarcado” (Arboleda, 2012, p. 

el hogar y fuera de él. Por tanto, los 
problemas ‘personales’ sólo pueden 
resolverse a través de medios y de 
acciones políticas” (Pateman, [1981] 
1996, p. 47). Lo personal es político.

II. CONTRAGOLPE: 
LA VIOLENCIA 
COMO REACCIÓN 
PATRIARCAL
Las prácticas colectivas, acciones 
individuales y omisiones institucio-
nales que generalmente se identifi-
can como acoso o agresiones (se-
xuales, físicas las más evidentes por 
su gravedad) contra las mujeres en 
la política son producto de un con-
texto de resistencia a la inclusión de 
éstas en la esfera política. Las fa-
milias, los partidos políticos, áreas 
gubernamentales, organismos elec-
torales, entre otros actores sociales 
y políticos siguen los preceptos de 
la división de los sexos, reproducen 
prácticas discriminatorias e invi-
sibilizan condiciones inequitativas. 
Existen claros obstáculos con di-
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36). Si el sufragio femenino se inter-
pretó como un atentado a los valores 
tradicionales y a la familia misma, el 
incremento de mujeres participan-
do activamente en asuntos públicos y 
trabajando desde espacios partidistas 
revitaliza las creencias y prácticas de 
la división sexual de los sexos. Algunas 
analistas explican la violencia política 
contra las mujeres como una reacción 
del sistema patriarcal a las medidas 
especiales o acciones afirmativas que 
han permitido reducir las brechas de 
género en la política; las agresiones a 
las ciudadanas, candidatas y políticas 
en cargos públicos pueden contener 
ese elemento de comunicar a la so-
ciedad en general que las mujeres no 
deberían participar y hasta dónde po-
drían participar (Piscopo, 2016).

La violencia (de forma general) impli-
ca el reconocimiento de un otro como 
enemigo al cual se quiere controlar o 
incluso eliminar; cuando añadimos el 
adjetivo “política” hacemos referencia 
directamente a los conflictos sociales 
en torno a la asignación de valores, re-
cursos y mecanismos coercitivos entre 
diversos grupos e individuos: “desde la 
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grupo sin legitimidad política es la 
distinción principal entre la violencia 
política general y la violencia en ra-
zón de género. 

La violencia política en razón de gé-
nero no puede considerarse un fe-
nómeno “nuevo” considerando la 
exclusión histórica y sistemática de 
las mujeres del ámbito político; an-
tes del reconocimiento de la ciuda-
danía de las mujeres y de la garantía 
estatal de sus derechos políticos, 
las prácticas y agresiones (sutiles 
y graves) hacia éstas, conformaban 
los mecanismos sociales y estata-
les justificados para sancionarles 
por su transgresión. Sin embargo, el 
surgimiento del término a finales de 
la primera década del siglo XXI y su 
cada vez más aceptada difusión en 
la academia y vida política, se deri-
va de la necesidad de problematizar 
los obstáculos estructurales y agre-
siones hacia las mujeres que per-
sisten y parecen haber aumentado 
proporcionalmente con el número 
de mujeres en espacios de toma de 
decisiones políticas. Las acciones 
afirmativas mejor conocidas como 
“cuotas de género” y después, el 
principio de paridad de género, han 
permitido que cada vez más muje-
res ocupen las asambleas legislati-
vas e incrementen su presencia en 
cargos ejecutivos y de gabinete. En 
este sentido, se ha establecido una 

perspectiva antropológica, puede ser 
resultado de la competencia entre 
individuos o grupos por el uso de re-
cursos que les parecen significativos” 
(Salmerón, 2017:56). La disputa puede 
ser por el poder mismo, por el control 
de recursos materiales o simbólicos, 
pero también por el sólo reconoci-
miento de una de las partes como 
actores sociopolíticos legítimos.

Las mujeres, como grupo con iden-
tidad política, constituyen al “otro” 
que va en contra del orden simbóli-
co de la división sexual y la infinidad 
de aristas que se derivan de ésta. Al 
querer ser consideradas como ciu-
dadanas de primera clase, el grupo 
que ostenta el poder percibe una 
amenaza, en este caso, los hom-
bres, quienes no pueden conside-
rarlo como un ejercicio democráti-
co de inclusión o sufragio universal, 
sino como una invasión a su natural 
y legítima posición social. Aunque la 
agresión se dirija a una mujer en par-
ticular, cuando se trata de violencia 
política en razón de género, el men-
saje es claro para el resto de ellas: 
las mujeres no pertenecen ni pueden 
desempeñarse en el ámbito político. 
El carácter simbólico de la agresión 
por considerarlas como parte de un 
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Se ha establecido 
una relación entre 

las cuotas de género 
y la violencia política 

contra las mujeres 
que nombraremos 

hipótesis de 
“reacciones adversas” 

o contragolpe.

relación entre las cuotas de género y 
la violencia política contra las mujeres 
que nombraremos hipótesis de “reac-
ciones adversas” o contragolpe (bac-
klash) y que se considera la corriente 
teórica dominante del tema.

La violencia política contra las mujeres 
ha sido problematizada por las propias 
políticas, la academia (principalmen-
te las investigadoras feministas) y pe-
riodistas que fueron identificando los 
casos específicos, como agresiones 
contra las mujeres “por el hecho de ser 
mujeres”. Cabe destacar la colabora-
ción de las políticas y las académicas 
porque ello permitió la generación de 
los primeros diagnósticos nacionales 
de la problemática (Machicao, 2004; 
Quintanilla, 2012; Arboleda, 2012; Al-
baine, 2014, entre otros) y que confor-
man el corpus teórico más importante 
hasta el momento de aproximación a 
la realidad latinoamericana. La Asocia-
ción de Concejalas de Bolivia (Acobol) 
fue pionera en el tratamiento y visibi-
lización del tema y definieron el acoso 
y la violencia política después de prác-
ticas concretas que experimentaron 
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supuesto, la aspiración de ocupar un 
cargo público y de elección popular 
o ejercerlo en libertad. Considera 
las limitaciones que tienen las mu-
jeres como “militantes de partidos 
políticos, aspirantes, precandidatas, 
candidatas a un cargo de elección 
popular, a puestos de dirigencia al in-
terior de sus partidos políticos o en 
el propio ejercicio de un cargo públi-
co. Asimismo, repercute en la actua-
ción de aquellas mujeres que deciden 
integrar las autoridades administra-
tivas o jurisdiccionales electorales, 
así como las que fungen como fun-
cionarias o representantes de parti-
dos políticos en las mesas directivas 
de casilla” (Elizondo, 2017, p. 94). Así 
mismo, si bien las prácticas conside-
radas como violencia política podrían 
limitar sólo uno de los derechos po-
líticos, también podrían violentar al 
conjunto de estos si consideramos 
que los y las perpetradoras de la vio-
lencia pueden provenir de ámbitos 
como el familiar, el comunitario, labo-
ral o institucional: a una mujer que se 
le prohíbe salir de su casa para emi-
tir su voto, probablemente tampoco 
pueda participar en una organización 
política; quien no tiene posibilidad de 
representar a su partido político en 
la contienda de un cargo público, es 
probable que no pueda expresar con 
libertad sus demandas. 

Dada la hipótesis de contragolpe 
o backlash, el tema de violencia 

como varias concejalas (represen-
tantes locales), la mayoría de ellas 
indígenas. Su experiencia fue regis-
trada y analizada por Ximena Machi-
cao (2004, p. 5) y sentó las bases de 
la distinción entre el acoso y violen-
cia: el primero es un conjunto de ac-
tos de presión, persecución, hosti-
gamiento o amenazas, mientras que 
la violencia política es el conjunto de 
acciones, conductas o agresiones 
que causan daño físico, psicológico 
y sexual que tengan como propósito 
reducir, suspender, impedir o res-
tringir el ejercicio de las funciones 
de su cargo a una mujer política, o 
inducirla, en contra de su voluntad, 
a actuar de una manera particular, o 
dejar de hacerlo, en relación con su 
mandato político. 

La violencia política contra las muje-
res es un conjunto de acciones que 
se manifiestan de diversas formas, 
en diferentes momentos y por per-
petradores distintos. Si conside-
ramos que el propósito es limitar o 
impedir el ejercicio de derechos po-
líticos de las mujeres, el concepto 
abarca los atentados contra el voto 
de las mujeres, su posibilidad de or-
ganización política, la manifestación 
o expresión de sus demandas y, por 
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política ha adquirido importancia en 
el antes, durante y después del pro-
ceso electoral, cuando las mujeres 
son protagonistas en los medios de 
comunicación y son visibilizadas las 
manifestaciones de violencia en su 
contra. Silvia García (2014) ha distin-
guido la violencia política de acuer-
do al momento o etapa en que se 
presenta, considerando la intención 
de las mujeres de ejercer un cargo 
público: como aspirantes y candida-
tas, como legisladoras y autoridades 
municipales electas, como legislado-
ras o autoridades municipales en el 
ejercicio de sus funciones. La autora 
explica que, en la primera etapa, la 
electoral, algunas de las expresiones 
de violencia son “que las élites par-
tidistas hacen mal uso de los presu-
puestos tanto aquel dirigido a la ca-
pacitación y promoción de liderazgos 
de las mujeres como al destinado a 
las campañas políticas, lo que inci-
de en el escaso apoyo de recursos 
materiales y humanos para las can-
didaturas de las mujeres, además de 
presiones hacia éstas para ceder o 
no reclamar la candidatura”. Sin em-
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En este sentido, la violencia electoral 
también debe ser apreciada por las 
consecuencias que tiene cuando se 
incluye la variable sexo. Es decir, Bar-
dall no se detiene precisamente en la 
motivación tal cual como lo expresa la 
hipótesis del contragolpe, sino en la 
experiencia diferenciada de dicha vio-
lencia. Explica que las mujeres sufren 
tipos de violencia diferentes en dife-
rentes frecuencias, momentos y luga-
res, que se explican su rol reproduc-
tivo y de cuidado y por la cosificación 
sexual de las mujeres. La violencia 
electoral se ejerce con mecanismos 
“generizados”: la violación o agresión 
sexual para desmoralizar a las mujeres; 
las amenazas a la integridad física de 
su pareja, familia, conocidos y amigos, 
apelando a la ética de cuidado como 
valor de género inculcado en mayor 
medida a las mujeres; la limitación o 
negación de dinero, sobre todo para 
aquellas que han sido siempre depen-
dientes económicas; las calumnias re-
lacionadas con su orientación sexual, 
relaciones de pareja o vida familiar, 
etcétera. Sin perspectiva de género, 
estas manifestaciones quedarían invi-
sibilizadas en el juego político violento 
y normalizado en la política. 

bargo, al considerar la segunda 
etapa después de las campañas, 
cuando puede haber sustituciones 
arbitrarias o presiones para la re-
nuncia, omite el desarrollo de las 
campañas electorales, siendo que 
éstas podrían concentrar una gran 
cantidad de esas manifestaciones 
de violencia, especialmente de se-
xismo institucional y ataques so-
ciopsicológicos mediáticos.

Gabrielle Bardall (2015) también 
se ha concentrado en la violencia 
electoral, entendida como “un me-
dio para controlar y/u oprimir el 
derecho de un individuo o grupo a 
la libre participación en una elec-
ción” (p. 6). La autora sostiene que 
la definición tradicional de la vio-
lencia electoral es limitada pues 
no incluye la intimidación familiar 
y social que se desarrolla en espa-
cios privados, o por ejemplo el se-
xismo y el acoso sexual en espacios 
públicos, los cuales se realizan con 
el propósito de inhibir e intimidar 
a las candidatas y activistas. Si la 
violencia electoral tiene como pro-
pósito incidir o dañar en el proceso 
electoral o su resultado, la violen-
cia de género pretende hacer un 
daño a la persona por razón de su 
sexo y género. 
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III. CONTEXTO 
SOCIOPOLÍTICO 
DE IMPUNIDAD 
Y VIOLENCIA 
GENERALIZADA
Gabrielle Bardall es una de las autoras 
que cuestiona la hipótesis de reacción 
adversa o contragolpe, pues argumen-
ta que no hay datos objetivos que de-
muestren el aumento de la violencia 
política y su vinculación directa con 
una mayor presencia de las mujeres 
en cargos públicos, considerando el 
efecto positivo de las cuotas de gé-
nero: “Las mujeres políticas, expertas 
y académicas han sensibilizado sobre 
el tema en la última década, pero esta 
conciencia en aumento no debe con-
fundirse con una mayor frecuencia o 
prevalencia” (iKnowPolitics, 2019). 

Hay dos explicaciones de la percepción 
del aumento de los casos de violencia 
política contra las mujeres: 1) que, a dife-
rencia de otras generaciones cuando no 

Aunque la presencia
de las mujeres

es cada vez más 
común, no significa 

que se esté aceptando 
su participación,
sino que persiste
el rechazo, acoso

y violencia, aunque sea 
un grupo

cada vez mayor.



53

Vanessa Góngora Cervantes

el esfuerzo de académicas y políti-
cas por etiquetar la violencia política 
contra las mujeres como efecto de 
las reacciones adversas sexistas a 
las cuotas de género, había pasado 
por alto “la conexión de dicho fenó-
meno con los deficientes procesos 
de consolidación democrática de la 
región [latinoamericana] y los desa-
fíos que plantea para el Estado” (p. 
438). Pero específicamente:

[…] no han considerado el papel 
decisivo que juegan tres elemen-
tos fundamentales e interconec-
tados: a) el clima generalizado de 
inseguridad ciudadana en medio 
de contextos de violencia, ejerci-
da tanto por el Estado como por 
grupos criminales; b) deficientes 
sistemas de justicia y aparatos 
policiales inefectivos que garan-
tizan la impunidad de los agreso-
res, especialmente en los casos 
de violencia contra las mujeres; 
c) continuos esfuerzos de los par-
tidos políticos para impedir que 
las mujeres puedan acceder de 
manera efectiva al poder político, 
especialmente en el ámbito local. 
(Piscopo, 2016, p. 439).

Piscopo pone sobre la mesa de análi-
sis que los casos de violencia política 
en los contextos latinoamericanos 
que aparentemente se dan por razón 
de género, de hecho, podrían ser mejor 

había sido nombrado el problema, en 
la última década, las mujeres políticas 
identifican y visibilizan el fenómeno y 
lo denuncian, y 2) la relación obvia en-
tre un mayor número de mujeres que 
participan en política y un mayor nú-
mero que experimentan violencia: el 
aumento de las agresiones responde 
al número de mujeres políticas.

Sin embargo, lo que refiere esta úl-
tima explicación es que, aunque la 
presencia de las mujeres es cada vez 
más común, no significa que se esté 
aceptando su participación, sino que 
persiste el rechazo, acoso y violen-
cia, aunque sea un grupo cada vez 
mayor. No es un grupo minoritario, 
pero sigue siendo un grupo en des-
ventaja social, a pesar de los efectos 
de las cuotas de género, pues esas 
“medidas transitan paralelamente 
con prácticas de violencia y discri-
minación que se reactualizan y re-
producen un orden de género (mas-
culino) imperante en los partidos, 
entendidos como organizaciones 
generizadas.” (Cerva, 2014:135). 

Pero la principal crítica a la pro-
puesta del contragolpe patriarcal 
no son sólo estos dos argumentos. 
Jennifer M. Piscopo (2016) juzgó que 
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explicados por la crisis política, inseguri-
dad y violencia generalizada de la región. 
La cultura de violencia, autoritarismo y 
sexismo promueve un ambiente de to-
lerancia e impunidad de muchos com-
portamientos y prácticas que, en otros 
espacios donde la libertad y la justicia se 
perciben como accesibles, se rechazaría 
tajantemente. Aunque las medidas es-
peciales como las cuotas de género han 
permitido acelerar el avance de la partici-
pación política de las mujeres a pesar de 
la persistencia del predominio de la cul-
tura patriarcal, la existencia de actos de 
violencia política pone de manifiesto que 
la norma ha encontrado obstáculos para 
erradicar prácticas sexistas afianzadas.

En el debate que sostuvieron Krook 
y Restrepo con Jennifer Piscopo,1 las 
primeras defendieron su definición de 
violencia política contra las mujeres 
como un “fenómeno independiente de 

<1>   Este debate se puede evidenciar en la dis-
cusión teórica y empírica de las autoras Mona 
Lena Krook y Juliana Restrepo (2016a y 2016b) 
y de Jennifer Piscopo (2016) publicada en la Re-
vista Política y Gobierno (editada por el Centro 
de Investigación y Docencia Económicas, CIDE, 
de México).
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Daniela Cerva (2014): “Antes de las 
cuotas, las mujeres tenían una pre-
sencia aislada, sin ningún tipo de 
poder y en algunos casos – cuando 
figuraban – era fruto de la concesión 
que el partido hacía por su relación 
familiar con la élite o los grupos de 
poder hoy. Hoy en día las mujeres 
comienzan a ‘estorbar’ porque quie-
ren incidir en la política, con progra-
mas de trabajo y propuestas inde-
pendientes.” (p. 130)

Desde este punto de vista, el aco-
so político con impacto psicológi-
co (condescendencia, menosprecio, 
burla, humillación, presión, etcétera) 
se entiende como “cotidiano” y se 
naturaliza como el “costo de hacer 
política”; mientras que el confina-
miento de mujeres a circunscrip-
ciones perdedoras o carentes de 
importancia electoral para la pro-
yección de trayectorias políticas, la 
desigualdad de género en la distri-
bución de recursos económicos y la 
baja o nula propaganda electoral de 
candidaturas de mujeres pueden en-
tenderse como estrategias de “pro-
tección” a los liderazgos masculinos.  

Entendiendo el fenómeno de vio-
lencia política como un continuum, 
el acoso político puede escalar y 
agravarse en agresiones que causan 
daño físico, psicológico y sexual a 
las mujeres por factores del entorno 

la violencia contra los políticos y la 
violencia en la sociedad en general” 
(2016b), dado que ésta tiene como 
motivación restringir la participa-
ción de las mujeres por ser mujeres. 
Sin embargo, reconocieron que el 
backlash no es la única motivación 
de la violencia política, pero sí la más 
importante, refiriendo prácticas de 
las élites partidistas para burlar las 
cuotas de género y demás acciones 
afirmativas. Esto es, la hipótesis del 
contragolpe se entiende mejor con 
los perpetradores que son militantes 
del mismo grupo político, pues la re-
acción implica la frustración de que 
les “quiten” los espacios y recursos 
quienes no deberían siquiera partici-
par, son intrusas en sus partidos.

Las manifestaciones de acoso po-
lítico contra las mujeres dentro de 
las organizaciones partidistas (como 
lo propuso Ximena Machicao, 2004) 
pueden entenderse mejor con la hi-
pótesis de backlash, dado que su 
objetivo es obstaculizar su desarro-
llo político, incluso considerando 
que son parte de una misma orga-
nización partidista. El entorno in-
mediato de violencia es el “sexismo 
institucionalizado”, noción aportada 
y desarrollada principalmente por 



56

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Revisión teórica 
para el análisis

de la
violencia política 

contra las mujeres

sociopolítico señalados por Piscopo: 
un contexto social de violencia e inse-
guridad generalizada con un alto grado 
de impunidad e injusticia y escenarios 
de competencia política recrudecida, 
ya sea de dominio de un partido sin 
legitimidad política, o de fuerte pre-
sencia de dos o varios partidos que se 
disputan el poder con mecanismos no 
necesariamente electorales. Aunque 
Krook y Restrepo (2016b) reconocen 
que “los factores contextuales pare-
cen influir en el contenido de los ac-
tos violentos”, no se puede subestimar 
esta relación y, al contrario, se debe 
poner especial atención al tercer fac-
tor de riesgo contextual, el de violencia 
de género grave, también impune, en el 
que la agresión contra las mujeres en 
el ámbito doméstico, como en el labo-
ral, docente y público se ha elevado y 
no ha tenido respuesta contundente 
por el Estado y la sociedad misma. 

Por otro lado, la violencia ejercida por 
perpetradores extrapartidistas, si bien 
no tiene una motivación necesaria-
mente de género - atacar a las muje-
res por el hecho de ser mujeres - sí se 
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IV. CAPITAL 
FAMILIAR, 
POLÍTICO Y 
ECONÓMICO
DE LAS MUJERES 
COMO FACTOR DE 
VULNERABILIDAD/
CONTENCIÓN
Si bien el reconocimiento de la vio-
lencia simbólica permite entender 
que todas las mujeres se encuentran 
en una situación vulnerable por ser 
un grupo identitario en desventaja 
histórica y social, no se debe caer 
en el error de invisibilizar condicio-
nes sociales, económicas y políticas 
que hacen más vulnerables a cierto 
perfil de políticas que a otras. En el 
subtítulo anterior se identificaron 
condiciones de riesgo de las mujeres 
derivado de un contexto geográfico 
de violencia e inseguridad general, 
pero también existen “factores de 
contención” o de vulnerabilidad del 
entorno más cercano a las mujeres 
políticas. Daniela Cerva (2014, p. 132) 
considera que la violencia política 
de las mujeres es aminorada ante la 
presencia de condiciones, una suer-
te de “escudo” ante los ataques del 
sexismo institucional partidista y 

deriva de su posición como contrin-
cantes o enemigas políticas, pero la 
manera en que se ejercerá la violen-
cia será generizada (como explicaba 
Bardall) y se agravará por el contex-
to sociopolítico de violencia social: 
violencia sociopsicológica a través 
de tecnologías de información ata-
cando a las mujeres desde su rol 
reproductivo (madres/esposas); vio-
lencia sexual que puede incluir ata-
ques y calumnias sobre su vida pri-
vada y sexual o llegar hasta el acoso 
sexual y la violación; y la violencia fí-
sica manifestada con pellizcos, gol-
pes, secuestro y llegar al feminicidio. 
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de violencia política-electoral ejercida 
por otros actores sociales y políticos 
inter y extrapartidistas.

Estos factores serán definidos como 
capital familiar y capital político:2 su 
presencia significa una barrera de con-
tención tanto el acoso como la violen-
cia política; su ausencia, deja expuestas 
a las mujeres políticas al acoso y puede 
exacerbar los ataques dentro y fuera de 
los partidos políticos, las hace más vul-
nerables ante el fenómeno.

<2>   La propuesta de la Teoría General del Ca-
pital Político, desarrollada por Alfredo Joignant 
(2012), explica que una persona “decide” parti-
cipar en la política cuando se encuentra en pose-
sión de un capital (familiar, político, tecnocráti-
co, universitario o carismático) que posibilita su 
acceso al campo político en alguna de sus arenas 
(partido, parlamento o gobierno). En el cálculo 
político para postular candidaturas o ocupar, en 
general, posiciones de poder, se consideran los 
recursos “valiosos” con los que se cuenta la per-
sona que “aspira” a contender por un cargo, así 
como el electorado partidista (es decir, las élites, 
grupos o personas que toman las decisiones par-
tidistas) determinan las candidaturas.

La familia es el primer 
entorno que puede 

obstaculizar o impulsar 
la trayectoria política 

de las mujeres.
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liar: dependen económicamente de 
sus parejas y pueden estar expues-
tas a su voluntad, amenazas y vio-
lencia; la imposición tradicional de 
la feminidad como proveedoras de 
cuidados y afectos para los miem-
bros de su familia y, por lo tanto, se 
pueden presentar sentimientos de 
culpa por abandonarlos y realizar 
actividades políticas; la obligación 
de hacerse cargo de los quehaceres 
domésticos, además de cumplir con 
su jornada de trabajo remunerado 
y/o político.

En este espacio podrían presen-
tarse las primeras manifestaciones 
de acoso político como chantajes, 
celos, separación u abandono que 
puede tener serias repercusiones en 
su futuro político, así como dar pie a 
violencia de género agravada como 
violencia física y sexual.

Por otro lado, el entorno familiar se 
considera “habilitador”, constituye un 
capital (pues es un recurso valioso) 
cuando los antecedentes familiares 
son relevantes en la trayectoria políti-
ca pues constituyen una red de apoyo 
y vinculación con otros miembros del 
partido y grupos internos y externos 
de poder. Por ejemplo, Ximena Machi-
cao (2014, p. 49), en su estudio sobre 
la experiencia política las concejalas 
de Bolivia, explica que las cuotas de 
género fueron percibidas como una 

En primer lugar, la familia es el pri-
mer entorno que puede obstaculi-
zar o impulsar la trayectoria políti-
ca de las mujeres. Es el conjunto de 
creencias y prácticas de la pareja, la 
familia e incluso las amistades más 
cercanas en relación a la carrera y 
aspiración política de las mujeres. 
En este entorno se enfrentan con-
diciones estructurales de desigual-
dad entre mujeres y hombres como 
la doble jornada laboral y el cuida-
do exclusivo de hijos y hogar por las 
mujeres: frente al rol tradicional de 
proveedor masculino, el de cuidado-
ra doméstica. Las dinámicas familia-
res de género limitan o posibilitan las 
trayectorias de las mujeres políticas.

La familia puede ser un entorno “in-
habilitador” cuando considera im-
propio el “abandono” o “descuido” 
del hogar y del cuidado de los hijos/
as u otros dependientes por parte 
de la mujer interesada en incursio-
nar en la política o en ascender en 
ésta contendiendo por un cargo 
político. Interesante por demás es 
la explicación de Alejandra Massolo 
(1994) sobre los problemas que en-
frentan las mujeres respecto a las 
creencias de su rol tradicional fami-



60

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Revisión teórica 
para el análisis

de la
violencia política 

contra las mujeres

“escalera” para que muchas mujeres con 
liderazgo y reconocimiento comunitario 
pudieran acceder a posiciones de poder 
político, frente a aquellas que tenían re-
laciones y redes familiares que les facili-
taban acceder a estos espacios políticos. 
Alrededor de las aspirantes y candidatas 
vinculadas con familias tradicionales 
identificadas con partidos y/o con po-
derío económico, se construye una ex-
pectativa sobre la conformación de un 
“capital familiar compartido” de infor-
mación, redes y atajos para la incursión 
y ascenso de trayectorias políticas. Esta 
relación que las posiciona como madres, 
esposas e hijas de militantes o dirigen-
tes prominentes, si bien les brinda cierta 
protección frente a manifestaciones de 
acoso y violencia política, también me-
nosprecia su participación al identificar-
las como dependientes o subordinadas 
de una figura masculina. 

Muchas investigaciones que se acer-
caron a los perfiles de las mujeres 
mexicanas que han desempeñado car-
gos políticos – diputadas, presidentas 
municipales, juezas, etcétera – tienen 
como hallazgo común la importancia 
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lia Barrera e Irma Aguirre (2003) 
refuerza la importancia de los an-
tecedentes familiares en la políti-
ca, encontrando casos en los que 
éstas suceden en el gobierno in-
mediatamente a su marido, gene-
ralmente se trata de familias de 
las élites y clase alta del lugar, con 
poder político y económico. En el 
caso de que las mujeres se posi-
cionen en su cargo, defiendan sus 
posturas particulares y tomen de-
cisiones por sí mismas, pueden ser 
marginadas y catalogadas como 
“desleales” y traidoras tanto a la 
familia como al partido político al 
transgredir la jerarquía de género 
establecida socialmente.

Sin embargo, las investigaciones re-
feridas identificaron un perfil de mu-
jeres políticas antes del impacto de 
las cuotas de género y del principio 
de paridad, cuando los lazos familia-
res tenían un gran peso para lograr 
una candidatura o cargo; después de 
las acciones afirmativas, las mujeres 
acceden por otro tipo de razones, 
incluyendo la necesidad del partido 
por cumplir con la cuota misma.

En segundo lugar, se debe poner 
atención a los obstáculos de las mu-
jeres políticas en la conformación 
de un “capital político” dentro de 
los partidos, capital que les permiti-
ría acceder a redes de apoyo social, 

del capital familiar. En un estudio so-
bre las mujeres políticas realizado en 
1979 por Roderic A. Camp se encon-
tró que éstas provenían de familias 
políticamente activas y de regiones 
urbanas. Para el autor, los lazos fa-
miliares eran “un pasaporte, por así 
decirlo, que permite un fácil acceso 
a los niveles políticos más altos” (p. 
430), mientras que los espacios ur-
banizados son más relajados en re-
lación con las normas tradicionales 
de género y hay un mayor acceso a 
oportunidades de trabajo y alterna-
tivas de desarrollo político. Especí-
ficamente, Lourdes de Silva (1989) 
encontró como dato relevante la 
ocupación del padre, sobre todo de 
las mujeres en cargos ejecutivos y 
judiciales. Inés Castro (2009:133) 
encontró que los obstáculos de la 
participación política de las mujeres 
se ven atenuados por su ascenden-
cia familiar, esto es, por “el hecho de 
ser parte de una familia política, de-
dicada a la política”, pero en general 
por la pertenencia a una clase social 
determinada con mayores posibili-
dades de financiar una campaña po-
lítica costosa. 

El perfil de mujeres políticas en el 
ámbito local que identificaron Da-
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económico y político para catapultar-
se, posicionarse y reforzar sus trayec-
torias políticas, a la vez que les da una 
situación de ventaja frente a otras mu-
jeres que no cuentan con ellos (Pisco-
po, 2016). La historia de la carrera de 
cada mujer política y las relaciones que 
va construyendo en el camino son in-
dicador de su capital político, esto es 
de los recursos de los que puede echar 
mano para aspirar a una candidatura, 
para respaldar una campaña y para 
mantenerse en su cargo y continuar su 
carrera política. Fabian Repetto, Dalia 
Barrera y Blanca Suárez (2012) identi-
fican cuatro tipos de “recursos de po-
der” presentes en los testimonios de 
mujeres que entrevistaron en su es-
tudio: recursos políticos (apoyo de la 
ciudadanía, de un grupo de interés, de 
personajes políticos importantes, con 
el respaldo de una autoridad formal o 
un líder informal), recursos económi-
cos (contar con dinero o presupuesto 
para incidir en la agenda partidista y 
gubernamental), recursos administra-
tivos (estar en el cargo, experiencia, 
capacidad de organización, informa-
ción) y recursos ideológicos (ideas, va-
lores, prestigio social). 
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rrera partidista (de ellas o sus fami-
lias) frente a aquellas que acaban de 
incursionar en la política gracias a 
las cuotas de género o principio de 
paridad política. 

Si bien la antigüedad en el partido 
político podría ser un referente del 
grado de vulnerabilidad de las mu-
jeres, pues las “recién llegadas” es-
tán desprovistas de respaldo eco-
nómico, social o político, también 
depende de las actividades que és-
tas desarrollen dentro de las orga-
nizaciones partidistas: no se puede 
considerar como capital político si 
las mujeres son relegadas a desa-
rrollar sólo actividades que se en-
tienden como “acordes a su sexo”, 
como asistencia administrativa, or-
ganización de eventos comunitarios, 
movilización territorial del voto y so-
porte logístico durante los comicios; 
al contrario, su capital político es 
fuerte si tiene una participación más 
proactiva y forman parte de la toma 
de decisiones partidistas. 

El capital político y económico pue-
de ser tanto una vía de acceso como 
una barrera de contención a diver-
sas manifestaciones de acoso y 
violencia política. La vivencia de las 
candidaturas y trayectorias políti-
cas de las mujeres depende princi-
palmente del sentido de identidad 
y lealtad a personajes y grupos de 

Cuando las vías de acceso de las 
mujeres a la política son nexos fa-
miliares, padrinazgo político, o de 
grupos internos, sindicatos, asocia-
ciones campesinas o vínculos em-
presariales, éstas cuentan con capi-
tal político y económico que pueda 
posicionarlas en una situación de 
baja vulnerabilidad. Las mujeres que 
van conformando su trayectoria po-
lítica desde organizaciones comu-
nitarias, organizaciones de mujeres, 
la movilización territorial del voto, o 
las que fueron llamadas “de relleno” 
para cumplir con las cuotas de gé-
nero, pueden estar en una situación 
de mayor vulnerabilidad sin recursos 
necesarios, sin conocimiento y ex-
periencia y sin un grupo o personaje 
con poder que la respalde. El acceso 
a recursos estratégicos necesarios 
para respaldar la aspiración y/o can-
didatura, como una “bolsa de dinero 
familiar” disponible para impulsar su 
carrera, aportaciones económicas 
de empresarios y simpatizantes, fi-
nanciamiento público determinado 
por grupos internos y dirigencia de 
los partidos, recursos humanos para 
la movilización territorial y promo-
ción del voto, definitivamente mar-
can una diferencia entre los perfiles 
de mujeres políticas con amplia ca-
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poder internos (familias y élites parti-
distas) y del acceso a redes sociales y 
políticas que se traduzcan en recursos 
económicos. Por lo tanto, se debe ana-
lizar el grado de exposición a los tipos 
y manifestaciones de acoso y violencia 
política electoral en función del capital 
familiar y capital político económico 
con el que cuenten.

V. TIPOS Y 
MANIFESTACIONES 
DE VIOLENCIA 
ELECTORAL CONTRA 
LAS MUJERES
Para analizar los tipos y manifesta-
ciones de violencia electoral contra 
las mujeres (tanto en razón de géne-
ro como la violencia generizada, véa-
se tabla), en primer lugar, se propone 
marcar una línea entre el acoso y la 
violencia política electoral en función 
de la gravedad de las conductas o ac-

El acoso y la violencia 
puede ser perpetrada  
en entornos cercanos 
a las mujeres políticas 

como la familia,
el círculo

de amistades
y la organización 

partidista en la que 
participan, por lo que

se normaliza,
se entiende como 

“sutil” y casi nunca
se denuncia.
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en entornos cercanos a las mujeres 
políticas como la familia, el círculo de 
amistades y la organización partidis-
ta en la que participan, por lo que se 
normaliza, se entiende como “sutil” y 
casi nunca se denuncia. Las actitu-
des individuales reiterativas (menos-
precio, condescendencia, humilla-
ción, presión, amenazas) y el sexismo 
institucional, que se manifiesta en 
estrategias electorales discrimina-
torias (confinamiento distrital, des-
igualdad económica y mediática) 
tienen como motivación principal la 
reacción adversa el abandono de los 
roles tradicionales de las mujeres y 
su avance en los espacios de poder 
que se entienden como exclusivos de 
los hombres.

Por otro lado, las manifestaciones 
de violencia electoral responden 
a una percepción de la candidata 
como “enemiga política” principal-
mente para militantes o simpati-
zantes de otros partidos, grupos 
sociales o, incluso, organizaciones 
criminales. Pero en este caso, los 
mecanismos de violencia son ge-
nerizados, es decir, son diferentes 
para hombres y para mujeres: los 
ataques psicológicos se refieren a 
su rol de esposa/madre o a su vida 
sexual íntima, la violencia física es 
contra ella, pero también contra su 
familia, la violencia física va acom-
pañada de violencia sexual. 

tos, pero entendiendo que aquello 
que comienza con acoso con impac-
to psicológico puede ir ascendiendo 
(como espiral) a acciones que aten-
ten contra la integridad emocional y 
física de las candidatas y políticas. 
La vulnerabilidad de las candidatas 
sin capital familiar y político y el con-
texto geográfico de riesgo son dos 
factores que inciden en el aumento 
de la gravedad de las manifestacio-
nes de violencia. En segundo lugar, 
se propone que las manifestaciones 
de acoso y violencia política electo-
ral deben ser analizadas por los per-
petradores que la cometen. 

Krook y Restrepo (2016a:142) seña-
laron que “las agresiones pueden 
provenir de la sociedad, incluida la 
familia, los amigos, miembros de su 
comunidad o líderes religiosos; así 
como de los medios de comunica-
ción, la política, incluidos colegas, 
opositores, o miembros del mismo 
partido, y extendiéndose en algunos 
casos a servidores públicos, miem-
bros de la rama ejecutiva, y otros 
actores como las fuerzas de segu-
ridad y política”. Pero la perspectiva 
analítica que hemos desarrollado lí-
neas arriba especifica que el acoso 
y la violencia puede ser perpetrada 
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Finalmente, los perpetradores inter, 
intra y extrapartidistas de manifes-
taciones graves de violencia electoral 
contra las mujeres (ciberacoso, vio-
lencia física y sexual) tienen mayores 
incentivos en contextos geográficos 
de inseguridad, violencia social e im-
punidad e incluso pueden realizar sus 
ataques motivados tanto por razones 
políticas como por un ambiente ge-
neralizado de odio a las mujeres (vio-
lencia feminicida).

Tipos, manifestaciones y perpetradores 
de violencia electoral contra las mujeres.
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Tipo MANIFESTACIÓN PERPETRADOR

VIOLENCIA

POLÍTICA

ELECTORAL

Acoso

Psicológico

Abandono, falta
de apoyo e 

impedimentos para 
realizar

actividades políticas
Familiar
y círculo

de amistades

Intrapartidista

Condescendencia, 
menosprecio, ofensas, 
humillación, exclusión, 

presión, difamación

Sexismo 
institucional

Confinamiento electoral 
discriminatorio, 

desigualdad económica
y mediática

Violencia

Sociopsicológica

Ofensas, burlas, 
humillación, difamación, 
amenazas, persecución 

mediática Ciberespacio

Intrapartidista

Interpartidista

Extrapartidista

Sexual Acoso, abuso, violación 
sexual

Física

Pellizcos, empujones, 
golpes, privación de 
la libertad, asesinato 

(feminicidio)

Fuente: Elaboración propia
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1. Acoso psicológico

Son ataques que tienen efectos a nivel 
emocional: causan incomodidad, males-
tar, miedo, enojo, tristeza o depresión. 
Son palabras o mensajes, comporta-
mientos y actitudes de las personas que 
pretenden intimidar, presionar o ame-
nazar a las mujeres en su aspiración por 
desarrollarse en la vida política. El acoso 
psicológico es un recurrente y cotidiano 
dispositivo de sanción social cuando las 
mujeres están rompiendo con los roles 
tradicionales de género ejercido por me-
dios informales, como la ridiculización 
sistémica, ostracismo, vergüenza, crítica, 
exclusión y discriminación, aunque tam-
bién pueden utilizarse medios de con-
trol formal, como la aplicación de regla-
mentaciones contra el comportamiento 
fuera de la norma (Bardall, 2015) o es-
trategias organizativas que perpetúan 
condiciones de desigualdad de género.

Un rasgo común del acoso psicológico 
es el “uso de estereotipos de género, 
enfocándose en sus cuerpos y los ro-
les tradicionales, principalmente como 
madres y esposas, lo cual niega o so-
cava su competencia en la esfera polí-

El acoso psicológico
es un recurrente

y cotidiano dispositivo 
de sanción social 

cuando las mujeres 
están rompiendo

con los
roles tradicionales

de género.
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cos no estatales, actores estatales y 
actores sociales), casi la mitad de los 
actos documentados en objeto de es-
tudio son perpetrados por partidarios 
de partidos políticos. Esto se debe a 
que los partidos son organizaciones 
generizadas que tienen una reacción 
adversa al avance de las mujeres en 
el espacio político (hipótesis del con-
tragolpe) que toleran y reproducen 
prácticas discriminatorias contra las 
mujeres que los integran.

El sexismo institucional tiene como 
propósito la reserva y defensa de 
espacios y privilegios para los hom-
bres, frente a las mujeres “intrusas” 
o “recién llegadas”, “las otras” que 
constituyen un grupo identitario sin 
legitimidad política. A diferencia del 
acoso psicológico, el sexismo insti-
tucional se manifiesta en estrategias 
y prácticas organizativas de abando-
no, restricción o limitación de recur-
sos a las mujeres para desarrollar 
sus actividades políticas. Por ejem-
plo, el sexismo institucional puede 
manifestarse en la división sexual de 
las actividades del partido, de for-
ma que las mujeres realicen labores 
“adecuadas a su sexo” y que nos les 
permiten acceder a espacios de re-
levancia para la conformación de su 
trayectoria política. También pueden 
ser costumbres organizativas bien 
arraigadas como realizar reuniones 
decisivas en lugares y horarios en los 

tica” (Krook y Restrepo, 2016, p. 139). 
El acoso político como dispositivo de 
sanción social a la transgresión de los 
roles de género, es perpetrado prin-
cipalmente por familiares, militantes 
y dirigentes de sus organizaciones 
partidistas y la sociedad en general 
por medio de agresiones verbales en 
espacios públicos y mediáticos.

Las manifestaciones del acoso psi-
cológico generalmente se presen-
tan como mensajes y conductas 
individuales “sutiles”, pero no ais-
ladas sino recurrentes y toleradas 
en ambientes sexistas: trato con-
descendiente, mansplaining, burlas, 
menosprecio de sus propuestas y 
actividades, humillación pública y 
discriminación. Pueden ser manifes-
taciones más graves como la margi-
nación y exclusión, ofensas, gritos y 
amenazas directas o, incluso, el hos-
tigamiento y las propuestas de con-
notación sexual.

2. Sexismo institucional

En la investigación de Bardall (2015) 
se explica que, si bien las mujeres son 
blanco de todos los tipos de perpe-
tradores (que ella clasifica en políti-
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que las mujeres, por su rol de cuidado y 
las restricciones a la moralidad feme-
nina, no pueden participar. En este ar-
tículo se identifican tres dimensiones 
del sexismo institucional que se mani-
fiestan durante el proceso electoral, 
las cuales están interrelacionadas.: el 
confinamiento electoral discriminato-
rio, la desigualdad en el acceso y dis-
posición de recursos económicos, y la 
desigualdad en la presencia mediática 
de las mujeres.

a) Confinamiento electoral discrimi-
natorio: Se refiere a las estrate-
gias partidistas de selección de 
candidaturas que tienen como 
objetivo “reservar” cargos y bas-
tiones electorales (circunscrip-
ciones electorales) para can-
didaturas de hombres, lo cual 
permite mantener los recursos 
políticos, sociales y económicos 
que se perciben de gran relevan-
cia para este grupo dominante. 
Cheng y Tavits (2011) han llamado 
gatekeepers a los grupos respon-
sables de la selección de candi-
daturas y que actúan como una 
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podría ser claramente contra-
producente para el desarrollo 
de sus trayectorias políticas. 
(Cerva, 2014).

b) Desigualdad en el acceso y dis-
posición de recursos econó-
micos: La literatura revisada la 
nombra “violencia económica”. 
Ésta puede preceder los proce-
sos electorales y presentarse 
como una faceta de la violencia 
doméstica, cuando los hombres 
reducen o niegan los recursos 
para alimentos o necesidades 
domésticas a las mujeres que 
participan en política, o como 
faceta de la violencia laboral, 
cuando se les reduce el sueldo o 
se les despide por motivos polí-
ticos y electorales. En los casos 
de estudio de Gabrielle Bardall, 
la violencia económica se ma-
nifiesta también en el robo de 
dinero, material o equipo nece-
sario para la realización de ac-
tividades políticas y electorales. 
Específicamente en el momen-
to electoral, se manifiesta en el 
bloqueo o limitación de las mu-
jeres a acceder a financiamien-
to para sus campañas y/o poder 
ejercer un control real sobre 
dicho financiamiento y, en ge-
neral, sobre el curso de sus 
campañas políticas. Se trata de 
desigualdad de género, debido 

especie de “porteros” o “ca-
deneros” para que las mujeres 
puedan acceder a éstas. Los 
dirigentes locales tienden a ser 
menos favorables a la inclu-
sión que las dirigencias nacio-
nales que responden a princi-
pios más progresistas debido 
a su exposición pública (Vidal, 
2013). Si los comités partidis-
tas, especialmente los locales, 
siguen siendo espacios pre-
dominantemente masculinos, 
donde las mujeres no han lo-
grado ser una masa crítica con 
peso político como grupo iden-
titario, podemos deducir que 
en el momento de seleccionar 
las candidaturas se prioriza el 
acomodo de la burocracia par-
tidista y las redes sociopolíti-
cas mayoritariamente masculi-
nas. Cabe mencionar que este 
tipo de estrategias sexistas no 
pasa desapercibida por las mu-
jeres, pero la disciplina y “leal-
tad” al partido impide que mu-
chas mujeres visibilicen dichas 
prácticas o quieran iniciar al-
guna denuncia o procedimien-
to de sanción contra sus pro-
pios compañeros de partido, 
incluidos los dirigentes, pues 
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Las mujeres,
como grupo,

reciben menores 
ingresos en

su campaña
que el resto

de los hombres.

a la inequitativa distribución del 
financiamiento para las campa-
ñas electorales entre mujeres y 
hombres, independientemente del 
monto del recurso disponible de 
cada partido político.

   Se desprenden dos importantes 
observaciones sobre la desigualdad 
económica generada por el sexis-
mo institucional. En primer lugar, 
que esta negativa de proporcionar 
condiciones equitativas de finan-
ciamiento para el desarrollo de las 
campañas de las candidatas es “sis-
temática”, es decir, no es un caso ex-
clusivo o paradigmático (como po-
drían ser algunos casos de violencia 
física y/o sexual), sino que las mu-
jeres, como grupo, reciben meno-
res ingresos en su campaña que el 
resto de los hombres. Una segunda 
observación es que el impacto de la 
desigualdad económica es mucho 
mayor considerando la ausencia de 
redes dentro y fuera de los partidos 
de las mujeres políticas: “Quienes 
poseen medios económicos, redes 
adineradas, patrocinadores y apo-
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candidato o candidata y llevar 
el mensaje que se ha diseñado 
para defender su propuesta. El 
dinero permite ampliar las posi-
bilidades de que la imagen y el 
mensaje lleguen a donde ten-
gan que llegar para poder ob-
tener la confianza del voto. La 
desigualdad del financiamiento 
electoral es una de las princi-
pales razones que impiden que 
las candidatas y mujeres políti-
cas puedan lograr un buen po-
sicionamiento mediático como 
sus pares candidatos. “La fi-
nanciación de las campañas es 
un asunto fundamental. Afecta 
el acceso a la publicidad elec-
toral y afecta especialmente a 
los grupos marginados, inclui-
das las mujeres. Pero no solo 
eso; el acceso al dinero afecta 
la cobertura mediática. Todo 
esto va de la mano” (cita de 
López-Obregón en Casas-Za-
mora y Falguera, 2017, p. 26).

   La desigualdad de género en 
la presencia mediática res-
ponde fundamentalmente al 
rechazo de las mujeres en los 
espacios políticos, ya sea para 
privilegiar el posicionamiento 
de las candidaturas de hom-
bres como estrategia electo-
ral partidista, pero también se 
manifiesta en la publicidad es-

yo de partidos tienen una venta-
ja desproporcionada respecto a 
los que no, lo cual conlleva que 
los primeros tengan más posibi-
lidades de competir por cargos 
políticos y de ganarlos. Todo esto 
queda muy claro cuando se con-
sideran los efectos del financia-
miento político en las elecciones 
y las mujeres candidatas” (Ba-
llington y Kahane, 2015). Si esto 
lo sumamos a la condición de 
muchas candidatas “nuevas” en 
la política (que fueron incluidas 
para dar cumplimiento a las cuo-
tas de género o paridad) nos en-
contramos frente a un escenario 
en donde las mujeres deben de-
sarrollar su carrera política, y en 
el caso específico de una elec-
ción, su campaña con los limita-
dos recursos que tienen en sus 
manos: ahorros familiares, apoyo 
de amigos y familia para activida-
des proselitistas, etcétera.

c) Desigualdad en la presencia 
mediática de las mujeres políti-
cas: Las campañas electorales 
dependen del dinero para po-
der realizar las actividades mí-
nimas necesarias para el posi-
cionamiento de la imagen de un 
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tereotipada de los partidos polí-
ticos, en los mensajes violentos 
contra las mujeres por parte de 
sus contrincantes y en una co-
bertura mediática desigual y se-
xista: “se convierte en violencia 
cuando atenta contra la dignidad 
humana, como cuando se publi-
can imágenes despectivas y alta-
mente sexualizadas, se usan las 
redes para promover la violen-
cia, o no se reconoce (o se nie-
ga abiertamente la existencia de) 
una mujer política simplemente 
por el hecho de ser mujer” (Krook 
y Restrepo, 2016, p. 148). La invi-
sibilización de las mujeres políti-
cas por sus propios partidos, la 
poca cobertura mediática a sus 
actividades y la difusión social 
de mensajes estereotipados o 
sexistas va más allá de la expe-
riencia de la candidata o política 
en cuestión, el impacto es para 
las mujeres como sujeto político, 
en tanto prevalece la idea de que 
las mujeres no tienen por qué 
participar en la esfera pública.
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tituye la moralidad para hombres y 
mujeres en política. Este fenómeno 
puede desincentivar a otras muje-
res a considerar entrar en política.” 
(Bardall, 2015).

En este sentido, las manifestacio-
nes de violencia sociopsicológica 
son perpetradas por los militantes 
y simpatizantes de otros partidos 
políticos, con otros actores sociales 
como medios de comunicación, sin-
dicatos, organizaciones empresaria-
les o sociales o, de manera general, 
por la ciudadanía que no concuerda 
con el partido o con la candidata mis-
ma. De la misma forma que el acoso 
psicológico descrito líneas arriba, la 
violencia se manifiesta en palabras 
y mensajes ofensivos pero que han 
adquieren especial gravedad por la 
capacidad de ser difundidos masiva-
mente. Adoptamos la propuesta de 
Bardall (2015) cuando explica que “[l]
a intimidación y la violencia psicoló-
gica se perpetran cada vez más en 
línea, a través de mensajes de texto 
y en los medios. Internet, redes so-
ciales y las tecnologías de informa-
ción y comunicación han demostra-
do ser instrumentos muy peligrosos 
para perpetrar la elección. La autora 
expone las principales manifesta-
ciones de esta violencia sociopsico-
lógica cibernética: envío abusivo de 
correos electrónicos amenazantes u 
obscenos, con amenazas explícitas 

3. Violencia 
sociopsicológica

Es importante enfatizar que la dis-
tinción entre las manifestaciones 
de acoso y de violencia en el plano 
emocional, psicológico, son muy te-
nues, no obstante, derivado del po-
sicionamiento que hemos adopta-
do en la construcción del presente 
análisis teórico, llamaremos violen-
cia sociopsicológica aquella que tie-
ne tanto la motivación de reacción 
adversa a la participación política 
de las mujeres, pero que se agra-
va cuando son percibidas como un 
contrincante o enemigo político. El 
puente teórico que establecimos es 
que las mujeres candidatas y polí-
ticas son agredidas como contrin-
cantes, enemigas u opositoras, pero 
los ataques son “generizados”: son 
ataques “basados en la moral”, como 
acusaciones de prostitución, homo-
sexualidad y el fracaso en los debe-
res maternos, imágenes y videos de-
gradantes editados para sexualizar a 
las mujeres. “Dichos ataques conlle-
van mayores costos para las muje-
res que para sus colegas masculinos 
debido a los dobles estándares que 
prevalecen en torno a lo que cons-
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de violencia física y/o sexual, sabotaje 
electrónico en forma de spam y virus 
dañinos, robo de identidad de la vícti-
ma en línea y enviando correos elec-
trónicos a su nombre, en publicaciones 
de blog, tweets y otras comunicacio-
nes en línea, etcétera (p. 2).

Las características de la violencia so-
ciopsicológica perpetrada por medio 
de las TIC’s son: 1) se trata de men-
sajes cortos, genéricos, con un len-
guaje sencillo y popular y humorístico; 
2) mensajes e imágenes compartidas 
pueden ser degradantes, estereotipa-
das y tienen como propósito sexualizar 
y trivializar la presencia de las mujeres 
en el espacio público; 3) los mensajes 
son transmitidos con rapidez y su di-
fusión es prácticamente “incontrola-
ble”, el daño es inmediato y por tanto 
la denuncia y sanción de la autoridad 
no logra resarcirlo; 4) gran parte de los 
mensajes son “anónimos” por el uso de 
los nicknames, y además son compar-
tidos por cientos o miles de personas, 
por lo que es muy complejo atribuir una 
responsabilidad a una persona direc-
tamente, por lo que suelen quedar im-
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son considerados como enemigos y 
contrincantes y se pretende anular 
su presencia en el escenario políti-
co-electoral. La violencia física in-
cluye empujones, pellizcos y golpes 
que, inicialmente parecen aislados 
y motivados por circunstancias es-
peciales o coyunturales, pero que 
pueden entrar en una dinámica de 
espiral cuando el contacto con los 
perpetradores es constante o cuan-
do el clima político y electoral gene-
ral se exacerba y, en ambos casos, 
no se sanciona ni social ni judicial-
mente. La violencia física, además 
de generar terror psicológico en las 
víctimas, genera lesiones o fractu-
ras, puede llegar al secuestro o ser 
un ataque fatal (feminicidio).

Cuando las mujeres son el objeto de 
la violencia política, los ataques pue-
den adquirir un matiz sexual: acoso 
y hostigamiento sexual, tocamientos 
no concertados, abuso sexual o vio-
lación. La violencia sexual es un sín-
toma y efecto de un entorno geográ-
fico de violencia de género agravada. 
Nos parece por demás adecuado el 
análisis de Rita Laura Segato (2013) 
que define la violación como un acto 
de poder y de dominación, entendi-
do en un sentido simbólico como un 
castigo a las mujeres que trasgreden 
el orden natural de las cosas, pero 
también que el cuerpo de las muje-
res es un lienzo en el que se imprime 

punes: “Las mujeres con frecuencia 
citan la amenaza de ataques públi-
cos rápidos y generalizados contra 
la dignidad personal como un factor 
que disuade a las mujeres de ingre-
sar a la política” (Bardall, 2015:4).

Cabe mencionar cómo la violen-
cia sociopsicológica se vincula con 
la desigualdad en el financiamiento 
económico y en las estrategias par-
tidistas de difusión de las candidatas. 
En una discusión pública realizada 
por iKnowPolitics (2018) se exponía 
que, ante un bajo presupuesto otor-
gado en campaña a las mujeres en 
cierto tipo de cargos y circunscrip-
ciones, algunas de éstas consideran 
más accesible el uso de redes socia-
les para la difusión de su candidatu-
ra. Este hecho hace que las mujeres 
candidatas, sin redes de apoyo parti-
dista y extrapartidista, sean particu-
larmente vulnerables a los ataques 
perpetrados desde el ciberespacio.

4. Violencia física
y sexual

La violencia física es una práctica 
para ejercer control y presión social 
sobre el cuerpo y la vida de quienes 
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un mensaje de control y dominación 
de hombres hacia otros hombres, no 
sólo hacia ellas. Aunque pueden tra-
tarse de actos individuales y aislados, 
una gran parte de las manifestaciones 
de violencia física y sexual se inscriben 
a un contexto geográfico de violencia, 
inseguridad, impunidad, competencia 
política y violencia de género que tilda 
en feminicida. 

VI. CONCLUSIONES
En este artículo identificamos dos fa-
milias correspondientes a los principa-
les debates teóricos sobre la violencia 
política y electoral contra las mujeres 
(en razón de género y generizada). La 
primera relaciona la noción de “acoso 
político” (como lo entendió original-
mente Machicao, 2004) con la hipóte-
sis del contragolpe patriarcal y con el 
sexismo institucional. Explica que los 
actos de acoso político, principalmen-
te psicológico, se entienden a la luz de 
la resistencia de aceptar que las muje-
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política electoral que pueden actuar 
como contención o barrera frente a 
formas más exacerbadas de violen-
cia o, al contrario, dejar en situación 
de desventaja a las mujeres. En el 
entendido de que todas las mujeres 
son susceptibles a vivir violencia de 
género en un sistema de dominación 
masculina, el nivel de vulnerabilidad 
está en función del capital familiar 
y político del que disponen las mu-
jeres para anular y enfrentar los 
obstáculos partidistas y/o las agre-
siones de otros actores políticos y 
sociales. Esta diferencia hace que 
las experiencias de las mujeres sean 
muy diversas y que no se puedan ge-
neralizar las agresiones ni el impacto 
que cada una de ellas vive.

Enfatizamos que los tipos y las ma-
nifestaciones de violencia política 
electoral que viven las mujeres en las 
distintas etapas del proceso electo-
ral deben visibilizarse desde su rol de 
militante, aspirante o candidata, y en 
consideración del tipo de perpetra-
dor de la violencia. En este punto 
se rescató el análisis de la violencia 
de género como un contínuum que 
inicia con la violencia sociopsicoló-
gica como aislada, pero que escala 
a manifestaciones de violencia eco-
nómica, física y sexual (pero con la 
psicológica siempre presente). Pero 
derivado de la integración de la pro-
puesta de Piscopo, entendimos que 

res se incorporen a los espacios po-
líticos. Puede ser perpetrado por la 
familia, por amistades, pero su prin-
cipal manifestación en el momento 
es con conductas individuales coti-
dianas dentro de militantes y dirigen-
tes y con estrategias partidistas de 
desigualdad electoral, económica y 
comunicativa (sexismo institucional).

La otra familia de conceptos enla-
za las manifestaciones de “violencia 
política” con el contexto sociopolí-
tico de inseguridad, crisis política y 
violencia de género y con la “generi-
zación” de la violencia. Explica que al-
gunas agresiones de tipo sociopsico-
lógico (mediáticas) pero, sobre todo, 
la violencia física y sexual tienen ma-
yor sentido a la luz de ciertos contex-
tos de riesgo que, de hecho, existen 
para hombres y para mujeres por ser 
considerados enemigos políticos (los 
perpetradores son principalmente 
militantes de otros partidos políticos 
y actores sociales extrapartidistas), 
pero los ataques son “generizados”, 
esto es, diferenciados si la víctima es 
mujer u hombre.

Asimismo, en esta revisión teórica se 
identificaron los factores sociopolí-
ticos de vulnerabilidad a la violencia 
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existen condiciones de riesgo contex-
tuales, esto es, dinámicas económi-
cas, sociales, políticas y de género que 
pueden potenciar las manifestaciones 
de violencia política, más que por el he-
cho de ser mujeres, por el hecho de ser 
opositoras políticas. 

El problema de la violencia política con-
tra las mujeres ha logrado posicionarse 
en la agenda pública y gubernamental 
gracias al análisis de la academia, a la 
presencia de un marco jurídico interna-
cional, al activismo de mujeres políticas 
y feministas, pero también como pro-
ducto de la presencia cada vez mayor de 
las mujeres en los espacios públicos de-
rivado del impacto de las cuotas de gé-
nero y la democracia paritaria. Es para-
dójico que lo que se ha entendido como 
una causa de la violencia, el aumento 
de mujeres participando en política y 
la respuesta o contragolpe patriarcal, 
también ha sido la respuesta a la proble-
mática. Aunque muchas de estas muje-
res que se han incorporado a los cargos 
públicos vía acciones afirmativas no 
tienen necesariamente una “conciencia 
de género” o no ejercen una represen-
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tegias electorales que las protegie-
ran de la violencia extra partidista, 
sobre todo en contextos de impuni-
dad y violencia social generizada.
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Resumen:

Ante la creciente desafección y des-
encanto de los ciudadanos por la de-
mocracia representativa, ha surgido 
la introducción de mecanismos de la 
democracia directa como la consul-
ta popular, que busca ser un canal de 
participación de la ciudadanía en los 
asuntos públicos. Actualmente en 
México se cuenta con la consulta po-
pular reconocida por el marco cons-
titucional y legal como un derecho 
político de los ciudadanos. 

Así pues, el presente trabajo pre-
tennde generar algunos apuntes de 
carácter conceptual sobre la demo-
cracia directa y la consulta popular, 
además realizar un análisis jurídico 
del marco constitucional y legal del 
mencionado derecho, y por último, 
realizar un análisis de las resolucio-
nes emitidas por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con motivo 
de la revisión de la constitucionalidad 
de las materias de la consulta popu-
lar sometidas a su consideración.

Palabras clave:

• Democracia directa

• Consulta popular

• Resolución

• Constitucionalidad

• Materias vedadas

• Interpretación
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Abstract:

Given the growing disaffection 
and disenchantment of citizens 
for representative democracy, the 
introduction of mechanisms of di-
rect democracy such as popular 
consultation has emerged, which 
seeks to be a channel for citizen 
participation in public affairs. Cu-
rrently in Mexico there is a popu-
lar consultation recognized by the 
constitutional and legal framework 
as a political right of citizens.

Thus, this work aims to generate 
some conceptual notes on direct 
democracy and popular consul-
tation, as well as carry out a legal 
analysis of the constitutional and 
legal framework of the aforemen-
tioned right, and finally, carry out an 
analysis of the resolutions issued by 
the Mexico’s Supreme Court on the 
occasion of the review of the cons-
titutionality of the matters of the 
popular consultation submitted for 
its consideration.

Keywords:

• Direct democracy

• Popular consultation

• Resolution

• Constitutionality

• Prohibited matters

• Interpretation
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La incipiente 
democracia mexicana 

atraviesa por una crisis 
de representación,

ya que existe
un hartazgo social
de los ciudadanos 

frente a la clase política.

La incipiente democracia mexicana 
atraviesa por una crisis de representa-
ción, ya que existe un hartazgo social 
de los ciudadanos frente a la clase po-
lítica. Los ciudadanos no se sienten re-
presentados por sus representantes. 

Ante dichas circunstancias, la ciuda-
danía ha pugnado por una mayor par-
ticipación en los asuntos de interés 
colectivo, su intervención pues en la 
discusión y toma de decisiones en la 
dimensión de lo público, que le otorgue 
un mayor protagonismo e influencia en 
la confección de la agenda pública.

En respuesta a dicho problema, el go-
bierno mexicano llevó a cabo la refor-
ma constitucional del 9 de agosto de 
2012, que introduce mecanismos de la 
democracia directa como la consulta 
popular y la iniciativa legislativa. 

Con dicha medida, no se pretende sus-
tituir a la democracia representativa 
sino en todo caso corregirla y comple-
mentarla, pero principalmente se bus-
ca empoderar al ciudadano y hacerlo 
partícipe de las decisiones políticas. 
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I. MECANISMOS DE
LA DEMOCRACIA 
DIRECTA
Los instrumentos de democracia di-
recta, han sido asociados con un in-
tento de dar respuesta a la creciente 
insatisfacción ciudadana con las ins-
tituciones de la democracia repre-
sentativa, a través de la apertura de 
canales de intervención directa de la 
ciudadanía (AA. VV. 2001, citado por 
Ruth, S., y Welp, p. 2, 2015). 

En efecto, basta con observar los 
datos del Latinobarómetro (2018) 
que arrojan cifras alarmantes en los 
niveles de satisfacción con la demo-
cracia, en el caso de México el por-
centaje de satisfacción es del 16% de 
los ciudadanos, a lo anterior, debe 
sumarse la creciente desconfianza 
en las instituciones democráticas 
como el Congreso de la Unión y los 
partidos políticos, que cuentan tan 
solo con el 22% y el 11% de la con-
fianza ciudadana, respectivamente.   

En este contexto, bajo la democracia 
representativa los votantes deciden 
a qué candidato y partido desean 
elegir para que éste tome decisiones 
en su representación, mientras que 
a través de la democracia directa los 
ciudadanos quedan habilitados para 
decidir por sí mismos sobre asuntos 

La Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos en adelante 
(CPEUM), reconoce a la consulta po-
pular como un derecho político para 
los ciudadanos, por lo que represen-
ta un gran avance para la consolida-
ción democrática en nuestro país, 
sin embargo, existen requisitos en 
la legislación que hacen difícilmente 
practicable este derecho, aunado a 
una gran cantidad de materias veda-
das, esto es, que no pueden ser ob-
jeto de consulta popular.

La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en adelante (SCJN) cumple 
un papel protagónico en el proceso 
de consulta popular pues una vez 
que se cumplen los requisitos para 
su activación, la revisión de la ma-
teria de la consulta es sometida a 
consideración de nuestro más Alto 
Tribunal. En este sentido, las reso-
luciones de la SCJN han frenado en 
la mayoría de las veces el ejercicio 
de este derecho al declarar la in-
constitucionalidad de la materia de 
la consulta, por tanto, es necesario, 
conocer cuáles son los argumentos 
utilizados por dicho Tribunal a través 
del análisis de sus resoluciones.
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concretos, no delegando la toma de 
decisión en favor de sus representan-
tes (Ellis, 2007, p.4).

En este sentido, Norberto Bobbio 1986, 
expone que para que haya democra-
cia directa en el sentido propio de la 
palabra, es decir, en el sentido de que 
directo quiere decir que el individuo 
participa en primera persona en las 
deliberaciones que le atañen, es nece-
sario, en primer lugar, que entre los in-
dividuos deliberantes y la deliberación 
que lo involucra, no haya ningún inter-
mediario.  Así pues, los representantes 
electos, quedan fuera del mecanismo 
de la democracia directa, para dar es-
pacio a la ciudadanía como eje princi-
pal en la toma de decisiones sobre la 
agenda pública. 

Existen diversos mecanismos de par-
ticipación ciudadana que son conside-
rados como una tipología de la demo-
cracia directa. Al respecto, Ellis (2007), 
sostiene que los tres mecanismos prin-
cipales de la democracia directa, son 
el referéndum, la iniciativa ciudadana 
y la revocatoria de mandato (p. 3-4), 
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popular” y “referéndum”, se enten-
derá que nos referimos a la consulta 
popular vía referéndum.    

II. LA CONSULTA 
POPULAR
VÍA REFERÉNDUM
El referéndum, como instrumento de 
la democracia directa es una apuesta 
para lograr una participación más di-
recta de los ciudadanos en los temas 
públicos. En este contexto, es ne-
cesario tener un acercamiento con-
ceptual de la consulta popular o re-
feréndum, sin pretender desde luego 
agotar su estudio en este trabajo.
 

siendo pues que cada uno de dichos 
mecanismos merece un análisis par-
ticular, sin embargo únicamente se 
abordará el referéndum o también 
conocido como consulta popular.  

Así pues, de lo expuesto con ante-
rioridad es factible determinar que 
el referéndum corresponde o per-
tenece a los mecanismos tradicio-
nales y principales de la democracia 
directa, aunque cabría hacer espe-
cial hincapié en que el referéndum, 
constituye una modalidad de la con-
sulta popular. Corrobora lo anterior 
Martín (2012) quien aduce que las 
consultas populares son el género 
dentro del cual se encontrarían en-
tre otras especies el referéndum (p. 
106). Al respecto, Zovatto (2014) re-
fiere que en América Latina la con-
sulta popular, el referéndum o el 
plebiscito, son términos que se utili-
zan de forma indistinta (p.16). 

En consecuencia, podemos válida-
mente establecer que al utilizar el 
término referéndum como meca-
nismo de la democracia directa, ha-
cemos alusión de manera directa a 
la consulta popular. Así pues, por 
cuestión práctica, en lo subsecuen-
te, al aludir a los términos “consulta 
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En este contexto, para Sartori (1993) 
el referéndum hoy en día se limita a 
ser un instrumento de decisión que se 
añade a las elecciones como un segun-
do canal de la manifestación de la vo-
luntad popular (p. 348). 

En términos similares Ellis (2007), sos-
tiene que el referéndum es el término 
dado a un voto directo sobre una pro-
puesta específica, en contraste con 
los votos emitidos en unas elecciones 
que se hacen en relación con partidos 
políticos o candidatos en general y que 
reflejan las diferencias de los votantes 
sobre diferentes propuestas. Además 
señala que los referendos pueden ce-
lebrase en relación con circunstancias 
particulares o, en lo referente, a refor-
mas políticas específicas, pero en ge-
neral refieren a temas de mucha signi-
ficación política (p. 5).

Existen pues, algunos elementos co-
munes de las posturas que preceden, 
que pueden ayudar a una construcción 
básica del concepto de referéndum o 
consulta popular, a saber:
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líticos, particularmente por inercia 
gubernamental (Ellis, 2007, p.5).

Finalmente, otro argumento señala 
que el referéndum tiene la utilidad 
añadida de reforzar la norma jurídica 
ratificada con el plus de legitimidad 
que supone contar con la aprobación 
expresa y manifestada libremente 
por la ciudadanía, es decir, el refe-
rendo actuaría como un mecanismo 
de legitimación (Sabater, 1982, cita-
do por Ramírez, p. 177, 2010).

Por otro lado, las posturas en contra 
del referéndum, apuntan a las defi-
ciencias que presenta dicho instru-
mento de participación ciudadana, 
incluso catalogándolo como un me-
canismo que no resuelve todos los 
conflictos y que no genera un nivel 
alto de participación de los ciudada-
nos como se espera, inclusive con 
escasos efectos sociales, pues es 
meramente consultivo.

Al respecto, Sartori (1993) sostiene 
que el referéndum está dentro de los 
casos en los que el principio mayori-
tario comporta resultados de suma 
cero. En este sentido, señala que el 
referéndum es una decisión típica de 
un solo golpe (one shot), que le corta 
la cabeza al toro, es decir, quien gana 
lo gana todo, quien pierde lo pierde 
todo (p. 348- 349). 

• Es el voto directo sobre una 
propuesta específica llevada a 
cabo por todos los ciudadanos.

• Se decide sobre cuestiones 
problemáticas en términos po-
líticos sobre los que no existe 
un claro consenso.

• Esa decisión se materializa 
como la voluntad del pueblo.  

Ahora bien, el concepto de la con-
sulta popular o referéndum tiene 
sus partidarios, así como sus oposi-
tores, lo anterior significa que exis-
te una discusión permanente sobre 
dicho instrumento de participación 
ciudadana y en consecuencia, diver-
sas posturas de las cuales podemos 
mencionar algunas:

Entre los adeptos hacia el referén-
dum se ha mencionado que ante una 
creciente apatía y desilusión con las 
formas tradicionales de democracia, 
la democracia directa puede ayudar 
a recuperar el compromiso de los vo-
tantes con la política y la democracia. 

Otro argumento a favor, consiste en 
que los referendos pueden ser utili-
zados para resolver problemas po-



94

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Las determinaciones 
de la suprema

corte de justicia
de la nación,
en materia

de consulta popular

En el referendo
las posibles respuestas 

a la pregunta 
planteada por la 

consulta popular
se limitan

a la alternativa sí/no.

Aunado a lo anterior otros autores han 
sostenido como límites o desventajas 
del referéndum, los siguientes:

En el referendo las posibles respues-
tas a la pregunta planteada por la 
consulta popular se limitan a la alter-
nativa sí/no, por ello, limita conside-
rablemente el número de cuestiones 
a tratar y dificulta el planteamiento 
de cuestiones complejas.

• Existen bajos niveles de participa-
ción en los referendos. 

• El efecto de socialización política 
del ciudadano mediante este ins-
trumento de la democracia parti-
cipativa no es muy alto, ya que se 
agota con el ejercicio del voto en 
la consulta popular.

• El nivel de información de los vo-
tantes tiende a ser bajo.

• Los referendos pueden prestarse 
a fenómenos demagógicos.
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seguida por cuatro iniciativas más 
de parte de los partidos políticos 
con representación en el Congreso 
(dos del PRI, una del PRD-PT-MC y 
una del PVEM) en los primeros me-
ses del año siguiente.

El diagnostico que hacían las distin-
tas fuerzas políticas sobre el siste-
ma político era relativamente similar 
y podría resumirse de la siguiente 
forma: el sistema presidencial en su 
actual configuración se encuentra 
agotado y ese agotamiento se re-
fleja en ineficacia, falta de acuerdos, 
lentitud en la toma de decisiones, 
desprestigio de la política e insatis-
facción con la democracia.

De esta manera los objetivos gene-
rales que perseguían dichas inicia-
tivas eran hacer más gobernable, 
más eficiente, más responsable y 
más transparente el ejercicio de go-
bierno. Además, y es la parte que 
interesa a nuestro estudio, buscaba 
empoderar al ciudadano, acercarlo 
o hacerlo partícipe de las decisiones 
(Amparo, 2014, p. 68).

Así pues, las iniciativas fueron 
analizadas y dictaminadas por la 
LXI Legislatura del Congreso de la 
Unión (2009-2012) y la reforma fue 
publicada el 9 de agosto de 2012, 
misma que fue identificada como 
“reforma política”.

• Es un procedimiento costoso. 
(Dienel y Harms, 2000, citado 
por Ramírez, p. 178, 2010).

Como es de advertirse, las diversas 
posturas han llevado a una intermi-
nable discusión sobre las bondades 
y desventajas que representa el re-
feréndum o la consulta popular, no 
obstante, es un hecho que el meca-
nismo ha sido adoptado en diversas 
latitudes pese a sus numerosas crí-
ticas, por lo que es necesario llevar a 
cabo un estudio de su diseño jurídi-
co en el caso mexicano, así como su 
ejercicio en la práctica para estar en 
posibilidad de identificar el desplie-
gue de sus bondades a la democra-
cia o bien sus desventajas que lleven 
a confirmar sus críticas. 

III. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL 
DE 2012
En el mes de diciembre de 2009, 
el entonces Presidente de la Re-
pública Felipe Calderón, presentó 
una ambiciosa iniciativa, que fue 
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En efecto, los temas materia de modi-
ficación constitucional fueron, entre 
otros, candidaturas independientes, 
los relacionados con la participación 
directa de los ciudadanos como la ini-
ciativa legislativa y la consulta popular. 

Por primera vez en la historia del cons-
titucionalismo mexicano, son introdu-
cidos estos mecanismos, pero no es 
por una casualidad misma, sino porque 
la clase gobernante había advertido el 
creciente descontento de los ciudada-
nos hacia sus representantes, las insti-
tuciones y los partidos políticos. 

Así, fue el comienzo del derecho polí-
tico de los ciudadanos a votar en las 
consultas populares sobre temas de 
trascendencia constitucional, plasma-
do en la fracción VIII del artículo 35 
de la CPEUM.  Este dispositivo consti-
tucional, cuenta con la Ley Federal de 
Consulta Popular en adelante LFCP, 
como su ley reglamentaria, la cual en 
fecha 14 de marzo de 2014 fue publica-
da en el Diario Oficial de la Federación. 

No obstante lo anterior, el 20 de di-
ciembre de 2019 fue publicado en el 

La consulta popular 
es reconocida como 

un instrumento 
de participación 

ciudadana a través
de la emisión

del voto libre, secreto, 
directo, personal

e intransferible
(art. 4 LFCP).
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accesible ejercicio del derecho, sin 
embargo en la realidad dicha esto 
parece muy lejano. 

IV. ANÁLISIS 
DEL MARCO 
CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL DE LA 
CONSULTA POPULAR
Como ha quedado patente en el 
apartado anterior, la consulta po-
pular es un derecho político de los 
ciudadanos, enmarcado en la frac-
ción VIII del art. 35 de la CPEUM. Así 
pues, para un mejor análisis de dicho 
derecho se abordarán cada uno de 
los elementos que conforman su es-
tructura en el texto constitucional, 
complementando su estudio con lo 
previsto en la LFCP. 

1. La consulta popular
y su objeto:

La consulta popular es reconocida 
como un instrumento de participa-
ción ciudadana a través de la emisión 
del voto libre, secreto, directo, per-
sonal e intransferible (art. 4 LFCP). 

Diario Oficial de la Federación, una 
nueva reforma constitucional en 
materia de consulta popular y revo-
cación de mandato. A través de di-
cha reforma, se adiciona al texto de 
la fracción VIII del artículo 35 de la 
CPEUM, la posibilidad de consultar 
temas de trascendencia regional y 
no solo nacional, además amplía el 
catálogo de los temas que no pue-
den ser objeto de la consulta popu-
lar, asimismo se especifica que la 
consulta popular se realizará en el 
mes de agosto y no así el día de la 
jornada electoral.

Ante esta reforma constitucional 
fue modificada la LFCP a efecto de 
armonizar el texto legal con las nue-
vas adiciones constitucionales.

Como es de advertirse la consulta 
popular es un derecho político de los 
ciudadanos incluido recientemente 
en el texto constitucional, median-
te el cual se pretende empoderar 
a la ciudadanía e involucrarla en la 
toma de decisiones de los asuntos 
públicos. Asimismo, dicho derecho 
en su escaso tiempo de vigencia, ha 
sido objeto de modificaciones tanto 
constitucionales como legales, por 
lo que se esperaría que estas mo-
dificaciones posibiliten un mayor y 
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En este sentido, un primer requisi-
to para el ejercicio de dicho derecho 
constitucional es que la consulta po-
pular verse sobre temas de transcen-
dencia nacional o regional. 

La transcendencia nacional impli-
ca que en el tema propuesta para la 
consulta popular  concurran dos ele-
mentos, esto es, que repercuta en la 
mayor parte del territorio nacional y 
que impacte en una parte significati-
va de la población.

Por su parte, la trascendencia regional 
implica que deben presentarse tam-
bién dos elementos, que repercuta en 
una o más entidades federativas y que 
impacte significativamente en los ha-
bitantes de la entidad o de las entida-
des federativas.

En este sentido, la transcendencia na-
cional y regional atiende a ámbitos terri-
toriales y su impacto en la población que 
habite los mismos, no obstante, consi-
deramos que resultan conceptos ambi-
guos que generan por tanto incertidum-
bre, abriendo en gran medida el campo 
de discrecionalidad del intérprete.
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la Unión, el porcentaje que se 
requiere para activar la peti-
ción de la consulta popular, en 
el caso de la Cámara de Sena-
dores, al menos, 43 legislado-
res y en el caso de la Cámara 
de Diputados, al menos, 165 di-
putados. 

    La petición podrá ser presen-
tada ante cualquiera de las 
cámaras y será objeto de con-
vocatoria solo aquella que sea 
aprobada por la mayoría de las 
cámaras del Congreso de la 
Unión, sin que pueda ser más 
de una.

 
c) Los ciudadanos, en número 

equivalente al menos al 2% de 
los inscritos en la lista nominal 
de electores cuando se trate 
de consultas populares de te-
mas de trascendencia nacio-
nal. Por otro lado, se requiere 
al menos al 2% de los inscritos 
en la lista nominal de electo-
res de la entidad o entidades 
federativas que correspondan, 
cuando se trate de temas de 
trascendencia regional. 

    Los ciudadanos podrán presen-
tar más de una petición, ante 
la Mesa Directiva de la Cámara 
que corresponda y la convo-
catoria se expedirá cuando se 

2. Sujetos legitimados 
para solicitar
consulta popular

De acuerdo con el texto consti-
tucional, los sujetos legitimados 
para solicitar consulta popular son 
los siguientes:

a) Presidente de la República.

   Sobre el particular debe seña-
larse que la LFCP (art. 16) re-
fiere que el titular del ejecu-
tivo federal podrá presentar 
una petición cada jornada de 
consulta popular, lo que signi-
fica que tendrá derecho solo a 
presentar una petición de con-
sulta cada año. Asimismo, la 
petición podrá ser presentada 
ante cualquiera de las cámaras 
y deberá ser aprobada por la 
mayoría de cada una de éstas. 

b) El equivalente al 33% de los 
integrantes de cualquiera de 
las Cámaras del Congreso de 
la Unión. 

   De acuerdo a la integración de 
las Cámaras del Congreso de 
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reúna el apoyo ciudadano men-
cionado, previa declaración de 
constitucionalidad y aprobación 
de trascendencia nacional o re-
gional a cargo de la SCJN.

Respecto al apoyo necesario para las 
consultas de temas de trascendencia 
nacional, el 2% de la lista nominal de 
electores, equivale a 1, 818,806 ciuda-
danos, según el corte al 20 de agosto 
de 2021, en donde el total de registros 
es de 90,940,320. (Instituto Nacional 
Electoral, 2021). Quizá dicho requisito 
excesivo, limite la posibilidad de que 
exista alguna petición de consulta po-
pular esencialmente ciudadana.
 

3. Autoridad que convoca 
a Consulta Popular
 
El Congreso de la Unión es la instan-
cia que emitirá la convocatoria para la 
consulta popular (arts. 26 a 28 LFCP), 
para ello, previamente la materia obje-
to de la consulta deberá ser declarada 
constitucional por el Pleno de la SCJN 
y tratándose de peticiones ciudadanas 
además haya calificado la trascenden-
cia nacional o regional. En el caso de 
las peticiones formuladas por los otros 
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c) La materia electoral;

d) La seguridad nacional, la or-
ganización, funcionamiento y 
disciplina de la Fuerza Arma-
da permanente;

e) La permanencia o continuidad 
en el cargo de los servidores 
públicos de elección popular; 

f) El sistema financiero ingresos, 
gastos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, y

g) Las obras de infraestructura 
en ejecución. 

Desde nuestro punto de vista dicho 
catálogo resulta una limitación ex-
cesiva para el ejercicio del derecho 
político, las materias son muy gené-
ricas y  por tanto crean incertidum-
bre, además dicha ambigüedad abre 
en gran medida el campo de discre-
cionalidad del intérprete.

Aunado a lo anterior, el catálogo de 
referencia contiene muchos temas 
que son de gran interés para la ciu-
dadanía, por lo tanto, al encontrar-
se restringidos, no genera ningún 
incentivo para los ciudadano la ac-
tivación de dicho mecanismo, por 
tanto dicho listado inhibe la parti-
cipación ciudadana.    

sujetos legitimados para solicitar 
consultas populares la trascenden-
cia nacional o regional será califica-
da por la mayoría de los legisladores 
presentes de cada una de las cáma-
ras del Congreso de la Unión. 

Así pues, una vez que la SCJN de-
clare la constitucionalidad de la ma-
teria de la consulta, el Congreso de 
la Unión expedirá la convocatoria, la 
cual notificará al INE para efectos 
de su organización.  

4. Materias vedadas
o restringidas

La CPEUM así como la LFCP (art. 11) 
establecen un catálogo de materias 
que no podrán ser objeto de consul-
ta popular, a saber:

a) La restricción de los derechos 
humanos reconocidos por la 
CPEUM y en los Tratados Inter-
nacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, ni las ga-
rantías de su protección; 

b) Los principios consagrados en 
el art. 40 de la CPEUM;
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5. El papel de la Suprema 
Corte de Justicia
de la Nación.

Como ya se ha señalado con antela-
ción, las consultas populares serán ca-
lificadas previamente por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a fin de 
evitar que se consulten temas que va-
yan en contra de la Constitución (Car-
bonell, 2014, p.78). 

En efecto, la intervención de la SCJN 
tiene como objetivo emitir una resolu-
ción por la que se determine si la ma-
teria de la consulta popular es acorde 
con la Constitución. 

La resolución deberá determinar si 
el tema materia de la consulta es de 
“trascendencia nacional” y si el tema 
se puede encuadrar o no en alguno de 
los supuestos vedados a la consulta 
popular (Gutiérrez, 2012, p. 56).

La LFCP (arts. 26 frac. II, 27 frac. III  y 
28 frac. IV) es clara al señalar que la 
SCJN una vez que reciba  la solicitud 
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b) Realizar las modificaciones 
conducentes a la pregunta a 
fin de garantizar que la misma 
sea congruente con la materia 
de la consulta.

c) Notificar a la Cámara de origen 
su resolución dentro de las 24 
horas siguientes a su emisión.

La resoluciones que emita la SCJN 
serán definitivas e intacables, por lo 
que en caso de declarar la inconsti-
tucionalidad del tema de la consulta, 
se archivará como asunto totalmen-
te concluido por parte de la Cámara 
correspondiente.

6. Atribuciones
del Instituto
Nacional Electoral.

El Instituto Nacional Electoral, en 
adelante INE, tendrá a su cargo en 
forma directa la organización, difu-
sión, desarrollo, cómputo y decla-
ración de resultados de la consulta. 
Cuando la convocatoria sea por par-
te de la ciudadanía, también le co-
rresponderá manifestar que se haya 
satisfecho el 2% de las firmas exigi-
do por la Constitución (Carbonell, 
2014, p.78).  

La participación del INE en el pro-
ceso de realización de la consulta 

del Congreso para verificar la cons-
titucionalidad de la petición de la 
consulta, deberá:

a) Resolver sobre la constitu-
cionalidad de la materia de 
la consulta popular y revisar 
que la pregunta derive direc-
tamente de la materia de la 
consulta; no sea tendenciosa 
o contenga juicios de valor, 
que emplee lenguaje neutro, 
sencillo,  comprensible y, en 
su caso, su accesibilidad y 
traducción a lenguas indíge-
nas y produzca una respuesta 
categórica en sentido positivo 
o negativo.
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popular es determinante, y así de con-
formidad con la LFCP (art. 35 a 63) co-
rresponde a dicho Instituto:

a) La verificación del apoyo ciudadano;

b) La organización de la consulta popular;

c) La difusión de la consulta;

d) Llevar a cabo los actos previos a 
la jornada;

e) Llevar a cabo la jornada de la con-
sulta popular;

f) Realizar el cómputo y declarar los 
resultados, y

g) Declarar la validez del proceso 
de consulta.

La imparcialidad institucional en el 
desarrollo del procedimiento de la 
consulta popular debe ser clave en su 
éxito, la información durante difusión 
de la consulta deberá ser objetiva y 
clara de tal manera que se dote al 
ciudadano de los elementos suficien-

LLa imparcialidad 
institucional en 
el desarrollo del 

procedimiento de
la consulta popular 

debe ser clave
en su éxito.
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lista nominal de electores (Carbone-
ll, 2014, p.78).

De acuerdo con lo señalado en la 
LFCP (art. 64), si el resultado de la 
consulta cumple con dicha partici-
pación, será vinculatorio para los 
poderes ejecutivo y legislativo fe-
derales así como para las autorida-
des competentes y tendrá efectos 
durante los tres años siguientes, 
contados a partir de la declaración 
de validez. 

Como se ha mencionado, actual-
mente la lista nominal de electores 
cuenta con 90,940,320 de regis-
tros, por lo tanto el 40% requerido 
para la vinculatoriedad de la con-
sulta es equivalente a 36,376,128 
de ciudadanos, por lo tanto, ob-
tener dicho nivel de participación 
representa un gran obstáculo para 
que pueda cristalizarse un ejercicio 
de consulta popular.

tes para discernir al momento de 
emitir su voto.

7. Temporalidad
en que se realiza
la jornada
de consulta popular. 

A partir de la reforma constitucio-
nal de 2019, la jornada de consulta 
popular quedó establecida para lle-
varse a cabo el primer domingo de 
agosto, lo que significa que podrán 
realizarse de manera anual. Lo an-
terior, representa una progresividad 
del derecho político materia de aná-
lisis, pues antes de dicha reforma la 
jornada de consulta popular se reali-
zaba el mismo día de la jornada elec-
toral federal, por lo que solo podía 
realizarse cada tres años.

8. Vinculatoriedad
de la consulta popular.

Para que los resultados de la con-
sulta popular sean obligatorios para 
los poderes públicos, se requiere 
que exista una participación de al 
menos, el 40% de los inscritos en la 
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V. LAS 
DETERMINACIONES 
DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN
Desde su introducción en la Cons-
titución, la consulta popular ha sido 
activada en cuatro ocasiones en el 
año 2014 y una en 2021, sin que haya 
sido fructífera en ninguno de los casos. 

En este contexto, la intención de 
este apartado es abordar el estudio 
de las resoluciones realizadas por la 
SCJN en torno a las peticiones de 
consultas, destacando los argumen-
tos más importantes que le permi-
tieron arribar a este Alto Tribunal a 
sus determinaciones.

El estudio se realizará en base al or-
den cronológico y número de expe-
diente otorgado por nuestra SCJN, a 
cada uno de los casos.



107

Diego Enrique Ramírez García

En dicha ocasión, el Máximo Tribunal 
no se emitió respecto de la consti-
tucionalidad de la materia de la con-
sulta sometida a su consideración, 
sino que estimó que al carecer de le-
gitimación los ciudadanos solicitan-
tes, dicha consulta era improceden-
te y en consecuencia fue desechada 
de plano.

En efecto, la SCJN sostuvo que la 
constitución prevé el derecho de los 
ciudadanos a votar en las consultas 
populares sobre temas de trascen-
dencia constitucional y solicitar al 
Congreso de la Unión que emita las 
convocatorias respectivas, “ Sin em-
bargo, ello no da lugar a estimar que 
los promoventes “en su calidad de 
ciudadanos mexicanos” estaban en 
aptitud legal de solicitar a la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación 
que se pronuncie sobre la constitu-
cionalidad de la materia de una con-
sulta popular, aún cuando a la fecha 
que formularon su petición no se ha-
bía expedido la ley reglamentaria de 
la norma constitucional en análisis y 
que previamente hayan instado ante 
el Congreso de la Unión la convoca-
toria respectiva, ya que es a este ór-
gano legislativo al que le correspon-
de solicitar a este Alto Tribunal que se 
pronuncie sobre el particular”. 

En consecuencia, en dicha ocasión 
nuestro más Alto Tribunal no entró 

1. Expediente 1/2014

Los peticionarios de la consulta 
popular hicieron valer su derecho 
en fecha 4 de diciembre de 2013 
ante la SCJN, entre los ciudadanos 
se identificaba a algunos legisla-
dores del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD).

En efecto, la materia de la consul-
ta popular versaba sobre la mo-
dificación de los arts. 27 y 28 de la 
CPEUM. Los ciudadanos solicitantes 
argumentaban su inconformidad en 
contra de las iniciativas que se ha-
bían presentado ante el Congreso 
de la Unión, relacionadas con el sec-
tor energético del país. 

Nuestro más Alto Tribunal, resolvió 
la petición de consulta popular en 
cita mediante resolución de fecha 27 
de marzo de dos mil catorce, bajo el 
expediente 1/20141. 

<1>   Consulta trámite previsto en el párrafo 
segundo de la fracción II, del artículo 14 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, Pleno, Expediente 1/2014. 



108

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Las determinaciones 
de la suprema

corte de justicia
de la nación,
en materia

de consulta popular

al estudio del fondo del asunto, para 
efecto de determinar la constituciona-
lidad del tema materia de la consulta 
popular sometida a su consideración.  

2. Expediente 2/2014

La petición de consulta popular fue 
presentado el 10 de septiembre de 
2014 por un grupo de ciudadanos ante 
la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados bajo el nombre “Petición de 
Consulta Popular: Ingreso Digno para 
los Trabajadores”. Entre dicho grupo, 
se encontraban algunos miembros del 
Partido Acción Nacional (PAN). 

La SCJN emitió la resolución respec-
tiva en fecha 29 de octubre de 2014, 
bajo el expediente 2/20142. Así pues, la 
materia de la consulta popular versaba 
sobre la siguiente pregunta:

“¿Estás de acuerdo en que la Ley Fede-
ral del Trabajo establezca que la Comi-

<2>   Revisión de constitucionalidad de la ma-
teria de una consulta popular convocada por el 
Congreso de la Unión, Pleno, Expediente 2/2014. 
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familia, y se encuentra acorde tanto 
con los instrumentos internacionales 
de los que México forma parte, como 
con la propia constitución mexicana”.

Dentro los argumentos sostenidos 
por la SCJN, en primer lugar pode-
mos subrayar que el tema materia 
de la consulta fue calificado como 
de “trascendencia nacional” ya que 
a su consideración, ésta versaba so-
bre el salario mínimo que toda per-
sona tiene derecho a recibir, lo que 
impactaba en la clase trabajadora a 
nivel nacional.

No obstante lo que precede, el Alto 
Tribunal señaló que la consulta de 
mérito no puede ser objeto de con-
sulta popular, exponiendo que la ma-
teria tiene que ver con los “ingresos 
y gastos del Estado”, entre los argu-
mentos al respecto precisó: “pues si 
bien el salario mínimo es un derecho 
de los trabajadores previsto en el 
apartado A del artículo 123 consti-
tucional, no puede desvincularse de 
aquellos aspectos, elementos y or-
denamientos que hacen referencia 
al concepto de salario mínimo ya 
sea de manera directa o indirecta, 
puesto que este concepto ha sido 
utilizado en una gran cantidad de le-
gislación de orden tributaria y finan-
ciera, precisamente la consulta tie-
ne esa finalidad, determinar nuevas 
bases para fijar el salario mínimo”.

sión Nacional de Salarios Mínimos 
fije un nuevo salario mínimo que 
cubra todas las necesidades de una 
familia para garantizar al menos la 
línea de bienestar determinada por 
el CONEVAL?”

En este tenor, nuestro Máximo Tribu-
nal determinó que la materia objeto 
de la consulta popular sometida a su 
consideración, era inconstitucional, 
ya que incidía en los “ingresos y gas-
tos del Estado”, así como en la “res-
tricción de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución”, 
límites reconocidos por el texto 
Constitucional y por tanto, a juicio 
de la SCJN dicha materia de la con-
sulta contravenía lo dispuesto por el 
apartado tercero de la fracción VIII, 
del art. 35 de la CPEUM.

En esta tesitura, los solicitantes de la 
consulta argumentaban que el pro-
pósito sobre el cual versaba esta era 
“modificar la Ley Federal del Traba-
jo para que la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos tenga claramente 
reglamentada su atribución de fijar 
un nuevo salario mínimo ajustado a 
la línea de bienestar que establece el 
CONEVAL, y con ello garantiza la de 
las necesidades del trabajador y su 
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Por otro lado, se estableció que la 
materia de la consulta incidía en la 
prohibición relativa al tema de la 
“restricción de derechos humanos re-
conocidos por la Constitución”, toda 
vez que “con la pregunta planteada lo 
que se pretende es sustituir una base 
constitucional por una base de lega-
lidad, dejando de lado el derecho hu-
mano social de los trabajadores”.

Aunado a ello, se subraya que el art. 
123, fracción VI, párrafo 2° de la 
CPEUM, reconoce la existencia del 
derecho humano de naturaleza social 
de percibir un salario mínimo, el cual 
es fijado por la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, tomando como 
elementos: el orden material, social, 
cultural y el aseguramiento de la edu-
cación obligatoria. 

Se expone en la resolución que lo que 
pretende la consulta es que dicha Co-
misión Nacional de Salario Mínimos fije 
un nuevo salario mínimo, no con sus 
elementos habituales, sino de confor-
midad con la línea de bienestar definida 
por el Consejo Nacional de Evaluación 
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materia objeto de la consulta sí re-
sulta viable por varias razones. En 
primer lugar, porque no restringe 
ningún derecho humano reconoci-
do por la CPEUM, ya que el derecho 
a percibir un salario mínimo es en sí 
mismo un derecho humano de natu-
raleza social establecido en el art. 123 
de la CPEUM que debe ser suficien-
te para satisfacer las necesidades 
normales de una familia, en el orden 
material social y cultural y proveer a 
la educación obligatoria de los hijos. 
Por ello, defiende que la pretensión 
de la fijación de uno nuevo que ten-
ga asegurado un mínimo no puede 
ser de ninguna manera restrictivo de 
este derecho humano.

Aunado a lo anterior, el Ministro 
Cossío estimó que el salario mínimo 
como un derecho constitucional, no 
se refiere directamente a los ingre-
sos y gastos del estado, pues su ob-
jeto no está relacionado con ninguno 
de los elementos del sistema finan-
ciero conforme a los numerales 72 h) 
y 74 de la CPEUM. Precisa que si bien 
podría decirse que el salario mínimo 
tiene una relación indirecta con los 
gastos del Estado en lo que concier-
ne a pago de salarios y pensiones, 
pero ello no puede ser impedimento 
para la procedencia de la consulta.

Por otro lado, el Ministro de refe-
rencia, apunta que la interpretación 
mayoritaria respecto de la materia 

de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL). En este sentido se su-
braya que el CONEVAL establece su 
línea de bienestar en lineamientos 
y criterios generales para la defini-
ción justificación y medición de la 
pobreza, como aquel parámetro que 
permite identificar a aquella pobla-
ción que no cuentan con recursos 
suficientes para adquirir bienes y 
servicios que requieren para satisfa-
cer sus necesidades alimentarias y 
no alimentarias. En consecuencia la 
SCJN señala que los parámetros del 
CONEVAL no se adecuan a lo exigido 
por el art. 123 CPEUM. 

En el presente caso resulta intere-
sante acudir a las posturas de dos 
Ministros que emitieron en su mo-
mento su voto particular.

En lo que interesa, el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz sostuvo que las 
consecuencias o efectos que pudiera 
generar la consulta popular en caso 
de aprobarse, no pueden ser analiza-
das y valoradas por el Alto Tribunal, 
pues las consecuencias las asume la 
ciudadanía al activar el mecanismo.

Respecto del fondo del asunto y con 
motivo de su disenso sostuvo que la 
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de ingresos y gastos del Estado, es en 
un sentido amplio, lo que restringe la 
posibilidad de la consulta. Subraya que 
la interpretación en sentido amplio de 
los temas excluidos de la consulta so-
cava la finalidad de la misma como ins-
trumento de democracia semidirecta, 
haciéndola impracticable. 

Finalmente sostiene que la SCJN tie-
ne que desarrollar el mecanismo de 
democracia semidirecta, porque éste 
es el ejercicio de un derecho político 
con rango y características de dere-
cho humano por lo que debe buscarse 
el “como sí” se logra hacer efectivo el 

La SCJN tiene 
que desarrollar 

el mecanismo 
de democracia 

semidirecta, porque 
éste es el ejercicio

de un derecho
político con rango

y características
de derecho humano 

por lo que debe 
buscarse el “como sí” 

se logra hacer efectivo 
el acceso a la consulta 
y no adoptar sentidos 

interpretativos
que imposibiliten

su acceso.
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acceso a la consulta y no adoptar 
sentidos interpretativos que imposi-
biliten su acceso.   

Por su cuenta el Ministro Juan N. 
Silva Meza, expreso en su voto parti-
cular los siguientes argumentos: ex-
puso que la consulta popular como 
mecanismo de la democracia direc-
ta debe considerarse como un ins-
trumento que sirva para replantear 
el orden constitucional vigente, por-
que la soberanía del país recae en 
el pueblo, y éste tiene en todo mo-
mento el derecho de considerar la 
pertinencia de alterar, incluso en lo 
esencial su propia Constitución.

Nos llama la atención este punto, 
pues con tal argumento se reconoce 
el poder reformador intrínseco de la 
consulta popular como mecanismo 
de la democracia directa.

Respecto del fondo del asunto en-
fatiza que la materia de la consulta 
constitucional   pretende la inclusión 
de un nuevo parámetro, el de la línea 

del bienestar fijada por el CONEVAL, 
que sirva como mínimo y no como 
tope para fijar el salario mínimo.        

3. Expediente 3/2014

De nueva cuenta los impulsores de 
la consulta popular son un grupo de 
ciudadanos organizados por el Par-
tido de la Revolución Democrática 
PRD y Movimiento de Regeneración 
Nacional MORENA, la petición fue 
presentada ante la Cámara de Dipu-
tados el 3 de septiembre de 2014.

Nuestro Alto Tribunal resolvió la pre-
sente consulta popular mediante re-
solución de fecha 30 de octubre de 
2014, bajo el expediente 3/20143. El 
planteamiento sobre el que versaba 
la consulta de mérito era el siguiente:

“¿Estás de acuerdo en que se man-
tenga el decreto de reformas a los 
numerales 25, 27 y 28 de la Cons-
titución en materia de petróleo y 
energía eléctrica publicado el 20 de 
diciembre de 2013?”

La SCJN estimó que al incidir en los 
ingresos y gastos del Estado el ob-

<3>   Revisión de constitucionalidad de la ma-
teria de una consulta popular convocada por el 
Congreso de la Unión. Expediente 3/2014. 
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jeto materia de la consulta, en conse-
cuencia, resultaba inconstitucional. En 
este tenor, los solicitantes pretendían 
someter a discusión de la ciudadanía el 
decreto de reformas de los numerales 
25, 27 y 28 constitucionales, relaciona-
dos todos con el sector energético del 
país. Así pues, apuntaban algunas com-
plejidades de dichas reformas como:

a) Eliminación de las demás activi-
dades que no sean de exploración 
y extracción de las áreas estraté-
gicas de la Nación;

b) Permisión de contratos con par-
ticulares nacionales y extranjeros 
en todas las áreas que correspon-
dan a petróleos e hidrocarburos, y

c) Las reglas especiales en materia 
de exploración y extracción de 
petróleo e hidrocarburos.

Así pues, de manera concreta nuestro 
Máximo Tribunal señaló: “Este Tribunal 
Pleno encuentra que el desahogo de la 
presente consulta de manera directa 

La consulta popular 
como un derecho 

humano establecido
en el art. 35

de la CPEUM,
la interpretación

de los derechos 
humanos debe ser

la más benéfica
para la persona,

ya que de otro modo, 
se iría en contra 
sentido al art. 1°

de la CPEUM.
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leo y demás hidrocarburos, con lo 
cual se actualiza la materia vedada 
contenida en el art. 35, fracción VIII, 
numeral 3 de la CPEUM, en el senti-
do de que las consultas no tendrán 
por objeto los ingresos del Estado.  

Finalmente subrayó que disposicio-
nes como el art. 28 de la CPEUM  y las 
disposiciones transitorias del Decre-
to aludido, prevén diversas normas 
dirigidas a regular los ingresos deri-
vados de la industria petrolera.

En este contexto, la resolución de 
mérito propició el voto particular 
Ministro José Ramón Cossío Díaz el 
cual merece ser resaltado. En efecto 
dicho Ministro manifestó su incon-
formidad con el criterio mayoritario, 
ya que ésta parte de una interpreta-
ción amplia del concepto de “ingre-
sos y gastos del Estado”.

A su juicio la consulta popular como 
un derecho humano establecido en 
el art. 35 de la CPEUM, la interpreta-
ción de los derechos humanos debe 
ser la más benéfica para la persona, 
ya que de otro modo, se iría en con-
tra sentido al art. 1° de la CPEUM, de 
esta forma sostiene la misma postu-
ra que en la resolución del expedien-
te 2/2014. 

Asimismo, de manera categórica 
adujo que no puede afirmarse de 

incidirá sobre los ingresos del Es-
tado, pues por definición cualquier 
industria estatal, y sobretodo la 
energética, proporciona recursos 
económicos para la satisfacción del 
interés colectivo”. 

Así pues para reforzar lo anterior, 
acudió a la literalidad del art. 27 de 
la CPEUM, el cual había sido modi-
ficado con motivo de las reformas 
a las que se refería la pregunta ma-
teria de la consulta, así pues dicho 
dispositivo reza:

“Con el propósito de obtener ingre-
sos para el Estado que contribuyan 
al desarrollo de largo plazo de la 
Nación, ésta llevará a cabo las ac-
tividades de exploración y extrac-
ción del petróleo y demás hidro-
carburos mediante asignaciones a 
empresas productivas del Estado o 
a través de contratos con éstas o 
con particulares, en los términos de 
la Ley Reglamentaria”.

En consecuencia, el Alto Tribunal 
sostiene que del numeral transcrito, 
el Constituyente permanente creó 
una regla para la obtención de in-
gresos estatales provenientes de la 
exploración y extracción del petró-



116

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Las determinaciones 
de la suprema

corte de justicia
de la nación,
en materia

de consulta popular

manera general que “por definición” 
cualquier industria estatal proporciona 
recursos económicos para la satisfac-
ción del interés colectivo, y que esto 
nos lleve de manera directa a declarar 
la inconstitucionalidad de la consulta 
de mérito.

Enfatizó que si confrontase la reforma 
objeto de consulta y el texto anterior 
de la constitución, se concluiría que la 
nueva redacción plasmada en la refor-
ma, en ningún sentido altera (aumenta 
o disminuye) los ingresos o gastos del 
Estado, por lo que cambiaría única-
mente la mecánica y las condiciones 
para su obtención.   

Finalmente dicho Ministro insistió en que 
debe buscarse el “como sí” se logra ha-
cer efectivo el acceso a la consulta po-
pular, tal y como ya lo había hecho valer 
en la resolución del expediente 2/2014.

4. Expediente 4/2014

La petición de consulta popular fue 
presentada ante la Mesa Directiva de 
la Cámara de Senadores por un gru-
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Congreso Federal, acarrearían bene-
ficios como la disminución del gasto 
público que representa el Congreso 
de la Unión y que facilitaría la cons-
trucción de acuerdos entre los le-
gisladores de las distintas fuerzas 
políticas, entre otros.

En esta tesitura el Alto Tribunal de-
terminó que en la especie se colma-
ba el supuesto previsto en la frac-
ción VIII del art. 35 de la CPEUM, en 
el sentido de que las consultas no 
tendrán por objeto la materia elec-
toral. Arriba a tal conclusión adu-
ciendo que la disminución de diputa-
dos de representación proporcional 
constituye un tema electoral dado 
que no se afecta exclusivamente a 
la conformación orgánica del poder 
legislativo del que se trate.

Así pues, el Pleno de la SCJN pun-
tualizó que dado que la materia so-
bre la que versa la petición de con-
sulta popular no implica únicamente 
una cuestión sobre la conformación 
orgánica del Poder Legislativo Fede-
ral sino que, acarrea directamente 
diversas consecuencias sobre el sis-
tema electoral por los efectos que 
puede tener en la votación de la ciu-
dadanía, así como la participación 
y grado de representatividad de los 
partidos políticos y en su caso de los 
candidatos independientes, en las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

po de ciudadanos organizados por 
el Partido Revolucionario Institu-
cional PRI.

La SCJN emitió su resolución en fe-
cha 3 de noviembre de 2014, bajo el 
expediente 4/20144.  La materia de la 
consulta planteada se basa en la si-
guiente pregunta: 

“¿Estás de acuerdo en que se mo-
difique la Constitución para que se 
eliminen 100 de las 200 diputacio-
nes federales plurinominales y las 
32 senadurías plurinominales?”

En este contexto nuestro Máximo 
Tribunal resolvió que la materia 
objeto de la consulta popular ver-
saba sobre materia electoral, por 
lo que en consecuencia su objeto 
resultaba inconstitucional.

Entre algunos argumentos esgrimi-
dos por los solicitantes destacan 
que la reducción de las Cámaras del 

<4>  Revisión de constitucionalidad de la ma-
teria de una consulta popular convocada por 
el Congreso de la Unión, Pleno, Expediente 
4/2014. 
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Materia electoral
debe entenderse

como aquella referida 
a los procedimientos

y reglas formales
con base en los cuales 
los ciudadanos eligen 
a sus representantes 

para integrar
los poderes

en los que se deposita 
el gobierno.

En este tenor, es conveniente acudir al 
voto particular expuesto por el Minis-
tro Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
se manifestó en contra de las conside-
raciones sostenidas en el proyecto.

En efecto, dicho Ministro subrayó que 
la integración de los poderes del Estado 
es una cuestión constitucional, más no 
electoral, bajo el siguiente argumento: 

“Así la materia electoral debe enten-
derse como aquella referida a los pro-
cedimientos y reglas formales con 
base en los cuales los ciudadanos eli-
gen a sus representantes para integrar 
los poderes en los que se deposita el 
gobierno. Lo cual resulta distinto de la 
integración de los poderes del Estado 
que resulta una cuestión constitucio-
nal, más no electoral.”

Finalmente, concluyó que la mate-
ria de la consulta tendría por objeto 
modificar el principio de representa-
tividad consagrado en el art. 40 de la 
CPEUM, ya que a través de la dismi-
nución del número de diputados plu-
rinominales se altera la conformación 
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caso, sancionen la presunta co-
misión de delitos por parte de los 
expresidentes Carlos Salinas de 
Gortari, Ernesto Zedillo Ponce de 
León, Vicente Fox Quesada, Felipe 
Caderón Hinojosa y Enrique Peña 
Nieto, antes, durante y después de 
sus respectivas gestiones?”.

En dicha resolución se precisa que el 
24 de septiembre de 2020, el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, presentó 
al Pleno de la SCJN un proyecto de 
resolución en el que propuso decla-
rar inconstitucional la materia de la 
consulta popular.

No obstante lo anterior, se precisa 
que en sesión de primero de octu-
bre de ese mismo año, el Pleno de la 
SCJN discutió el asunto y por ma-
yoría de 6 votos en contra de la pro-
puesta original, se determinó recha-
zar el proyecto presentado. 

Así pues, nuestro más Alto Tribunal 
declaró la constitucionalidad de la pe-
tición de consulta popular. Para arriba 
a tal determinación sostiene que al re-
solver sobre la constitucionalidad de 
la materia de la consulta popular, se 
debe optar por una interpretación que 
favorezca en todo tiempo a las perso-
nas la protección más amplia.  

En este sentido consideró que existen 
dos posibles lecturas de la petición:

de un órgano legislativo que busca 
siempre la representatividad tanto 
de las mayorías como de las mino-
rías. Aunque, añade, que esta mate-
ria igualmente no puede ser objeto 
de consulta ya que se encuentra ve-
dada también por el art. 35 fracción 
VIII de la CPEUM.

5. Expediente 1/2020

En fecha 15 de septiembre de 2020, el 
Presidente de la República presentó 
ante la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Senadores, una 
petición de consulta popular.

La SCJN emitió su resolución en fe-
cha 1 de octubre de 2020, bajo el ex-
pediente 1/20205. El planteamiento 
sobre el que versaba la consulta de 
mérito era el siguiente:

“¿Está de acuerdo o no con que 
las autoridades competentes, con 
apego a las leyes y procedimien-
tos aplicables, investiguen, y en su 

<5> Revisión de constitucionalidad de la ma-
teria de una consulta popular convocada por 
el Congreso de la Unión. Expediente 1/2020
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La primera supondría que el tema de 
la consulta es sobre las facultades 
de las autoridades de administración 
y procuración de justicia, en concre-
to, aquellas destinadas a investigar y 
sancionar a los responsables. Sin em-
bargo, de aceptarse este supuesto, la 
SCJN tendría que concluir que dichas 
facultades son garantías orgánicas de 
los derechos humanos de acceso a la 
justicia, de reparación de las víctimas y 
el derecho a la verdad, por lo que dicho 
supuesto encuadraría en la materia 
vedada de “restricción de los derechos 
humanos” contenida en el numeral ter-
cero del artículo 35 de la CPEUM.  

La segunda lectura de la petición, en 
cambio, supondría que el tema de la 
consulta popular versa sobre el es-
clarecimiento de hechos pasados me-
diante las facultades discrecionales de 
los órganos representativos que servi-
rían para tal fin. Se precisa que dicho 
supuesto no se ubicaría ninguno de las 
restricciones establecidas en el nume-
ral aludido en el párrafo anterior. Por 
tanto, el Pleno de la SCJN se decan-
tó por dicho supuesto enfatizando que 
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acciones, pero tampoco existe una 
norma que lo prohíba. 

Por otro lado, en caso de que el 
resultado de la consulta popular 
fuera negativa, las consecuencias 
serían que ni el Ejecutivo, el Legis-
lativo, ni las autoridades compe-
tentes, estarían obligadas a utilizar 
sus facultades discrecionales para 
tal fin, ello, no exime a dichas au-
toridades de denunciar aquellos 
hechos que tenga conocimiento y 
puedan constituir delitos. 

Asimismo al evaluar la legalidad de 
la pregunta materia de la consul-
ta, el Pleno de la SCJN, estimo que 
frente a una propuesta de pregunta 
defectuosa, la normatividad obliga 
a dicho Alto Tribunal a modificar la 
pregunta en lugar de desestimarla, 
ello, en términos de lo dispuesto por 
los incisos a) y b) de la fracción II del 
artículo 26 de la LFCP.

En este tenor, el Pleno de la SCJN 
concluye que la propuesta de pre-
gunta, “guarda una relación par-
cial con la materia de la consulta; 
es inquisitoria al incluir a personas 
en concreto, no está formulada en 
lenguaje neutro, contiene un juicio 
de valor y tampoco produce una 
respuesta categórica en sentido po-
sitivo o negativo. Por ello, son dos 
los componentes de la pregunta que 

se trata de la definición correcta del 
tema o materia de la consulta, en 
virtud de que maximiza el derecho 
humano de la consulta de acuerdo 
con la regla de la preferencia.

En este contexto, el Pleno de la 
SCJN sostienen que lo medular, es 
que en el escrito de petición de la 
consulta popular, se haga alusión a 
la falta de un cause legal nítido para 
impulsar esos procedimientos (fa-
cultades discrecionales), dejando 
solo como hipotéticos o eventuales 
las acusaciones y juicios que en su 
caso puedan ocurrir.

Bajo dicha interpretación el Ple-
no de la SCJN arriba a la deter-
minación de que la materia de la 
consulta es constitucionalmente 
válida. Además se expone que en 
caso de que exista un resultado 
vinculante de la consulta, el Pre-
sidente de la República deberá en-
comendar a parte de sus órganos 
allegarse de elementos y evaluar 
los hechos acaecidos en el pasado 
y en su caso, impulsar los proce-
dimientos necesarios.  Se enfatiza 
que lo anterior no violenta ninguna 
norma y que el Ejecutivo no tiene 
la obligación de llevar a cabo estas 
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deben excluirse: 1) Las locuciones refe-
ridas a la investigación y sanción por 
parte de las autoridades competentes, 
y 2) Los nombres propios de las perso-
nas referidas”.

En efecto, sobre el primero de los pun-
tos referidos nuestro Máximo Tribunal 
considera que la modificación debe par-
tir de que el objeto de la consulta es so-
bre el esclarecimiento de los hechos del 
pasado mediante las facultades discre-
cionales de los órganos representativos 
que servirían para tal fin, por otro lado, 
respecto al segundo de los puntos, se 
debe eliminar la referencia de los nom-
bres de las personas atendiendo a lo 
dispuesto por el artículo 13 constitucio-
nal – el cual exige que las normas del or-
den jurídico nacional no estén dirigidas 
a personas nominalmente designadas-, 
la pregunta no puede estar dirigida a un 
grupo de personas identificables por su 
nombre y apellidos, debe garantizarse 
que las personas sean tratadas en con-
diciones de igualdad.

Con motivo de lo anterior, la pregunta fue 
modificada en los siguientes términos:

Para determinar
la constitucionalidad 

de la materia
de la consulta popular, 

la SCJN resolvió
a través

de una interpretación 
pro persona, esto es,

la interpretación
que más favorece

a la persona.
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miento de las decisiones políticas 
tomadas en los años pasados por 
los actores políticos” se realiza con 
la intensión de precisar a la pobla-
ción que no se le está preguntando 
si quiere que se cumpla una facultad 
de ejercicio obligatorio, como por 
ejemplo la apertura de una carpeta 
de investigación por parte de la au-
toridad competente, por el contrario 
dicho desvelamiento del pasado se 
realizaría mediante el establecimien-
to de mecanismos o cauces institu-
cionales complementarios, siempre 
que se encuentren en el campo de 
las facultades discrecionales de las 
autoridades vinculadas. 

La resolución del expediente en aná-
lisis es sin duda, un parteaguas de la 
consulta popular en nuestro país, ya 
que a través de la determinación de la 
constitucionalidad de la materia de la 
consulta, posibilita a que la ciudadanía 
participe por primera vez en una jor-
nada de consulta popular, por lo que 
el mecanismo de participación ciuda-
dana se pudo llevar a la práctica.

Para determinar la constituciona-
lidad de la materia de la consulta 
popular, la SCJN resolvió a través 
de una interpretación pro persona, 
esto es, la interpretación que más 
favorece a la persona. En efecto, 
ante dos supuestos o lecturas de 
la petición de la consulta, la SCJN 

“¿Estás de acuerdo o no en que se 
lleven a cabo las acciones perti-
nentes, con apego al marco cons-
titucional y legal, para emprender 
un proceso de esclarecimiento de 
las decisiones políticas tomadas en 
los años pasados por los actores 
políticos, encaminado a garantizar 
la justicia y los derechos de las po-
sibles víctimas?”. 

Ahora bien, sobre algunos de los tér-
minos introducidos con dicha modifi-
cación el Pleno de la SCJN señala que 
al referirse a las “acciones pertinen-
tes” se trata de que en caso de que 
las autoridades resulten vinculadas, 
entonces contarán con un margen de 
acción para elegir entre varias posibi-
lidades, esto es, los cursos de acción 
más convenientes. Respecto a la adi-
ción “con apego al marco constitu-
cional y legal” se refiere a que todas 
las acciones pertinentes de las auto-
ridades vinculadas encuentran un lí-
mite en aquellos contenidos que cuyo 
cumplimiento sea obligatorio y no 
potestativo, esto es, que estén prote-
gidos por los principios de seguridad 
jurídica y legalidad.

Ahora sobre el enunciado “para em-
prender un proceso de esclareci-
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optó por aquella que otorgaba una in-
terpretación más favorable al ejercicio 
del derecho, relegando aquél supuesto 
que encuadraba en una de las materias 
no permitidas para el ejercicio del de-
recho como lo es la restricción de de-
rechos humanos.

La SCJN deja claro que el tema de la 
consulta popular, se trata sobre el es-
clarecimiento de hechos pasados me-
diante las facultades discrecionales de 
los órganos de representación vincula-
dos,  por lo que la consulta popular no se 
trata de preguntar a la ciudadanía si se 
quiere que las autoridades cumplan con 
una facultad de carácter obligatorio. 

En base a la resolución ¿qué debe espe-
rarse de los resultados de la consulta 
popular en la práctica?, al respecto exis-
ten dos supuestos, el primero cuando la 
consulta es vinculante, en este caso las 
autoridades vinculadas deberán allegar-
se de elementos y evaluar los hechos 
ocurridos en el pasado y en su caso, im-
pulsar mecanismos o cauces institucio-
nales complementarios, siempre que se 
encuentren en el campo de las faculta-



125

Diego Enrique Ramírez García

excesivos, por lo que imposibilitan 
su ejercicio, entre éstos podemos 
encontrar, los porcentajes requeri-
dos para la activación del derecho 
en caso de que la petición provenga 
de la ciudadanía, o bien, el porcenta-
je para que la consulta resulte vincu-
lante. Aunado a ello, la excesiva re-
gulación de materias que no pueden 
ser objeto de dicho derecho.  

La consulta popular en nuestro 
país, no ha sido fructífera, así lo 
demuestran las resoluciones ana-
lizadas supralíneas, pues la mayo-
ría de las peticiones de consulta no 
han podido llevarse a la práctica, 
debido a que los temas materia de 
las consultas que han sido puestas 
a consideración de la SCJN, tres 
de éstas han sido calificadas como 
inconstitucionales, mientras que 
otra fue desechada de plano debi-
do a su improcedencia y solo una 
fue declara constitucional. 

Existe un factor común en las consi-
deraciones que han llevado a nues-
tro más Alto Tribunal a determinar 
la inconstitucionalidad de la materia 
objeto de la consulta, se trata de la 
interpretación amplia de los temas 
vedados por el art. 35, fracción VIII, 
numeral 3 de la CPEUM, por lo que 
cualquier tema objeto de consulta 
popular es encuadrado en alguno de 
éstas materias, negando así la posi-

des discrecionales. Al respecto debe 
mencionarse que la SCJN no especi-
fica cuáles son dichas acciones o me-
canismos que deberán impulsar las 
autoridades vinculadas, por lo que se 
entiende que lo deja a consideración 
de las mismas.  

En el supuesto de que la consulta 
popular no resulte vinculante, las 
autoridades no estarían obligadas a 
llevar a cabo dichas acciones o me-
canismos, sin embargo, no exime 
a dichas autoridades de denunciar 
aquellos hechos que tenga conoci-
miento y puedan constituir delitos.   

VI. CONCLUSIONES
La consulta popular vía referéndum 
es un mecanismo de la democracia 
directa que empodera a la ciudadanía 
para tomar parte de la agenda públi-
ca. Además en un derecho político 
establecido en nuestra Constitución, 
que surge ante una creciente ola de 
insatisfacción de la ciudadanía con la 
democracia y sus instituciones.

El desarrollo constitucional y legal 
de dicho derecho político, cuenta 
con varios requisitos que resultan 
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bilidad de que se califique de constitu-
cional la consulta.

En este sentido, la SCJN debe evitar 
interpretaciones en sentido amplio 
respecto de las materias vedadas por 
la Constitución, ya que la consulta po-
pular resultaría impracticable, esto es, 
la interpretación amplia restringe el 
uso de la consulta popular; por el con-
trario, debe interpretarse atendiendo 
al principio pro persona, establecido 
por el art. 1° Constitucional y, en con-
secuencia, abrirá la posibilidad de que 
prospere la consulta. Este último su-
puesto ha sido comprobado en la reso-
lución del expediente 1/2020, en donde 
la SCJN optó por una interpretación 
más favorable al ejercicio del derecho, 
consumando así la constitucionalidad 
de la materia de la consulta planteada.

Las consultas solicitadas han tratado 
de poner en el  debate ciudadano los 
siguientes temas: materia energética, 
relacionada con la reciente reforma 
Constitucional de los artículos 25, 27 
y 28  (la primera y la tercera petición 
de consulta abordan el mismo tema); 
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debe otorgarse una protección más 
amplia y en consecuencia cualquier 
interpretación debe ser la más fa-
vorable al ciudadano, en atención al 
principio pro persona.

Entre los argumentos de los votos 
particulares se ha resaltado también 
la importancia del poder de reforma 
que contiene la consulta popular, 
puesto que así como se dice que los 
legisladores elaboran las leyes como 
expresión de la voluntad del pueblo, 
así el pueblo a través de la consulta 
popular puede corregir lo que su re-
presentante ha plasmado u omitido 
en la norma.

Aunado a lo anterior, los peticio-
narios, sobretodo en el caso de los 
ciudadanos debemos madurar la 
experiencia en la práctica de la con-
sulta popular, a través de una mejor 
organizada e informada ciudadana, 
de donde surjan propuestas de inte-
rés colectivo, que reflejen un cono-
cimiento del tema propuesto y que 
contenga una mayor solidez jurídica, 
de tal forma se acoten las posibili-
dades de interpretaciones restricti-
vas del derecho por parte la SCJN 
al momento de calificar su consti-
tucionalidad y superada esta etapa 
pueda someterse a votación en la 
jornada de consulta popular. 

Ahora bien y para concluir, sabemos 
la ardua labor jurídica encomendada 

fijar nuevo salario mínimo; elimi-
nación de 100 de las 200 diputa-
ciones federales plurinominales y 
las 32 senadurías y por último lle-
var a cabo las acciones pertinen-
tes, para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones 
políticas tomadas en el pasado, por 
los actores políticos. Solo la última 
de las peticiones de consulta pudo 
llegar a la papeleta el día de la jor-
nada de consulta popular.

Según los cuatro primeros expe-
dientes analizados los peticiona-
rios son ciudadanos, pero no hay 
que dejar pasar desapercibido que 
son ciudadanos organizados por 
partidos políticos, esto es, hasta el 
momento no ha existido una peti-
ción de consulta popular en esen-
cia ciudadana. Por su parte, la úl-
tima de las peticiones de consulta 
popular fue presentada por el Pre-
sidente de la República.

La Corte está dividida existiendo en 
la actualidad un grupo de Ministros 
interesados en que la consulta po-
pular como mecanismo de la demo-
cracia directa, se haga practicable. 
Además resaltan que al ser un de-
recho político y derecho humano, 
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a la SCJN, precisamente por el carácter 
de los temas que en su mayoría serán de 
tinte político e ideológicos, puede llegar 
a provocar presiones políticas sobre el 
Alto Tribunal. Por tanto, el reto para la 
SCJN es mantener la objetividad e im-
parcialidad que le caracteriza en aras de 
perseguir el espíritu democrático y de la 
participación ciudadana; de lo contrario 
sus resoluciones serán endebles jurídi-
camente y podrá dar lugar a la especula-
ción falta de credibilidad de sus decisio-
nes frente a la ciudadanía.
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Resumen:

Durante el Proceso Electoral Lo-
cal Ordinario 2020-2021, el Institu-
to Electoral de la Ciudad de México 
identificó la existencia de diversas 
encuestas que se difundían por inter-
net y redes sociales, pero no estaban 
siendo informadas con su respectiva 
metodología a la autoridad electoral. 
Lo anterior motivó a la autoridad elec-
toral en la Ciudad de México a monito-
rear encuestas difundidas en medios 
digitales, con el objetivo de cumplir 
con los principios rectores de certe-
za, legalidad, equidad y transparencia. 
Dichas publicaciones se integraron en 
informes realizados ex profeso y pre-
sentados mensualmente en las sesio-
nes ordinarias del Consejo General.

Este seguimiento permitió que se ad-
virtiera a los difusores la obligación de 
cumplir con la metodología necesaria 
que marca la ley. Finalmente se narra 
cómo se logró modificar el compor-
tamiento de las empresas inhibiendo 
la publicación de encuestas que care-
cían de metodología y no podían ofre-
cer certeza a la ciudadanía.

Palabras clave:

• Encuestas por internet

• Redes sociales

• Metodología

• Requerimientos

• Certeza
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Abstract:

During the 2020-2021 Ordinary Local 
Electoral Process, the Electoral Insti-
tute of Mexico City identified the exis-
tence of multiple surveys that were 
disseminated,  over the internet and 
social networks, whose respective 
methodology was not being informed 
to the electoral authority. This motiva-
ted the electoral authority of Mexico 
City to monitor surveys in digital me-
dia, in order to accomplish its guiding 
principles of certainty, legality, equity 
and transparency. These publications 
were integrated into reports presen-
ted on a monthly basis at the ordinary 
sessions of the General Council.

Moreover, this monitoring allowed 
diffusers to be warned of the obliga-
tion to comply  with the necessary 
methodology mandated by law in 
the cases in which the media expres-
sed ignorance of complying with this 
obligation.  Finally, it is shown how it 
was possible to modify the behavior 
of companies by inhibiting the publi-
cation of surveys that lack methodo-
logy and therefore, could not offer 
certainty to the citizenchip.

Keywords:

• Internet surveys

• Social network

• Methodology

• Requirements

• Certainty
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Las encuestas tienen 
por objetivo presentar 

las preferencias y 
opiniones de

la ciudanía
sobre determinadas 

candidaturas
o partidos.

Durante los procesos electorales1, las 
encuestas tienen por objetivo presen-
tar las preferencias y opiniones de la 
ciudanía sobre determinadas candida-
turas o partidos. La reforma electoral 
de 2014 adicionó a la función electo-
ral, la obligación de verificar el cumpli-
miento de los criterios generales que 
deben adoptar las personas físicas o 
morales cuando difundan encuestas o 
sondeos de opinión.2 

Según Corbetta, las encuestas por 
muestreo son “un modo de obtener 
información preguntando a los indi-

<1>  De acuerdo con la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, artículo 
225, el proceso electoral ordinario se inicia en 
septiembre del año previo al de la elección, y 
concluye con el dictamen y declaración de vali-
dez de la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos.

<2>  En la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, artículo 251, numeral 6, 
se establece que la difusión y monitoreo de en-
cuestas se realizará durante el proceso electoral, 
exceptuando los tres días previos a la elección 
y hasta la hora del cierre oficial de las casillas. 
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ción publicada se trata de estudios 
demoscópicos y no de opiniones o 
propaganda simulada.

Todos los actos que impliquen pu-
blicación de encuestas, su meto-
dología y resultados4, requieren de 
elementos mínimos para garantizar 
la certeza y la confiabilidad de los 
datos publicados; es por ello que en 
la Ciudad de México se considera un 
derecho de la ciudadanía acceder a 
esta información. 

El 26 de febrero de 2021, se presen-
tó al Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), el sexto Informe en materia 
de Encuestas por Muestreo5 cuyo 
fin fue dar a conocer preferen-
cias o tendencias electorales del 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. A partir de la informa-
ción identificada y ante la falta de 
información en la metodología, se 
ordenó dar seguimiento a las en-
cuestas realizadas y difundidas en 
internet, toda vez que la ciudada-
nía se vio enfrentada a una multi-
plicidad de encuestas y sondeos de 

<4>  Art. 6 Código de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales de la Ciudad de México.

<5>  Existen otros cinco informes previos en 
los que se dieron a conocer encuestas con sus 
respectivas metodologías. 

viduos que son objeto de la inves-
tigación, que forman parte de una 
muestra representativa, mediante 
un procedimiento estandarizado de 
cuestionario, con el fin de estudiar 
las relaciones existentes entre las 
variables” (Corbetta, 2007, citado 
en Batthyány 2011, p.86).

Las personas físicas o morales que 
difundan encuestas o sondeos de 
opinión por cualquier medio, están 
obligadas a presentar al Organis-
mo Público Local un informe sobre 
los recursos aplicados en su reali-
zación y resultados obtenidos para 
que la autoridad electoral compile 
esta información y la haga pública. El 
objetivo es que las personas que di-
funden o realizan encuestas, se ape-
guen a lo establecido en los criterios 
establecidos en ley3 para darle cer-
teza a la ciudadanía que la informa-

<3>  El artículo 213 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, numeral 
1, especifica que es a la autoridad electoral a 
quien le corresponde emitir las reglas, linea-
mientos y criterios que las personas físicas o 
morales deberán adoptar para realizar encues-
tas o sondeos de opinión en el marco de los pro-
cesos electorales federales y locales.
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opinión publicados en diversos me-
dios digitales cuyos resultados eran 
muy disimiles entre sí y no contenían 
información básica sobre la metodo-
logía utilizada en cada caso.

La decisión del Consejo General de 
ampliar el monitoreo de encuestas y 
sondeos de opinión a internet y re-
des sociales, implicó que el ejerci-
cio de la función electoral inhibiera 
la conducta de aquellos medios que 
omitieron informar su metodología, 
técnica aplicada e incluso los costos 
vinculados, pues ninguno de estos 
ejercicios es gratuito en su difusión 
y publicación. Además, una vez que 
inició el monitoreo, se identificó que 
las encuestas que estaban siendo di-
fundidas por internet eran más del 
doble de las encuestas realizadas por 
medios impresos; esto demostró la 
relevancia de la ampliación en el mo-
nitoreo y la necesidad de seguir regu-
lando este tipo de encuestas.
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4. Efecto motivador: las encues-
tas motivan y alertan a la ciu-
dadanía sobre el hecho de que 
hará una elección.

5. Libre albedrio: los electores vo-
tan para demostrar que las en-
cuestas están equivocadas. 

A pesar de la orientación del voto que 
pueda tener el actuar de la ciudada-
nía, dependiendo del caso y contex-
to concretos, la autoridad electoral 
debe procurar que las encuestas 
cumplan los parámetros necesarios 
para demostrar que se trata de un 
estudio confiable.  De acuerdo con 
Salvador Borrego (2010) la calidad 
de una encuesta está determinada 
fundamentalmente por los siguien-
tes factores:

la validez del cuestionario, el proce-
dimiento para obtener la muestra, 
la confiabilidad en la información 
recabada por los encuestadores, 
la corrección en la tabulación o la 
captura computacional de los datos 
y, la pertinencia de las técnicas es-
tadísticas de análisis que se aplican 
para obtener las estimaciones y sus 
márgenes de error (p.24).

Por su parte, Corbetta considera 
que “para la redacción de una bue-
na encuesta, hay algunos elementos 
que resultan fundamentales, como 

I. POR QUÉ
Y PARA QUIÉN
SE REGULA
 
De Andrea Sánchez, (2009) en su 
texto titulado Los sondeos electora-
les. Sus efectos deformadores de la 
opinión pública, plantea, con base en 
el estudio de Max Alfred, cinco efec-
tos que pueden provocar una distor-
sión en la voluntad popular durante 
los procesos electorales:

1. Carro completo: implica apoyar 
a aquel candidato que refleja 
mayor ventaja en las encuestas.

2. Simpatía por el débil: los elec-
tores modifican su opinión 
para apoyar al candidato que 
se ve más desfavorecido en 
las encuestas.

3. Efecto desmotivador: los elec-
tores de abstienen de votar ya 
que consideran tener certe-
za del resultado, por lo que su 
voto no es necesario, ya sea a 
favor o en contra.
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lo son: la experiencia del aplicador; el 
conocimiento de la población a la que 
va destinado el cuestionario, y la clari-
dad de las preguntas.” (Corbetta, 2007, 
citado en Batthyány 2011, p.86).
 
Existen dos motivos principales para 
regular la publicación de encuestas y 
sondeos de opinión dentro de una con-
tienda electoral: 

1. Tener certeza por parte de la au-
toridad de los estudios que se 
están realizando.

2. Darle a la ciudadanía la informa-
ción mínima necesaria que sus-
tente la metodología empleada 
por quienes publican encuestas, 
así como los costos de dichos es-
tudios y los responsables de su 
realización y así pueda formarse 
su propia opinión.

Es responsabilidad de la autoridad 
electoral salvaguardar la certeza de 
cualquier información verificando que 
esta se ajuste a parámetros objetivos, 
con el fin de que la población tome su 

Es responsabilidad
de la autoridad 

electoral salvaguardar 
la certeza de 

cualquier información 
verificando que esta 

se ajuste a parámetros 
objetivos, con el fin 
de que la población 

tome su decisión 
con información 
científicamente 

comprobable
y verificable.
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micos aplicados en su realización.7  
Lo anterior es importante porque el 
Reglamento de Fiscalización consi-
dera gasto de precampaña8 y cam-
paña9 el ejercido en encuestas y 
estudios de opinión que tengan por 
objeto conocer las preferencias 
respecto a quienes pretendan ser 
precandidatos del partido político y 
cuyos resultados se den a conocer 
durante el proceso de selección de 
candidatos. De ahí la importancia 
que las encuestas informen quién 
ordeno y quién pago la encuesta; di-
chos elementos no fueron dados a 
conocer por el Diario Basta!

  

<7>  Artículo 222 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales

<8>  Artículo 195 del Reglamento de Fisca-
lización

<9>  Artículo 199 del reglamento de Fiscali-
zación

decisión con información científi-
camente comprobable y verificable. 
Además de la metodología6, la nor-
matividad exige a quienes difundan 
encuestas o sondeos, presentar un 
informe sobre los recursos econó-

<6>  Artículos 132,133,134, 135 y 136 del Re-
glamento de Elecciones. Éste último establece: 
Los resultados de encuestas por muestreo 
o sondeos de opinión que se publiquen por 
cualquier medio deberán especificar, en la pu-
blicación misma, la información siguiente: 
a) Las fechas en que se llevó a cabo 
el levantamiento de la información;  
b) La población objetivo y el tamaño de la muestra; 
c) El fraseo exacto que se utilizó para ob-
tener los resultados publicados, es de-
cir, las preguntas de la encuesta;  
d) La frecuencia de no respuesta y la 
tasa de rechazo general a la entrevista;  
e) Señalar si el reporte de resultados con-
tiene estimaciones de resultados, modelo 
de probables votantes o cualquier otro pa-
rámetro que no consista en el mero cálcu-
lo de frecuencias relativas de las respuestas 
de la muestra estudiada para la encuesta;  
f) Indicar clara y explícitamente el méto-
do de recolección de la información, esto 
es, si se realizó mediante entrevistas direc-
tas en vivienda o a través de otro mecanis-
mo, o bien, si se utilizó un esquema mixto, y  
g) La calidad de la estimación: confianza y 
error máximo implícito en la muestra.
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II. DETECCIÓN
DE ENCUESTAS
QUE CARECIERON 
DE METODOLOGÍA 
EN CIUDAD
DE MÉXICO
Durante todos los procesos electo-
rales, el IECM realiza monitoreo de 
encuestas en medios impresos; este 
monitoreo se presenta a manea de in-
formes mensuales en el Consejo Ge-
neral. En el sexto informe de monito-
reo a medios impresos en materia de 
encuestas, presentado el 26 de febre-
ro al Consejo General del Instituto, se 
detectó que el Diario Basta!, medio que 
hasta 2021 tenía un tiraje de 64,400 
ejemplares y circulación en el área 
metropolitana y el Estado de México,10 

<10>  El tiraje de los medios se establece en el 
Catálogo de Medios Impresos, Digitales, Elec-
trónicos, Virtuales, Internet y Redes Sociales  
https://www.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2021/
IECM-JA022-21.pdf
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requerimiento y, en su caso, iniciar 
un procedimiento sancionador. 

En este informe únicamente se in-
cluían publicaciones impresas; sin 
embargo, el Consejo General advir-
tió que existen decenas de publica-
ciones adicionales que ofrecen dis-
tintos resultados de encuestas por 
internet y en redes sociales, a las 
cuales, hasta el 26 de febrero, no se 
les estaba monitoreando.
 
En redes sociales se detectó que 
personas físicas y morales estaban 
difundiendo información que ellos 
mismos denominaban en sus per-
files como “estudios”, “encuestas” 
y “sondeos”; es decir, no se estaba 
emitiendo una opinión, sino que por 
su denominación se trataba de en-
cuestas y sondeos que tendrían que 
estar respaldados por una metodo-
logía con base científica. A partir de 
la identificación de ciertas irregula-
ridades en diversos medios, se tomó 
la decisión de ampliar el informe de 
encuestas y sondeos publicados en 
medios impresos y generar un infor-
me adicional para monitorear las pu-
blicaciones de medios digitales. 

realizó un reporte parcial sobre la 
metodología de una encuesta ya que 
carecía de información en los si-
guientes rubros:

1. Fecha de recepción

2. Quién entregó 

3. Quién solicitó u ordenó la rea-
lización de la encuesta

4. Quién patrocinó o pagó

Ante este escenario, el Consejo 
General ordenó requerir a dicho 
medio copia del estudio completo 
de la encuesta realizada por la em-
presa VOTIA11. La Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos, siguiendo los 
procedimientos establecidos en 
ley y ante la ausencia de atención 
de la empresa VOTIA, notificó me-
diante estrados. El 3 de febrero de 
2021 se solicitó vía correo electró-
nico a la empresa VOTIA informa-
ción respecto de la encuesta. Ante 
la falta de respuesta, el Consejo 
General ordenó hacer un nuevo 

<11>   Empresa que realizó la encuesta publi-
cada en Diario Basta!
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III. RESULTADO 
DEL MONITOREO A 
MEDIOS DIGITALES 
QUE DIFUNDEN 
ENCUESTAS POR 
INTERNET
A partir del 28 de febrero de 2021, se 
comenzó el seguimiento respecto del 
monitoreo de encuestas y/o sondeos 
de opinión encontrados en Internet y 
redes sociales. Se identificaron un to-
tal de 98 encuestas difundidas en in-
ternet, mientras que en medios impre-
sos sólo se detectaron 35 encuestas. 
En la Gráfica 1, se puede observar la 
relación de encuestas difundidas por 
ambos tipos de medios.
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(del 08 de marzo al 27 de abril) a las 
empresas: El Big Data, Covarrubias 
y Asociados, Campaigns & Elections 
México, Demos Tracking y Polls.mx, 
Politico MX, Parametría, Publimetro 
y 24 Horas. En la Tabla 1 se detallan 
los requerimientos realizados a cada 
empresa con relación a las publica-
ciones de encuestas realizadas.

requerimientos tanto a las empresas que rea-
lizaron las encuestas como a las que difundie-
ron esta información. 

Gráfica 1.  Relación de encuestas di-
fundidas en medios impresos y digi-
tales
 

La Gráfica 1 identifica más del do-
ble de encuestas difundidas a través 
de medios digitales en relación con 
las encuestas difundidas por me-
dios impresos. De las 98 encuestas 
identificadas a partir de su difusión 
en internet, ocho fueron presenta-
das sin metodología; por tal moti-
vo, se realizaron 16 requerimientos12 

<12>  Este número se duplica en relación 
con las 8 encuestas que fueron presentadas 
sin metodología debido a que se realizaron 

Gráfica 1. 
Relación de encuestas 

difundidas en medios 
impresos y digitales

Elaboración propia 
con información de los 
Informes que presenta 
la Secretaría Ejecutiva 
del IECM, respecto del 

monitoreo de encuestas 
y/o sondeos de opinión 
difundidos en Internet.
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Tabla 1

MEDIO NO. DE ENCUESTAS NO. DE
REQUERIMIENTOS NO. DE VISTAS

El Big Data 9 3 1

Politico MX 5 1

Demos Tracking y Polls.mx 3 3 1

Covarrubias y Asociados 3 3

24 Horas 3 3

Publimetro 1 1

Parametría 1 1

Campaigns & Elections Méx. 1 1

Total 26 16

Como se observa, los ocho medios di-
gitales que fueron requeridos presen-
taron 26 encuestas, de las cuales 16 
carecieron de metodología13: tres de 
El Big Data, tres de Demos Tracking y 
Polls.mx, tres de Covarrubias y Asocia-

<13>  Es decir, de las 26 encuestas realizadas y/o 
difundidas por estos medios, el 61.53% carecía 
de una base científica que pudiera sustentar sus 
resultados.

Elaboración propia 
con información de los 
Informes que presenta 
la Secretaría Ejecutiva 
del IECM, respecto del 

monitoreo de encuestas 
y/o sondeos de opinión 
difundidos en Internet.
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dos, tres de 24 horas, uno de Polí-
tico MX, uno de Publimetro, uno de 
Parametría y uno más de Campaings 
& Elections Méx. La evolución que se 
presentó en la publicación de las en-
cuestas, a partir de los requerimien-
tos realizados por parte del Institu-
to Electoral a estas ocho empresas, 
se detalla en la Grafica 2.

 

El comportamiento del medio digital 
llamado “El Big Data” llamó particu-
larmente la atención del Consejo 

Gráfica 2. 
Evolución global en la 

publicación de encuestas 
en relación con los 

requerimientos emitidos
Elaboración propia 

con información de los 
Informes que presenta 
la Secretaría Ejecutiva 
del IECM, respecto del 

monitoreo de encuestas 
y/o sondeos de opinión 
difundidos en Internet.
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General, ya que se trataba de un medio 
con más de 555 mil seguidores en Fa-
cebook14, 40 mil en twitter15, 13.1 mil en 
Instagram16 y 23 mil en YouTube17. Dicho 
medio publicó de febrero a marzo casi 
una decena de encuestas, cuyos resul-
tados ofrecían información contradic-
toria a la ciudadanía en relación con 
otras encuestas. 
 
Al identificar esta situación, en la se-
gunda semana de marzo se emitie-
ron requerimientos solicitando la 
metodología utilizada por dicho me-
dio para llegar a los resultados pu-
blicados en su página de internet 

<14>  De acuerdo con lo que señala su página 
de internet   https://www.facebook.com/ElBig-
DataMx/

<15>  De acuerdo con lo que señala su página de 
twitter https://twitter.com/ElBigDataMx 

<16>  Con relación a lo señalado en su perfil de 
Instagram  https://www.instagram.com/elbigda-
tamx/

<17>  Página de YouTube de El Big Data https://
www.youtube.com/channel/UCG3EwAxMlaAVu-
PD4gk5U6vw

El medio “El Big Data” 
publicó de febrero

a marzo casi
una decena

de encuestas, 
cuyos resultados 

ofrecían información 
contradictoria a

la ciudadanía.
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nocer sobre que prefieren las 
personas que participan.

 
[...]

  Finalmente, si esa autoridad 
electoral estima que nuestros 
ejercicios están incluidos en 
aquellos que regula el Regla-
mento General de Elecciones, 
en términos del artículo 142 de 
esa normativa solicitamos esta 
institución pueda coadyuvar 
con este medio para que este-
mos en posibilidad de cumplir a 
cabalidad las obligaciones que 
ahí se contienen”

A partir de la respuesta anterior, 
el Instituto hizo del conocimiento18 
de la empresa El Big Data, las obli-
gaciones a las que deben sujetar-
se las personas físicas y morales 
que realicen o publiquen encuestas 
y cuyo objetivo sea dar a conocer 
preferencias o tendencias electo-
rales. Además, le proporcionó los 
enlaces electrónicos que detalla-
ban los Criterios Generales de ca-
rácter científico, así como el Re-
glamento de Elecciones en la parte 
relativa a encuestas electorales. A 
partir del primer requerimiento, El 
Big Data pasó de realizar al menos 
cinco publicaciones de encuestas 

<18>  Mediante oficio SECG-IECM/768/2021

y en las diversas redes sociales. 
De acuerdo con el primer informe 
sobre el monitoreo de encuestas 
y/o sondeos difundidos en inter-
net, después de tres requerimientos 
realizados y tres visitas al domicilio 
respectivo, el presidente y direc-
tor de El Big Data, mediante correo 
electrónico, respondió lo siguiente 
al IECM: 

 
“...

  En El Big Data llamamos en-
cuestas –lo cual quizá no es lo 
técnicamente correcto- a ejer-
cicios de acercamiento e inte-
racción con nuestros lectores 
y seguidores de rede sociales. 
Por ello, promovemos nuestras 
preguntas en grupos vecinales 
de Facebook y Twitter y deja-
mos que todos opinen sobre 
los temas que ahí planteamos.  
[...] Lo que hacemos es un ejer-
cicio de cercanía con nuestros 
lectores, por lo que no es po-
sible informar la frecuencia de 
no respuesta o rechazo gene-
ral a la entrevista, ni tampo-
co la calidad de la estimación, 
porque no es un ejercicio esta-
dístico en que se realicen pro-
yecciones. Más bien, se trata 
de información que se da a co-
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semanales a cero, tal como se obser-
va en la Gráfica 3.  

 
Grafica 3. Evolución en la realización 
de encuestas de El Big Data

La Gráfica 3 muestra que los requeri-
mientos emitidos por la autoridad elec-
toral lograron inhibir la publicación de 
encuestas carentes de sustento meto-
dológico y científico. De esta forma, las 
únicas encuestas que se mantuvieron, 
fueron las de empresas que cumplie-
ron con sus reportes a la autoridad y 
que incluyeron la metodología estable-
cida en ley.
 
De los monitoreos realizados por el 
IECM, al universo de encuestas pu-

Gráfica 3. 
Evolución en la realización

de encuestas de El Big Data
Elaboración propia 

con información de los 
Informes que presenta 
la Secretaría Ejecutiva 
del IECM, respecto del 

monitoreo de encuestas 
y/o sondeos de opinión 
difundidos en Internet.



151

Ernesto Ramos Mega

derecho proceda ante la falta de 
información respecto de las me-
todologías que dan sustento a las 
encuestas realizadas. Luego de 
sustanciarse el procedimiento san-
cionador, el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México impuso como 
sanción a la empresa editorial El 
Big Data, una amonestación públi-
ca al considerar que no se trató de 
ejercicios de acercamiento o inte-
racción con sus seguidores, como 
adujo la empresa, sino que la infor-
mación difundida se hizo en forma 
de encuestas:

  “Las manifestaciones realizadas 
por el medio de comunicación 
referido, son insuficientes 
para eximirlo de responsabi-
lidad por su omisión de pro-
porcionar la metodología y 
criterios científicos respecto 
de las cifras que dio a conocer 
en forma de encuesta.

    [...]  
  Conforme a las consideracio-

nes anteriores, se procede a 
imponer a El Big Data la san-
ción consistente en amones-
tación”22.

<22>  Procedimiento Especial Sanciona-
dor identificado con el número de expediente 
TECDMX-PES-081/2021

blicadas durante el proceso elec-
toral, luego de tres requerimientos 
efectuados a cada empresa19, se 
determinó dar vista a la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Políti-
cas respecto de las encuestas rea-
lizadas por El Big Data20 y Demos 
Tracking21 , para que investigara, 
analizara y determinara lo que en 

<19>   El Big Data, Covarrubias y Asocia-
dos, Campaigns & Election México, Demos 
Tracking y Polls.mx, Politico MX, Parame-
tría, Publimetro y 24 Horas 

<20>  Queja IECM-QNA/150/2021

<21>  Queja IECM-QNA/397/2021
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IV. CONCLUSIONES
La autoridad electoral tiene la respon-
sabilidad de generar certeza sobre la 
metodología de encuestas publicadas 
para que la ciudadanía cuente con la in-
formación y las herramientas necesarias 
para diferenciar encuestas o sondeos de 
opinión respaldados con estudios cientí-
ficos, de ejercicios demoscópicos simu-
lados o propaganda disfrazada.

La vigilancia de la autoridad, median-
te el monitoreo de encuestas y son-
deos de opinión publicados en medios 
tradicionales y en medios digitales, 
juega un papel importante para, pri-
mero, detectar encuestas publicadas 
en internet carentes de metodología 
que ocultan información al electo-
rado y por consiguiente infringen la 
ley; segundo, formular requerimien-
tos a las empresas solicitándoles la 
información respectiva; tercero, ini-
ciar procedimientos sancionadores 
para que el Tribunal realice la sanción 
correspondiente a los medios que no 
cumplen con la ley.

La autoridad 
electoral tiene la 

responsabilidad de 
generar certeza sobre 

la metodología de 
encuestas publicadas.
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Resumen:

El presente documento, contiene una 
breve síntesis de los 13 tomos de la 
obra La creación jurisprudencial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la Última Década 
2006-2016 México: TEPJF. Asimismo, 
se analizan de manera muy conci-
sa los aspectos más relevantes de la 
compilación de sentencias, jurispru-
dencias y criterios novedosos, emiti-
dos por las salas del Tribunal Electoral 
Federal, respecto de los elementos y 
materias de controversia, derivados 
de las diversas reglas electorales que 
se formularon a lo largo de una déca-
da y que han servido para proteger y 
garantizar derechos político-electo-
rales de la ciudadanía, así como para 
generar nuevas regulaciones y modi-
ficaciones a las normas del sistema 
electoral mexicano.
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Abstract:

This document contains a brief 
synthesis of the 13 volumes of the 
work “The jurisprudential creation 
of the Electoral Tribunal of the Ju-
dicial Power of the Federation in 
the Last Decade 2006-2016 Mexi-
co”. Likewise, the most relevant 
aspects of the compilation of ju-
dgments, jurisprudences and novel 
criteria, issued by the chambers of 
the Federal Electoral Court, regar-
ding the elements and matters of 
controversy, are analyzed in this 
paper. Throughout the past deca-
de, these case-laws have served 
to protect and guarantee the po-
litical-electoral rights of citizens, 
as well as creating new regulations 
and modifications to the norms of 
the Mexican Electoral System.
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El Tribunal Electoral
ha coadyuvado

a la consolidación
de la cultura 
democrática

en México.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) es una insti-
tución fundamental del Estado mexi-
cano que cuenta con 20 años como 
máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral y se ha caracteriza-
do por mantener un espíritu garantista 
debido a que su carácter tutelar lo fa-
culta para brindar la mayor protección 
posible a los derechos políticos-elec-
torales de la ciudadanía, por lo que 
es una instancia indispensable para la 
impartición de justicia en la materia y 
para la conservación de una vida de-
mocrática justa y en paz.

Gracias a su solidez, el Tribunal Electo-
ral ha coadyuvado a la consolidación 
de la cultura democrática en México, 
fomentando la legalidad, equidad, im-
parcialidad, objetividad, máxima pu-
blicidad, integridad y, en especial, la 
certeza jurídica. Lo anterior se puede 
observar de modo fehaciente en la vida 
cotidiana, pero también en la produc-
ción jurisprudencial del TEPJF.

La obra La creación jurisprudencial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la última década 
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interdependencia y progresividad. 
Las y los magistrados destacan, so-
bre todo, que tuvieron que observar 
a la persona y reconocer que el va-
lor fundamental de la democracia 
radica en la posibilidad de participar 
en los asuntos públicos por medio 
de procesos democráticos justos y 
transparentes.

En la compilación en comento, se se-
ñala que la justicia electoral debía re-
conocer que en una noción adecuada 
de la política estaban sentadas las po-
sibilidades de hacer viables muchas de 
las libertades individuales y los anhe-
los inacabados de las y los mexicanos, 
con el fin de participar de forma activa 
en los asuntos públicos. Así, la inter-
pretación jurídica tenía que dirigir su 
atención hacia la persona y recono-
cer que el corazón de la democracia 
radica en ella y en la posibilidad real 
de participar de manera activa en los 
asuntos públicos mediante los proce-
sos democráticos.

La metodología utilizada para elabo-
rar el presente trabajo es un método 
deductivo directo y una pesquisa do-
cumental. A través de esta metodo-
logía, se busca analizar los aspectos 
más relevantes de la compilación de 
sentencias, jurisprudencias y crite-
rios novedosos, emitidos por las sa-
las del Tribunal Electoral Federal.

2006-2016 reúne de manera sintéti-
ca todo el trabajo elaborado por di-
cho órgano jurisdiccional a lo largo 
de los últimos 10 años. La Comisión 
de Jurisprudencia del TEPJF que du-
rante el periodo al que alude la obra 
fue encabezada por el exmagistra-
do Pedro Esteban Penagos López, y 
que también integró el exmagistrado 
Flavio Galván Rivera fue artífice en la 
formación compilación y divulgación 
de los criterios que ahora enmarcan 
este importante acervo.

Dicha obra está compuesta por 13 
tomos, que reúnen un total de 718 
criterios relevantes alcanzados me-
diante la interpretación de la ley, 
los cuales sistematizan 339 juris-
prudencias y 379 tesis, además de 
contar con las partes considerati-
vas de sus precedentes y las citas 
de los instrumentos internaciona-
les aplicables en la materia. En esta 
colección se pone más énfasis en el 
compromiso adquirido por la inte-
gración de magistrados del TEPJF, 
durante el periodo 2006-2016, de 
promover, salvaguardar y garantizar 
la protección más amplia de los de-
rechos mediante la interpretación 
de la ley y de acuerdo con los princi-
pios de universalidad, indivisibilidad, 
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De este modo, el objeto de análisis de 
la obra La creación jurisprudencial del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación en la Última Década 
2006-2016 México: TEPJF, del Tribunal 
Electoral Federal, tiene la finalidad de 
revisar y sintetizar la doctrina jurispru-
dencial en materia electoral en México, 
y conocer su impacto en la progresi-
vidad de los derechos político-elec-
torales, que también son derechos 
humanos, de la ciudadanía mexicana. 
En el mismo sentido, el alcance de la 
compilación en cita abarcará los 13 
tomos de la misma; cuyo propósito es 
proporcionar a la ciudadanía, actores 
políticos, juzgadoras y juzgadores en 
materia electoral, una visión de la rele-
vancia de la compilación.

Teniendo en cuenta lo anterior, la le-
gislación y jurisprudencia en materia 
electoral ha avanzado a pasos agigan-
tados en los últimos años, buscando 
dar mayor certeza al juego político 
en México. Particularmente, en la dé-
cada de 2006 a 2016 se dieron refor-
mas de gran trascendencia para la vida 
político-electoral mexicana. En este 
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ejemplo, en la construcción de un 
catálogo más amplio de derechos 
políticos en el que se anexaron el de-
recho de réplica, la paridad de géne-
ro, las candidaturas independientes, 
los principios de equidad y neutra-
lidad en las contiendas electorales, 
así como la maximización del debate 
político y la transparencia, que, por 
supuesto, se ven reflejados en estos 
13 tomos.

En tal sentido, es necesario reco-
nocer el trabajo de la exmagistrada 
María del Carmen Alanis Figueroa 
y los exmagistrados Flavio Galván 
Rivera, Manuel González Oropeza, 
José Alejandro Luna Ramos, Salva-
dor O. Nava Gomar y Pedro Estaban 
Penagos López, por su creación ju-
risprudencial y la máxima protec-
ción de los derechos políticos de 
quienes acudieron al Tribunal Elec-
toral a exigirlos.

Uno de los temas de mayor relevancia 
en la obra es la referencia a la protec-
ción de principios y tutela de los de-
rechos humanos, que contribuye, sin 
duda, a la estabilidad política del país 
y a la consolidación de la democracia. 
No se debe olvidar que la labor de las 
y los exmagistrados, además de estar 
marcada por el dinamismo propio de 
la materia, también tuvo dos aspec-
tos fundamentales: la aprobación de 
dos reformas constitucionales y re-

sentido, es relevante dar a conocer 
cuáles han sido dichos avances y el 
impacto de los mismos, a todas las 
personas, físicas y morales, que in-
teractúan en la esfera política; como 
parte de su principio de máxima pu-
blicidad y como un elemento más 
hacia la conformación, con perspec-
tiva a futuro, de una justicia abierta a 
la ciudadanía.

I. ANÁLISIS
DE LA OBRA
Como se señaló en el apartado an-
terior, en 2006, después de haber 
experimentado durante seis años 
la alternancia política, permeaba en 
la opinión pública y en los espacios 
académicos un debate serio y plural 
en torno a los alcances y las posibi-
lidades que podía ofrecer la justicia 
electoral de cara a la preservación 
del modelo democrático, en espe-
cial, por la desconfianza de la so-
ciedad respecto a que dicha justicia 
tuviera la capacidad de asegurar la 
autenticidad y el valor del sufragio.

Ante ello, hay que reconocer el tra-
bajo de las y los magistrados, por 
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glamentarias en materia electoral, que 
implicó la inmediata actuación interpre-
tativa del TEPJF frente al inicio, o ya en 
curso, de procesos comiciales federales 
y locales, y trabajar muy de la mano con 
el Instituto Nacional Electoral. Los crite-
rios generados en esta etapa se encuen-
tran incluidos en el texto que se reseña.

Los temas de género, libertad de ex-
presión y propaganda electoral se 
encuentran de manera reiterada en 
la obra. Destaca el análisis de la ju-
risprudencia en materia de género, el 
cual lleva a concluir que existe un claro 
compromiso del Tribunal Electoral con 
la garantía y efectiva protección de los 
derechos humanos de las mujeres en 
su vertiente político-electoral, puesto 
que antes de la reforma constitucional 
de 2014 que reconoció el derecho y el 
principio de paridad, el TEPJF jugó un 
papel destacado para dar efectividad a 
las cuotas de género.

Para el tema de la libertad de expresión 
y la propaganda electoral, se precisa 
que se establecieron reglas en la ju-
risprudencia con el fin de garantizar la 

Existe un
claro compromiso

del Tribunal Electoral 
con la garantía

y efectiva
protección de los 

derechos humanos de 
las mujeres

en su vertiente 
político-electoral.
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Los 13 tomos son una aportación en 
el sentido de que es la creación ju-
risprudencial del Tribunal, porque la 
edición tiene grandes e importantes 
innovaciones, como el hecho de que 
cada una de las tesis y jurispruden-
cias se acompaña de los fragmentos 
de las partes considerativas de la 
sentencia que las funda. Así, la in-
terpretación es trascendental para 
la maximización de la democracia. La 
o el juzgador, ya no son solamente 
la boca de la ley, sino que el propio 
marco jurídico les otorga la facultad 
de interpretarla, llenar sus lagunas 
y complementarla, ya que, por la 
naturaleza general y abstracta de 
la misma, no puede dar solución de 
una vez por todas y para siempre a 
las necesidades de la sociedad, las 
cuales evolucionan y se tornan cada 
vez más complejas.

Por lo tanto, en la actualidad, la ley 
y la interpretación que de esta rea-
liza la o el juzgador son un binomio 
indisoluble en la vigencia del sistema 
democrático, porque quienes juzgan, 
flexibilizan el texto de la norma sin 
romper su postulado esencial, con la 

equidad en la contienda, por lo que 
necesariamente se establecen res-
tricciones, justificadas constitucio-
nalmente, a la libertad de expresión. 
Así, la función del Tribunal ha sido 
vigilar que dichas restricciones no 
vayan más allá de lo estrictamente 
necesario, así como inhibir conduc-
tas que, en apariencia, están tutela-
das por el derecho fundamental a la 
libertad de expresión, pero que en el 
fondo buscan alterar la equidad en 
la contienda.

Las contribuciones hechas por la 
Sala Superior y las Salas Regiona-
les han sido un apoyo en materia 
de justicia electoral y se encuen-
tran sintetizadas en la obra citada. 
Otro aporte es su interpretación de 
la Constitución y de las leyes, que 
hace necesario que la jurisprudencia 
sea independiente de la ley, porque 
siempre lo ha sido, y sobre todo de la 
ley política que, a diferencia de otras 
leyes, quizá, no pretende ser exhaus-
tiva, concreta, detallada y concisa, 
de modo que la o el juzgador solo 
aplique material y mecánicamente 
esa ley. No tendría razón de ser la ju-
risprudencia si solo repitiera la letra 
de la ley.
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finalidad de hacer justicia en cada caso 
concreto, de ahí la jurisprudencia.

La o el juzgador debe ver más allá de 
cada caso concreto y prever las posibles 
repercusiones que las decisiones tienen 
a futuro en el sistema jurídico mexicano, 
para adoptar la solución más adecuada, 
de ahí la importancia de obras como la 
que se presenta, misma que constituye 
el legado derivado de la actividad juris-
diccional de la Sala Superior durante el 
periodo 2006-2016. Para las y los magis-
trados, esta obra constituye un alto ade-
cuado en el camino para comprender la 
trascendencia del desempeño de la Sala 
Superior del TEPJF; además, condensa 
la labor, el esfuerzo, así como los sacrifi-
cios de quienes trabajaron en dicha Sala 
durante estos 10 años, y pone a conside-
ración los criterios que han consolidado 
cada uno de los escalones por los cuales 
han hecho ascender la defensa de los 
derechos político-electorales y el forta-
lecimiento de la democracia en México.

La creación jurisprudencial del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración en la última década 2006-2016 
reúne y organiza 339 jurisprudencias y 
379 tesis, lo que refleja el compromiso 
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políticos, para que la democracia 
definida en los artículos 3 y 41 cons-
titucionales sea mediante el Estado 
de Derecho.

En esta década se presentaron e im-
plementaron alrededor de 23 medios 
de impugnación, algunos de estos 
se encuentran en el cuadro 1, que a 
continuación se muestra.

de todas y todos los magistrados de 
promover, salvaguardar y garantizar 
la protección más amplia de los de-
rechos mediante la interpretación de 
la ley, de acuerdo con los principios 
de universalidad, indivisibilidad, inter-
dependencia y progresividad. En esta 
compilación de criterios en la que 
confluyen jurisprudencias del TEPJF, 
así como tesis relevantes en materia 
de medios de impugnación, se des-
cubren las tesis principales, mediante 
107 jurisprudencias que abordan as-
pectos procesales de gran importan-
cia, con interés jurídico, legitimación, 
determinancia o definitividad, figuras 
que son el sustrato del derecho pro-
cesal electoral y que ayudan a orien-
tar tanto a la y al juzgador como al li-
tigante en los nuevos mecanismos de 
acceso a la justicia.

En las más de 60 tesis relevantes, 
que van de 2006 a 2016, se definen 
los elementos de procedencia y la 
naturaleza de los distintos juicios y 
recursos que se sustancian ante la 
Sala Superior, los cuales, gracias a 
que los criterios favorecen los de-
rechos políticos, se han ido multipli-
cando y haciendo más flexibles para 
obtener en la justicia electoral una 
mayor protección de los derechos 
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Cuadro 1. Medios de impugnación sustanciados, 2006-20161

MEDIO DE IMPUGNACIÓN EXPEDIENTES SUSTANCIADOS

AG 1018

ASA 5

CDC 57

CLT 21

COMP 2

JDC 39,225

JE 222

JIN 426

JLI 383

JRC 3,677

OP 186

<1> Nota: AG, asuntos generales; ASA, apelación por imposición de sanciones administrativas; 
CDC, contradicción de criterios; CLT, conflicto o diferencia laboral entre el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y sus servidores; COMP, conflicto competencial; JDC, juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano; JE, juicio electoral; JIN, 
juicio de inconformidad; JLI, juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 
servidores del Instituto Nacional Electoral; JRC, juicio de revisión constitucional electoral; OP 
opinión solicitada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto de acciones inconstitu-
cionalidad; RAP recurso de apelación; RDJ, ratificación de jurisprudencia planteada por la Sala 
Regional; REC, recurso de reconsideración; REP, recurso de revisión del procedimiento especial 
sancionador; RRV, recurso de revisión; SFA, solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
de la Sala Superior; IMP, impedimentos de magistrados electorales; TE-SUP-RRT, recurso de 
reconsideración en materia de transparencia; TE-SUP-QRA, queja por responsabilidad admi-
nistrativa competencia de la Sala Superior; AES, asunto especial; EEP expediente de elección 
presidencial, y TE-CT-REVT, recurso de revisión en materia de transparencia.
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Salas del TEPJF, las cuales, al resol-
ver los asuntos de su competencia, 
se vieron en la necesidad de apli-
car las disposiciones de aquellos 
tratados internacionales suscritos 
por el gobierno mexicano, lo que se 
considera muy importante debido a 
que México pertenece al grupo de 
naciones que han asumido la tesis 
monista para la incorporación de 
los tratados internacionales a su 
derecho interno, esto es, que di-
chos tratados se han adoptado de 
forma automática, por lo que sus 
disposiciones se convierten en nor-

RAP 3,827

RDJ 6

REC 3,111

REP 783

RRV 120

SFA 5,548

IMP 6

TE-SUP-RRT 0

TE-SUP-QRA 0

AES 11

EEP 1

TE-CT-REVT 42

En el tomo 1, Autoridades adminis-
trativas y tribunales electorales 
locales2, se refleja el trabajo de las 

<2> La Creación Jurisprudencial del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en la última década 2006-2016: Tomo 1. Auto-
ridades administrativas y tribunales electora-
les locales. Primera Edición. México: Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
2016. Disponible en <https://www.te.gob.mx/
creacion_jurisprudencial/>
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mas jurídicas internas, perfectamente 
exigibles y aplicables por los órganos 
del Estado.

En el tomo 2, Candidaturas indepen-
dientes,3 se puede observar el nuevo 
modelo de participación política en Mé-
xico, que ha transitado hacia una dialéc-
tica de progresividad, como evidencian 
la inclusión y la transformación que han 
tenido las candidaturas independientes 
en el ámbito normativo y material. Así, la 
Suprema Corte de justicia de la Nación 
y el TEPJF han reconocido en su juris-
prudencia el mandato constitucional 
que acepta esta forma de candidaturas; 
sin embargo, en cuanto a su viabilidad y 
concretización, se siguen encontrando 
enormes dificultades.

El tomo 3 de esta colección se titula 
Constitucionalidad, convencionalidad 

<3> La Creación Jurisprudencial del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
la última década 2006-2016: tomo 2. Candida-
turas independientes. Disponible en https://www.
te.gob.mx/creacion_jurisprudencial/
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y derechos fundamentales. En este, 
los criterios jurisprudenciales gene-
rados por la Sala Superior del TEPJF 
entre 2006 y 2016 se encuentran in-
mersos en una etapa relevante de la 
evolución de la protección integral 
de derechos, particularmente ante 
la enmienda constitucional de 2011, 
lo que generó una nueva forma de 
interpretación de los derechos a fa-
vor del principio pro-persona.

En el tomo 4, Financiamiento y fis-
calización4, se aborda la relevancia 
constitucional de los mecanismos 
de control y vigilancia de los recur-
sos de los partidos políticos y, en ge-
neral de los recursos utilizados por 
las personas que intervienen en las 
contiendas electorales. Las líneas 
jurisprudenciales del Tribunal Elec-
toral en la materia se han orientado 
al resguardo de los bienes jurídicos 
tutelados mediante la fiscalización, 
de tal forma que la transparencia, 
la rendición de cuentas y la equidad 
sean los ejes rectores en el proce-
so interpretativo, así como la tutela 
efectiva de los derechos de los en-

<4> Ibidem. Tomo 4. Financiamiento y fisca-
lización.

tes fiscalizados, en particular, de sus 
garantías procesales.

En el tomo 5, Género5, se presentan 
las tesis y jurisprudencias derivadas 
de un claro compromiso del Tribunal 
Electoral con la garantía y efectiva eje-
cución de los derechos político-elec-
torales de las mujeres reconocidos en 
los ámbitos nacional e internacional.

En el tomo 6, Libertad de expresión6, 
se puntualiza que, a partir de la refor-
ma del artículo 1 de la Constitución, 
el Estado mexicano está compelido 
a garantizar que todas las personas 
gocen de los derechos humanos re-
conocidos en esta y en los tratados 
internacionales de los que México 
sea parte. En ese sentido, la jurispru-
dencia internacional ha constituido 
una fuente primaria de conocimiento 
para el estudio y la comprensión del 
derecho electoral en México, conjun-
tamente con las normas consuetudi-
narias, la doctrina y la práctica, de tal 
suerte que resultan ser la base de los 
principios y derechos que integran al 
Tribunal Electoral.

Así, las Salas que integran el TEPJF, 
al encontrarse frente a la ardua ta-

<5> Ibidem. Tomo 5. Género.

<6> Ibidem. Tomo 6. Libertad de expresión



172

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

La creación
jurisprudencial

del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial
de la Federación

en la última década 
2006-2016 méxico: 

TEPJF

rea e impartir justicia, se han dado, de 
manera sistemática, a la labor de emi-
tir diversos criterios a efecto de brin-
dar un panorama amplio y detallado 
de las interpretaciones que giran en 
torno a los artículos constitucionales 
que norman la libertad de expresión, 
tal y como se aprecia en el contenido 
de las tesis y jurisprudencias emitidas 
por el referido órgano jurisdiccional.

En el tomo 7, Medios de impugnación,7 
se subraya que en la Sala Superior y las 
Salas Regionales uno de los temas que 
más se aborda es el de la protección de 
los derechos político-electorales del 
ciudadano, sin duda, el medio de im-
pugnación más relevante que resuel-
ve el TEPJF. Por medio de este se ha 
garantizado la protección de los dere-
chos políticos no solo de la ciudadanía 
contra actos de los partidos políticos 
que les afecten, sino, incluso, de los 
asociados a agrupaciones políticas, a 
quienes se les protegen sus derechos 
de asociación.

<7> Ibidem. Tomo 7. Medios de impugnación.

En la Sala Superior
y las Salas Regionales 

uno de los temas
que más se aborda

es el de la protección 
de los derechos 

político-electorales
del ciudadano.
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TICAS. GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
cuyo criterio derivó, entre otros, del 
artículo 1 constitucional, en una apli-
cación amplia del principio pro-per-
sona, potenciando el derecho de la 
libre asociación política.

En el tomo 9, Procedimientos san-
cionadores, se puede ver cómo el 
derecho administrativo sanciona-
dor electoral comprende las normas 
jurídicas relativas a las infraccio-
nes administrativo-electorales, las 
cuales atañen a la parte sustantiva, 
aunque también, en un sentido más 
amplio, se incluyeron las normas 
adjetivas y ejecutivas que regulan 
dichos procedimientos e, inclusive, 
las normas orgánicas relacionadas 
con las autoridades sancionadoras, 
especialmente en lo que corres-
ponde a la potestad sancionadora. 
Es aquí cuando la labor del TEPJF 
adquiere especial relevancia, pues, 
debido al escaso desarrollo en la ley 
y la doctrina, respecto al procedi-
miento sancionador electoral y el 
desarrollo jurisdiccional, ha defi-
nido los principios y aspectos sin-
gulares de las reglas que los rigen, 
según se constata en las tesis de ju-
risprudencia relevantes que en ese 
tomo se presentan.9

<9> Ibidem. Tomo 9. Procedimientos sancio-
nadores.

Los medios de impugnación electo-
ral no son exclusivos para la protec-
ción de los derechos de las personas 
militantes o de quienes se postulan 
a una candidatura de un cargo públi-
co, sino también se han hecho valer 
para impugnar cualquier acto rela-
cionado con la elección de políticas 
públicas, tomadas por medio del re-
feréndum o plebiscito que se regule 
en las leyes electorales pertinentes.

El tomo 8 se titula Partidos políti-
cos y coaliciones.8 En estos últimos 
años, el Tribunal Electoral ha tenido 
que entrar al cambio de paradigma 
en la comprensión de los derechos 
político-electorales como derechos 
humanos, y esto se ve reflejado en 
la jurisprudencia y las resoluciones 
que ha adoptado no solo con ciu-
dadanas y ciudadanos sino también 
con los partidos políticos.

La labor jurisprudencial de la Sala 
Superior pronto se vio inmersa en 
este nuevo paradigma, tal como lo 
registra la jurisprudencia 3/2013, de 
rubro REGISTRO DE PARTIDOS PO-
LÍTICOS O AGRUPACIONES POLÍ-

<8> Ibidem. Tomo 8. Partidos políticos y coa-
liciones
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En el mismo tomo se incluyen 47 ju-
risprudencias y 35 tesis relevantes, en 
conjunto con las partes considerati-
vas de los precedentes resueltos por 
este órgano jurisdiccional federal, con 
la observancia de los instrumentos in-
ternacionales citados en aquellas, las 
cuales son:

1) Carta Democrática Interamericana.

2) Convención Americana sobre 
Derechos Humanos.

3) Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre.

4) Declaración Universal de Dere-
chos Humanos.

5) Pacto internacional de Derechos 
Civiles y políticos.

El tomo 10 lleva por título Procesos 
electorales. Por medio de su labor ju-
risprudencial, el TEPJF ha emitido di-
versos criterios vinculados con cada 
una de las etapas de dicho proceso 
con el objeto de precisar su sentido y 
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presión y el principio constitucional 
de equidad en la contienda. La liber-
tad de expresión es un derecho hu-
mano fundamental en todo Estado 
democrático, pues la libre circula-
ción de las ideas permite a la ciuda-
danía contar con los elementos ne-
cesarios para formar su opinión. Por 
su parte, la equidad en la contienda 
es un principio constitucional que 
busca mantener el equilibrio entre 
las y los competidores en la contien-
da electoral, a fin de que ninguno de 
ellos tome una ventaja indebida. Por 
lo tanto, al establecer reglas acer-
ca de la propaganda electoral, con 
el fin de garantizar la equidad en la 
contienda, se establecen restriccio-
nes, justificadas constitucionalmen-
te, a la libertad de expresión. 

El papel del Tribunal Electoral ha 
permitido que dichos límites no va-
yan más allá de lo estrictamente 
necesario, y también ha contribuido 
a inhibir conductas que, en aparien-
cia, están tuteladas por ese derecho 
fundamental, pero que, en el fondo, 
podrían alterar tal equidad.11

Sistemas normativos indígenas es 
el título del tomo 12. Se debe decir 
que los usos y costumbres de los 
pueblos indígenas son los cimien-

<11>  Ibidem. Tomo 11. Propaganda.

alcances para que las y los partici-
pantes en la contienda electoral se 
involucren, con pleno conocimiento 
de las reglas a las que se sujetarán, 
en la dimensión de sus derechos 
para ejercerlos a plenitud y exigir 
su respeto frente a las autoridades 
y terceros, y para que también pue-
dan prever las consecuencias de 
sus actos.10

Asimismo, a partir de una interpreta-
ción constitucional y convencional, 
se potenció el derecho de libertad de 
expresión, reunión y asociación de 
los precandidatos únicos, al permitir 
la interacción con la militancia de su 
partido político, siempre y cuando 
no excedan los límites que contiene 
la legislación en relación con la pro-
hibición de los actos anticipados de 
precampaña y campaña.

El tomo 11 se titula Propaganda. Está 
dedicado al tema de la propaganda, 
tanto la electoral generada por los 
partidos políticos, coaliciones y can-
didaturas independientes, como a la 
gubernamental. La regulación de la 
propaganda electoral creó un ámbi-
to de tensión entre la libertad de ex-

<10>   Ibidem. Tomo 10. Procesos electorales.
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tos en los cuales se debe edificar un 
provenir próspero, en el que la forma 
de organizarse evolucione para aten-
der las necesidades sociales, educa-
tivas y económicas de quienes lo in-
tegran, pues, como todo sistema de 
derecho, no pueden considerarse una 
verdad pétrea, atemporal e inamovible, 
ni concebirse un freno para su pleno 
desarrollo, porque la realidad y la vida 
misma se encuentran en constante 
cambio. Es así que el TEPJF, al inter-
pretar la normativa electoral, ha sus-
tentado diversos criterios con la idea 
de garantizar a los pueblos originarios 
y a sus integrantes el pleno acceso a la 
justicia, atendiendo a sus circunstan-
cias particulares, por lo que ha emitido 
sentencias congruentes con la reali-
dad, esto es, evitando formalismos con 
el fin de impartir una justicia cada vez 
más sustantiva y humana.12

En este compendio se puede advertir 
que la Sala Superior ha flexibilizado las 

<12> Ibidem. Tomo 12. Sistemas normativos 
indígenas.

El TEPJF
ha sustentado

diversos criterios
con la idea

de garantizar
a los pueblos 

originarios y a sus 
integrantes el pleno 
acceso a la justicia.
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dadanía en general, mediante la tutela 
de los datos contenidos en el padrón, 
el listado nominal o la credencial para 
votar, reconociendo así los derechos 
de autodeterminación informativa: 
acceso, rectificación, cancelación y 
oposición.

II. CONCLUSIONES
Puede decirse que con la publicación 
de la compilación La creación juris-
prudencial del Tribunal Electoral del 
poder Judicial de la Federación en la 
última década 2006-2016, el TEPJF 
contribuye no solo con la reflexión 
de todos los temas abordados en el 
parámetro de la protección de los 
derechos humanos, sino también 
con su divulgación para que la so-
ciedad en general conozca su doc-
trina jurisprudencial, como parte de 
su principio de máxima publicidad y 
como un elemento más hacia la con-
formación, con perspectiva a futuro, 
de un tribunal abierto a la ciudadanía 
y pro-persona.

reglas que deben regir los procedi-
mientos jurisdiccionales en la ma-
teria, aunque no quiere decir que las 
ha pasado por alto, sino que así se 
ha hecho en aras de otorgar a los 
pueblos indígenas un efectivo acce-
so para contribuir a la construcción 
de una democracia incluyente, en la 
que tengan cabida todas las expre-
siones culturales.

Por último, en el tomo 13, Trans-
parencia, acceso a la información 
y protección de datos personales, 
se describe cómo la jurisprudencia 
electoral se orientó hacía la protec-
ción de la ciudadanía, no solo de la 
militancia, y abrió la procedencia del 
juicio ciudadano para la tutela del 
derecho de acceso a la información 
en el ámbito electoral.13

De igual manera, el Tribunal Electoral 
impulsó avances en el reconocimiento 
y la tutela de los derechos relaciona-
dos con la protección de datos perso-
nales, tanto de las y los militantes de 
los partidos políticos como de la ciu-

<13> Ibidem. Tomo 13. Transparencia, ac-
ceso a la información y protección de datos 
personales.
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Resumen:

Este artículo brinda un análisis de los 
resultados e implicaciones de la apli-
cación de la iniciativa “3 de 3 contra 
la violencia” y de los lineamientos que 
dieron lugar al Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres 
aprobados por el Instituto Nacional 
Electoral frente a los retos que sig-
nificó para las autoridades electora-
les administrativas y jurisdiccionales, 
para las y los actores políticos parti-
cipantes del reciente proceso elec-
toral 2020-2021, así como las parti-
cularidades de su aplicación en las 
entidades federativas del país, a la luz 
de la complejidad de la aplicación de 
nuevas reglas en el ámbito político y 
electoral que significan un cambio de 
paradigmas asumidos culturalmente 
por las instituciones y la sociedad.
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Abstract:

This article analyzes the results 
and implications of the “3 de 3” 
initiative and the guidelines that 
motivated the National Register 
of Sanctioned People for Political 
Violence against Women approved 
by the National Electoral Institute 
of Mexico; regarding the entailed 
challenges to the administrative 
and jurisdictional electoral autho-
rities, to the political actors invol-
ved in the recent 2020-2021 elec-
tions, as well as the particularities 
of its application in the country’s 
federal entities. The complexity of 
the application of new rules in the 
political and electoral field, mean a 
paradigm shift culturally assumed 
by institutions and society.
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   against women

• Women

• Elections

• Gender

• Political participation



182

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Iniciativa “3 de 3 
contra la violencia” y  

su aplicación
en el proceso

electoral 2020-2021. 
Retos, resultados
e implicaciones

Lo que subyace
en el fondo

es una lucha histórica 
para deconstruir

la cultura patriarcal 
que fomenta 

la desigualdad 
estructural entre 

hombres y mujeres.

La propuesta “3 de 3 contra la violencia 
de género” o “3 de 3” tiene su origen en 
la agenda feminista de la sociedad civil 
que como sabemos, es por iniciativa del 
grupo “Las Constituyentes CDMX” que 
se obtiene el respaldo de legisladoras y 
servidoras públicas a nivel federal y lo-
cal, así como de activistas y ciudadanas 
de diversas entidades federativas, con 
el claro objetivo de establecer mecanis-
mos para impedir que personas genera-
doras de violencia familiar o doméstica, 
violencia sexual o que incumplan con sus 
obligaciones alimentarias, se registren 
a una candidatura de elección popular 
(Instituto Nacional Electoral, 2020), pero 
también debemos reconocer que lo que 
subyace en el fondo es una lucha históri-
ca para deconstruir la cultura patriarcal 
que fomenta la desigualdad estructural 
entre hombres y mujeres, lo que debe-
mos desde todos los ámbitos erradicar.

De este modo, el objeto de estudio de 
este documento serán los retos de-
tectados con la aprobación de los li-
neamientos que materializan la citada 
iniciativa “3 de 3 contra la violencia” a 
saber, Lineamientos para que los parti-
dos políticos nacionales y, en su caso, 
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Nacional Electoral, 2020),3 la propia 
iniciativa y los lineamientos4 aproba-
dos por el Instituto Nacional Electoral 
para su adecuada implementación, así 
como un análisis explicativo tanto de 
los datos como de los resultados de 
la ejecución de los citados lineamien-
tos, a partir de una identificación de 
retos para los partidos políticos, que 
se enlistan en un primer apartado y en 

<3> La creación del registro se aprobó por 
unanimidad de votos de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en sesión extraordinaria 
celebrada el 4 se septiembre de 2020, median-
te el documento Acuerdo INE/CG269/2020 en 
el que se aprobaron los Lineamientos para la 
Integración, Funcionamiento, Actualización y 
Conservación del Registro Nacional de Perso-
nas Sancionadas en Materia de Violencia Po-
lítica Contra las Mujeres en Razón de Género, 
en acatamiento a la sentencia dictada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación en el Expediente 
SUP-REC-91/2020 Y ACUMULADO.

<4> En sesión ordinaria del Consejo Ge-
neral del INE celebrada el 28 de octubre de 
2020, se aprobó por votación unánime de las 
y los Consejeros Electorales, el Acuerdo INE/
CG517/2020 por el que se aprueban los Li-
neamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos 
locales, prevengan, atiendan, sancionen, re-
paren y erradiquen la violencia política con-
tra las mujeres en razón de género.

los partidos políticos locales, preven-
gan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra 
las mujeres en razón de género,1 en 
relación con los resultados que tuvo 
su aplicación en el proceso electoral 
2020-2021. En ese sentido, dentro 
de los objetivos del presente artículo 
se encuentran la realización de una 
revisión documental de sentencias 
relevantes en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón 
de género, haciendo énfasis en aque-
llas particulares del caso Guanajua-
to, misma que se verá reforzada con 
la exploración y análisis de los datos 
contenidos en el Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política contra las Mu-
jeres en Razón de Género2 (Instituto 

<1> En adelante lineamientos.

<2> En adelante registro.
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un segundo apartado del documento, se 
presentan los retos visualizados para las 
autoridades electorales tanto adminis-
trativas como jurisdiccionales. 

Como parte de la discusión del artícu-
lo, se proponen también algunas alter-
nativas que podrían asumirse por las 
autoridades indicadas frente a las pro-
blemáticas que se reflejaron con la im-
plementación de los lineamientos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, los li-
neamientos en cita buscan brindar a 
la ciudadanía mejores funcionarias y 
funcionarios públicos, ya que debemos 
ser conscientes que, si una persona no 
cumple con sus obligaciones alimen-
tarias con su círculo cercano, ¿cómo 
pensamos que pueda cumplir con sus 
promesas de campaña y con los com-
promisos de la plataforma electoral del 
partido político que lo postule? o bien, si 
una persona ejerce violencia al interior 
de su casa, por supuesto que va a vio-
lentar a las mujeres en cualquier espacio 
en el que se conduzca, sea público o pri-
vado y todavía más grave, las personas 
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denominado “3 de 3 contra la violen-
cia”, donde deberán declarar de bue-
na fe y bajo protesta de decir verdad 
que no cuentan con condena o san-
ción, mediante resolución firme por: 
a) violencia familiar y/o doméstica, o 
cualquier agresión de género en el 
ámbito público o privado; b) delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o 
la intimidad corporal; y c) tener deu-
das alimentarias o incurrir en mora 
en el cumplimiento de estas obliga-
ciones, salvo que la persona acredi-
te estar al corriente del pago de las 
mismas o las cancele en su totalidad 
y no tenga registro vigente en algún 
padrón de deudores alimentarios.

Lo anterior, viene a robustecer el an-
damiaje legal de las recientes refor-
mas de abril de 2020 a diversas leyes 
generales en materia de violencia 
política en razón de género, de cara a 
las elecciones concurrentes de 2021 
que, recordemos, permiten sancio-
nar a los partidos políticos que la 
cometan, hasta con el  retiro de su 
registro; a las y los candidatos con 
hasta la cancelación de su registro y 
de obtener el triunfo, con la nulidad 
de la elección. Asimismo, se dispo-
ne que también podrán ser sancio-
nadas por esta infracción personas 
servidoras públicas, representantes 
o dirigentes de partidos políticos, lí-
deres religiosos e incluso cualquier 
persona física o grupo de personas.

que cometen delitos del orden sexual 
contra las mujeres, que por cierto van 
a la alza de una forma inusitada (Pes-
chard, 2020), ¿cómo creemos que al 
estar en el ejercicio del cargo se abs-
tendrán de hacerlo?, al contrario, ha-
rán uso de la investidura que deten-
tan para permanecer impunes, siendo 
relevante destacar que los hombres 
son quienes ejercen en mayor pro-
porción el acoso, el hostigamiento y 
la violación, pero no son los únicos ya 
que las mujeres también pueden co-
meter este tipo de conductas, motivo 
necesario e indispensable para que el 
Instituto Nacional Electoral aprobara 
estas medidas.

I. FUNCIONAMIENTO
DE LA INICIATIVA
“3 DE 3 CONTRA
LA VIOLENCIA”
Acorde con la consigna feminista “lo 
personal es político”, quienes aspi-
ren a alguna candidatura de elección 
popular deberán firmar un formato 
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Con esta acotación, quiero referir que si 
bien los lineamientos son un paso más 
hacia la consolidación de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres en 
el acceso a los cargos públicos libres de 
violencia y discriminación, también im-
plican grandes retos en su implementa-
ción, interpretación y aplicación por par-
te de los partidos políticos y aspirantes a 
una candidatura a quienes van dirigidos, 
así como para las autoridades electo-
rales administrativas y jurisdiccionales, 
pues atendiendo a su contenido y alcan-
ces, se tendrán que abordar cuestiones 
que no están expresamente previstas en 
las normativas ni en la ley, las cuales re-
querirán de la atención eficaz de todas 
las partes involucradas.

II. RETOS PARA 
LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS
Por lo anteriormente señalado, es po-
sible visualizar un primer reto para los 

Estamos ante
un momento histórico 

donde debemos 
observar el verdadero 

compromiso con
la interiorización

del enfoque de género 
y de su adecuada 

aplicación.
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tituciones políticas en México se han 
caracterizado por buscar nuevas 
formas, cada vez más complejas de 
evadir el cumplimiento de sus res-
ponsabilidades legales en la materia. 

Lo anterior, implicará una reestruc-
tura integral porque además de vin-
cularlos para que apliquen las nor-
mativas existentes en beneficio de 
las mujeres, se están sentando las 
bases para una reestructura ideo-
lógica, incluso para una decons-
trucción conceptual respecto de los 
estereotipos y prácticas discrimina-
torias y violentas que se encuentran 
tan arraigadas en quienes pertene-
cen a estas instituciones políticas, 
teniendo además, incidencia en el 
ámbito privado y, eventualmente, 
por su efecto disuasivo y el alcan-
ce social producto de su naturaleza 
política, contribuir para disminuir la 
violencia al interior de los hogares 
y otros espacios donde también se 
encuentra presente.

El segundo reto identificado es es-
tablecer mecanismos internos para 
la atención integral de las víctimas. 
Considero que los partidos políticos 
deberán diseñar herramientas y crear 
órganos multidisciplinarios que ga-
ranticen el cumplimiento del principio 
de paridad de género libre de violen-
cia, en el ejercicio de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres, 

institutos políticos consistente en 
institucionalizar la perspectiva de 
género5 (INMUJERES, s.f.), al interior 
de estos. Lo que implica un impor-
tante desafío para su organización y 
estructura en pro del avance contra 
la violencia de género, al establecer-
se como una condición de carácter 
obligatorio en todos los pilares de 
sus órdenes internos y dejar de lado 
las simulaciones y los discursos. Es-
tamos ante un momento histórico 
donde debemos observar el verda-
dero compromiso con la interioriza-
ción del enfoque de género y de su 
adecuada aplicación, ya que las ins-

<5> La institucionalización de la perspec-
tiva de género es un proceso sistemático de 
integración de un nuevo valor en las rutinas 
del quehacer de una organización, mediante 
el cual las demandas de las mujeres por la 
igualdad sustantiva se insertan en los proce-
sos y procedimientos regulares y a las nor-
mas institucionales. Como resultado de esta 
incorporación formal de la perspectiva de 
género, se generan prácticas, reglas y sancio-
nes, mantenidas por la voluntad general de la 
sociedad, para propiciar la igualdad, comba-
tir la violencia contra las mujeres y niñas y 
contrarrestar las desventajas sociales que se 
asocian a la condición sexo genérica.
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así como investigar y sancionar cual-
quier conducta que atente contra estos 
derechos, para lo cual, desde el primer 
contacto con la víctima, el personal ca-
pacitado le informará sus derechos y al-
cances de su queja o denuncia, así como 
de las otras vías con que cuenta e ins-
tancias competentes que pueden cono-
cer y, en su caso, investigar y sancionar 
estas conductas.

A la par del acompañamiento jurídico, 
se debe procurar a las víctimas asis-
tencia psicológica y médica, pues no 
se puede minimizar la importancia de 
diseñar modalidades de tratamiento 
con intervenciones específicas para 
ayudarlas tanto a realizar su denuncia 
como a lograr la recuperación de su 
autoestima. Por eso es clave que los 
órganos intrapartidarios cuenten con 
un equipo multiprofesional y especiali-
zado (Deza Villanueva, 2016), que atien-
da la gran complejidad que representa 
el fenómeno de la violencia de género, 
ya que, en la mayoría de los casos, la 
experiencia de las víctimas muestra 
que la aceptación de la violencia no se 
da de manera inmediata, sino que es un 
proceso gradual que requiere además 
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ante la respectiva comisión de igual-
dad del Instituto Nacional Electoral, 
un informe anual de actividades que 
deberá incluir un registro estadístico 
de los casos presentados en materia 
de violencia política contra las muje-
res en razón de género; sobre las ac-
ciones y omisiones de vulneraciones 
a los derechos políticos y electorales 
de las mujeres y de las resoluciones 
que, en su caso, se hayan adoptado. 
En el informe se incluirán, además, 
los resultados del cumplimiento de 
los objetivos y metas, así como los 
indicadores empleados, con la finali-
dad de realizar un análisis detallado 
de la prevalencia y modalidades de 
violencia, lo que es de suma relevan-
cia, porque lo que no se mide no se 
puede mejorar.

El cuarto reto es capacitar con pers-
pectiva de género a la militancia y 
dirigencias partidistas. No menos 
importante será que las estructuras 
partidistas se alleguen de personas 
expertas, incluso provenientes de la 
academia, que estén especializadas 
en la enseñanza de la materia, y que 
puedan implementar estrategias y 
acciones específicas dirigidas a la 
diversidad de grupos sociales que 
conforman los cuadros de los parti-
dos políticos, atendiendo a sus con-
textos particulares, para así romper 
de raíz, las resistencias que persis-
ten al conocimiento del enfoque de 

de la escucha de las personas cer-
canas lo que es vital para su recu-
peración. Considero que debemos 
romper con la creencia de que quie-
nes denuncian difícilmente podrán 
acceder a la justicia.

Es necesario que se asuma una pos-
tura de solidaridad con las víctimas, lo 
que exige el entendimiento de la injus-
ticia esencial de la experiencia trau-
mática y la necesidad de devolver a la 
víctima alguna sensación de justicia 
(Inmaculada, 2010). En tal sentido, los 
partidos políticos deberán determi-
nar el órgano encargado de propor-
cionar asesoría, orientación y acom-
pañamiento adecuado a las víctimas, 
mismo que deberá ser distinto a las 
instancias de justicia intrapartidarias, 
el cual contará con un presupuesto 
adecuado para su funcionamiento, 
que no podrá ser obtenido del tres por 
ciento destinado para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres. 

El tercer reto será llevar un registro 
estadístico sobre los casos de vio-
lencia en razón de género para infor-
marlo al Instituto Nacional Electo-
ral. Los lineamientos señalan que los 
partidos políticos deben presentar 
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género, que logren generar empatía, 
pero sobre todo respeto por los dere-
chos humanos de las mujeres. 

Las estructuras de los partidos polí-
ticos deben querer y no simular erra-
dicar la violencia política en razón de 
género, pero para ello, deben com-
prender de inicio lo que es la violencia 
de género y la manera en la que contri-
buyen a su perpetuación, lo que con-
lleva a sensibilizar mediante talleres a 
todas las estructuras internas lo que 
en muchísimos casos, implicará el au-
torreconocimiento y autocrítica en los 
distintos ámbitos y formas en las que 
se ejerce la violencia (ONU Mujeres, 
2017). Por ello, la necesidad de contar 
con órganos específicos para impartir 
este tipo de capacitaciones, a la par de 
asesorar a las mujeres violentadas, lo 
que requiere contar con personal es-
pecializado en la protección de los de-
rechos y proporcionar la orientación 
y el acompañamiento pertinentes, así 
como brindar capacitación electoral y 
educación cívica a toda la estructura 
partidista desde la perspectiva inter-

La denuncia pública 
también adquiere 

importancia como
un arma eficaz,

por la divulgación 
mediática de los daños 

e injusticias.



191

María Dolores López Loza

Lo anterior es relevante, si se consi-
dera que en muchas ocasiones el pa-
pel de los medios de comunicación y 
el manejo de la información es uno 
de los principales temas con los que 
se violenta a las mujeres que quieren 
ejercer su derechos político-electo-
rales, ya que no se les da la misma 
cobertura que existe para los hom-
bres en las campañas, a la par que 
no hay igualdad en la asignación de 
tiempos de radio y televisión. Es un 
tema importante porque también se 
habla de una necesidad de imponer 
como obligatoriedad la reeducación 
de quienes poseen estos canales de 
comunicación con la sociedad.

Igualmente, se debe fomentar la 
cultura de la denuncia para que se 
ponga en marcha el proceso de pro-
tección y ayuda a las víctimas de 
violencia de género. La denuncia pú-
blica también adquiere importancia 
como un arma eficaz, por la divulga-
ción mediática de los daños e injus-
ticias. Desde el lema antes señalado 
de “lo personal es político”, se han 
colocado en la arena pública expe-
riencias que estaban acotadas origi-
nalmente a la vida privada y a partir 
de ahora los agravios transitarán de 
la experiencia personal a la colectiva 
erradicando la idea de que este tipo 
de delitos son asuntos privados y no 
de interés público y que, por lo tanto, 
no incumbe a la esfera pública tra-

seccional6 (INMUJERES, s.f.), inter-
cultural y de género. 

El quinto reto que visualizo será el de 
realizar campañas de difusión con 
perspectiva de género y fomentar 
la cultura de la denuncia. Los linea-
mientos, hacen referencia puntual a 
la obligación de los partidos políti-
cos de realizar campañas de difusión 
sobre estos temas hacia la población 
e informar sobre las medidas, meca-
nismos y acciones llevadas a cabo en 
materia de violencia política, a tra-
vés de los medios de comunicación 
como la televisión, radio, internet, 
vía pública, medios de comunicación 
electrónica u otros de fácil acceso 
para la ciudadanía. (ONU Mujeres 
Guatemala, Universidad de San Car-
los de Guatemala, 2016).

<6> La interseccionalidad es una categoría 
de análisis para referir los componentes que 
confluyen en un mismo caso, multiplicando 
las desventajas y discriminaciones. Este enfo-
que permite contemplar los problemas desde 
una perspectiva integral, evitando simplificar 
las conclusiones y, por lo tanto, el abordaje 
de dicha realidad.



192

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Iniciativa “3 de 3 
contra la violencia” y  

su aplicación
en el proceso

electoral 2020-2021. 
Retos, resultados
e implicaciones

tarlos; por ello, toda la ciudadanía debe 
sumarse a denunciar cualquier acto de 
violencia del que tenga conocimiento.

Este reto implica la importancia de po-
sicionarse públicamente en contra de 
la violencia hacia las mujeres, con una 
postura de cero tolerancia, para dejar 
claro tanto al interior de las estructu-
ras como hacia afuera, que no existe la 
neutralidad ante una víctima de violen-
cia. (Inmaculada, 2010). 

Un sexto reto será negar o cancelar el re-
gistro a quienes no cumplan con la inicia-
tiva “3 de 3”, dado que los lineamientos en 
su artículo 32 (Instituto Nacional Electo-
ral, 2020), establecen como obligación 
para los partidos políticos nacionales y 
locales solicitar a quienes aspiren a una 
candidatura, un formato de buena fe en 
el que señalen bajo protesta de decir ver-
dad que no han sido condenados o san-
cionados por resolución firme por actos 
que constituyan violencia familiar y/o do-
méstica o cualquier sanción de género en 
el ámbito público o privado; por cometer 
delitos sexuales, contra la libertad sexual 
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o intimidad corporal y por ser deudor 
alimentario o moroso que atente con-
tra las obligaciones alimentarias.

No obstante, no se establece cuál 
será la consecuencia cuando una 
persona manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que no tiene ante-
cedentes y en realidad sí los tiene, y 
tampoco se señala cuáles serán los 
mecanismos con que deberán con-
tar los partidos políticos para verifi-
car su cumplimiento.

Ante tal situación, tendrán que ser las 
personas que participen en los proce-
sos internos de selección de candida-
turas quienes tendrán que presentar 
alguna queja o medio de impugnación 
en contra de las personas que se en-
cuentren en esta circunstancia, para 
que se revise su cumplimiento y al es-
tar en presencia de un requisito legal 
que no es optativo, se deberá negar o 
cancelar el registro de la candidatu-
ra en caso de incumplimiento, desde 
luego, respetando la garantía de au-
diencia y debido proceso. Situación 
similar acontece, en el caso de que 
quien aspire a una candidatura, mani-
fieste que sí se encuentra en alguno 
de los supuestos, en cuyo caso se de-
berá negar el registro. 

III. RETOS PARA 
LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES 
ADMINISTRATIVAS
Y JURISDICCIONALES
El primer reto será vigilar el cumpli-
miento por parte de los partidos po-
líticos de las obligaciones a que los 
vinculan los lineamientos. Este es 
uno de los retos principales para las 
autoridades administrativas y juris-
diccionales y será puntual su revisión 
dentro del marco de sus competen-
cias, para que los partidos políticos 
cumplan de manera suficiente con 
todos y cada uno de los compro-
misos antes mencionados, ya que 
si bien, no se espera que los linea-
mientos transformen de inmediato 
conductas tan arraigadas, consti-
tuyen un paso importante para dar 
visibilidad y relieve al derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia 
de cara a las próximas elecciones.

Un segundo reto observable será 
el mantenimiento y actualización 
del registro. Igualmente, debe exis-
tir un compromiso por parte de to-
das las autoridades electorales del 
país para su actualización. De modo 
que, se tenga la seguridad de que 
este cuenta con información veraz 
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y oportuna para vigilar que los parti-
dos políticos observen y apliquen los 
lineamientos en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y lo puedan 
utilizar como un verificador de los an-
tecedentes de las personas aspirantes 
a un puesto de elección popular. Este 
reto atiende también a la necesidad de 
disminuir los tiempos de respuesta y 
atención de las denuncias y quejas que 
reciban las y los responsables para in-
vestigarlas, dictar medidas preventivas 
y/o sancionarlas, y que tales resolucio-
nes sirvan como antecedentes para las 
respectivas inscripciones en el señala-
do registro.

El tercer reto será el de institucionali-
zar la perspectiva de género al interior 
de los órganos electorales adminis-
trativos y jurisdiccionales. Esto quiere 
decir que las autoridades deberán ser 
también autocríticas e impedir que a 
su interior se instauren relaciones im-
positivas entre hombres y mujeres ba-
sadas en un desequilibrio de fuerzas y 
velar por los derechos de las mujeres 
a vivir libres de violencia en todos los 
espacios (Nieves, 1996), ya que es muy 
común que las mujeres que ocupan 

El tercer reto será
el de institucionalizar 

la perspectiva
de género al interior

de los órganos 
electorales 

administrativos
y jurisdiccionales.
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guno de los supuestos del formato, 
puedan participar como candida-
tas o candidatos para algún cargo 
de elección popular, aún y cuan-
do haya transcurrido ya un tiempo 
considerable y hayan cumplido su 
pena, lo que podría constituir una 
restricción absoluta al ejercicio de 
un derecho humano; situación en la 
que considero se debe poner espe-
cial cuidado, ya que dicha omisión 
podría tener como consecuencia 
la presentación de algún medio de 
impugnación en el que se resuelva 
declarar su inconstitucionalidad.

Lo anterior, porque si bien la pre-
sentación del formato persigue un 
fin legítimo, no se cumpliría el re-
quisito de proporcionalidad, porque 
se estaría excluyendo de manera 
permanentemente a las personas 
que hayan cometido alguna de estas 
conductas y se les impediría parti-
cipar en cualquier proceso de elec-
ción popular, aun cuando ya hubiere 
prescrito la conducta o sanción que 
le llevó a la inscripción en el registro, 
lo que afecta el derecho de igualdad 
y de participación política e incenti-
va un trato discriminatorio.

Un sexto reto será emitir linea-
mientos complementarios en la 
materia en el ámbito local. Las 
autoridades administrativas elec-
torales, de acuerdo con los linea-

cargos considerados de lideraz-
go sean tratadas con patrones de 
violencia que se han normalizado y 
perfeccionado, lo que en muchos 
casos complica su comprobación. 

El cuarto reto que visualizo es el de 
establecer redes formales con la 
sociedad civil organizada. Es funda-
mental el fortalecimiento de lazos 
con colectivos feministas que han 
fungido como excelentes medios de 
presión social, porque el empode-
ramiento de las mujeres desde los 
colectivos, significa el reforzamien-
to de un proyecto feminista de tras-
formación social y político, que nos 
permite tomar posicionamientos en 
conjunto con una fuerza de promo-
ción mediática y de responsabilidad 
política, como en el caso de los pre-
sentes lineamientos que tienen ese 
origen ciudadano y pueden ser ins-
titucionalizados para convertirse en 
normas de carácter obligatorio.

El quinto reto será establecer un 
plazo específico para que quienes 
se encuentran en algún supuesto 
del formato “3 de 3” puedan partici-
par para un cargo de elección popu-
lar. En los lineamientos no se prevé 
una temporalidad específica para 
que quienes se encuentran en al-
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mientos, están facultadas para emitir 
disposiciones de carácter comple-
mentario, siempre y cuando no se 
contrapongan a las emitidas por el 
Instituto Nacional Electoral, lo que 
da la posibilidad de detectar áreas 
de oportunidad o cuestiones que no 
fueron advertidas para procurar su 
mejor aplicación, por ejemplo, con-
siderando la presentación del forma-
to “3 de 3” como obligatorio para el 
registro de candidaturas a cargos de 
elección popular. Asimismo, para fijar 
una temporalidad a quienes han co-
metido este tipo de conductas, para 
que el ejercicio del derecho político 
electoral a ser votado no se restrinja 
de manera ilimitada y con ello evitar 
que se pueda considerar inconstitu-
cional la restricción. 

Por consiguiente, los lineamientos no 
establecen que el formato “3 de 3” sea 
un requisito de elegibilidad para quie-
nes deseen participar en un proceso 
electoral, sino que solo lo establece 
como una documentación a presen-
tar y de la misma manera no se señala 
temporalidad para que quienes se en-
cuentran en algún supuesto del forma-
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lineamientos se han aplicado de ma-
nera retroactiva a aquellas personas 
que fueron condenadas o sanciona-
das por resolución firme por actos 
que constituyan violencia familiar 
y/o doméstica o cualquier sanción 
de género en el ámbito público o pri-
vado; por cometer delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o intimidad 
corporal o por ser deudor alimenta-
rio o moroso que atente contra las 
obligaciones alimentarias, con an-
terioridad a su entrada en vigor, ya 
que constitucionalmente está prohi-
bida la aplicación retroactiva de las 
normas en perjuicio de las personas, 
(Unidad General de Asuntos Jurídi-
cos, 2020), por lo que se tendrán que 
analizar cuidadosamente los ele-
mentos de cada caso concreto para 
determinar si se está en presencia 
de una aplicación retroactiva o no.

IV. ANÁLISIS
DEL CASO 
GUANAJUATO
Durante el año 20217, el Tribunal 
Estatal Electoral de Guanajuato ha 
resuelto cinco procedimientos es-

<7>   Hasta el 31 de agosto de 2021.

to “3 de 3” puedan participar para un 
cargo de elección popular como se 
señaló anteriormente.

Otra forma de armonizar el con-
tenido de los lineamientos con los 
requisitos de elegibilidad que esta-
blece la normativa electoral es que 
los institutos electorales locales ve-
rifiquen de manera más estricta si 
se cumple con el requisito de tener 
un modo honesto de vivir, por parte 
de quienes tengan antecedentes por 
sentencia firme como personas ge-
neradoras de algún tipo de violencia 
contra las mujeres, en los cargos de 
elección popular que lo exijan. Sobre 
este particular ya existe precedente, 
en el expediente SUP-REC-91/2020 
(Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, 2020), en el que la 
Sala Superior determinó que un pre-
sidente municipal no podía ser regis-
trado como candidato, al haber sido 
sancionado con sentencia firme por 
actos de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, pues se 
consideró que con ello no demostró 
tener un modo honesto de vivir. 

Un séptimo y último reto será la no 
aplicación retroactiva de los linea-
mientos. Las autoridades jurisdic-
cionales deberán determinar si los 
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peciales sancionadores en materia de 
violencia política contra las mujeres 
en razón de género, de los cuales, se 
declaró la existencia de esta conducta 
en dos de ellos8 y se ordenó la inscrip-
ción de las dos personas infractoras 
en el registro.

Situaciones como esta, permitieron vi-
sualizar las dificultades que enfrenta-
ron las autoridades administrativas en 
lo relativo a las inscripciones del regis-
tro. Tal fue el caso del expediente TEEG-
PES-06/2021, en el que el Instituto Elec-
toral del Estado de Guanajuato realizó 
una solicitud de aclaración de sentencia 
del Tribunal Electoral Local, así como 
una consulta a la Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación del Insti-
tuto Nacional Electoral a efecto de que 
determinaran si el Instituto era compe-
tente para determinar la temporalidad 
en la que se inscribiría en el registro a los 
sujetos infractores o no. 

<8>  En los expedientes TEEG-PES-02/2021 Y 
TEEG-PES-06/2021.

La inscripción
en el registro
de personas 

sancionadas todavía
es un tema con 

bastantes aristas 
que tendrá que irse 

fortaleciendo todos
los días.
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Electoral del Estado de Guanajuato, 
2021), mientras que la Comisión de 
Igualdad de Género y No Discrimi-
nación del Instituto Nacional Elec-
toral, mediante Acuerdo INE/CIGY-
ND/001/2021, emitió una opinión en 
la que señaló que los institutos elec-
torales locales son competentes 
para definir la temporalidad en que 
permanecerán las personas sancio-
nadas por cometer violencia política 
contra las mujeres en razón de gé-
nero por una sentencia de un tribu-
nal electoral local, dado que éstos 
se encargan de capturar, en el ám-
bito de su competencia, la informa-
ción completa para la alimentación 
del Sistema. (Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación del 
Institutos Nacional Electoral, 2021).

Con motivo de lo anterior, el Insti-
tuto a través de la Unidad Técnica 
Jurídica y de lo Contencioso Electo-
ral, emitió un dictamen en el que se 
fijó un periodo de cuatro años como 
temporalidad en la que la persona 
sancionada debía permanecer en el 
registro. (Instituto Electoral del Es-
tado de Guanajuato, 2021). Como se 
puede observar, la inscripción en el 
registro de personas sancionadas 
todavía es un tema con bastantes 
aristas que tendrá que irse fortale-
ciendo todos los días, por lo que se 
refiere al caso de Guanajuato po-
demos afirmar que a pesar de las 

Lo anterior, debido a que el artículo 
11 primer párrafo inciso a) de los Li-
neamientos para la integración, fun-
cionamiento, actualización y con-
servación del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política Contra las Mu-
jeres en Razón de Género estable-
ce que será la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral del INE quien 
se encargue de fijar la temporalidad 
en la que tendrán que permanecer 
las personas sancionadas por la co-
misión de esta conducta, cuando las 
sentencias sean emitidas a nivel fe-
deral, más no así en el ámbito local, 
(Instituto Nacional Electoral, 2021).

Así, en el caso de la aclaración de 
sentencia, el Tribunal la desestimó 
ya que se presentó fuera del plazo 
establecido en el artículo 424 segun-
do párrafo de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato,9 (Instituto 

<9>   Artículo 424. (…)
La aclaración deberá solicitarse ante el órga-
no resolutor correspondiente, a más tardar al 
día siguiente de la notificación, expresándose 
claramente la contradicción, ambigüedad, os-
curidad o deficiencia de que, en concepto de la 
parte promovente, adolezca la resolución.
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dificultades que se presentaron en el 
actual proceso electoral fueron bien 
solventadas por la autoridad adminis-
trativa; sin embargo, al ser todavía un 
ejercicio incompleto se tendrán que 
emitir normas, criterios o sentencias 
para aumentar su grado de efectividad 
y operatividad.

Por otro lado, existen precedentes en 
los que se ha determinado la incons-
titucionalidad de las restricciones ab-
solutas, uno de ellos es el expediente 
SUP-JDC-3236/2012 (Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federa-
ción, 2012),10 en el que la Sala Supe-
rior declaró la inconstitucionalidad 
del artículo 57, fracción III, inciso c), 
del entonces Código de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el 

<10> Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificado 
con la clave SUP-JDC-3236/2012. Sala Regio-
nal del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Mon-
terrey, Nuevo León.
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años en caso de reincidencia, (INE. 
Instituto Nacional Electoral, 2021).

Respecto al cuarto reto señalado en 
el apartado anterior, en el caso de 
Guanajuato se observó que, con la 
finalidad de proteger los derechos 
político-electorales de las candida-
tas durante los procesos electora-
les locales 2020-2021, la Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales 
Electorales A.C., emitió una inicia-
tiva denominada “Red nacional de 
candidatas a un cargo de elección 
popular en el ámbito estatal para 
dar seguimiento a los casos de vio-
lencia política contra la mujer en ra-
zón de género, en el proceso electo-
ral 2020-2021”, la cual, en términos 
de su plan operativo tiene por objeto 
(…)“generar que los Organismos pú-
blicos Locales Electorales de cada 
estado de la República Mexicana lo 
adopten no solo como obligación 
de llevar la organización del proce-
so con apego a los principios, sino 
como acción afirmativa para lograr 
el acceso de las mujeres a los cargos 
públicos en igualdad de condicio-
nes y libre de violencia”. (Asociación 
Mexicana de Consejeras Estatales 
Electorales A.C.).

En otras palabras, esta iniciativa 
busca que los institutos electora-
les locales estén en contacto con 

Estado de Guanajuato, que señalaba 
como requisitos para ser Consejero 
Ciudadano del Instituto Electoral 
del Estado, no tener antecedentes 
de militancia partidaria activa y pú-
blica, la cual se adquiría, entre otras 
razones, por haber sido represen-
tante de algún partido político en el 
ámbito estatal o federal, porque la 
norma no señalaba una temporali-
dad específica o un plazo razonable 
para que una persona que fue repre-
sentante de un partido o coalición 
pudiera cumplir con dicho requisito.

Por tal motivo, considero que una 
posible solución es que los institutos 
electorales locales en ejercicio de su 
facultad reglamentaria y acorde con 
lo dispuesto por el artículo cuatro 
transitorio de los lineamientos, fi-
jen una temporalidad determinada 
o plazo razonable acorde a la Cons-
titución y a los tratados internacio-
nales aplicables en la materia. Para 
tal efecto, podrían tomar como base 
las medidas implementadas para el 
registro, emitidas por el Instituto 
Nacional Electoral, en las que se es-
tableció una temporalidad de 3 años 
para faltas leves, 4 años para faltas 
graves, 5 años para especiales y 6 
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Proporcionar a
las candidatas 

información acerca de 
las acciones
y omisiones

que constituyen 
violencia política 

electoral en razón
de género.

las mujeres que sean postuladas a los 
distintos cargos de elección popular y 
les brinden acompañamiento y orien-
tación en casos de violencia política, 
generando acciones concretas para 
erradicarla. Quiero precisar que tanto 
el Instituto Nacional Electoral como 
los institutos electorales de las trein-
ta y dos entidades federativas forman 
parte de esta importante herramienta, 
en Guanajuato, el Instituto Electoral se 
unió a esta red el dieciséis de marzo de 
dos mil veintiuno adoptando, de acuer-
do con el convenio de colaboración 
respectivo, los siguientes compromi-
sos: (Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, 2021)

1. Proporcionar a las candidatas in-
formación acerca de las acciones 
y omisiones que constituyen vio-
lencia política electoral en razón 
de género, así como hacerles de 
su conocimiento sobre las ins-
tancias administrativas y juris-
diccionales que la conocen;

2. Comunicar a las candidatas que 
participen en el proceso electo-
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5. Proporcionar a las candidatas 
las líneas telefónicas en las 
cuales podrán recibir orien-
tación en materia de violencia 
política contra la mujer por ra-
zón de género.

En relación con el cumplimiento de 
estas obligaciones, el instituto lo-
cal a través de la Comisión Contra 
la Violencia Política Electoral a las 
Mujeres realizó dos ediciones de un 
curso en línea autogestivo denomi-
nado “Quiero ser candidata” mismo 
que tuvo como finalidad (…)“propor-
cionar una capacitación integral a 
las mujeres interesadas en postular-
se como candidatas para contender 
a cargos de elección popular o par-
ticipar en las campañas electorales 
en el Proceso Electoral Local (PEL) 
Ordinario 2020-2021, sobre temas 
jurídicos, políticos, estratégicos, 
de comunicación, de investigación, 
planeación y organización, así como 
herramientas útiles para la iden-
tificación y defensa de actos que 
puedan constituir violencia política 
contra las mujeres en razón de gé-
nero.” (Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, 2021). 

Posteriormente, emitió una convo-
catoria para la impartición del “Taller 
para fortalecer las habilidades polí-
ticas y de gobierno de las candida-
tas electas en el Proceso Electoral 
2020-2021” que se llevó a cabo los 

ral local ordinario 2020-2021 
en qué consiste la violencia 
política contra las mujeres en 
razón de género y sus diversas 
manifestaciones, pudiendo ser 
a través de díptico, tríptico o 
infografías con base en la Guía 
para la Atención de la Violencia 
Política contra la Mujer en Ra-
zón de Género;

3. Proporcionar a las candidatas 
un directorio telefónico con 
datos de las instancias admi-
nistrativas y jurisdiccionales 
con las que se cuenta para 
hacer valer sus derechos po-
lítico-electorales, o bien, a las 
cuales recurrir a denunciar en 
caso de ser víctimas de violen-
cia política contra las mujeres 
en razón de género;

4. Solicitar a las candidatas su 
consentimiento para dar se-
guimiento a sus campañas, 
para recopilar información la 
cual será procesada en con-
junto con el INE y presentada 
posteriormente. (Asociación 
Mexicana de Consejeras Esta-
tales Electorales A.C.); y
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días dieciséis y diecisiete de agosto de 
dos mil veintiuno, con la finalidad de 
fortalecer las habilidades de las can-
didatas electas para el ejercicio de la 
función pública, particularmente en 
las áreas de negociación, resolución de 
conflictos, comunicación política y po-
líticas públicas con enfoque de género. 
(Instituto Electoral del Estado de Gua-
najuato, 2021).

De esta manera, en el proceso electo-
ral local 2020-2021 se realizaron accio-
nes tendientes a crear redes de apoyo 
para beneficiar a las mujeres que par-
ticiparon en los comicios a partir de 
un apoyo institucional por parte de las 
autoridades administrativas e incluso, 
también para apoyar a aquellas que re-
sultaron electas, lo que representa un 
gran avance en la consolidación de una 
democracia más igualitaria.  

No obstante, queda pendiente para el 
próximo proceso electoral que las au-
toridades jurisdiccionales de las enti-
dades federativas y el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, 
a través de sus distintas salas, se su-
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Con base en esta reforma, así como 
en la reserva legal que estableció 
el Instituto Nacional Electoral en el 
artículo cuarto transitorio de sus 
lineamientos,12 el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato el veintiocho de fe-
brero de dos mil veintiuno, emitió 
los Lineamientos para que los par-
tidos políticos y candidaturas in-
dependientes prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la 
violencia política contra las muje-
res en razón de género, emitidos por 
el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, (Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, 2021), en los 
cuales se abordaron algunos de los 
temas pendientes que quedaron en 
el ámbito federal, por ejemplo:

1. Que el Instituto a través de la 
Comisión Contra la Violencia 
Política Electoral a las Mujeres, 
con apoyo de la Unidad Técni-
ca Jurídica y de lo Contencioso 
Electoral, serán las responsa-
bles de brindar capacitaciones 
y orientación a los partidos po-

<12> Cuarto. Los presentes Lineamientos serán 
aplicables para los Partidos Políticos Naciona-
les y, en su caso, para los partidos políticos lo-
cales. Si los Organismos Públicos Locales Elec-
torales emiten Lineamientos en esta materia los 
mismos serán aplicables siempre y cuando no se 
contrapongan con los presentes.

men a este proyecto con el objeto 
no solo de dar a conocer a las candi-
datas cuáles son sus derechos, sino 
que conozcan los mecanismos juris-
diccionales para alcanzarlos y pro-
tegerlos y con ello fortalecer la red.

Finalmente, en Guanajuato, en lo 
concerniente al sexto reto identi-
ficado en el apartado anterior, con 
motivo de la reforma en materia de 
violencia política contra las mujeres 
en razón de género y paridad que se 
publicó a nivel federal, la legislatura 
local reformó la Ley de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, de 
manera particular el artículo el 92, 
fracción XLII, en el que estableció 
como una facultad del Consejo Ge-
neral del Instituto, la emisión de li-
neamientos sobre la materia para 
vigilar que los partidos políticos lo-
cales y agrupaciones políticas los 
observen. (Congreso del Estado de 
Guanajuato, 2020).11 

<11> Artículo 92(…)
Vigilar que las actividades de los partidos 
políticos y de las agrupaciones políticas lo-
cales se desarrollen con apego a la Ley y a 
los lineamientos que emita el Consejo Gene-
ral para que los partidos políticos prevengan, 
atiendan y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género; y
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Les importante 
destacar que durante 

el proceso electoral 
local 2020-2021, se 

presentaron asuntos 
en los que algunos 
partidos políticos 

solicitaron la negativa
del registro

de candidaturas 
postuladas por

otro partido.

líticos y a las candidaturas en la 
materia. (Artículo 11).

2. Se agregó a las candidaturas in-
dependientes como sujetos obli-
gados para vigilar, erradicar y 
prevenir la violencia política con-
tra las mujeres en razón de géne-
ro. (Artículo 44).

3. Se estableció como obligación de 
los partidos políticos y candidatu-
ras independientes que adjunten 
tanto a la solicitud de registro de 
sus candidaturas, como a las sus-
tituciones que, en su caso presen-
ten, el formato “3 de 3 contra la 
violencia”. (Artículos 46 y 47). 

4. Señalan que, en caso de incumpli-
miento, se les requerirá para que 
subsanen la deficiencia y, si ésta 
persiste, el Consejo General dará 
vista a la Unidad Técnica Jurídi-
ca y de lo Contencioso Electoral 
para que inicie el procedimiento 
ordinario sancionador corres-
pondiente. (Artículos 48 y 54). 
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en ambos el Tribunal determinó que 
el formato “3 de 3 contra la violen-
cia” no tiene la naturaleza de requi-
sito de elegibilidad establecido en la 
Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato y la Ley de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, sino 
que es una garantía de protección 
prevista en los lineamientos por lo 
que ante el incumplimiento de ésta, 
se debe atender al procedimiento 
establecido en los artículos 48 y 50 
de los citados lineamientos.

En otras palabras, la secretaría eje-
cutiva del Instituto debía requerir 
tanto al partido como a las candi-
daturas que estuvieran en este su-
puesto a que subsanaran esta defi-
ciencia y en caso de incumplimiento, 
entonces el Consejo General debía 
dar vista a la Unidad Técnica Jurí-
dica y de lo Contencioso Electoral 
para que iniciara el procedimiento 
correspondiente, por lo que se or-
denó que procediera el Instituto en 
dichos términos.   

Por otro lado, el veintitrés de julio de 
dos mil veintiuno, el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió un acuerdo en el 
que dio vista a la Unidad Técnica Ju-
rídica y de lo Contencioso Electoral, 
sobre aquellas candidaturas que in-
cumplieron con la presentación del 

Como podemos observar, en Gua-
najuato se cubrieron ciertos márge-
nes que quedaron pendientes en los 
lineamientos del Instituto Nacional 
Electoral, como son la posibilidad de 
brindar capacitación a los partidos 
políticos y sus candidaturas sobre la 
materia, la presentación del formato 
“3 de 3” como obligatorio para el re-
gistro de candidaturas a cargos de 
elección popular y que si bien, aún no 
se ha establecido como un requisito 
para la elegibilidad de las y los can-
didatos, sí se estableció que quienes 
sean omisos en su presentación, se 
les iniciará un procedimiento ordi-
nario sancionador.

Sobre esto último, es importante 
destacar que durante el proceso 
electoral local 2020-2021, se pre-
sentaron asuntos en los que algunos 
partidos políticos solicitaron la ne-
gativa del registro de candidaturas 
postuladas por otro partido, debido 
a la omisión en la presentación del 
formato, o por alguna irregularidad 
en el mismo. Tal es el caso de los ex-
pedientes TEEG-REV-22/2021 y sus 
acumulados, así como en el expe-
diente TEEG-REV-39/2021 y su acu-
mulado, (Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato, 2021); sin embargo, 
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formato “3 de 3 contra la violencia”, a 
efecto de que iniciara los procedimien-
tos ordinarios sancionadores corres-
pondientes, los cuales se insertan en la 
siguiente tabla: (Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, 2021)

PARTIDO POLÍTICO MUNICIPIO CARGO

Movimiento Ciudadano
Celaya Regiduría suplente 5 

Dolores Hidalgo C.I.N. Sindicatura propietaria

Morena Villagrán Regiduría propietaria 4

Partido Encuentro Solidario Irapuato Regiduría Propietaria 4 

Fuerza por México Romita Sindicatura Suplente

Fuente: Sitio Web del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

De esta manera, si bien existió un 
avance en este proceso electoral, to-
davía quedan temas pendientes, como 
establecer ya sea en la ley electoral 
local o en los lineamientos, que la pre-
sentación del formato se convierta en 
un requisito de elegibilidad para las 
candidaturas o incluso, establecer la 
temporalidad mínima que deben tener 
las personas que fueron sanciona-
das por alguna de las conductas que 
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prevé el formato, para que puedan 
participar a un cargo de elección 
popular a efecto de que no sea una 
restricción desproporcionada y por 
ende, inconstitucional.

V. PRINCIPALES 
RESULTADOS DE 
LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN 
EL REGISTRO 
NACIONAL DE 
PERSONAS 
SANCIONADAS 
EN MATERIA 
DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA 
LAS MUJERES
La implementación de los lineamien-
tos aprobados por el Instituto Na-
cional Electoral, como producto de 
la iniciativa “3 de 3” dieron como re-
sultado un número de 89 personas 
inscritas en el Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia 
de Violencia Política contra las Mu-
jeres, de las cuales, 81 aparecen en 
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el mismo como sancionadas, distribu-
yéndose las sanciones como se mues-
tra a continuación: 

De la distribución de las sanciones, se 
observa que de las 32 entidades fede-
rativas que tiene nuestro país, en 23 de 
ellas fue registrada al menos una per-
sona como violentadora. Siendo Vera-
cruz y Oaxaca, los estados con mayor 
número de registros, 22 y 20 respec-
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específico, así como a estructuras de 
gobierno y a los distintos grupos de 
poblaciones de cada municipio y sus 
contextos particulares. 

Otro aporte relevante de los datos 
contenidos en el registro es el re-
lativo a los cargos que ostentan las 
personas ahí inscritas. Ya que resul-
ta indispensable conocer el espacio 
en el que se desenvuelven las mis-
mas para la generación de políti-
cas dirigidas a un público objetivo 
determinado como es el caso de 
las personas que pertenecen a los 
medios de comunicación, al perso-
nal de gobierno municipal, personas 
candidatas, dirigentes de asociacio-
nes civiles o aquellos que se desem-
peñan dentro del ámbito público. De 
acuerdo con los datos proporciona-
dos en el sitio, destaca que el mayor 
porcentaje de personas que ejercie-
ron violencia política contra las mu-
jeres en razón de género pertenece 
a quienes ostentan la figura de re-
presentante del ejecutivo municipal, 
es decir, presidentes o presidentas 
municipales, en segundo lugar, se 
encuentran aquellas personas que 
fungen como regidoras o regidores 
de los ayuntamientos, en tercer lu-
gar; quienes tienen el cargo de teso-
reras o tesoreros municipales. Esto 
último, refuerza la importancia de 
dirigir al ámbito de la administración 
municipal, los mecanismos de pre-

tivamente, sobre menos de 10 en el 
resto de las entidades de la Repúbli-
ca, siendo Tamaulipas, Sonora, Pue-
bla, Michoacán, Estado de México, 
Colima, Ciudad de México, Campe-
che y Baja California, los que incor-
poraron únicamente una persona 
sancionada. Asimismo, de la separa-
ción por género que se plasma en la 
página web del registro, destaca que 
el porcentaje de hombres sanciona-
dos es del 85 % del total del regis-
tro respecto del 13.81 % de mujeres 
sancionadas, es decir, 12 mujeres y 
69 hombres. Otro dato interesante 
por destacar es el relativo al ámbito 
(estatal o municipal) de las personas 
sancionadas, donde sobresale el se-
gundo con un porcentaje de 84.27 
sobre 15.73 % del ámbito estatal. 

Lo anterior, muestra la urgencia de 
enfocar la atención principalmente 
en los municipios en lo que respec-
ta a las formas en las que se difun-
den los conceptos y problemáticas 
relacionadas con la violencia política 
contra las mujeres, ya que esto se re-
laciona con otros espacios y tipos de 
violencia, los cuales pueden ser com-
batidos a través de políticas dirigidas 
de manera focalizada a las diversas 
instituciones municipales, a personal 
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Los medios
de comunicación ya 

sean locales, estatales 
o de alcance nacional, 

tienen por
su naturaleza

un mayor
alcance ciudadano,

que resulta 
significativo en

la medida en
que los contenidos

que difunden llegan
a la sociedad

como replicadores
de conductas.

vención y atención de esta violencia. 
Sin embargo, otra área de atención 
que tiene el mismo nivel de importan-
cia, son los medios de comunicación, 
ya que, de las personas registradas, se 
encuentran quienes dirigen periódicos 
locales, personas locutoras, periodis-
tas y representantes legales de dichos 
medios. Quienes adquieren una carac-
terística reveladora, en razón de su al-
cance social. 

Como bien sabemos, los medios de co-
municación ya sean locales, estatales 
o de alcance nacional, tienen por su 
naturaleza un mayor alcance ciudada-
no, que resulta significativo en la medi-
da en que los contenidos que difunden 
llegan a la sociedad como replicadores 
de conductas, pensamientos, opinio-
nes e ideas, que en el caso particular de 
la violencia política, resulta fundamen-
tal erradicar, para evitar la replicación 
de prácticas que refuercen estereo-
tipos y que el solo hecho de transmi-
tirlas como comunes, contribuye a su 
normalización, factor que es elemental 
combatir en aras de la visibilización de 
tales prácticas como nocivas para la 
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lo que equivale a la mitad de 21,368 
cargos de elección popular, dividi-
dos en: 15 gubernaturas, 500 dipu-
taciones federales, 642 diputaciones 
locales por mayoría relativa y 421 
diputaciones locales por represen-
tación proporcional, 1,926 presiden-
cias municipales, 2,122 sindicaturas, 
15,107 regidurías, 204 consejerías, 
132 juntas municipales y 299 presi-
dencias de comunidades (Wong Me-
raz, 2021), por lo que existía el gran 
compromiso de todas y todos para 
que prevaleciera el derecho de las 
mujeres a acceder a estos cargos 
públicos de manera libre de cual-
quier tipo de violencia.

Ante esta situación, la aplicación de 
la iniciativa para evitar que llegaran 
a cargos públicos quienes estuvie-
ran dentro de cualquiera de los su-
puestos planteados, así como que 
todas aquellas personas que me-
diante sentencia firme se acredita-
ra que cometieron violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de 
género, se vio reflejada mediante el 
concentrado y organización del lis-
tado de personas sancionadas para 
consulta del público en general que 
publicó la plataforma electrónica 
del Instituto Nacional Electoral en 
el apartado del Registro Nacional de 
Personas Sancionadas en Materia de 
Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género. Mismo que en 

sociedad y como causas del mante-
nimiento de la violencia.

De este modo, igual de importante 
es la atención que debe darse a las 
personas víctimas de violencia polí-
tica. Respecto a este punto, los da-
tos incorporados en el registro nos 
permiten ver que la violencia política 
ha sido dirigida principalmente a las 
mujeres que ostentan cargos públi-
cos en los tres niveles de gobierno, a 
candidatas y a ciudadanas integran-
tes de asociaciones civiles. 

VI. IMPLICACIONES 
DE LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA “3 DE 3”
CONTRA LA 
VIOLENCIA EN 
GUANAJUATO 
En el proceso electoral 2021,  la pa-
ridad debía garantizar a las mujeres 
el 50%  de las posiciones políticas, 
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agosto 2021, indicaba el registro de 81 
personas a nivel nacional, de las cua-
les 77 fueron sancionadas, 65 hombres 
y 12 mujeres, (INE. Instituto Nacional 
Electoral, 2021). 

A manera de conclusión, me gustaría 
referir que la aplicación de estos linea-
mientos deben ser un paso más para 
inhibir conductas que contribuyen a 
la cultura patriarcal que fomenta la 
desigualdad y la discriminación entre 
mujeres y hombres, lo que debe ser un 
referente para que con posterioridad 
se aprueben leyes o normas dirigidas a 
quienes ya están en el ejercicio de un 
cargo público, para que puedan ser re-
movidos, si son generadores de violen-
cia política contra las mujeres en razón 
de género, violencia familiar o domés-
tica y violencia sexual o que incumplan 
con sus obligaciones alimentarias, por-
que es incongruente que en un Estado 
de derecho y en una Democracia Pari-
taria (ONU Mujeres , 2017), se cuente 
con personas gobernantes o funciona-
rias públicas en el que este tipo de con-
ductas sean toleradas o normalizadas. 
Debemos reconocer que un gran nú-
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cío legal y confusión para el órgano 
electoral administrativo para fijarla. 
Situación que se solucionó una vez 
que los órganos jurisdiccionales de 
primera y segunda instancia, dieron 
respuesta a la aclaración de sen-
tencia realizada por el organismo 
público electoral de Guanajuato al 
Tribunal Electoral Local en el expe-
diente TEEG-PES-06/2021 y, pos-
teriormente, ante la Sala Regional 
Monterrey, precisando esta última 
que “cuando las autoridades com-
petentes no establezcan plazo en el 
que las personas estarán inscritas 
en el registro, las personas denun-

mero de mujeres están padeciendo 
diversos tipos de violencia “sin sa-
berlo” o “sin identificarlo”, conside-
rando como “normales” las conduc-
tas a las que están siendo sometidas, 
por lo que debemos contribuir para 
visibilizar y desnaturalizar este tipo 
de maltrato, que en muchas ocasio-
nes parece ser invisible, incluso para 
quienes la padecen. 

Para finalizar, de un análisis general 
se observó que, uno de los principa-
les obstáculos que plantearon los li-
neamientos aludidos en el presente 
artículo, fue la falta de armonización 
con las legislaturas de las entida-
des federativas, para contemplar las 
sanciones respectivas, así como la 
temporalidad en la que las personas 
registradas deberían permanecer en 
dicho registro. Para el caso del estado 
de Guanajuato, se tiene que se regis-
traron dentro de este padrón, 2 hom-
bres de los cuales uno es periodista y 
el otro, síndico de un ayuntamiento.

En el ámbito local, en Guanajuato, 
del análisis de las sentencias que 
dieron lugar a estos registros, se 
tiene que la falta de claridad res-
pecto de quien debía fijar la tempo-
ralidad del registro ocasionó un va-
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Para erradicar
la violencia contra

las mujeres,
la sociedad juega

un papel
fundamental.

ciadas permanecerán en términos de 
lo que establece el artículo 11 de los 
Lineamientos”13, (INE. Instituto Nacio-

<13> Artículo 11. Permanencia en el Registro. 
En caso en que las autoridades electorales com-
petentes no establezcan el plazo en el que esta-
rán inscritas en el Registro las personas sancio-
nadas en materia de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se estará a lo si-
guiente: a) La persona sancionada permanecerá 
en el registro hasta por tres años si la falta fuera 
considera como leve; hasta cuatro años si fuera 
considerada como ordinaria, y hasta cinco años 
si fuera calificada como especial; ello a partir 
del análisis que realice la UTCE respecto de la 
gravedad y las circunstancias de modo tiempo y 
lugar. b) Cuando la violencia política en razón 
de género fuere realizada por una servidora o 
servidor público, persona funcionaria electoral, 
funcionaria partidista, aspirante a candidata in-
dependiente, precandidata o candidata, personas 
que se dedique a los medios de comunicación, o 
con su aquiescencia, aumentará en un tercio su 
permanencia en el registro respecto de las con-
sideraciones anteriores. c) Cuando la violencia 
política contra las mujeres en razón de género 
fuere cometida contra una o varias mujeres per-
tenecientes a un pueblo o comunidad indígena; 
afromexicanas; mayores; personas de la diver-
sidad sexual; con discapacidad o a algún otro 
grupo en situación de discriminación, la perma-
nencia en el registro se incrementará en una mi-
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mediante sentencias de los órganos 
jurisdiccionales, ante la falta de es-
tablecimiento de sanciones en la le-
gislación local, y en razón a que las 
alternativas a las faltas acreditadas 
en materia de violencia política en 
razón de género contra las mujeres, 
son consideradas en este caso, me-
didas de reparación.

También me parece relevante se-
ñalar que, para erradicar la violen-
cia contra las mujeres, la sociedad 
juega un papel fundamental, por lo 
que debe reinventarse a través de 
un cuestionamiento profundo res-
pecto de sus prácticas cotidianas y 
regulares. Debemos construir una 
sociedad que planteé nuevos para-
digmas sobre el papel de las muje-
res y reconozca como elemental el 
establecimiento generalizado de la 
perspectiva de género para exhibir 
las debilidades políticas y guberna-
mentales,  hacer visible la violencia 
institucional, elevar el nivel de la éti-
ca pública y proteger los derechos 
humanos de las mujeres, pero no 
solo eso, sino llevarlo hasta el inte-
rior de los hogares, en los ámbitos 
donde las violencias se viven gene-
ralmente a puerta cerrada.

nal Electoral, 2020). De esta forma 
el instituto local procedió a realizar 
la calificación de la gravedad de la 
falta relacionada con el citado expe-
diente, determinándola como leve, 
lo que acorde con los lineamientos 
en comento, correspondería a una 
temporalidad de tres años. No obs-
tante, la regulación en cita también 
establece que, de tratarse de perso-
nas relacionadas con los medios de 
comunicación, deberá aumentarse 
la permanencia en el registro hasta 
en un tercio, por lo que se determinó 
que el denunciado y la persona jurí-
dica que él mismo representa, fue-
ran inscritos en el señalado registro 
por un periodo de 4 años. 

Es así que, frente al posible conflic-
to de competencia originado en la 
aplicación de los lineamientos pro-
ducto de la iniciativa “3 de 3”, la so-
lución se inclina a que los organis-
mos públicos electorales locales, 
son competentes para calificar la 
gravedad de las faltas determinadas 

tad respecto de las consideraciones del inciso 
a). d) En caso de reincidencia, la persona que 
cometió nuevamente las conductas sanciona-
das como violencia política en razón de géne-
ro permanecerán en el registro por seis años.
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Resumen:

Este ensayo se enfoca en uno de los 
aspectos más relevantes y también 
más conflictivos y representativos 
en la historia mexicana: la posibili-
dad de reelección de órganos legis-
lativos y de alcaldías, tras 81 años 
de prohibición.

A través de un sencillo enfoque com-
parado entre dos procesos electo-
rales locales, se pretende ilustrar la 
permeabilidad de la reelección en sus 
resultados, como pieza conformadora 
de la democracia mexicana.
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Abstract:

This essay focuses on one of the most 
relevant and also most conflictive and 
representative aspects in Mexican 
history: the possibility of re-election 
of regularoy authorities  and mayors, 
after 81 years of prohibition.

Through a simple approach com-
pared between two local electoral 
processes, it is intended to illus-
trate the permeability of re-elec-
tion in its results, as a constituent 
part of Mexican democracy.
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La reelección
como aspecto 

relevante en la historia 
de la democracia 

mexicana. 

Este ensayo se enfoca en uno de los 
aspectos más relevantes y también 
más conflictivos y representativos en 
la historia mexicana: la posibilidad de 
reelección de órganos legislativos y de 
alcaldías, tras 81 años de prohibición.
  
A partir de la reforma electoral de fe-
brero de 2014, cambió la perspectiva 
de la política mexicana, para dar paso 
al enorme reto de adaptación de quie-
nes participan en ella frente al nuevo 
marco de competencia político-elec-
toral que implica una evolución de pa-
radigmas respecto a la forma de crear 
y desarrollar carreras políticas ligadas 
a la rendición de cuentas.

En este trabajo, se consideran los re-
gistros para elegir diputaciones al 
Congreso local, y las presidencias mu-
nicipales de los 46 ayuntamientos lle-
vados a cabo por los partidos políticos 
y las candidaturas independientes ante 
la autoridad administrativa electoral, 
así como los resultados que arrojan los 
ejercicios realizados por la ciudadanía 
de votar en los procesos comiciales de 
2017-2018 y 2020-2021 en la entidad, 
en los cuales ya se incluyó la figura de 
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tatorial) porque hasta el año 2013, 
que se dio inicio a los trabajos para 
la reforma político-electoral de re-
ferencia, poco más del 60% de la po-
blación mexicana se oponían a ella2.

Por tanto, resulta connatural la in-
certidumbre respecto a sus posibles 
efectos en el ejercicio y la calidad de 
la democracia mexicana. 

Con la finalidad de establecer una 
perspectiva sobre los resultados de 
esta figura, se realiza un breve análi-
sis de su ejercicio en los últimos dos 
procesos electorales en la entidad y 
sólo para los cargos de diputaciones 
al Congreso local y a las 46 presi-
dencias municipales de la Entidad.

I.
CONSIDERACIONES 
TEÓRICAS 
PRELIMINARES
La reelección es un fenómeno elec-
toral existente en algunos países, 

<2> De acuerdo con la referencia obtenida 
del contenido del artículo “REELECCIÓN 
MUNICIPAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS: 
¿CÓMO LOGRAR EL CÍRCULO VIRTUO-
SO?”.  IMCO, 2021.

la elección consecutiva, mejor co-
nocida como reelección. 

El 10 de febrero de 2014 se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, 
el decreto que reformó, entre otros 
preceptos, los artículos 59, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, permitien-
do la reelección consecutiva de se-
nadurías y diputaciones al Congreso 
de la Unión, de presidencias munici-
pales, síndicaturas y regidurías, y de 
diputaciones a los congresos de los 
estados y de la entonces Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal1. 

Esta reforma adquirió relevancia 
más allá de su simbolismo histórico 
y político, así como de la oposición 
pública a ella (al asociarse la figura 
de reelección, con un régimen dic-

<1> Diario Oficial de la Federación, 2021.
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que implica que una persona ciuda-
dana que ha ejercicio algún cargo de 
elección popular, pueda volver a ejer-
cerlo en forma consecutiva o por pe-
riodo interpuesto. 

Dicho ejercicio puede ser total, o par-
cial; la primera cuando se puede volver 
a ocupar el mismo cargo, por segun-
da vez; y es parcial cuando el cargo no 
puede ser ocupado en el período gu-
bernamental inmediato al que se con-
cluye, pero se deja la posibilidad para 
los subsecuentes3. 

Entonces, por reelección se deberá 
entender la posibilidad de que una per-
sona ciudadana que ocupa un cargo de 
elección popular, compita para desem-
peñarlo nuevamente.

Se hablará pues de reelección o elec-
ción “consecutiva” cuando se  permite  
que  quien ocupe el cargo, se postule 
para retenerlo en el siguiente periodo 

<3>  Cámara de Diputados.
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en el tiempo de la reelección su po-
pularidad disminuye drásticamente 
por asuntos políticos, económicos, 
sociales y de otro tipo.

II. LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL 
DE 2013
En el mes de diciembre de 2013, el 
Congreso de la Unión aprobó la re-
forma constitucional para permitir 
la reelección de personas legislado-
ras y alcaldías en México por prime-
ra vez, desde 1933, fecha en que la 
reelección se impidió como medida 
para asegurar una sólida subordina-
ción del Congreso de la Unión y de 
los 32 congresos locales al partido 
hegemónico, la que aunque per-
misiva, no implica que de manera 
automática, todos o la gran mayo-
ría consigan reelegirse o al menos, 
busquen hacerlo. 

inmediato, siendo importante defi-
nir el número de periodos que una 
persona puede volver a postularse 
de manera próxima y que constituye 
una restricción importante. 

Entonces, considero que la discu-
sión más álgida en la materia se cir-
cunscribió a la reelección inmediata: 
que una persona ciudadana en ejer-
cicio de un cargo de elección popu-
lar, pudiera volver a postularse para 
el mismo cargo en las elecciones in-
mediatamente posteriores. 

Esto tiene sus ventajas y sus con-
tras. Como ventaja, podemos seña-
lar la de una gestión gubernamental 
con un programa y un equipo, du-
rante un periodo prolongado, ase-
gurando así su exitosa implementa-
ción, pero también con la desventaja 
para otros adversarios, quienes 
deberán competir desde una posi-
ción menos privilegiada, mientras 
que quien está ejerciendo el cargo, 
aprovecha su situación para ha-
cerse propaganda desde el poder, 
no obstante tiene el inconveniente 
de que los contrincantes políticos, 
saquen provecho de los errores co-
metidos en su gestión y más aún, si 
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Esta reforma fue publicada el 10 de fe-
brero de 2014, con las modificaciones 
a los artículos 59, 115 y 116 constitucio-
nales, en los términos siguientes: 

Cuadro comparativo I Reformas constitucionales
   ANTES DE LA REFORMA DESPUÉS DE LA REFORMA

ARTÍCULO 59

Los senadores  y  diputados   al   Congreso de la 
Unión no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. Los senadores y diputados suplentes 
podrán ser electos para el periodo inmedia-
to con el carácter de propietarios, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio; pero los 
senadores y diputados propietarios no podrán 
ser electos para el periodo inmediato con el 
carácter de suplentes.

Los senadores podrán ser electos hasta por dos peri-
odos consecutivos y  los  diputados al Congreso de 
la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la 
mitad de su mandato.
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Cuadro comparativo II Reformas constitucionales
ANTES DE LA REFORMA DESPUÉS DE LA REFORMA

ARTÍCULO 115

I.  Los   presidentes   municipales,   regidores y síndi-
cos de los ayuntamientos, electos popularmente 
por elección directa, no podrán ser  reelectos  para  
el  periodo  inmediato. Las personas que por elec-
ción  indirecta,  o por nombramiento o designación 
de alguna autoridad desempeñen las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la de-
nominación que se les dé, no podrán ser electas 
para el periodo inmediato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el carácter de 
propietarios, no podrán ser electos para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero los 
que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietar-
ios a menos que hayan estado en ejercicio.

I. Las constituciones de los estados deberán esta-
blecer la elección consecutiva para el mismo cargo 
de presidentes municipales, regidores y síndicos, 
por un período adicional, siempre y cuando el peri-
odo del mandato de los ayuntamientos no sea su-
perior a tres años. La postulación sólo podrá ser re-
alizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.

Cuadro comparativo III Reformas constitucionales
ANTES DE LA REFORMA DESPUÉS DE LA REFORMA

ARTÍCULO 116

II. Los diputados a las legislaturas de los estados 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 
Los diputados suplentes podrán ser electos para 
el periodo inmediato con el carácter de propietar-
io, siempre que  no hubieren estado en ejercicio, 
pero los diputados propietarios no podrán ser 
electos para el periodo inmediato con el carácter 
de suplentes.

II. Las constituciones estatales deberán establecer 
la elección consecutiva de los diputados a las leg-
islaturas de los estados, hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser real-
izada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que los hubie-
ren postulado, salvo que hayan renunciado o perdi-
do su militancia antes de la mitad de su mandato.

Es importante puntualizar que, 
desde mi perspectiva, algunos de 
los principales argumentos duran-
te las discusiones parlamentarias 
previas a la reforma político-elec-
toral, que quedaron plasmadas en 
la exposición de motivos de las ini-
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ciativas de reforma a favor de la re-
elección, destacaron como “fortale-
zas”, las siguientes:

• Consolidación de la carrera po-
lítica profesionalizada. Sostu-
vieron que ante la intención de 
reelegirse y permanecer en el 
encargo por varios periodos con-
secutivos, motiva a las personas 
legisladoras e integrantes de los 
ayuntamientos a informarse y 
aprender sobre diversas mate-
rias, trabajar con mayor eficacia, 
disciplina y transparencia.

• Estabilidad política y legislativa.  
Pues la permanencia de quien le-
gisla, alcaldías, regidurías y sindi-
caturas con mayor experiencia, 
conocimientos de negociación po-
lítica y del quehacer político, esta-
biliza la relación entre lo político y 
lo legal, aunque las cámaras y los 
ayuntamientos estén compuestos 
por pluralidad de participantes. 
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facilitar la discusión y resolu-
ción de asuntos políticos cuyas 
negociaciones requieren ma-
yor tiempo, conocimientos es-
pecializados, profesionalismo y 
mejor técnica legislativa. 

III. RESULTADOS 
ESPERADOS 
CON LA ELECCIÓN 
CONSECUTIVA
Desde mi experiencia, considero 
que es posible que el resultado sea 
siempre el fortalecimiento del fede-
ralismo y la democracia mexicana a 
través del ejercicio legal de la elec-
ción consecutiva y solo en la medi-
da de que las “reglas del juego” sean 
acatadas, en cuanto a la solicitud 
de licencias de quienes aspiren a 
ella, el adecuado financiamiento de 
las campañas, equidad en la con-
tienda y el respeto irrestricto de los 
derechos político-electorales de 
quienes participen.

Así, el trabajo político transparente 
garantizaría la equidad en las elec-
ciones donde compitan aspirantes 
a reelección, reduciendo la posibili-
dad de que éstos desvíen recursos 
públicos a su alcance durante su 

• Fortalecimiento de la democra-
cia. Se prestaría mayor cuidado 
a las preocupaciones del elec-
torado impulsando propuestas 
asertivas y concretas, con la 
finalidad de atender las necesi-
dades e interés general, so pena 
de ser castigados en las urnas.

• Proyectos de largo plazo. In-
centiva la elaboración de pla-
nes y programas de gobierno 
a largo plazo, contribuyendo a 
un mejor diseño, desarrollo e 
impacto, reduciendo el riesgo 
de que queden truncos o sean 
percibidos como ineficaces. 

• Fortalecimiento de las relacio-
nes entre el funcionariado pú-
blico y dirigencias partidistas. 
Para el establecimiento de una 
relación armónica y de largo 
plazo en las relaciones de tra-
bajo entre equipos que desa-
rrollan actividades legislativas, 
administrativas y políticas, lo 
que incide en el fortalecimien-
to de la confianza y reciproci-
dad en el trato. 

• Eficacia.  Ponderación de una 
perspectiva más amplia para 
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encargo.  Este aspecto se torna fun-
damental desde el momento en que la 
candidatura es elegida al interior de su 
partido, pues la rendición de cuentas 
depende en buena medida, de la trans-
parencia con que se toman las deci-
siones y su selección al interior de los 
institutos políticos. 

Considero es posible que el ejerci-
cio de la figura de reelección incida 
en la profesionalización de la función 
pública de personas legisladoras, al-
caldías, regidurías y sindicaturas.  En 
este contexto, esa especialización 
radicaría sobre todo en crear políti-
cas públicas, más que en el ejercicio 
legal de la política.

Esto es, la experticia del funcionaria-
do público radicaría en su forma de 
gobernar, hacer política y no directa-
mente en ser personas de la política, 
pues su actuación y desempeño esta-
ría enfocada en los incentivos que en-
frentan al momento de tomar decisio-
nes, su carrera se verá recompensada 
por su cercanía con la ciudadanía y se 
esforzarían más por la creación y di-

Esto es, la experticia 
del funcionariado 
público radicaría

en su forma
de gobernar,

hacer política
y no directamente

en ser personas
de la política.



Yari Zapata López

235

IV. RESULTADOS 
DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES

1. ¿Quién quiso 
contender nuevamente 
para el proceso comicial 
2017-2018?

El 30 de octubre de 2017, el Insti-
tuto Electoral del Estado de Gua-
najuato4, emitió el acuerdo núme-
ro CGIEEG/066/20175, mediante el 
cual informó que recibió 255 cartas 
de intención de reelección en total, 
de las cuales, fueron aceptadas 245, 
por cumplir con los requisitos lega-
les para tales efectos.
 
En los documentos, se precisó que al 
menos 38 de las 46 presidencias mu-
nicipales de Guanajuato aspiraron a 
quedarse en el cargo y participar en 
el proceso electoral 2017-2018; lo 
mismo hicieron 29 de las 36 diputa-
ciones que integraban el Congreso 
del Estado.

<4>  En adelante IEEG.

<5>  Acuerdo CGIEEG/066/2017, consul-
table en http://www.ieeg.org.mx/pdf/Conse-
jo%20General/CG-2017-066.pdf

seño de proyectos de gobierno, con 
políticas públicas proactivas y no 
solo reactivas. 

Todo esto sin dejar de tener en 
consideración que uno de los ries-
gos que gravitan sobre la elección 
consecutiva, es la posibilidad -aun-
que mínima- de la vulneración de 
los derechos político-electorales 
de quienes aspiren a una candida-
tura, sobre todo al considerar que 
para tenerla, debe ser postulada 
nuevamente por el partido o coali-
ción que originariamente la hubie-
ra propuesto y mediante la fórmula 
que resultó ganadora. 

Adicionalmente, existe la posibilidad 
de que la militancia de los partidos 
y la misma ciudadanía quede sin in-
fluencia para seleccionar candida-
turas. Esto último, en virtud de que 
en tanto la negociación entre cú-
pulas partidistas permanezca como 
medio para seleccionarlas, hace difí-
cil la creación de vínculos estrechos 
entre éstos.
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Al cierre del plazo de recepción, el IEEG 
notificó que recibió las manifestaciones 
escritas de 21 de 26 titulares de las pre-
sidencias municipales de militancia en el 
Partido Acción Nacional6 en la entidad, 
quienes deseaban continuar al frente de 
las alcaldías por tres años más; 8 de mi-
litantes del Partido Revolucionario Insti-
tucional7; 5 del Partido Verde Ecologista 
de México8 y 4 del Partido de la Revolu-
ción Democrática9. 

Sólo 8 munícipes en funciones no se 
manifestaron con la intención de re-
elegirse,  entre ellos se encontró el 

<6>  Por sus siglas PAN.

<7>  Por sus siglas PRI.

<8>  Por sus siglas PVEM. 

<9>  Por sus siglas PRD.
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entonces alcalde independiente de 
Comonfort, Guanajuato.

Entre los presidentes que entrega-
ron la carta de intención también fi-
guraron los de Jerécuaro y Tarimoro, 
quienes tomaron posesión del cargo 
ante el asesinato y fallecimiento de 
los ediles que fueron electos en el 
proceso electoral 2014-2015.

Con ese ánimo se anotaron perso-
nas alcaldesas de los municipios 
que integran el corredor industrial 
(León, Celaya, Salamanca, Irapuato, 
San Francisco del Rincón, Purísima), 
al igual que Apaseo el Alto y Apaseo 
el Grande, además de los munici-
pios histórico-turísticos San Miguel 
de Allende y Dolores Hidalgo, C.I.N. 
(todos gobernados por el PAN); tam-
bién lo hizo el alcalde priísta de la 
capital del Estado.

Por otro lado, con el propósito de 
seguir ocupando una curul en el 
Congreso local, presentaron su car-
ta intención 29 personas legislado-
ras: 19 diputaciones panistas, 3 que 
integraron la bancada del PRD, 5 de 
la fracción del PRI, 1 de Movimien-
to Ciudadano10 y Alejandro Lande-
ros, que en los pasados comicios fue 

<10>  Por sus siglas MC.

electo con la bandera de MORENA, 
pero que fue expulsado de ese insti-
tuto político.

Solamente 7 diputados no buscaron 
quedarse en el puesto: los tres del 
PVEM, el único legislador del Partido 
Nueva Alianza y 3 más del PRI.

Al concluir el proceso electoral 
2017-2018, los resultados del primer 
ejercicio de elección consecutiva 
dieron un saldo de 7 presidencias 
municipales electas para otro perío-
do subsecuente11, lo que se observa 
a continuación:

<11>  Información extraída de https://ieeg.
mx/integracion-de-ayuntamiento/
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Presidencias municipales electas de forma consecutiva
para los periodos 2015 y 2018

Irapuato José Ricardo Ortiz Gutiérrez PAN

Jaral del Progreso José Alberto Vargas Franco PRI

León Héctor Germán René López Santillana PAN

Moroleón Jorge Ortiz Ortega PRD

Pénjamo Juan José García López PAN

Pueblo Nuevo Larisa Solorzano Villanueva PRI

Santa Cruz de Juventino Rosas Serafín Prieto Álvarez PRD

En ese mismo proceso comicial, sólo 
1 diputación de los 22 distritos locales 
de mayoría relativa fue electa de forma 
consecutiva12.

Diputada de mayoría relativa electa de forma consecutiva
para los periodos 2015 y 2018

Distrito 5 Libia Dennise García Muñoz Ledo PAN

<12>  Datos extraídos de https://ieeg.mx/inte-
gracion-de-diputaciones/
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2. ¿Quién quiso volver
a competir en el proceso 
electoral 2020-2021?
	
Los resultados obtenidos de la elec-
ción consecutiva para este proceso 
electoral que casi concluye, fue de 
12 personas electas en las presiden-
cias municipales13, los que se apre-
cian en la tabla siguiente: 

Presidencias municipales electas14 de forma consecutiva para los
periodos 2018 y 2021

Atarjea María Elena Ramos Loyola PAN

Coroneo Araceli Pérez Granados PAN

Cortazar Ariel Enrique Corona Rodríguez PAN

Guanajuato Mario Alejandro Navarro Saldaña PAN

Jerécuaro Luis Alberto Mondragón Vega PRI-PRD

Romita Oswaldo Ponce Granados PRI

San Felipe Eduardo Maldonado García PVEM

San Luis de la Paz Luis Gerardo Sánchez Sánchez PRI-PRD

<13>  Datos extraídos de https://ytuporque-
votas.ieeg.mx/i-6-resultados/

<14>  Cabe precisar que a la fecha de presen-
tación de este ensayo para su publicación, no 
se han resuelto en definitiva los recursos pro-
movidos contra los cómputos efectuados por 
los respectivos consejos municipales electo-
rales del IEEG.
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Santa Catarina Sonia García Toscano PAN

Uriangato Anastacio Rosiles Pérez PRI-PRD

Valle de Santiago Alejandro Alanís Chávez PAN

Villagrán Juan Lara Mendoza NA

Para este ejercicio democrático fueron 
7 personas electas como diputadas de 
mayoría relativa de forma consecutiva15, 
las que se plasman a continuación:

Diputaciones de mayoría relativa electas de forma consecutiva 
para los periodos 2018 y 2021

Distrito 2 Armando Rangel Hernández PAN

Distrito 6 Laura Cristina Márquez Alcalá PAN

Distrito 7 Rolando Fortino Alcántar Rojas PAN

Distrito 9 Katya Cristina Soto Escamilla PAN

Distrito 10  Noemí Márquez Márquez PAN

Distrito 12 Víctor Manuel Zanella Huerta PAN

Distrito 21 Miguel Ángel Salim Alle PAN

<15>  Información consultable en https://ytupor-
quevotas.ieeg.mx/diputaciones-mayoria-relativa/
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De igual forma observamos que esta 
figura permeó en las diputaciones 
por el principio de representación 
proporcional al lograr 1 posición de 
las 14 que se asignan.

Estas cifras denotan que la elección 
consecutiva va ganando terreno al 
interior de los partidos políticos, lo 
que bien puede ser atribuido al des-
empeño mostrado por quien ha de-
tentado el cargo, a la cercanía con 
la población a la cual gobierna, en 
resumen, a la eficacia de la gevstión 
cuyos beneficios son apreciados 
y valorados por la ciudadanía que 
refrendan su satisfacción al emitir 
nuevamente un voto para determi-
nadas personas o partidos políticos 
y que permanezcan en el cargo.

Por otro lado, la posibilidad de que 
sea castigado en las urnas estará 
latente por lo que las mediciones de 

Por lo que toca a la asignación de 
diputaciones por el principio de re-
presentación proporcional16, solo 1 
persona ha logrado la elección con-
secutiva en el cargo, lo que se ob-
serva a continuación: 

Diputación RP Ernesto Alejandro Prieto Gallardo MORENA

V. CONCLUSIÓN
Como podemos observar la tenden-
cia a buscar la elección consecutiva 
creció; para las presidencias munici-
pales pasó de un 15.21% para el pro-
ceso comicial cuya jornada cívica 
fue celebrada en 2018 al 26% para la 
llevada a cabo en 2021.

Misma suerte corrió la elección con-
secutiva para las diputaciones de 
mayoría relativa que fue de un 4.54% 
para 2018 al incrementarse a 31.81% 
en el 2021.

<16>  Cabe señalar que a la fecha de presen-
tación de este ensayo para su publicación, no 
se han resuelto en definitiva los recursos pro-
movidos contra la asignación realizada por el 
Consejo General del IEEG.
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la satisfacción de la población ante el 
desempeño alcanzado por el funcio-
nariado que aspire a la elección con-
secutiva deberán ser estudiadas con 
gran precisión pues si se dan lecturas 
erroneas, el riesgo de perder se torna 
bastante elevado. 

En ambos supuestos el ejercicio de 
rendición de cuentas deberá ser apro-
vechado por una población cada vez 
mas exigente y conocedora de sus de-
rechos así como de la forma en que los 
puede hacer realidad ante las autorida-
des para exigir su respeto y/o defensa.   
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PERSPECTIVA
DE GÉNERO EN MATERIA ELECTORAL*

Gender Perspective
in Electoral Matter

Dania Paola
Ravel Cuevas**

Buenas tardes a todas y todos, me da gusto estar con ustedes para compartir 
algunas reflexiones que me parecen relevantes sobre la inclusión de las muje-
res y su participación política en el ámbito electoral, así como sobre los retos 
que hemos tenido y que aún tenemos por delante. Me parece muy importante 
que primero hagamos un recuento sobre el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres, no solamente en México sino en otros países, porque eso nos 
dará pauta para que podamos advertir todos los obstáculos que han tenido 
que sortearse.

Tengo la impresión de que muchas veces pensamos –por lo menos en este año, 
que quizá no hay nada más que hacer dado que las mujeres están participando 
de manera más activa en la vida pública gracias a la aplicación del principio 

* Ponencia de fecha 11 de octubre de 2019, durante el Diplomado en Democracia y Justicia 
Electoral organizado por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y la Universidad de 
Guanajuato.

** Licenciada en Derecho por la Universidad la Salle y Maestra en Derechos Humanos por la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en coordinación con la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos, actualmente Consejera Electoral en el Instituto Nacional Electoral.
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constitucional de paridad de género, las mu-
jeres están siendo cada vez más postuladas, 
realmente no debería haber restricción alguna 
para que las mujeres ejerzan plenamente sus 
derechos político-electorales, vamos a ver 
cómo se ha consolidado esta evolución y en 
qué situación nos encontramos actualmente 
para que ustedes saquen sus conclusiones.

Cuando se habla de democracia y de ciu-
dadanía, siempre me he preguntado ¿en 
qué momento se excluyó a las mujeres? 
¿se debió a que teníamos una cultura en 
donde se pensaba que las mujeres eran in-
feriores? ¿se les excluyó intencionalmente 
cuando se acuñó el concepto de ciudada-
nía? ¿fue un olvido involuntario y simple-
mente no se les consideró en el concepto 
de ciudadanía?

John Keane en el libro Vida y Muerte de la De-
mocracia destaca lo siguiente: “Todos aque-
llos que señalan que la democracia nacida en 
Atenas era maravillosa y era la ideal, no se 
dan cuenta que era una democracia profun-
damente sexista” y nos ejemplifica utilizan-
do la siguiente frase de Jenofonte, un militar 
político muy relevante en la época: “es más 
honroso que la mujer permanezca dentro de 
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su casa, no en el quicio de la puerta; pero que un hombre permanezca dentro, 
en lugar de perseguir la vida afuera es una desgracia”. A partir de esas afirma-
ciones, queda patente que el ámbito privado estaba pensado exclusivamente 
para las mujeres mientras que el ámbito público era concebido sólo para los 
hombres, de esta manera se justificaba que las mujeres no participaran en los 
espacios públicos y se reprodujo la percepción que las relacionaba como seres 
inferiores por naturaleza.

Uno de los elementos que destaca John Keane es que, para los atenienses, 
el buen ciudadano tenía que equiparse con un falo, el ciudadano ideal tenía 
que ser hombre, desde luego la mujer nunca podría llegar a ese ideal. Esto 
ya era considerablemente grave, pero cuando analizamos las percepcio-
nes profundamente sexistas que tuvieron grandes pensadores y filósofos –
quienes marcaron la pauta del pensamiento occidental–, nos damos cuenta 
porqué tenemos una cultura que excluye a las mujeres.

Aristóteles, por ejemplo, decía que la mujer era un hombre incompleto, tam-
bién consideraba que el ciudadano ideal tenía que ser hombre, podemos adver-
tir por qué se pensaba que una mujer no podía alcanzar la ciudadanía. Todo esto 
ocurrió 300 años antes de Cristo.

Cuando revisamos la evolución que han tenido otros pensadores durante el 
siglo XIX, vemos que mantuvieron la misma opinión, diciendo cosas muy pare-
cidas. Hegel afirmó que las mujeres no estaban hechas para las ciencias más 
elevadas. Rousseau, –a quien todos conocíamos como un promotor de la igual-
dad– consideraba que las mujeres debían excluirse del contrato social debido a 
que no podían razonar del modo requerido, hacía alusión a una igualdad entre 
los hombres, la cual no incluía a las mujeres, por lo que utilizaba un lenguaje 
sumamente sexista. 

Comte hablaba de la debilidad intrínseca del raciocinio e incluso comentaba 
que sólo infundiéndoles temor podría mantenerse a las mujeres dentro de los 
límites de la razón. Quiero enfatizar la palabra temor porque me parece que 



250

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Perspectiva de género en materia electoral
Gender Perspective in Electoral Matter

este tipo de pensamientos incentivaron a que 
hubiese violencia contra las mujeres, desde 
mi perspectiva, sólo puede infundirse temor a 
una persona violentándola física, verbal o psi-
cológicamente. A partir de esas reflexiones, 
Comte justificó la violencia señalando que 
“solamente así se les puede mantener dentro 
de los límites de la razón”.

En el siglo XIX –a la par de Schopenhauer– 
las mujeres en el mundo comenzaron a 
preguntarse ¿por qué no se han reconoci-
do nuestros derechos políticos? se dieron 
cuenta de la importancia que tienen estos 
derechos –que también son derechos hu-
manos– y que además sirven para potencia-
lizar o facilitar el acceso a otros derechos, 
así como para visibilizar la situación que tie-
ne un grupo específico y trabajar mediante 
la representación política para que no siga 
siendo excluido o discriminado.

Las mujeres en Inglaterra empezaron a mani-
festarse y a exigir que se les reconociera el de-
recho a votar y ser votadas. Destaco el nom-
bre de Stuart Mill porque fue un aliado de las 
mujeres, él pregonó que tenía que darse el de-
recho de las mujeres a votar y ser votadas, en 
1867 presentó una enmienda al proyecto de 
reforma electoral para cambiar una palabra, 
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planteando que se sustituyera la palabra “hombre” por “persona”, esta obser-
vación generó múltiples burlas de sus compañeros políticos, quienes decían 
que con eso habría arruinado su carrera política. Los medios de comunicación 
de la época criticaron que se pretendiera hacer una reforma social a partir del 
cambio aislado de una palabra.

Si hay algo que se ha mecanizado en la lucha o dentro del discurso feminista 
ha sido el uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio. Stuart 
Mill notó que eso representaba uno de los factores por los cuales se estaba 
excluyendo a las mujeres. Esto también se comprobó en México, en el artículo 
34 de la Constitución –antes de 1953, cuando se reconoció el derecho de las 
mujeres a votar y ser votadas– decía que los ciudadanos mexicanos eran todas 
las personas que cumplían con determinados requisitos, lo cual se interpretó 
asumiendo que las mujeres no estaban incluidas, con la reforma de 1953 se 
agregó una palabra: “son ciudadanos mexicanos los varones y las mujeres”, 
entonces al visibilizar expresamente a las mujeres se les reconoció el derecho 
a votar y ser votadas. 

El lenguaje y las palabras construyen nuestra realidad, a través del lenguaje po-
demos visibilizar o invisibilizar a las personas, debido a ello, es muy importante 
que se exprese que también hay mujeres para que éstas puedan ejercer sus 
derechos políticos. Al respecto, siempre me pregunté ¿qué pasó con miles de 
alemanes durante la ocupación Nazi?, ¿qué sucedió para que tantas personas 
pudieran tener al homicida en su conciencia? 

Hannah Arendt decía que uno de los factores que más coadyuvó a que ocu-
rriera una desgracia en Alemania fue el uso del leguaje, un lenguaje lleno de 
eufemismos que no decía a las cosas por su nombre, en lugar de hablar del 
asesinato de todo un pueblo, se aludía al “problema judío” o en vez de pun-
tualizar acerca del asesinato de personas, se hacía alusión a la importancia 
de darle una muerte digna y sin dolor a los judíos utilizando cámaras de gas. 
El lenguaje puede cambiar la realidad y eso es sumamente importante, Stuart 
Mill lo identificó perfectamente y, por ello, quiso incluir a las mujeres sustitu-
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En 1918
se reconoció

el derecho de las 
mujeres a votar

y ser votadas
en Inglaterra,

sin embargo causa 
mucha tristeza
que a pesar de

todos los esfuerzos que 
hicieron para

que se les reconociera 
el derecho a votar

y ser votadas, no fue 
un reconocimiento 

expreso a ellas
como personas

o como
seres humanos. 

yendo una palabra, aunque en esa época no 
se pudo lograr.

Las sufragistas inglesas son de las mujeres 
más famosas en el mundo, porque realmente 
lucharon para que se reconociera su derecho 
a votar y a tener una representación política 
que no tuvo semejante en el resto del mun-
do. Se presentaban cuando había un mitin, un 
discurso público, llegaban y lo interrumpían 
exigiendo su derecho a votar, también se su-
bían a edificios para ver el mitin y aventaban 
panfletos que apoyaban su causa o se organi-
zaban para hacer huelgas de hambre. Se dice 
que fueron las primeras que inventaron esto 
como una manera de protesta, incluso hubo 
una mujer que se atravesó en un Derby con un 
letrero que exigía que se le reconociera el de-
recho a votar, pero terminó muriendo por que 
fue atropellada por un caballo.

En 1918 se reconoció el derecho de las mu-
jeres a votar y ser votadas en Inglaterra, sin 
embargo causa mucha tristeza que a pesar 
de todos los esfuerzos que hicieron para que 
se les reconociera el derecho a votar y ser 
votadas, no fue un reconocimiento expreso a 
ellas como personas o como seres humanos, 
no fue por una cuestión de igualdad y justicia, 
se generó porque muchas de ellas tomaron 



253

Dania Paola Ravel Cuevas

las armas en la Primera Guerra Mundial y lo único que pidieron a cambio a su 
gobierno fue que se reconociera el derecho a votar de las mujeres. Al concluir 
la Primera Guerra Mundial en 1918, muchos políticos se sintieron comprome-
tidos a cumplir con lo prometido y reconocieron el derecho a votar, pero esto 
no se gestó porque pensaran que eran personas con los mismos derechos 
que los hombres.

Otra lucha muy conocida es la que llevaron a cabo las estadounidenses 
para que se les reconociera su derecho a votar, ellas fueron menos estri-
dentes que las inglesas, solían hacer grandes manifestaciones coloridas y 
lograron que se les reconociera el derecho a votar y ser votadas en 1920; en 
buena medida se debió al trabajo que se había hecho en Inglaterra. De esta 
manera, a partir del impacto y presión mundial originado desde allá –ade-
más del evidente vínculo entre Inglaterra y Estados Unidos–, se dieron las 
condiciones para su reconocimiento.

Quiero destacar dos cuestiones con relación al reconocimiento del sufragio 
adquirido en Estados Unidos. La primera es que muchas de estas mujeres 
apoyaron a las personas afrodescendientes para que se aboliera la escla-
vitud, logrando que se aboliera la esclavitud después de la Guerra Civil, no 
obstante, una vez que tuvieron sus derechos reconocidos, estas personas 
no recibieron apoyo; esto se explica por el miedo que algunas personas aún 
tenían de perder sus derechos recién adquiridos, lo cierto es que no se pre-
sentó esa reciprocidad.

La segunda cuestión que quiero destacar es que a las mujeres blancas esta-
dounidenses se les reconoció su derecho a votar en 1920, pero a las muje-
res afroamericanas se les reconoció el derecho a votar hasta en la década 
de los sesenta, mucho tiempo después. Hago hincapié en esto porque hay 
un tema del cual vamos a hablar más adelante, llamado interseccionalidad, 
esto es, cuando en una misma persona confluyen diversas condiciones que 
la hacen más susceptible a ser discriminada. En este caso, sin lugar a duda, 
las mujeres formaban parte de un grupo en situación de vulnerabilidad, 



254

REDE Revista Electrónica de Derecho Electoral

Perspectiva de género en materia electoral
Gender Perspective in Electoral Matter

de un grupo discriminado, sin embargo, las 
mujeres afroamericanas se encontraban en 
una situación más grave comparada con las 
mujeres blancas.

El avance del voto de las mujeres en el mundo 
fue dispar, el primer país en reconocer el dere-
cho de las mujeres a votar y a ser elegidas para 
cargos de elección popular fue Nueva Zelanda 
en 1893, quince países de la región recono-
cieron el derecho de las mujeres a votar y ser 
votadas antes que México, el reconocimiento 
que se hizo en México fue porque existía una 
presión internacional para que eso sucedie-
ra; la ONU hizo un llamado a todos sus países 
miembros para que reconocieran los dere-
chos políticos de las mujeres.

En 1953 en México se reconoció el derecho 
de las mujeres a votar y ser votadas en to-
das las elecciones, previo a ello –en 1947– ya 
tenían este derecho, pero únicamente para 
elecciones municipales. Quiero ponerles 
como antecedente dos cuestiones que en-
tenderán mejor más adelante. En 1916 hubo 
dos congresos feministas en Yucatán, en 
ambos congresos se solicitó primordial-
mente que se les diera a las mujeres acceso 
a educación superior, además de que se les 
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reconociera el derecho a votar y ser votadas, esto sucedió en dos congresos 
nacionales en esa época.

Hermila Galindo les dirigió una carta a los diputados pidiéndoles que recono-
cieran a las mujeres el derecho a votar. Ella dijo: “La nación y el mundo entero 
están pendientes de vuestras labores, señores diputados, y yo espero de ese 
nuevo código que estará confiado a vuestro patriotismo y equidad como re-
presentantes populares, formándose partidos políticos con aspiraciones le-
gítimas sin óbices personalistas para que la mujer, que no se ha excluido en 
la parte activa revolucionaria, no se la excluya en la parte política y que, por 
lo tanto, alcance de la nueva situación, derechos siquiera incipientes, que la 
pongan en la senda de su dignificación, de la que en gran parte dimana la dig-
nificación de la patria”.

Destaco donde dice que las mujeres participaron activamente en la revolución, 
porque parece que se repite un poco lo que vimos con las inglesas cuando par-
ticiparon en la Primera Guerra Mundial, a ellas no se les reconocieron sus de-
rechos esenciales de ciudadanía y se les quiso tratar como menores de edad, 
como mujeres que no podían votar ni podían comprar por sí mismas o ser due-
ñas de propiedades. Empero, para tomar las armas y unirse a causas bélicas sí 
estaban codo a codo con los hombres., desafortunadamente cuando pedían el 
reconocimiento a sus derechos se les volvía a excluir.

Este contexto es sumamente útil para entender lo que pasó en 1917 con la 
Constitución Política respecto a la justificación que dieron los constituyentes 
con el objetivo de no reconocer el derecho de las mujeres para sufragar en 
México. Se promulgó la Constitución de 1917, una Constitución reconocida a 
nivel internacional como progresista e innovadora –sobre todo por la inclusión 
de derechos colectivos y sociales– pero que no reconoció el derecho para vo-
tar de las mujeres; la justificación que expresaron los constituyentes y que se 
encuentra plasmada en el Diario de Debates, señaló lo siguiente: “la diferencia 
en los sexos determina la diferencia en la aplicación de las actividades”. De 
esta manera, reforzaron los roles de género: “en el estado en que se encuen-
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tra nuestra sociedad, la actividad de la mujer 
no ha salido del círculo del hogar doméstico, 
ni sus intereses se han desvinculado de los 
miembros masculinos de la familia”. 

En pocas palabras, las mujeres están para 
servir a los hombres, además podrían ser 
manipuladas por ellos para que votaran se-
gún su interés: “no ha llegado entre nosotros 
a romperse la unidad de la familia como lle-
ga a suceder con el avance de la civilización, 
las mujeres no sienten pues la necesidad de 
participar en los asuntos públicos como lo 
demuestra la falta de todo movimiento co-
lectivo en ese sentido”. 

Acabamos de aludir la existencia de dos re-
uniones nacionales en donde estaban exi-
giendo las mujeres el derecho a votar y ser 
votadas, pero ellos señalan en paralelo que 
ninguna de ellas tenía interés alguno en lo 
político. Prueba de ello fue la ausencia de 
todo movimiento social en el país; como ve-
mos, eso era una gran mentira, a pesar de 
ello, en varias entidades federativas se em-
pezó a reconocer el derecho de las mujeres 
para poder votar y ocupar cargos públicos.
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En 1922 se reconoció en Yucatán este derecho. Así, surgieron las tres primeras 
diputadas locales: Elvia Carrillo Puerto, Beatriz Peniche y Raquel Dzib Cícero. 

Al respecto, quiero hacer una acotación, Elvia Carrillo Puerto era hermana del 
gobernador de Yucatán, ella lo había presionado insistentemente para que 
se efectuara el reconocimiento de las mujeres al voto, como podemos apre-
ciar, sí rindió frutos. En 1923 se reconoció este derecho para las mujeres en 
San Luis Potosí, posteriormente fue en Chiapas (1925). Los dos primeros 
reconocimientos fueron efímeros y duraron unos años. Después se deroga-
ron las leyes en donde se había aprobado este reconocimiento –o cuando 
menos los artículos en donde se había realizado– siendo el de Chiapas el 
único que se mantuvo. 

Quiero detenerme en el caso de Elvia Carrillo Puerto, porque ella fue electa 
como diputada, pero pudo ejercer el cargo durante poco tiempo debido a que 
asesinaron a su hermano y tuvo que dejar el Estado, se mudó a San Luis Potosí, 
entidad federativa en la cual también reconocían el derecho de las mujeres para 
votar y ser votadas. En su momento tuvieron este artículo que decía lo siguien-
te: “Tienen derecho a ser inscritos en la lista de censo electoral de la sección de 
su respectivo domicilio todos los ciudadanos respectivos sin distinción de sexo 
que estén en el goce de sus derechos inscritos sus nombres en los registros de 
la municipalidad de su domicilio, por lo que respecta a las mujeres, solo podrán 
votar las mayores de edad que sepan leer y escribir, comenzarán a ejercer este 
derecho y el de ser elegibles hasta las elecciones que se verifiquen después del 
31 de julio de 1924 solamente en elecciones municipales, hasta después de julio 
31 de 1925 se hará extensivo el derecho del voto activo y pasivo de la mujer a 
los demás actos del sufragio, las mujeres que formen parte de asociaciones 
religiosas y las asiladas o educadas en colegios regentados por miembros de 
esas asociaciones, no tendrán derecho al voto”. 

A pesar del reconocimiento de los derechos de las mujeres, tenían mucho mie-
do de la iglesia católica y la influencia que pudiera tener en las votaciones, por 
ejemplo, si esas restricciones estuvieran vigentes en la actualidad, las mujeres 
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egresadas de escuelas como la Anáhuac no 
podrían ejercer su derecho a votar.

Elvia Carrillo cumplía con todos los requisi-
tos, por lo que decidió mudarse a San Luis 
Potosí, donde hizo campaña para ser diputa-
da local y ganó. No obstante, cuando iba a to-
mar posesión de su curul se la negaron bajo 
el argumento de que no estaba reconocido 
ese derecho para las mujeres en la Consti-
tución Federal, por lo que no podía tomar 
posesión del cargo; después de este suceso, 
hicieron inmediatamente una modificación 
a su ley electoral para quitar este reconoci-
miento del derecho de las mujeres para que 
pudieran ser candidatas y ocupar cargos de 
elección popular.

Enfatizo este caso porque muchas veces 
se dice que estamos viendo violencia polí-
tica en contra de las mujeres en razón de 
género porque tratamos de forzar la reali-
dad, cuando lo que se busca es hacer una 
realidad a través de las leyes para incluir a 
las mujeres en los espacios públicos, eso 
ocasiona una reacción bastante violenta 
de quien no quiere que suceda. Para mí, el 
caso de Elvia Carrillo Puerto es emblemá-
tico, denota que siempre ha existido la vio-

Ahora gracias
al principio de paridad

de género, hay más 
mujeres participando 
en espacios públicos, 

aunque también
hay más casos

de violencia.
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lencia política contra las mujeres en razón de género cuando pretenden 
incursionar en este ámbito. 

Ahora gracias al principio de paridad de género, hay más mujeres partici-
pando en espacios públicos, aunque también hay más casos de violencia, 
pero esto siempre ha existido; quizá antes no sabíamos denominarla o no 
teníamos las herramientas adecuadas para detectarla, de hecho, muchas 
mujeres todavía piensan que ese tipo de violencia es normal, que deben 
aguantarlo, que representa el costo por participar en la política. Este tipo 
de violencia siempre ha existido y me parece que éste es precisamente uno 
de los primeros casos registrados que podemos resaltar.

En 1947 se reconoció el derecho de las mujeres a votar y ser votadas a nivel 
municipal. Me parece muy ilustrativo el discurso que dictó en su momento el 
Presidente Miguel Alemán para justificar públicamente dicho reconocimien-
to: “las características propiamente femeninas no se perderán al otorgárseles 
derechos cívicos, sino que por el contario enaltecerán los ámbitos políticos, 
las mujeres deben ser una garantía para asegurar  la reproducción de la fa-
milia, les pido que no dejen de ser en el hogar la madre incomparable, la es-
posa abnegada y hacendosa, la hermana leal y la hija recatada”; esto podría 
escucharse muy retrógrado puede pensarse que actualmente ya superamos 
ese pensamiento, lo cierto es que esto fue el origen, por ejemplo, de la doble 
jornada laboral que seguimos viendo en nuestros días.

Marta Lamas señaló que la democracia también debe llegar a lo doméstico 
para que se compartan esas responsabilidades. Veo esto y me parece que le 
estuviéramos hablando a un hijo adolescente al que le dicen que, si quiere ir 
a una fiesta, tiene primero que cumplir con todos sus quehaceres, una vez 
que haya limpiado todo va a tener ese derecho, como si fuera una prerroga-
tiva y no el reconocimiento a un derecho que tiene una persona, casi como 
si fuera una amenaza intrínseca de que si deja de cumplir aquello podría 
perder ese derecho. 
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En 1953 se reconoce el derecho también para 
las votaciones federales, las mujeres pudieron 
ejercerlo por primera vez en 1955. Los encabe-
zados del periódico de esa época decían cosas 
como: el mundo de cabeza, qué más podemos 
esperar o que voten las viejas.

Después de esta etapa vino un impasse. Tengo 
la impresión de que muchas mujeres pensaron 
que, si ya habían logrado la igualdad de dere-
chos y ya había sido reconocido su derecho 
a votar, a contender en elecciones, entonces 
todo ya estaba hecho y quizá sólo era cuestión 
de esperar el paso del tiempo para que de ma-
nera paulatina las mujeres empezaran a llegar 
a los espacios públicos. 

Pasaron 36 años de espera y las mujeres no 
estaban llegando a los espacios públicos, en 
36 años el promedio de presencia femenina en 
la Cámara de Diputados fue de 7.5%, muy lejos 
siquiera de llegar a esa masa crítica de 30% 
del que habla, por ejemplo, ONU Mujeres. En 
ese momento se acercaron con los partidos 
políticos y les dijeron que no postularan solo a 
hombres sino también a mujeres y que por lo 
menos el 30% de las postulaciones deberían 
ser para mujeres y el otro 70% para hombres; 
ellos desde luego asintieron y comentaron 
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que la petición era muy justa, pero no la cumplieron por lo que después vino 
la exigencia de que se estableciera esta cuota legalmente y que, en caso de 
incumplimiento, se impusiera una sanción. 

Llegamos a 2002 con una propuesta de cuota de por lo menos 30% de las pos-
tulaciones para mujeres. Para 2008 se incrementó esta cuota para que fuera 
por lo menos del 40%, incluso tuvimos cuotas acompañadas con sanciones, 
por lo que pudimos ver un aumento significativo en la presencia de las mujeres 
en la Cámara de Diputados hasta llegar al máximo que fue del 37 por ciento.

Después, con la reforma electoral de 2014 se estableció en el artículo 41 
Constitucional el principio de paridad de género en las postulaciones, eso 
sumado a algunas acciones afirmativas que adoptaron las autoridades 
administrativas electorales, de esta manera se logró una presencia inédi-
ta e histórica en la Cámara de Diputados casi paritaria del 48.2%.

Durante 2019 hubo otra reforma representativa denominada coloquialmente 
como Paridad en Todo, que tiene como objetivo que las mujeres lleguen en 
condiciones paritarias a los órganos autónomos, al Poder Judicial y al ámbito 
Ejecutivo. Cada vez que aludo el tema me acuerdo de un artículo que leí hace 
como quince años o más en la revista Proceso que decía: La justicia tiene 
cara de mujer y destacaba que la mayor parte de las personas que trabajaban 
en el ámbito judicial eran mujeres; lo que parecía muy bien, hasta que empe-
cé a leer en el artículo que conforme iba subiendo gráficamente la posición, 
había menos mujeres. En ese entonces había pocas juezas y aún menos ma-
gistradas, casi todas las mujeres se concentraban en cargos administrativos 
o en funciones secretariales. 

Podría pensarse que este suceso correspondía a otra época, que había sucedi-
do hace mucho tiempo, sin embargo, hace una semana estuve en San Luis Po-
tosí en la presentación de un libro me llamó mucho la atención un ensayo que 
escribió la Maestra Fátima Hernández –quien pertenece a una Organización de 
la Sociedad Civil que se llama Educación Cívica y Ciudadanía, A.C.– en donde 
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señala que en 2018 revisó y analizó todas las 
páginas de transparencia de las instituciones 
de San Luis Potosí y se dio cuenta que la ad-
ministración pública potosina tenía 65% de 
mujeres. Esto pareciera de nueva cuenta una 
buena noticia, pero al analizar el fondo pudo 
advertir que sucedía exactamente lo mismo 
que había pasado con el Poder Judicial hace 
mucho tiempo, casi todas las mujeres tenían 
posiciones administrativas y en los puestos 
de toma de decisiones casi no había mujeres. 
Esta es la razón por la que esta reforma es 
muy importante, para garantizar que empie-
cen a llegar más mujeres a esos ámbitos.

A todo esto, ¿qué es el principio de paridad de 
género establecido en el artículo 41 Constitu-
cional? a mí me gustan mucho estas tres de-
finiciones. La primera es de Pola Peña (Blanca 
Olivia Peña Molina), ella señala que es una me-
dida definitiva que reformula la construcción 
del poder político concibiéndolo como un es-
pacio que debe ser compartido entre hombres 
y mujeres, como premisa fundamental de la 
vida en democracia.  Aquí hago énfasis en que 
es una medida definitiva, es preciso enfati-
zar que el principio de paridad de género no 
es una acción afirmativa, en donde una de las 
características es que son temporales, por lo 
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que se entiende que el principio de paridad de género llegó para quedarse y va 
a ser un principio rector de la función del Estado. 

Luego Leticia Bonifaz dice de manera categórica: la paridad es igualdad. Y Mar-
ta Lamas por su parte señala que: lo que busca la paridad es que hombres y 
mujeres traten en conjunto todos los asuntos que afectan a la sociedad.

¿Cómo ha funcionado el principio de paridad de género establecido en el ar-
tículo 41 Constitucional? en términos generales, podemos decir que bastante 
bien, sobre todo en lo concerniente a la integración de los congresos; en el H. 
Congreso de la Unión vemos que en el Senado hay una presencia histórica de 
mujeres, casi alcanzamos la paridad cuando se registró 49.2% de mujeres. 

Al respecto, hay que mencionar que esto se reforzó a partir de la aplicación 
de acciones afirmativas, se logró no sólo a partir de la aplicación del principio 
constitucional de paridad de género, lo que establecimos para el Senado fue: 
la lista de representación proporcional que presentan los partidos políticos 
tiene que ser encabezada por mujeres. Fue gracias a eso que casi llegamos a 
la paridad. 

En la Cámara de Diputados y Diputadas tenemos una presencia de mujeres 
del 48.2%, en los congresos que se renovaron en las elecciones de 2018, los 
resultados también fueron bastante alentadores: 49.8% de presencia feme-
nina y cuatro entidades federativas con paridad perfecta e incluso once en-
tidades federativas tuvieron un poco más de mujeres que hombres. No así en 
el ámbito ejecutivo, donde sigue siendo bastante complicado que las mujeres 
accedan al poder. 

Se fijó el principio constitucional de paridad de género para la postulación de 
las presidencias municipales, se revisó con las autoridades administrativas 
electorales no sólo que se postule el mismo número de hombres que de mu-
jeres, sino que no coloquen a las mujeres en los municipios que no tienen po-
sibilidades de ganar. En este sentido, aprobamos lo que llamamos bloques de 
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competitividad, por ello, podemos constatar 
si un partido político obtuvo una votación alta, 
media o baja y hacemos la distribución corres-
pondiente para que en estos tres bloques se 
repartan igualitariamente hombres y mujeres.

Hay que recordar que antes de que se hiciera 
así, sólo se cumplía con las cuotas, los par-
tidos políticos mandaban a las mujeres a los 
distritos y municipios en los que no tenían po-
sibilidades del triunfo; lo peor fue cuando se 
les cuestionó porque no ganaban las mujeres 
postuladas, nos contestaban “bueno es que 
ellas son muy malas candidatas, por eso no 
ganan, inclusive, las propias mujeres no quie-
ren votar por otras mujeres”. Lo que verdade-
ramente ocurría es que las mandaban a esos 
lugares que daban ya por perdidos, aunado a 
ello, todavía tenían el desincentivo de no ser 
apoyadas por los partidos políticos.

Debido a lo anterior, empezamos a hacer 
esto de la postulación paritaria para las pre-
sidencias municipales, debemos reconocer 
que sí ha aumentado el número de mujeres al 
frente de presidencias municipales. Después 
de la elección de 2018 se tuvo 27% de pre-
sencia de mujeres al frente de presidencias 
municipales, casi se duplicó lo que teníamos 
registrado en 2015. 
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Derivado de la elección de 2019 se obtuvo una presencia femenina del 31.7% 
en los municipios que renovaron poderes, con todo aún falta algo por hacer: es 
muy extraño que se postule al mismo número de hombres y mujeres y que haya 
tanta disparidad para la integración final.  Este suceso ha sido señalado por 
ONU Mujeres a partir de un estudio en donde muestra hallazgos interesantes, 
establece que en los municipios donde hay un mayor número de pobladores 
longevos es menos probable que se vote por una mujer, mientras que en los 
municipios que reportan una mayor escolaridad, es más probable que se vote 
por una mujer. Esto es algo que tenemos que analizar a detalle para saber qué 
vamos a hacer para que verdaderamente las mujeres lleguen a estos cargos.

En las gubernaturas es donde persiste uno de los mayores retos para las mu-
jeres, en toda la historia de México, únicamente hemos tenido nueve goberna-
doras, contando a Dulce María Sauri quien sólo estuvo dos años en la guber-
natura porque cubrió un interinato, y también a Rosario Robles Berlanga quien 
estuvo un año al frente de la jefatura de Gobierno o a Martha Erika Alonso de 
Puebla, quien, debido a su fallecimiento sólo pudo ejercer el cargo por menos 
de un mes. 

Siendo muy generosos, podemos decir que sólo hemos tenido nueve goberna-
doras, esta cifra es muy baja en comparación con todos los gobernadores del 
país, quizá eso no sea lo más preocupante –que las mujeres no están llegando 
a estos cargos públicos– lo más alarmante es que los partidos políticos no las 
postulen para ocupar dichos cargos públicos. 

Por ejemplo, en 2018 de las cincuenta candidaturas que se tuvieron para re-
novar nueve gubernaturas, treinta y nueve fueron para hombres y once para 
mujeres; de estas once que fueron para mujeres, cinco se concentraron en la 
Ciudad de México; es decir, hubo entidades federativas en donde no se postuló 
a una sola mujer como en Yucatán y Campeche.

En las elecciones de 2019 en donde se renovaron las gubernaturas de Baja 
California y Puebla, no se postuló siquiera a una sola mujer, me parece que 
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esta reforma constitucional que establece 
la paridad en todo tiene que verse como una 
coyuntura idónea para aprovecharse, para 
establecer criterios en donde los partidos 
políticos observen el principio de paridad de 
género en estas postulaciones.

Se nos ha vendido mediáticamente la pa-
ridad en todo. Para mí, paridad en todo es 
en todo, no podemos excluir algunos cargos 
públicos; mencioné esto en un evento públi-
co y una senadora me dijo que eso no había 
sido parte de las negociaciones al formular 
dicha reforma constitucional, además mani-
festaba que era imposible aplicar el principio 
de paridad de género para las postulaciones 
a las gubernaturas.

Lo primero que se me vino a la mente como 
respuesta fue que los derechos no están 
sujetos a negociación y; en segundo lugar, 
si estamos hablando de paridad en todo, la 
Constitución se refiere a la totalidad de to-
das las candidaturas y de todos los cargos de 
elección popular y a menos que las guberna-
turas no sean cargos de elección popular no 
podrán excluirlas.

Entonces, ¿cómo podría aplicarse el principio 
de paridad? creo que sí hay soluciones, estoy 
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convencida que lo que nos ha hecho avanzar respecto a la participación polí-
tica de las mujeres han sido las interpretaciones innovadoras, creativas y pro-
gresistas; si nos quedamos con lo que establece literalmente la ley, si somos 
muy cerrados, es imposible que logremos avances.

Por ejemplo, las cuotas de género no nacieron en la legislación, surgieron a 
partir de las acciones que tomaron las autoridades administrativas electorales 
y que después se replicaron en la legislación. La prohibición de no mandar a las 
mujeres a los distritos donde los partidos políticos no tienen posibilidades de 
ganar tampoco provino de la legislación, ésta surgió a partir de la aplicación de 
varios criterios jurisdiccionales. De esta manera tenemos que crear criterios 
para saber cómo va a aplicarse el principio de paridad de género en la postu-
lación para las gubernaturas y me parece que sí hay maneras de hacerlo, les 
traigo tres posibilidades.

La primera es la más radical –fue lo que hicieron en la India– cuando se dieron 
cuenta que había municipios que nunca habían sido gobernados por una mujer, 
decidieron incluir en su constitución que cada determinado tiempo iba a haber 
elecciones en donde solo podrían competir mujeres, al haber elecciones donde 
sólo compiten mujeres forzosamente llegará una mujer.

El segundo ejemplo me parece más sencillo e implica la aplicación de la 
paridad horizontal como la que se hace con las presidencias municipales. 
Se determinan cuántos cargos son los que van a ocuparse, a partir de ello, 
se distribuyen entre hombres y mujeres; por ejemplo, en 2021 se renovarán 
quince gubernaturas, entonces, ocho tendrían que ser para un género y sie-
te para el otro a efecto de aplicar la paridad, desde luego que esto lo tendría 
que revisar el INE –no el Organismo Público Local Electoral–para tener una 
perspectiva integral.

La tercera propuesta es muy interesante, el Tribunal Electoral del Estado de 
Morelos emitió un boletín con una sugerencia para hacer modificaciones a 
su Constitución y su legislación a efecto de aplicar el principio de paridad 
para las gubernaturas; dice lo siguiente: Para garantizar la paridad de género 
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prevista en las Constituciones federal y local 
en la elección de la gubernatura del Estado de 
Morelos deberá seguir las siguientes reglas: La 
autoridad administrativa electoral verificará 
la lista de los partidos políticos, coaliciones, 
candidatura común y candidatura indepen-
diente, quienes deberán de exhibir la candida-
ta o candidato que encabezará para la postu-
lación para la elección de la gubernatura. De 
esta manera, establecen que si un partido 
político va a postular a candidatos para la 
gubernatura que ponga a un hombre y a una 
mujer y que diga cuál de los dos va a ir en 
primer lugar; es decir, cuál de los dos ten-
dría preferencia.

Luego, el mismo boletín señala: Una vez ve-
rificada la lista mencionada en el inciso ante-
rior y, en caso, de no existir por parte de los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes una 
postulación paritaria entre ellos la autoridad 
administrativa electoral deberá realizar un 
ajuste para lograr el resultado más cercano a 
la paridad de género. ¿Qué pasa con esta dis-
posición? todos los partidos políticos van a 
llegar a su destino. Era muy probable que casi 
todos pusieran en primer lugar al hombre y 
en segundo a la mujer. Si todos los partidos 
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políticos lo hacen o al menos la mayoría de ellos, cuando la autoridad admi-
nistrativa lo revise podrá determinar que no hay paridad.
 
Entonces, para compensar con la pareja que se estableció en la fórmula, pa-
saría lo siguiente: Para este fin se tomará a los partidos políticos que hayan 
recibido el menor porcentaje de votación obtenida en la elección inmediata an-
terior de la gubernatura del estado de Morelos, continuando con el partido que 
haya recibido el segundo menor de la votación y así sucesivamente en orden 
ascendente hasta cubrir la paridad de género. Entonces, al partido político que 
menos votos haya recibido en la elección anterior, es al que le harían el ajuste 
para cumplir con la paridad de género.

De la fórmula descrita por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, no me 
gusta que sabiendo que es muy probable que los partidos políticos prefieran 
postular a candidatos a gobernadores y no candidatas a gobernadoras, el ajus-
te para la paridad vaya a darse por los partidos políticos que tienen menos po-
sibilidad de ganar; de esta manera, es sabido que van a meterse a las mujeres, 
pero bueno, el punto a destacar consiste en que sí existen soluciones para apli-
car el principio de paridad de género en las postulaciones a las gubernaturas.

Les adelantaba que quería tocar el tema de la interseccionalidad, estas condi-
ciones que confluyen en una misma persona y que la hacen susceptible a vivir 
en paralelo diferentes tipos de discriminación causados por distintos factores. 
Un ejemplo claro de esto son las mujeres indígenas, quienes además de formar 
parte de un grupo en situación de vulnerabilidad como somos las mujeres, tie-
nen también la condición de ser indígenas.

En este contexto, en el Consejo General del INE aprobamos una cuota a fa-
vor de las personas indígenas (2018), mediante la cual establecimos que los 
partidos políticos, en los trece distritos electorales en donde existe un mayor 
número de población indígena –al menos 60% de la población sea indígena– 
tenían que postular a personas indígenas. 
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Adicionalmente, focalizamos el principio de 
paridad de género en estas postulaciones, 
hubo personas que le señalaron al Consejo 
General: “es que así no se aplica el principio 
de paridad de género”, “se tiene que ver de 
manera general, no segmentada”. En efecto, 
tenían razón, en realidad así es como se aplica 
y tienen que ver todas las postulaciones que 
está haciendo el partido político y a partir de 
ello, habría que revisar si se está cumpliendo 
con el principio de paridad o no. Sin embargo, 
había un elemento adicional, las mujeres indí-
genas suelen ser todavía más excluidas en el 
ejercicio de sus derechos, están en una situa-
ción peor de lo que pueden estar los hombres 
indígenas, debido a ello, debíamos garantizar 
que los partidos políticos postularan a muje-
res indígenas, obligarlos a que así lo hicieran; 
este tipo de acciones se tienen que conside-
rar cuando concientizamos que hay perso-
nas susceptibles a sufrir discriminación por 
diversos factores.

Por ejemplo, la comunidad Trans represen-
ta otro grupo en situación de vulnerabilidad 
extrema en donde también se debe utilizar la 
perspectiva interseccional. Se estima que el 
promedio de vida de una mujer transexual en 
México es de 37 a 40 años, mientras que el de 
una mujer cisgénero es de 78 años. Hace poco 
nos visitó en el Instituto Nacional Electoral 
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la Doctora Flavia Piovesan –relatora de los derechos LGBTTTIQ+ en la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos– y señaló que estos datos son una 
muestra de que la cultura mata. Estaban matando a estas mujeres únicamente 
por ser quienes son.

Ante esta situación y considerando que para 2017 únicamente tres Estados 
tenían una Ley de Identidad, decidimos emitir un protocolo. Quizá ustedes di-
gan en este momento ¿qué tiene que ver que los Estados tengan una Ley de 
Identidad, con que ustedes hagan ese protocolo?, ¿en dónde confluye esto con 
los derechos políticos? la situación es la siguiente: por ejemplo, yo tengo una 
expresión de género evidentemente femenina, entonces voy a votar durante la 
jornada electoral, les entrego mi credencial para votar, pero resulta que en mi 
credencial dice Juan Carlos Ravel Cuevas, en lugar de Dania Paola Ravel Cue-
vas, entonces podrán decirme: “usted no puede votar”, eso sería porque yo soy 
una persona trans; en esa situación lo que pasaba es que se les impedía a estas 
personas el derecho a votar sólo por verse como se veían en su vida cotidiana; 
es decir, con una expresión de género distinta o no compatible con los datos 
personales plasmados en la credencial para votar. Esto tiene que ver con las 
leyes de identidad, porque únicamente en las entidades federativas que tienen 
esas leyes puede hacerse la rectificación de los documentos oficiales, además 
de ser un trámite administrativo más accesible.

Cuando nos percatamos de esta situación, –que muchas mujeres trans se que-
jaban de ser discriminadas durante la jornada electoral, inclusive más que los 
hombres trans– concluimos que esto no podía seguir ocurriendo. No era po-
sible que sólo porque una persona se vista o se arregle como lo hace diaria-
mente no pueda votar el día de la jornada electoral. Esta es la razón por la que 
emitimos un protocolo para permitir que las personas trans pudieran ejercer 
su derecho a votar, aun cuando su expresión de género no coincidiera con los 
datos plasmados en la credencial para votar, incluyendo la fotografía. 

Actualmente en seis entidades federativas tienen leyes de identidad de género, 
ya tenemos en total nueve entidades federativas y será hasta que toda la Re-
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pública tenga estas leyes que este protocolo 
pueda ser obsoleto, mientras tanto, seguirá 
siendo útil.

Sobre este tema, quiero destacar una ac-
ción afirmativa que aprobó el Instituto Elec-
toral de Participación Ciudadana de Oaxaca 
a favor de las personas trans, en recono-
cimiento a la comunidad Muxe que ha sido 
históricamente reconocida en Oaxaca. Ellos 
establecieron sus Lineamientos de Paridad 
de Género, que, en caso de postulación de 
personas transgénero, transexuales, inter-
sexuales o Muxes la postulación de la can-
didatura correspondería al género al que la 
persona se auto adscribiera; dicha candida-
tura se tomaría en cuenta para el cumpli-
miento de principio de paridad, de manera 
que si voy y me registro a un partido político, 
pero me auto adscribo como alguien de gé-
nero masculino, así lo tendrían que tomar en 
cuenta y contabilizarlo para el principio de 
paridad de género, cuando se tomó esa me-
dida se percibió como una medida inclusiva 
e innovadora. 

Otro de los grupos en situación de vulnerabili-
dad en donde se puede percibir esta intersec-
cionalidad son las personas con discapacidad. 
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Así, sabiendo que las personas con discapacidad suelen ser más vulnerables 
a la violación de sus derechos, se elaboró un protocolo para que las personas 
con discapacidad pudieran ser funcionarios y funcionarias de mesa directiva 
de casilla; sin embargo, ¿qué era lo que ocurría anteriormente? teníamos un 
manual de capacitación que usaban los capacitadores asistentes electorales, 
el cual decía que si llegaban con un ciudadano que había sido insaculado para 
ser funcionario de mesa directiva de casilla y se advertía que tenía una discapa-
cidad, se le iba a excluir inmediatamente; al respecto, tengo la impresión de que 
cuando se tomó esta medida no se pensó que era una medida discriminatoria; 
sino más bien, se consideró que no debía agregarse una carga adicional a al-
guien que viviera con alguna discapacidad, pero lo cierto es que terminó siendo 
una medida excluyente y que discriminó a este sector.

Recuerdo que fui a una reunión en donde había personas con diversas discapa-
cidades en la que participó una persona sorda, quien indicó que había sido in-
saculado en una ocasión, cuando se enteró se puso muy contento e ilusionado 
por ser funcionario de mesa directiva de casilla, sin embargo, cuando llegó el 
capacitador asistente electoral, al verlo lo descartó de inmediato, ni siquiera se 
cercioró si su discapacidad le impedía ser funcionario de mesa directiva de ca-
silla, esta persona quedó desilusionada, dolida y se sintió discriminada, como si 
fuese un ciudadano de segunda categoría, que no puede ejercer una obligación 
ciudadana ni acceder a un derecho ciudadano, donde toda la gente puede por 
sí misma, ver como se está desarrollando una elección y participar activamen-
te. Este suceso lo comentó con algunas personas de su comunidad de sordos, 
quienes manifestaron que a varios les había sucedido lo mismo. 

Esto no puede seguir ocurriendo, si alguien quiere participar y su discapacidad 
no es un impedimento, deben hacerlo; es más, el Estado tiene que proporcionar 
las herramientas necesarias para que sea factible su participación. Así toma-
mos esta medida, que parece la más importante del protocolo, si una persona 
con discapacidad resultaba designada funcionario o funcionaria de mesa di-
rectiva de casilla se le podría brindar un acompañamiento para que desempe-
ñara sus funciones.
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La Sala Superior 
estableció que

“una mujer propietaria 
tiene que tener
siempre a una

suplente mujer”.

El acompañamiento lo podría dar alguno de 
sus compañeros funcionarios de mesa, siem-
pre y cuando no obstaculizara las labores que 
también tenía encomendadas, de lo contrario, 
se podía contratar a un capacitador asisten-
te electoral por parte del INE exprofeso para 
que apoyara a esta persona, o en su defecto, 
podría hacerse acompañar de una persona de 
su confianza.

La propuesta de que el acompañamiento se 
hiciera por una persona de confianza no fue 
muy bien recibida, se argumentó por par-
te de algunas personas lo siguiente: ¿cómo 
era posible que se permitiera a una persona 
ajena a la casilla que estuviera ahí? también 
se mencionó que con esto podría provocar-
se la nulidad de la casilla, que era una situa-
ción muy grave, nosotros procuramos que 
la medida tuviera algunos candados para 
que se diera esta autorización del acompa-
ñante de confianza de la persona con dis-
capacidad, la cual debía tener un acuerdo 
del Consejo Distrital, pero lo cierto es que 
aplicamos la medida y no pasó absoluta-
mente nada, no se puso en riesgo ninguna 
casilla, no fue impugnada la casilla porque 
hubiese alguien apoyando a una persona 
con discapacidad.
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Durante 2018, ya con la aplicación de estas medidas, participaron 776 per-
sonas con discapacidad como funcionarios de mesa directiva de casilla, 372 
recibieron el acompañamiento, 348 quisieron que el acompañamiento fue-
ra de una persona de su confianza. En 2019 tuvimos a 100 funcionarios y 
funcionarias de mesa directiva de casilla con discapacidad, 43 recibieron 
acompañamiento, en 42 casos pidieron que el acompañamiento se los diera 
una persona de su confianza. 

Cada grupo en situación de vulnerabilidad tiene retos que enfrentar, es im-
portante que analicemos todas las resistencias que se han dado; por ejem-
plo, para que las mujeres puedan ejercer plenamente sus derechos políti-
co-electorales, mismas que aún vemos este año, pareciera que esa es la 
manera de darle la vuelta a las normas que e establecen para generar la 
inclusión de las mujeres en los espacios públicos.

Un caso muy sonado en 2009 fue el de las llamadas Juanitas; como lo vi-
mos previamente, en 2008 se había establecido la cuota para que los par-
tidos políticos postularan 40% de mujeres para la Cámara de Diputados y 
Diputadas, entonces aparentemente los partidos políticos cumplieron, les 
dieron el registro, pero ponían suplentes hombres a cada postulación per-
teneciente a una mujer y en el momento en que llegaban las mujeres, las 
hacían renunciar; de esta manera, en todos los casos esos lugares se ocu-
paban por hombres. 

Por ello se dio la sentencia 12624, en donde la Sala Superior estableció 
que “una mujer propietaria tiene que tener siempre a una suplente mujer”, 
para evitar que ocurran este tipo de cosas –eso se plasmó después en 
la legislación– se ha avanzado un poco más en este criterio y lo que sí se 
permite en una fórmula mixta, es cuando el hombre es el propietario y la 
mujer es suplente, porque nunca ha ocurrido que las mujeres presionen a 
los hombres para que dejen la titularidad y suban ellas, por eso se permite 
esa posibilidad.
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En el artículo 16 de los Lineamientos de Paridad 
del Instituto Electoral de Participación Ciuda-
dana de Oaxaca, se tomó la acción afirmativa 
de permitir que las personas se registren con 
el género al cual se auto adscriben. Hasta ahí 
íbamos muy bien, luego haciendo uso de esta 
alternativa se registran diecinueve candidatu-
ras con personas trans, todo mundo estaba 
muy contento y señalaron que la medida había 
sido todo un éxito, pero desde luego los colec-
tivos dedicados a la defensa de los derechos 
de las personas trans empezaron a investigar 
y se dieron cuenta que, de esas diecinueve 
candidaturas, diecisiete no correspondían a 
personas trans y lo denunciaron.

Obviamente el Instituto no tenía un procedi-
miento expreso, expedito y digamos especia-
lizado para advertir o saber qué se iba a hacer 
en esa situación, nunca imaginaron que iba a 
ocurrir algo así, por lo que ante el caso abrie-
ron un procedimiento ordinario sancionador e 
hicieron diversas diligencias para comprobar 
si efectivamente eran personas trans o no, 
como revisar sus redes sociales para ver si se 
habían presentado como tales, preguntaron al 
sector salud, se cercioraron si habían hecho 
algún trámite ostentándose con un sexo dis-
tinto, acudieron al Registro Civil –lo cual tam-
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poco iba a ser muy fructífero porque no se reconoce en Oaxaca el derecho 
para rectificar información del acta de nacimiento– pero preguntaron y des-
pués de hacer todas estas diligencias, determinaron que estas personas no 
eran trans motivo por el cual les quitaron la candidatura.

Contra todo pronóstico los candidatos fueron a impugnar a la Sala Superior, 
instancia que hizo algo muy peculiar; señaló que el Estado no podía cuestio-
nar la condición de género de una persona –lo cual en principio es cierto–, 
si alguien se siente hombre ¿quién va a poder certificar que no se siente así? 
es un asunto del fuero interno, hasta ahí está correcta la determinación. Sin 
embargo, bajo dicha hipótesis, lo que dijo la Sala Superior fue: a las personas 
que llegaron y se registraron desde un primer momento como mujeres, como 
se identificaron como del género femenino, habrá que darles por válidos los 
registros de las candidaturas. A quienes lo hicieron después sí se les deberá 
cancelar el registro.	

¿Qué fue lo que pasó? los partidos políticos no estaban cumpliendo con el prin-
cipio de paridad, entonces el OPLE les mandó oficios a esos partidos políticos, 
diciéndoles que no estaban cumpliendo con el principio de paridad y que ten-
drían que sustituir a sus candidatos, los partidos políticos contestaron dicien-
do: “es que se me pasó, en realidad se auto adscriben como mujeres, entonces, 
tómamelas en cuenta para cumplir con el principio de paridad de género”. Al 
respecto, la Sala Superior determinó: estos que te contestaron después de que 
hiciste los requerimientos –quienes en realidad se auto adscribían con género 
femenino– no los tomes en cuenta, pero los dos señores que llegaron primero y 
lo dijeron desde un principio, esos sí tómales en cuenta, a pesar de que tampo-
co eran mujeres trans, eran hombres que siempre se habían ostentado como 
hombres cisgénero, con familia, reconocidos en su comunidad como tal.

Después de eso la Sala Superior además sacó dos tesis con relación a este 
tema, la tesis 1/2019, que dice: “Las autoridades electorales tienen la obli-
gación de respetar la autoadscripción de género que la persona interesada 
manifieste para ser registrada a la candidatura sin exigir mayores requisitos 
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probatorios”; entonces si en cualquier enti-
dad federativa llega una persona se auto ads-
cribe con un género distinto, el OPLE aunque 
no haya tomado una acción expresa para eso, 
a partir de esa tesis tendría que reconocer 
la auto adscripción de género que está ha-
ciendo la persona y registrarlo del lado de la 
paridad que le corresponde sin poder pedirle 
mayores requisitos. 

A mí me parece un tanto preocupante este 
criterio, porque ya vimos que se prestó para 
la simulación; también vimos que se está 
buscando constantemente como evadir el 
cumplimiento del principio de paridad de 
género, tergiversando acciones afirmativas, 
dado que no se está propiciando que se ins-
criban mujeres trans, además afecta al resto 
de las mujeres, a las mujeres cisgénero que 
les están quitando sus lugares los hombres 
que se hacen pasar por mujeres trans.

Creo que la solución para esta problemática 
debería ser, pedir una auto adscripción ca-
lificada como se solicita para las personas 
indígenas, y que quede además en el ámbito 
de cada persona qué es lo que va a presen-
tar. Al respecto, a partir de mi experiencia 
con personas trans, lo que advierto es que la 
gente quiere que los demás los reconozcan 



279

Dania Paola Ravel Cuevas

con un género determinado, con el género con el cual estas personas se 
identifican, no es una condición que quisieran ocultar. 

Los partidos políticos comentaban: “bueno, regístreme a estos señores con el 
género femenino, pero no le digan a nadie, mantén esa información confiden-
cial”. La realidad es distinta, una persona trans quiere que se le reconozca con 
el género con el cual se identifica; lo va a manifestar, va a tener una expresión 
de género distinta a la que se le asignó al nacer, entonces sería relativamente 
sencillo que se pudiera demostrar esta auto adscripción calificada, para que 
efectivamente quienes lleguen a esos cargos sean mujeres trans o mujeres 
cisgénero; no hombres que pretenden usurpar estos lugares, porque así  se 
evita que se hagan diligencias por parte de las autoridades electorales que 
pueden llegar a ser muy invasivas, como ir a preguntar al sector salud si alguien 
ha hecho un tratamiento con un sexo distinto, me parece totalmente invasivo 
a la intimidad de las personas, pero lo que es muy preocupante es dejar este 
criterio sin un candado para poder revisarlo.

Otro dato bastante sonado en las elecciones de 2018, en donde se trató de 
nueva cuenta de no cumplir con el principio de paridad ocurrió en Chiapas, 
después de la jornada electoral muchas mujeres empezaron a renunciar, a es-
tas mujeres les iba a corresponder un lugar por la vía de representación pro-
porcional y de repente renunciaron una, otra y otra. Se acercaron las conse-
jeras del OPLE a preguntarles qué estaba sucediendo, algunas dijeron que en 
su partido político les habían informado que como también habían sido pos-
tuladas por la vía de mayoría relativa y no habían ganado les correspondía ir al 
OPLE a renunciar; esto es, no les habían dicho la verdad, es decir, que sí podían 
aspirar a un cargo de representación proporcional, la mayoría de ellas no tenía 
la más mínima idea.

Este tipo de acciones, de no darles información a las mujeres o darles infor-
mación tergiversada, también constituye violencia política. En este caso, uno 
de los partidos políticos al que le fue particularmente bien en las elecciones 
iba a tener derecho nada más a un lugar por la vía de representación propor-
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En el INE
establecimos un 
criterio general

y marcamos reglas 
específicas: un lugar 

que sea ganado
por una mujer

tiene que ser
ocupado por

otra mujer.

cional, entonces, a alguien se le ocurrió pen-
sar, pues que renuncien las mujeres que están 
en el primer lugar, porque estaba establecido 
que en primer lugar iban a estar las mujeres, 
para que el lugar le correspondería al segundo 
que era un hombre, pero alguien más dijo, no, 
porque si hacemos que se vayan las que están 
registradas en las fórmulas del primer lugar, 
los criterios de las autoridades han sido que 
se tiene que respetar el género, entonces va a 
pasar ese derecho a las que están en el tercer 
lugar y luego las que están en quinto lugar; en-
tonces, hagamos que renuncien todas, así que 
renunciaron todas las mujeres que estaban en 
la lista, pensaron que con eso se iba a obligar 
a las autoridades a que el lugar se lo dieran a 
un hombre forzosamente, pues como sea ese 
lugar ya lo había ganado el partido político.

Nosotros en el INE atrajimos este asunto y 
establecimos un criterio general y marcamos 
reglas específicas: un lugar que sea ganado 
por una mujer tiene que ser ocupado por otra 
mujer. Si un partido político –por algún moti-
vo– ya no tiene mujeres en su lista de repre-
sentación proporcional, entonces será una 
mala jugada del partido político, porque per-
derá su lugar y se le pasará a otro partido po-
lítico, estoy segura de que con esta acción no 
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volveremos a ver casos como el de Chiapas, porque eso va a conllevar a que 
pierdan sus lugares.

En Oaxaca después de que tomaron posesión las presidentas municipales en 
la elección de 2018, de repente iban tomaban protesta y renunciaban inmedia-
tamente. Tampoco fue que hubieran ganado muchas presidencias municipales 
–de 152 municipios, ganaron 52– y estaban empezando a renunciar, muchas 
denunciaron que sufrían amenazas, que las estaban intimidando para que hi-
cieran eso. Se reunieron conmigo organizaciones de la sociedad civil de Oaxa-
ca y me comentaron que estaba sucediendo algo muy parecido a lo de Chiapas.

En ese momento, las autoridades electorales no teníamos incidencia en estas 
cuestiones, lo que sucedió en Chiapas fue previo a la asignación de represen-
tación proporcional, por lo que aún podíamos actuar; pero en este caso, estas 
mujeres ya tenían su constancia y ya estaban tomando posesión del cargo, en-
tonces hicimos una conferencia de prensa en la Cámara de Diputados y Di-
putadas, participaron diputadas de todos los partidos políticos, participamos 
las tres consejeras que integrábamos la Comisión de Igualdad de Género y no 
Discriminación y algunas senadoras y denunciamos públicamente este intento 
de simulación al principio de paridad. 

Esto tuvo resultados y el gobierno del Estado finalmente les dio, porque no 
había querido hacerlo antes, unos reconocimientos o constancias administra-
tivas para que pudieran hacer todos los trámites vinculados a su cargo en el 
gobierno del Estado; de manera adicional, se modificó la Ley Orgánica Munici-
pal para decir expresamente que, si una mujer renunciaba o pedía licencia, ese 
lugar tenía que ser ocupado por otra mujer, estas renuncias ya no procedieron 
y las mujeres pudieron tomar posesión del cargo.

Este caso de Guerrero yo lo llamo Juanita, porque en realidad fue algo muy 
parecido –cada vez van mejorando y especializándose más para darle la vuelta 
al principio de paridad– al caso de las llamadas Juanitas: una vez que llegaban 
las mujeres al cargo las hacían renunciar y subían a los hombres, después del 
caso de las Juanitas se estableció que la suplente de la fórmula también tenía 
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que ser mujer; en este caso de Guerrero en un 
partido político nada más había un lugar que 
correspondía a una mujer entonces a los po-
cos meses de que llega la diputada propieta-
ria renuncia y sube la suplente, también pasan 
unos meses y renuncia, de esta manera, el di-
rigente del partido político dijo: “ahora a quie-
nes les toca ocupar ese lugar es a los señores 
que estaban registrados en el segundo lugar”. 
Las diputadas dijeron: “no, eso no puede ser 
así, se tiene que respetar el género que suban 
las que estaban en tercer lugar”, el dirigente 
del partido político señaló: “no, le corresponde 
a los que estaban en segundo lugar. Además, 
no se quejen diputadas, de todas maneras, ya 
hablamos con las que están registradas en el 
tercer lugar y no van a impugnar. Entonces, 
mejor no digan nada”. 

Evidentemente le dieron posesión del cargo a 
quien estaba en el segundo lugar –Juan Ma-
nuel Santa María Ramírez–, pero varias dipu-
tadas lo impugnaron, hasta que llegó a la Sala 
Regional de la Ciudad de México, en donde 
quedó sin efecto la toma de protesta de este 
señor, también se ordenó que realizaran una 
nueva asignación que garantizara que esa va-
cante –que correspondía a una mujer– fuera 
ocupada por otra. Este asunto llegó a la Sala 
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Superior y se ratificó este criterio; sin embargo, aquí vemos otra vez un intento 
de “darle la vuelta” al principio de paridad de género, cabe destacar que –enci-
ma de todo esto– es uno de los Congresos que tiene menos mujeres en México.

Este panorama nos lleva ahora a comentar sobre el tema de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, el cual hemos aludido en toda la expo-
sición. ¿Qué es la violencia política contra las mujeres en razón de género? son 
todas aquellas acciones u omisiones de personas servidoras o servidores pú-
blicos que se dirigen a una mujer por ser mujer. Tiene un impacto diferenciado 
en ellas debido a que les afectan desproporcionadamente con el objeto o re-
sultado de menoscabar o anular sus derechos político-electorales, incluyendo 
el ejercicio del cargo.

¿Qué elementos son indispensables para que se actualice la violencia política 
contra las mujeres en razón de género? es un tipo de violencia que se dirige 
contra una mujer por el simple hecho de ser mujer, debe tener como propósito 
el menoscabo o anulación de sus derechos políticos o electorales; con estos 
tres elementos, podemos decir que estamos ante un acto de violencia política 
contra una mujer en razón de género. 

Hace poco fui a Veracruz y veíamos que en su legislación electoral se tiene 
identificada administrativamente la violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género, pero en la tipificación se les pasó poner el elemento de género. 
Sólo decía que representaba “una violencia que se dirige a una mujer”. Sin em-
bargo, esa apreciación no es correcta –no tiene el elemento de género– y no 
es lo mismo, por ejemplo, que pase alguien y me empuje porque le caigo mal y 
lo haga intencionalmente, sin duda, es una violencia que se dirige contra una 
mujer, pero no hay indicio alguno para pensar que sea por razón de género. 

Esto es muy distinto a lo que ocurrió hace muchos años en el Maratón de Bos-
ton, resulta que, en su momento, no se permitía que las mujeres compitieran. 
Una mujer decidió competir y lo hizo, cuando se dieron cuenta de que estaba 
ahí, empezaron a jalonearla para sacarla de la carrera; este tipo de violencia 
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Decir que la violencia 
política contra

las mujeres en razón de 
género surgió

con el principio
de paridad

en el artículo 41 
Constitucional –con
la reforma de 2014–

es una completa 
falsedad. Este tipo de 

violencia siempre
ha existido.

en contra de ella sólo por el simple hecho de 
ser mujer es el distintivo, piensan que debido 
a su condición de mujer no puede o no tiene 
derecho de estar ahí. De esta manera, hay una 
clara distinción.

Quizá algo que pueda ser complicado en-
tender sea cuando se habla de una afecta-
ción desproporcional o con algún impacto 
diferenciado en ellas. ¿A qué nos referimos? 
hay campañas electorales que pueden ser 
difamatorias, desplegadas en un ambiente 
bastante hostil donde aparecen comenta-
rios que pueden hacerse en contra de un 
hombre o en contra de una mujer; son idén-
ticos, pero ¿por qué unos sí constituyen 
violencia política contra las mujeres en ra-
zón de género y no decimos que represen-
tan violencia política contra los hombres en 
razón de género? 

Cuando la definición establece que tiene un 
impacto diferenciado en ellas; que les afecta 
desproporcionalmente, se refieren a un as-
pecto cultural. Por ejemplo, puede decirse 
que un hombre casado que está en campa-
ña tiene muchas novias, tal vez esto sí pueda 
tener algún efecto en su vida privada, pero 
de ahí no pasa; sin embargo, cuando se dice 
exactamente lo mismo, pero de una candidata 
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–que la candidata tiene muchos novios–es común que se señale “¡ah claro! por 
eso la están candidateando, por eso ha subido profesionalmente, por eso tiene 
esa proyección”. En paralelo, se habla de debilitar su carrera ya que se piensa 
que ha escalado profesionalmente por favores sexuales, a diferencia de lo que 
podría sucederle a un hombre, son las mismas expresiones, pero tienen un im-
pacto diferenciado en un hombre o en una mujer.

Decir que la violencia política contra las mujeres en razón de género surgió 
con el principio de paridad en el artículo 41 Constitucional –con la reforma 
de 2014– es una completa falsedad. Este tipo de violencia siempre ha existido; 
siempre ha estado presente, sin embargo, ahora tenemos herramientas para 
detectarla, para denunciarla e incluso la reconocemos. Aún tenemos retos y 
oportunidades al respecto, pero ya hay más mujeres en los lugares públicos, a 
pesar de ello, se han normalizado muchas conductas de este tipo; por ejemplo, 
me llamó la atención la tipificación de violencia política contra las mujeres en 
razón de género que tienen en el Código Penal aquí en Guanajuato, me parece 
un poco extraña, dice: 

A quién dolosamente anule o limite el ejercicio de los derechos políticos o 
de las funciones públicas a una mujer por razones de género, para efec-
tos de este delito, se presume que existan razones de género cuando: I. 
Existan situaciones de poder que den cuenta de un desequilibrio en per-
juicio de la víctima1.

Cuando leí esto, me di cuenta de que estaban hablando más bien de hos-
tigamiento, para que haya un desequilibrio en perjuicio de la víctima, tiene 
que haber una relación jerárquica, tiene que hacerlo algún superior; sin em-
bargo, eso es incorrecto, la violencia política contra las mujeres en razón 
de género la puede cometer un subalterno o alguien que tenga el mismo 
nivel jerárquico. 

<1>   Artículo 289-a del Código Penal del Estado de Guanajuato.
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Después pensé que a lo mejor querían darle 
una interpretación más amplia; en ese senti-
do, podemos decir que existe un desequilibrio 
siendo en una relación con un hombre, por 
una cuestión cultural sólo ha existido el des-
equilibrio en donde se hace que la relación sea 
asimétrica en el poder, entonces, si me están 
diciendo que solamente un hombre puede co-
meter violencia política contra las mujeres en 
razón de género, eso es totalmente erróneo, 
una mujer también puede cometer violencia 
política contra otra mujer en razón de género.

Luego dice: “Existan situaciones de desven-
taja provocadas por condiciones del géne-
ro”; cuando leí, lo primero que se me vino a 
la mente fue, ¿se referirá a fuerza física o de 
qué están hablando? luego: “o por el aprove-
chamiento de una situación de vulnerabilidad 
de la mujer”. Se tiene un gran debate con un 
gran sector de mujeres feministas –quienes 
no quieren que se diga que las mujeres son un 
grupo vulnerable– y quienes afirmamos que, sí 
estamos en un grupo en situación de vulne-
rabilidad, considerando que la vulnerabilidad 
no es inherente a la mujer; es decir, no se tie-
ne por ser mujer, sino por el contexto social 
que vulnera sus derechos y pasa por encima 
de ellos constantemente. Por ello, cuando leí 
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esto, no entendí cuál era la finalidad de señalar: “el aprovechamiento de una 
situación de vulnerabilidad de la mujer”, porque parece que está hablando de 
que una mujer es intrínsecamente vulnerable.

Lo que más me preocupa de esta definición es que no es clara, entonces ¿cómo 
podrá instrumentarse de manera adecuada?, ¿cómo la van a poder entender 
las víctimas para denunciar? y ¿cómo la va a operar un Ministerio Público? ade-
más llamó mi atención que se encuentre tipificado en el Código Penal y no en 
el marco de una ley especializada en delitos electorales, no imagino que llegue 
una candidata a denunciar este tipo de violencia al Ministerio Público, instan-
cia que en paralelo tendría que atender casos como los de trata de personas, 
entre otros, evidentemente las denuncias por este tipo de violencia política 
van a pasar a un segundo plano, no se le va a dar la atención necesaria, me pa-
rece que es algo para la reflexión, porque no basta con hacer tipificaciones de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, se tienen que hacer 
tipificaciones adecuadas para que éstas sean útiles.

La violencia política contra las mujeres en razón de género se manifiesta de 
diversas formas, puede ser simbólica, verbal, patrimonial, económica, física, 
sexual o psicológica; hace poco en la Comisión de Igualdad de Género y no 
Discriminación se presentó un informe sobre la violencia que han sufrido las 
candidatas, una vez que llegaron a sus respectivos cargos públicos en las die-
ciséis alcaldías de la Ciudad de México, de este informe se desprende que sí ha 
aumentado la violencia simbólica, así como la violencia verbal contra las muje-
res. Ya no estamos hablando tanto de violencia sexual o violencia física, eso es 
relevante porque la violencia simbólica es tan sutil que puede pasar desaperci-
bida y en otros casos está completamente normalizada.

Voy a poner un ejemplo que creo que ilustra perfectamente bien cuando esta-
mos ante violencia simbólica. En el libro de Denise Dresser Gritos y Susurros, 
hay un relato de Jacqueline Peschard de la época en la que estuvo en el IFE, 
ella era la única consejera electoral del IFE y nos dice que, en su momento, 
cuando fungió como presidenta de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, en su carácter de presidenta de dicha Comisión, le tocaba atender 
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a las organizaciones que aspiraban a conver-
tirse en un partido político, convocaron a una 
reunión con algunos líderes de una de estas 
organizaciones, los recibieron en un salón y a 
ella la pusieron en uno de los costados, a dife-
rencia de los consejeros electorales que inte-
graban dicha Comisión y enfrente se pusieron 
los dirigentes del partido político. 

Ella como presidenta de la Comisión les dio 
la bienvenida y les explicó el procedimien-
to que se tenía que seguir, cuando tocó el 
turno de que ellos hablaran, comenta que 
nunca voltearon a verla, únicamente vol-
teaban a ver a sus compañeros, sólo a ellos 
les dirigían la palabra mientras a ella la ig-
noraban; eso es violencia simbólica, porque 
es muy sutil, manda el mensaje: “tú no eres 
un interlocutor válido, como mujer no vas a 
tomar decisiones –aunque seas la presiden-
ta de la Comisión de Prerrogativas y Par-
tidos Políticos–para mí es más importante 
hablar con los consejeros, dado que ellos sí 
pueden tomar decisiones”. Así, mandan un 
mensaje que se entiende perfectamente 
bien pero que es muy difícil comprobar en 
un procedimiento, es decir, cómo vas a lle-
gar a denunciar y decir: “es que sufrí violen-
cia simbólica cuando llegaron estos seño-
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res y no me dirigieron la palabra y no me voltearon a ver”, es un argumento 
que no suena creíble.

Estos datos nos demuestran que la violencia simbólica es la que más se está 
reproduciendo –junto con la violencia verbal– la cual también es difícil de com-
probar, sobre todo si no tienes testigos, si lo dicen en privado; algo que creo 
también se convierte en un reto, es que las mujeres puedan identificar este tipo 
de violencia.

En un estudio de la relatividad de los números no subieron las estadísticas so-
bre la violencia política contra las mujeres en razón de género durante el pro-
ceso electoral 2017-2018 en la Ciudad de México y sus dieciséis alcaldías, se 
concluye que todas estas mujeres habían sufrido violencia política en razón de 
género, aun cuando no lo pronunciaron abiertamente.

Nosotros mandamos formularios a nuestras consejeras locales y distritales 
para saber si habían sufrido actos de violencia política en su contra, la gran 
mayoría contestó que no, pero después los desglosamos y pusimos ejemplos 
de violencia política contra ellas en razón de género, varias mujeres palomea-
ron ese tipo de ejemplos, entonces nos dimos cuenta de que en realidad sí los 
habían experimentado, pero no lo habían detectado adecuadamente. 

Desde luego, si no detectan esta violencia no van a poderse defender ni 
denunciar, por ello, hace falta reforzar la capacitación y el entendimiento 
sobre lo que es y representa la violencia política contra las mujeres en razón 
de género.

Uno de los ámbitos donde se ejerce más violencia en perjuicio de las mujeres es 
al interior de los partidos políticos, las sentencias analizadas para ejemplificar 
un espacio en el que no se podía intervenir; donde se tiene que respetar la libre 
autodeterminación de los partidos políticos, sin embargo, esa percepción se 
ha ido cambiando un poco mediante las sentencias de la Sala Superior.
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La Sala Superior
indicó que el principio 
de paridad de género 
se tiene que observar 

también al interior
de los partidos 
políticos. Esto

me parece un avance 
sustantivo, porque

los partidos políticos 
no pueden estar ajenos 

al ejercicio de los 
derechos humanos.

En una sentencia, la Sala Superior del TEPJF le 
señaló al Partido del Trabajo que en su máximo 
órgano de dirección designara a mujeres dado 
que no había, esta determinación marcó un 
parteaguas porque, en general, se decía que 
los partidos políticos tienen una libre orga-
nización y determinación, por lo que podrían 
decidir cómo hacerlo; sin embargo, la Sala Su-
perior indicó que el principio de paridad de gé-
nero se tiene que observar también al interior 
de los partidos políticos. Esto me parece un 
avance sustantivo, porque los partidos políti-
cos no pueden estar ajenos al ejercicio de los 
derechos humanos.

También hubo otro asunto contra el PRI el 
cual profundizó un poco más, porque le dijo la 
Sala Superior que también incluyera mujeres 
en su Conferencia Nacional de Honor, a pesar 
de que no es un órgano de elección, este tipo 
de determinaciones abre brecha para que las 
autoridades podamos incidir también al inte-
rior de los partidos políticos.

Siendo conscientes de que la violencia políti-
ca contra las mujeres en razón de género se 
ejerce de manera representativa al interior de 
los partidos políticos, en el marco del Proceso 
Electoral 2017-2018, éstos asumieron ciertos 
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compromisos en la campaña #HeForShe de ONU Mujeres. Uno de ellos fue la 
elaboración de un protocolo para la atención, sanción y reparación del daño en 
caso de la violencia política contra las mujeres al interior de los partidos políti-
cos, todos cumplieron con dicho compromiso, sin embargo, pensé hace unos 
meses que no solo se trataba de lanzar un protocolo muy bonito que acabe 
guardado en el cajón, había que hacerlo y sobre todo, implementarlo, así que 
convocamos a una reunión de seguimiento para valorar lo que se había hecho. 

Convocamos junto con ONU Mujeres a todos los partidos políticos a una reu-
nión en el INE, desafortunadamente, los hallazgos no fueron nada alentadores, 
pues advertimos que casi todos los partidos políticos no llevaban registro de 
las quejas, tampoco sabían si se habían presentado o no, menos si se había 
aplicado el protocolo o no y los que si llevaron su registro señalaron que habían 
tenido menos de cinco casos; lo comentado en esa sesión no reflejaba la reali-
dad, esta situación me llevó a cuestionar: ¿por qué no denuncian las mujeres? 
¿tienen miedo a algún tipo de represalia? desde luego que también podría ser 
que no adviertan nada, que piensen que en realidad no está sucediendo nada 
alarmante, otras piensan quizá que si denuncian sólo van a desgastarse ya que 
de todas maneras no se les va a sancionar a las personas infractoras con algo 
que inhiba verdaderamente dichas conductas, que sólo se van a echar encima 
enemigos. Así, ésta es una muestra más de cómo aparentemente se cumple 
con algo, pero en la práctica no se lleva a cabo. 

Quiero concluir mi intervención con esta frase: “Otro mundo no será posible sin 
otra concepción de la democracia”. Estoy convencida de que lo que tenemos 
que hacer para tener una sociedad mucho más incluyente y justa, es cambiar 
nosotros mismos, debemos erradicar prejuicios y, sobre todo, tener en la men-
te la voluntad que sea realmente acorde, ser congruentes en lo que decimos 
y lo que hacemos; de pronto, cuando escucho los discursos de los partidos 
políticos, así como de los candidatos, pareciera que la realidad va a cambiar 
muy pronto para quienes pertenezcan a grupos en situación de vulnerabilidad, 
así como para las mujeres, a quienes a pesar de ser un grupo mayoritario se 
les está excluyendo de muchos ámbitos, en particular del ejercicio pleno de 
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sus derechos político-electorales y lo cierto 
es que cuando vemos en la práctica todos es-
tos intentos de simulación, todas estas reti-
cencias nos damos cuenta de que lo único que 
necesitamos para mejorar como sociedad, es 
la voluntad y el deseo de cumplir con lo que 
tanto se menciona en los discursos.
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Para efectos prácticos de estudio este tema se dividirá en los siguientes as-
pectos, a) comunicación institucional, b) propaganda personalizada, c) excep-
ciones en períodos de campañas y; d) propaganda gubernamental. 

La propaganda gubernamental forma parte del modelo de comunicación po-
lítica que es un tema muy extenso y en esta ocasión solo se hará énfasis en la 
importancia de la libertad de expresión como un elemento fundamental dentro 
de cualquier democracia, así como la publicidad.

Un tema central de la democracia es poder garantizar la forma en la que los 
actores políticos se comunican con el electorado, al respecto nos decía Bob-
bio “el poder público en público”, surgen  en este contexto las siguientes inte-
rrogantes ¿se tiene que conocer lo que hacen los partidos políticos?, ¿por qué 
se tiene que conocer lo que hacen los poderes públicos, es decir, por qué se 

* Ponencia de fecha 31 de enero de 2020, durante el Diplomado en Democracia y Justicia 
Electoral organizado por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato y la Universidad de 
Guanajuato.

** Licenciada en Derecho con Maestría en Derecho Fiscal y especialidad en Administración 
Pública por la Universidad de Guanajuato, ex Directora Jurídica del Instituto Nacional Elec-
toral, ex Magistrada en el Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, actualmente consul-
tora en materia administrativa y electoral.
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necesita saber de ello? y ¿por qué se tiene ese 
derecho de la información, para qué sirve?, ¿es 
importante para la democracia?

Se necesita saber qué es lo que están ha-
ciendo los partidos políticos, lo que están 
proponiendo, su plataforma electoral, su 
forma de administrar sus recursos, quie-
nes son sus candidatos, para que logren 
convencer y obtener el voto de la ciudada-
nía, esta es una de las vertientes de la di-
fusión de la publicidad cuando se habla de 
la comunicación de los partidos políticos 
hacia el electorado, pero también se tiene 
otra vertiente que se materializa cuando 
acceden al poder, cuando ya son los re-
presentantes y requieren comunicar todo 
lo relativo a la aplicación de los recursos 
públicos, rendición de cuentas, sus acti-
vidades, sus programas, los servicios que 
ofrecen, entre otros.

Esta comunicación es un derecho a la in-
formación, el poder público debe dar a co-
nocer lo que está haciendo, y los electores 
tienen el derecho de saberlo, el principio 
de difusión tiene este doble aspecto de 
derecho de acceso a la información y de 
cumplimiento de la obligación de comuni-
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car como se ejercen los recursos públicos, para dar a conocer si está 
cumpliendo sus promesas de campaña como poder público, si efectiva-
mente está ejerciendo el cargo en los términos y las condiciones en que 
se les dio el mandato.

a) Comunicación institucional

Un aspecto del derecho a la información es el ejercicio de la publicidad median-
te la comunicación institucional, esta comunicación tiene ciertas limitantes o 
parámetros, entonces ¿cómo se debe dar esa comunicación institucional? se 
puede pensar, por ejemplo, en la literatura, en un sistema como el que señala 
George Orwell en la novela 1984, en donde se plantea que solamente se recibe 
la información que el poder público quiere, que el “Gran Hermano” quiere, ese 
es otro tema de la comunicación política sobre la comunicación institucional, 
la información que debe dar el gobierno, los parámetros y los elementos que se 
requieren para que efectivamente estemos en un sistema democrático.

¿Por qué debe tener límites la comunicación institucional? la comunicación 
institucional permea en la voluntad del votante, si se está recibiendo constan-
temente información positiva del gobierno va creándose una percepción de 
que las cosas están funcionando y que están cumpliendo con su labor; aunque 
hay miles de factores a la hora de decidir el voto, no solamente es la comunica-
ción institucional, pueden influir incluso factores emocionales al ir a votar, pero 
uno de los elementos importantes es enterarse con la mayor libertad posible, 
puesto que algunos elementos pueden incidir en la voluntad y pueden nublar el 
juicio, no es un tema exclusivo de la democracia mexicana, es un tema que pasa 
en todas las democracias del mundo.

Siguiendo un poco las reflexiones que se dan en torno a Venezuela, uno de 
los temas tiene que ver con el hecho de que solamente se empezó a dar in-
formación institucional por parte del gobierno, sin que existan otras formas 
de obtenerla o vías alternas para su confrontación, ¿qué produce eso? que 
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la ciudadanía no pueda confrontar la infor-
mación con otras fuentes y que no se tenga 
claridad en la información, ni la correcta co-
municación institucional.

Al respecto existe un estándar internacional 
señalado por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, que indica que todo lo que 
hace el gobierno en las campañas de comuni-
cación, es decir la comunicación institucional, 
debe hacerse con un fin legítimo, no tener un 
objetivo discriminatorio, no debe de vulnerar 
ningún derecho humano, tampoco debe tener 
fines electorales o partidarios, quienes esta-
blecen el contenido de la información insti-
tucional son los estándares internacionales, 
no lo inventan los tribunales electorales o las 
autoridades electorales, para determinar que 
una comunicación es incorrecta, el estándar 
internacional va dando la directriz, sin vulne-
rar la libertad de expresión, pero siempre con 
una limitante, esta información nunca debe 
ser utilizada con un fin electoral o partidista.

El contenido del estándar internacional lo 
abordaremos más adelante, la Ley General de 
Comunicación Social, lo retoma en alguno de 
sus artículos señalando cuál debe de ser el 
contenido de la información institucional, y 
dice exactamente lo referido por la Corte In-
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teramericana, que es su fuente de inspiración. Ahora se tiene el respaldo de la 
convencionalidad en que está inmerso nuestro sistema jurídico y cuando algo 
no se apegue a este estándar internacional, inmediatamente se tendrá la posi-
bilidad de hacer valer algún recurso.

El Código de Buena Conducta en Materia Electoral de la Comisión de Venecia 
(es un organismo internacional que propugna por que haya buenas prácticas 
en materia electoral) señala que hay un principio de igualdad de oportunidades, 
propone la existencia de un piso parejo o dicho de otro modo que haya condi-
ciones de equidad en la contienda electoral, el principio apuesta por la oportu-
nidad de acceder al poder público de manera igualitaria o de forma equitativa 
para todos los contendientes.

Este famoso principio de igualdad de oportunidades está directamente vincu-
lado con la formación de la voluntad del votante, es decir, para que todos pue-
dan votar libremente por los contendientes deben tener libertad, esa voluntad 
del votante, tiene como fundamento que se dé en condiciones de libertad, y en 
consecuencia no debe haber ningún actor que desequilibre la balanza, entre 
esos actores que no deben desequilibrar la balanza están las autoridades públi-
cas por lo que hay un deber de neutralidad de las autoridades para que se haga 
efectivo este principio de igualdad de oportunidades y para que todos puedan 
acceder a un puesto.

Igualmente es importante el tema de la cobertura de las campañas electo-
rales en los medios de comunicación y sobre todo si hay medios del Estado, 
al respecto la Comisión de Venecia y el sistema jurídico, señalan entre otros 
el principio de neutralidad, acceso a los medios de comunicación y cobertu-
ra equitativa de las campañas electorales, para que no se afecte la voluntad 
del votante.

El mandato de neutralidad deriva de los organismos internacionales, es bá-
sicamente la prohibición a la autoridad de realizar cualquier acto que vaya a 
influir en la decisión del electorado ya sea a favor o en contra de un conten-
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Ya se cuenta
con la opinión

del órgano 
jurisdiccional respecto 

a la obligación
de los servidores 

públicos de conducirse 
con neutralidad.

diente, candidato o partido, este principio de 
neutralidad se verá reflejado en el desarrollo 
de las disposiciones constitucionales con la 
reforma de 2007.

Esta reforma de 2007 estableció dos modi-
ficaciones importantes, una en el artículo 41 
constitucional y otra en el 134, para garan-
tizar esta neutralidad de la autoridad el 134 
establece que toda la comunicación y toda la 
información que la autoridad emita no debe 
contener la voz, imagen, nombre o elementos 
que identifiquen o personalicen al servidor 
público y tiene que tener un carácter institu-
cional; y otro apartado determina que el uso 
de los recursos públicos en todo momento 
debe darse en condiciones de equidad, no se 
puede hacer un uso indebido del recurso pú-
blico para favorecer a algún partido político 
o algún candidato o fuerza electoral; en ese 
mismo orden de ideas el artículo 41 consti-
tucional señala que durante el tiempo de las 
campañas, se deberá suspender la difusión 
de propaganda gubernamental y solamente 
quedarán ciertas excepciones.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación reconoció en una tesis del 2016 
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(Jurisprudencia 2/2016)1 el principio de neutralidad referido y señala las obliga-
ciones de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones durante los 
procesos electorales, esta tesis proviene de la elección de Colima, misma que 
se anuló, atendiendo a que se comprobó la intervención de servidores públicos 
en el proceso electoral; en el caso particular se comprobó que un servidor pú-
blico de la Secretaría de Desarrollo Social, le ordenó a un subalterno que los 
programas o actividades de esa Secretaría tendrían que beneficiar a un deter-
minado partido político, estos hechos fueron grabados.

En este caso, inicialmente el tribunal local no le concede valor a esa graba-
ción, posteriormente se hace comparecer ante el Congreso a ese servidor 
público y le preguntan los diputados si reconoce su voz, lo cual realizó; esto 
es llevado como prueba superveniente a la Sala Superior dado que se ha-
bía convalidado la prueba y es el motivo por el que se anula la elección de 
Colima; a partir de esta comprobación, en la que hay una prueba en la que 
un servidor público manifiesta su voluntad de infringir la ley y con ello el 
principio de neutralidad.

Más allá de la cuestión anecdótica, lo importante del caso, es que ya se cuenta 
con la opinión del órgano jurisdiccional respecto a la obligación de los servido-
res públicos de conducirse con neutralidad, esta cuestión se encuentra entre 
la imparcialidad del uso de los recursos públicos y el principio de neutralidad; 
el principio de neutralidad está más allá de la imparcialidad, porque el principio 
de neutralidad no solamente es el uso de recursos públicos, es una conducción 
del Estado, conducción de la función pública en el no favorecimiento a ningún 
partido político, incluso cuando no se haga uso de recursos públicos, puesto 
que no solo cuando interviene el uso de los recursos públicos se vulnera este 
principio, por ello se puede decir que es más amplio que el principio de impar-
cialidad establecido en el artículo 134 de la Constitución Federal.

<1>  Jurisprudencia 2/2016 Actos anticipados de campaña. Los constituye la propaganda di-
fundida durante precampaña cuando no está dirigida a los militantes (Legislación de Colima).
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La reforma al artículo 134 de la Constitución 
Federal en sus párrafos séptimo y octavo es-
tablece que todos los servidores públicos de 
los tres niveles de gobierno, deben guardar 
total imparcialidad en el uso de las políticas 
electorales, mediante el uso correcto de los 
recursos públicos que están a su disposi-
ción y deben abstenerse de utilizar la pro-
paganda institucional como un medio para 
promocionar su persona con fines electo-
rales o políticos; esta reforma contempla el 
principio de imparcialidad en el uso de los 
recursos públicos, y la prohibición de la pro-
paganda personalizada.

b) Propaganda personalizada

La prohibición de la propaganda personaliza-
da en la propaganda gubernamental pretende 
que no se favorezca a ningún partido político, 
pero ¿cuál es el antecedente que se tiene?, 
¿por qué se llega a esta prohibición?

Lo que sucedía era que, en el ejercicio de los 
cargos de presidentes municipales, diputados, 
senadores, gobernadores incluso de Presiden-
te de la República, todo el día encontrábamos 
publicidad con la imagen del servidor público, 
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su nombre y logros, esto significaba que todo el día estaba la propaganda y si 
luego estos servidores contendían por cualquier otro cargo público tenían la 
ventaja de haber estado continuamente expuestos ante el electorado, la gente 
los identificaba de manera clara con acciones positivas.

Por ejemplo, si un Presidente Municipal contiende por el distrito “X” y tiene 
tres años de exposición de su voz, imagen, acciones positivas de manera 
directa y la otra persona contendiente no tiene ningún acceso porque no es 
servidor público, a la hora de competir el piso no estaba parejo, es decir, el 
primero llevaba ventaja, ya había estado expuesto tres años en los medios 
de comunicación y el segundo no, de ahí viene la prohibición de que no hu-
biese ese tipo de uso de la propaganda gubernamental, la cual se conoce 
ahora como propaganda personalizada.

Un gran debate se dio en cuanto a las competencias, veremos cómo fueron 
variando los criterios al respecto.

Cito un ejemplo, fuera de proceso electoral se da propaganda personalizada 
clara y contundente, entonces se presentan las quejas, la autoridad electoral 
considera que “sí está muy clara la propaganda personalizada”, pero si no tiene 
una incidencia en materia electoral, no es competente para conocer del tema.

Con posterioridad se estableció que la propaganda personalizada puede te-
ner incidencia en materia electoral y en ese caso deben ser competentes los 
tribunales electorales; pero también pueden existir otro tipo de responsabili-
dades por esta infracción, si no tiene incidencia electoral, puede ser que tenga 
una incidencia competente del ministerio público en caso de responsabilidad 
penal o de las Secretarías de la Función Pública o las Contralorías por una 
responsabilidad administrativa y no exclusivamente electoral; en ocasiones 
en las quejas o denuncias los promoventes señalan que el denunciado tiene la 
intención de ser candidato pero este argumento solo es usado para procurar 
que los tribunales electorales sean competentes.

Derivado de la reforma de 2014 se estableció en los transitorios la obligación 
de emitir una ley que regulara la propaganda gubernamental, ante la omisión 
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del legislador y al existir únicamente las dispo-
siciones constitucionales de los artículos 134 
y 41, se ha obligado al tribunal a establecer una 
serie de criterios jurisprudenciales relativo a 
lo que debió regularse en la legislación.

Finalmente se emite la Ley General de Comu-
nicación Social que reglamenta el párrafo oc-
tavo del artículo 134 constitucional respecto a 
la comunicación que se da con recursos públi-
cos,  el artículo 9 de la Ley General de Comu-
nicación Social nos dice, que las campañas de 
comunicación social no deben tener conteni-
do discriminatorio o contrario a los derechos 
constitucionales, no deben incitar a la violen-
cia y tampoco deben inducir a la confusión 
con símbolos, ideas, expresiones, utilizados 
por cualquier organización política.

Con esto se está retomando lo que dijo la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos sobre el estándar de la comunicación 
institucional, repetido en forma literal en 
el artículo 134, no están diciendo nada no-
vedoso, lo único que se podría considerar 
novedoso es la fracción IV, en la que están 
señalando que no debe haber una identidad 
entre la propaganda institucional y la propa-
ganda partidista.
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El caso más relevante en este tema es el caso de Malova, en Sinaloa, de ahí 
proviene la tesis que establece que no debe haber elementos de propagan-
da comercial en la propaganda electoral, Malova era comerciante y en el 
logotipo de sus ferreterías tenía un corazón que utilizó cuando elaboró su 
propaganda electoral.

Esta conducta es frecuente que se utilice por algunos candidatos, por ejemplo, 
hay algunos candidatos que utilizaban determinados elementos en sus logos 
de entes públicos y luego esos mismos elementos los utilizaban en la propa-
ganda electoral, estas conductas se deben evitar de acuerdo con esta fracción.

La ley trata de reglamentar el párrafo octavo del artículo 134, lo cierto es que 
no dice gran cosa, vuelve a dejar esta responsabilidad en los criterios jurispru-
denciales y sigue siendo una actividad del Tribunal que constantemente norma 
a través de sentencias. Como esta ley no viene a solucionar nada se tiene que 
seguir estudiando la vía jurisprudencial, la regulación de la propaganda perso-
nalizada a través de quienes son los sujetos obligados; otra situación se da con 
los famosos informes de labores y la presencia de servidores públicos en esos 
eventos y, otro apartado en el artículo 41 constitucional se refiere a las excep-
ciones a la propaganda gubernamental.

Un caso que se generó en el tema de promoción personalizada ya iniciada la 
aplicación de estas disposiciones constitucionales, es donde se denuncia al 
gobernador de Puebla por difundir mensajes relacionados con una emergencia 
sanitaria durante la influenza porcina, la imagen de esa propaganda en el 2009 
coincide justamente con el inicio de las campañas electorales, entonces obvia-
mente hubo una suspensión de actos proselitistas pero en el caso de Puebla 
se difunden una serie de promocionales en los que salía la imagen y la voz del 
entonces gobernador de la entidad dando una serie de recomendaciones o 
mensajes en relación a la situación de emergencia.

Se recibe la queja pero el entonces IFE la desecha argumentando que tiene 
justificación por no contener ningún tema que incida en el proceso electoral 
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y la Sala confirma el desechamiento; con ello 
se empieza a señalar el primer criterio, cuando 
los mensajes no tengan elementos tendentes 
a personalizar la imagen del servidor público y 
no tengan una incidencia en el proceso elec-
toral, no obstante que esté el nombre, la voz, 
la imagen, que sea en periodo de campañas, 
no procederá porque no afecta el proceso 
electoral dado que el contenido del mensaje 
no tiene una incidencia en materia electoral, 
estos son los primeros criterios al respecto, 
en este caso se dio preponderancia al objeto 
de la propaganda sin reflexionarse acerca de 
la temporalidad o el sujeto, sin embargo esto 
se ha ido matizando.

En 2015 se van dando los elementos de lo que 
es la propaganda personalizada, son tres, el 
elemento personal, el objetivo y el temporal; 
en el elemento personal no se tiene aparente-
mente conflicto, se refiere a todo ente o toda 
autoridad, servidor público de los tres niveles 
de gobierno, el elemento objetivo que señalan 
las Salas es que debe analizarse el contenido 
del mensaje, es decir, no todo mensaje per 
se vulnera el artículo 134, si no que se tiene 
que analizar para determinar si efectivamen-
te puede o no actualizarse la infracción; y fi-
nalmente, el elemento temporal que dice que 

En 2015 se van dando 
los elementos

de lo que es
la propaganda 

personalizada, son 
tres: el elemento 

personal, el objetivo
y el temporal.
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puede darse dentro del proceso electoral, pero el que se dé dentro del proceso 
electoral conlleva una presunción o constituye una presunción de que efecti-
vamente, pueda afectar el proceso electoral, o que pueda incidir en él.

En este punto, es cuando la Sala empieza a tener diferentes posiciones, inicial-
mente planteaba que no podría tener competencia si no había proceso elec-
toral de por medio, después plantea la posibilidad de que estas infracciones se 
den fuera de proceso electoral y que exista competencia para conocer de ellas.

La pregunta sería en qué casos si puede conocer el tribunal por propaganda 
personalizada fuera del proceso electoral, el tema es muy complicado porque 
es casuístico, si se ve el elemento objetivo es decir que en algún momento pue-
da incidir en el proceso electoral, el tribunal electoral debe asumir competen-
cia, sin embargo, todo queda sujeto a la discrecionalidad de este órgano, debe-
rá estudiarse por cada caso específico.

Por lo que hace a los sujetos, ahora queda claro quiénes son, los servidores 
públicos de los tres niveles de gobierno, del ente público, pareciera que no 
queda duda de quiénes pudieran estar ahí; sin embargo, al inicio de la apli-
cación sí hubo un debate, respecto a si los grupos parlamentarios estaban o 
no considerados dentro de ellos por no ser un poder público, son integran-
tes de un poder público, pero no son un poder público, y entonces hubo un 
caso en 2009 donde son cuestionados por rendir informes tanto el Partido 
Verde como el PRI, y el argumento en su defensa cuando se les llama a pro-
ceso, es “yo no soy un poder público, yo soy un grupo parlamentario”.

El argumento sostenía que un grupo parlamentario es una forma de organi-
zación interna del parlamento, al interior de los congresos, y en esta forma de 
organización no tenían una representación jurídica, no eran un poder, y en con-
secuencia no les era aplicable el 134 constitucional, ahora nos puede parecer 
extremo el argumento, es decir, claro que son servidores públicos, sin embargo 
tuvo que haber un procedimiento para que la Sala resolviera que a los grupos 
parlamentarios si les es aplicable el artículo 134.
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De lo anterior se desprende otra interrogan-
te, ¿quiénes están obligados a rendir cuentas 
constitucionalmente? anteriormente solo el 
titular del poder ejecutivo; no existía la regla-
mentación para los grupos parlamentarios, 
los legisladores eran autónomos, y la Sala en 
esta resolución en términos del 134 abre la 
puerta de la obligación de rendir informes de 
los grupos parlamentarios, esta sentencia es 
como el parteaguas en dos sentidos, prime-
ro, los posiciona como sujetos responsables 
y segundo les abre la puerta para que rindan 
los informes.

Este caso al inicio de la reforma en su momen-
to fue muy relevante, por ello el debate es muy 
importante, si eran o no responsables, porque 
el artículo 134 dice “poderes públicos y cual-
quier ente de gobierno”, ente público, enton-
ces no estaba tan descabellado su argumento 
jurídico, si la sala hubiera acogido su argumen-
to sería un estado de exclusión, les hubieran 
dado un estado de privilegio a los legisladores, 
por ello se estableció que si son responsables 
y sujetos al artículo 134 constitucional.

Dentro del tema de los sujetos, se tiene 
el caso del Presidente de la República, en 
las elecciones locales de 2010, el entonces 
Presidente Felipe Calderón, hizo tres inter-
venciones en tiempo de campaña, una de 
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ellas en la estrategia de seguridad pública, que era uno de sus ejes prin-
cipales de gobierno; otro en cuanto a simplificación tributaria mandando 
además una carta a los contribuyentes donde informaba de las facilidades 
al hacer sus trámites; finalmente rindió un informe sobre el estado de los 
empleos formales usando como base los datos obtenidos del IMSS.

Estos tres mensajes contienen acciones de gobierno, que el ejecutivo ha-
bía posicionado, en materia de seguridad pública, tributación y empleo, la 
primer discusión que se da al respecto es relativa a si el Presidente es res-
ponsable administrativamente y si puede ser responsable de una infracción 
administrativa en materia electoral, porque el artículo 108 de la Constitu-
ción señala que el Presidente de la República solamente puede ser juzgado 
por traición a la patria y delitos graves del orden común y lo electoral no es 
traición a la patria ni son delitos graves, son faltas administrativas.

El precedente de 2010 es importantísimo ya que la Sala determinó que el Pre-
sidente sí puede ser sujeto de responsabilidad electoral en los términos del 
artículo 134 constitucional, de lo contrario estaría en un estado supra consti-
tucional, no sería responsable por faltas administrativas en materia electoral 
y en consecuencia se le crearía un estado de excepción no permitido por la 
Constitución, y además el 134 dice, todos los poderes públicos de todos los 
niveles, y ahí está incluido el Presidente de la República.

Esta es la primera vez que se sanciona a un Presidente por el IFE, y la Sala 
confirma la sanción, el debate es sumamente importante, porque un órgano 
constitucional autónomo como es el IFE, pudo llamar a procedimiento al Pre-
sidente de la República cuando se considera que tiene responsabilidad en la 
materia, porque no está exento de esta responsabilidad, fue y sigue siendo un 
precedente relevante.

En cuanto al objeto, al contenido de los mensajes en 2015 se planteó el caso 
de Manuel Velasco, entonces Gobernador de Chiapas. En este caso en el pe-
riódico Reforma aparecían banners que conducían al portal oficial del gobier-
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no de Chiapas, estando en periodo de veda, al 
hacerle clic al banner llevaba a la página del 
gobierno de Chiapas.

En esta ocasión a diferencia de lo acontecido 
con el caso de Puebla en el que declaró que 
era una emergencia, establece que el conte-
nido del elemento objetivo no necesariamen-
te debe contener referencias explícitas a un 
proceso electoral o que sea con el fin eviden-
te de posicionar electoralmente a un servidor 
público, sino que puede vulnerarse el principio 
de imparcialidad cuando esa propaganda esté 
difundiéndose en tiempo de veda, en el caso 
particular el contenido era obviamente conte-
nido del gobierno de Chiapas, no había ningu-
na referencia a un proceso electoral además 
Manuel Velasco no era candidato y de todas 
maneras se consideró que violaba el principio 
de imparcialidad.

Esta tesis después se retoma, porque dice que 
una vez que inicie el proceso electoral se asu-
me la presunción que lo que está difundiendo 
es propaganda personalizada y puede afectar 
el proceso electoral, puede influir indebida-
mente en la contienda, en el caso citado la liga 
tenía la imagen y voz del gobernador en el si-
tio oficial y se consideró que, aunque no tenía 
contenido electoral, sí influía en el proceso.
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En el mismo proceso de 2015, se tiene el caso de Rosario Robles, que es de-
nunciada por promoción personalizada, en dos vertientes, las famosas gace-
tillas o inserciones pagadas en los periódicos, y por publicaciones en el portal 
oficial de internet, entonces se le denuncia por propaganda personalizada, 
porque aparentemente la nota es pagada y trae su imagen, su nombre, etc., 
también el portal oficial de internet de la Secretaría abría el vínculo de todo 
esto, en este caso la Sala declaró inexistente la falta por los impresos, por 
las gacetillas, pues consideró que era un tipo de ejercicio de periodismo, que 
las notas aunque se replicarán de manera igual en todos los periódicos, era 
ejercicio de libertad de expresión y no sancionó.

No obstante, si se sancionó respecto a los comunicados alojados en el por-
tal oficial de la dependencia, y señala que sí infringieron el artículo 134, pues 
se refería a acciones y obras de Rosario Robles como titular de la depen-
dencia y esto ya en el contexto del proceso electoral en curso era propa-
ganda gubernamental personalizada en internet, y consideró que incidía o 
podría incidir en el proceso electoral.

Se sanciona a Rosario Robles, al titular de comunicación social y a otros más, 
en este caso la Sala se comportó más exigente, restringió más el derecho de 
los servidores públicos de informar y privilegió el principio de equidad, porque 
aparecía Rosario Robles en todos lados, a pesar de que Rosario Robles no era 
candidata apartándose de su criterio de que el internet es un medio pasivo, y 
que al estar alojado el material en la página oficial era suficiente para realizar 
la infracción.

Este precedente de Rosario Robles fue matizado con posterioridad y después 
se retomó en el mismo sentido, es decir no ha sido consistente el órgano ju-
risdiccional, en posteriores sentencias sostiene que si no hay centralidad del 
sujeto no hay infracción por propaganda personalizada.   

Luego se tiene el caso del Presidente Municipal de Durango y la Presidenta del 
DIF, que son denunciados por la difusión de cápsulas informativas de televisión 
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en las que salía el Presidente Municipal a in-
formar o salía la presidenta del DIF a informar, 
lo que se consideró es que era precisamente 
propaganda personalizada estando en curso 
el proceso electoral y en consecuencia se ge-
nera la presunción de que es una propaganda 
personalizada que puede incidir de manera di-
recta en el proceso electoral, y se le sanciona.

Como las cápsulas se hicieron con recursos 
públicos y se grababan por Comunicación 
Social del municipio, se consideró que había 
uso indebido de recursos públicos, es decir 
se acreditaron las dos infracciones, otro pre-
cedente relevante de esta sentencia es la ca-
lidad que se le asigna a la presidenta del DIF 
como servidora pública, porque generalmen-
te la presidenta del DIF es la esposa del go-
bernante en turno, no recibe un sueldo en su 
puesto por considerarse honorífico y no tiene 
una situación de subordinación; sin embargo 
en el análisis que se realiza en este caso se le 
da la calidad de servidora pública por las ac-
tividades que realiza, porque dispone de re-
cursos públicos, porque actúa a título de una 
dependencia y ejecuta programas sociales, 
resulta irrelevante si percibe o no un salario 
es servidora pública y puede ser sancionada 
por propaganda personalizada.
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Además de este precedente de Durango, otros supuestos en los cuales se tie-
nen personas que no están en nómina, pero materialmente realizan este tipo 
de funciones administrativas, son todos aquellos que desempeñen un cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la estructura administrativa municipal, los 
patronatos, los consejeros, aunque no reciban sueldo.

En el proceso de 2017 en Nuevo León cuando El Bronco gana como candidato 
independiente a gobernador, se denuncian tres promocionales en relación con 
propaganda personalizada, porque terminan con la frase Gobierno Indepen-
diente de Nuevo León y se señala que esta frase es una referencia implícita a 
la naturaleza independiente del candidato, porque al poner la palabra indepen-
diente lo identifica como tal.

Sin embargo, la Sala consideró que no se actualizaba la infracción porque en 
esencia no está el nombre, la voz, la imagen del gobernador, que le identifi-
que plenamente, lo que estaban haciendo es una abstracción, el decir gobierno 
independiente, no es un vocablo que lleve de manera directa a identificar al 
Bronco, este precedente es importante porque es una práctica recurrente de 
los gobiernos actuales.

Otro caso relevante es el referente al Presidente Municipal de Cuauhtémoc 
en Colima, que se da también en el contexto de la elección a gobernador, este 
Presidente asiste y participa en esos días de forma activa en un evento parti-
dista o proselitista, es denunciado y se determinó que sí se estaba vulnerando 
el principio de imparcialidad por la participación y asistencia en actos proseli-
tistas, porque si bien uno de estos días fue un sábado, se estimó que el invocar 
su cargo, invocar que era Presidente, lo hizo con la intención de favorecer al 
candidato en ese momento a gobernador.

De ahí proviene el criterio de que solamente en días inhábiles puede haber pre-
sencia de servidores públicos en actos de proselitismo, sin que sea válido  ar-
gumentar que la jornada laboral es de lunes a viernes, como la discusión se 
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centraba primero si el sábado es hábil o inhá-
bil la Sala estableció que de acuerdo a la Ley 
Federal del Trabajo existe el derecho a un día 
de descanso en el cual hay libertad para hacer 
cualquier actividad y para evitar analizar las 
condiciones laborales de cada persona deci-
dió que el día de descanso es el domingo.

Hubo una serie de antecedentes para llegar 
a este criterio, la primera aproximación al 
tema fue en 2004 donde se determinó que 
los servidores públicos no pueden asistir a 
actos proselitistas, posteriormente se con-
sideró que esta restricción vulneraba un 
derecho a ejercer la militancia, entonces la 
restricción se impone en no poder asistir en 
días y horas hábiles. 

En la práctica los servidores públicos em-
pezaron a solicitar días de licencia para 
poder ejercer su militancia en actos prose-
litistas, al principio la Sala les tomó como 
válida la licencia, por ejemplo si un servidor 
público acudía a un acto proselitista pero 
no intervenía se consideraba que la sola 
presencia no afectaba, después se cambió 
este criterio y se determinó que si afecta-
ba; también se evaluó si era día inhábil pero 
había una participación preponderante del 
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servidor público entonces si se configuraba la infracción, como se puede 
apreciar se ha tenido una serie de bandazos para un lado y otro en estos 
criterios y ni que decir de los legisladores, en algún momento determina-
ron que días inhábiles y solamente un día de descanso podrán asistir los 
de primer nivel, entonces la autoridad electoral tenía que valorar si era 
director, si estaba sujeto a condiciones laborales y si tenía un horario o 
bien a disposición las veinticuatro horas, era mucha discrecionalidad en 
el tema.

En el 2016, denuncian propaganda en Facebook, del entonces Senador Javier 
Lozano Alarcón, en el que aparecían banners que indicaban su nombre, su 
fotografía y lo único que aparecía era el domicilio de sus oficinas de gestión, 
de sus oficinas de atención ciudadana, entonces se le denuncia porque hay 
proceso electoral, porque ya está incidiendo supuestamente en el proceso 
electoral o en la contienda, la sala retoma su criterio anterior y decide que no 
hay infracción porque el contenido es en relación a un domicilio y no incide 
en materia electoral.

Con referencia al caso anterior, donde queda el precedente de Manuel Ve-
lasco, porque en su caso llevaba al portal de internet del gobierno y había 
contenido con propaganda personalizada; aquí el contenido de propaganda 
personalizada, pues no viene más, pero no tiene ningún mensaje, en el otro 
caso tampoco lo había tenido, por eso se exponen los dos, en uno lo conside-
ra existente y en otro lo considera inexistente, ¿cuál es la diferencia entre uno 
y otro?, ¿acaso que en uno nada más remite a una oficina y en el otro abre la 
información de gobierno?

c) Excepciones a la propaganda personalizada

Las excepciones a la propaganda personalizada son los informes de gobierno 
que se realizan una vez al año, no pueden exceder el ámbito geográfico de sus 
actividades de servidor público, podrá anunciarse siete días antes y cinco días 
posteriores a la rendición y no deben tener un fin electoral.
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Como precedentes más importantes se pue-
de señalar el quinto informe de Peña Nieto 
como gobernador del Estado de México, que 
tuvo una difusión extraterritorial, o sea, fuera 
del ámbito geográfico, en ese expediente a la 
hora que se le denuncia, él se deslinda y remite 
la responsabilidad a las televisoras, entonces 
se les castiga a ellas, pero no se castiga al en-
tonces gobernador, la Sala deja fuera al ser-
vidor público y castiga a los concesionarios, 
quienes argumentaron que no podían limitar 
el espacio radioeléctrico, finalmente se obligó 
a las televisoras a bloquear la señal.

Debemos de tener presente que a partir del 
primero de enero de 2019 la norma aplicable 
en materia de propaganda gubernamental y 
propaganda personalizada será la Ley Gene-
ral de Comunicación Social que reglamenta 
al artículo 134 Constitucional.

d) Propaganda 
gubernamental

El artículo 41 de la Constitución, en su base 
III, apartado C, párrafo segundo, señala que 
la propaganda gubernamental se debe sus-
pender durante el periodo de campañas y que 
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solamente podrá difundirse propaganda con carácter institucional, relativa a 
servicios de educación, de salud, protección civil o campañas de información 
de las autoridades electorales.

En principio este artículo implica que a partir de las campañas ya no se 
debe de tener propaganda gubernamental, salvo sus excepciones las cua-
les deben tener carácter institucional y no deben afectar los principios de 
equidad e imparcialidad.

Podemos citar de ejemplo aquellos spots que salieron en 2010 del Seguro 
Popular en donde se contaba una pequeña historia de estar muy enfermo 
para finalizar diciendo gracias ya tenemos Seguro Popular, eran tipo teleno-
vela, esta propaganda fue denunciada porque se consideraba que no tenía 
carácter informativo e institucional y si bien la Sala consideró que no se 
actualizaba la infracción, lo cierto es que en algunos supuestos sí había una 
preponderancia del logro, se fijó la postura de que no se podía decir que el 
servicio de salud tiene o ha traído determinados beneficios, porque enton-
ces parecería que se quiere burlar la prohibición, y si bien los servicios de 
salud están dentro de la excepción, deben de tener un contenido que no 
afecte la contienda electoral.

¿La prohibición de la difusión de información gubernamental en periodo de 
campañas implica la suspensión total de la información gubernamental? en 
efecto no, puede permanecer toda la relativa a trámites administrativos, 
servicios informativos como datos en internet y redes sociales, se tuvo a un 
Presidente que en alguna elección lo hizo, y pues se bajaba de los portales 
toda la información lo que generaba un incumplimiento de las obligaciones 
de transparencia, por lo que protestó el IFAI, argumentando que todo lo 
referente a obligaciones de transparencia, debía permanecer, por tratase 
de trámites, por ser información que no está sujeta a un tema electoral, por 
ejemplo lo que ganan los servidores públicos, lo que se gasta en servicios, 
etc., esa información si debía permanecer.

En atención a lo anterior se determinó que los portales de internet pueden 
permanecer con esa información, ahora ¿qué contenido deben tener esos 
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portales? además de las obligaciones de 
transparencia, todo lo que son trámites y ser-
vicios; por otra parte, ¿qué conductas com-
prende la prohibición del 41 constitucional? 
la prohibición es solamente la propaganda 
gubernamental, pero puede haber campañas 
de salud, de protección civil o educación, el 
legislador se quedó con esas tres excepcio-
nes, olvidándose que existe la obligación de 
la declaración patrimonial de los servidores 
públicos por citar un ejemplo, y de repente se 
dan campañas para que los servidores públi-
cos presenten sus declaraciones patrimonia-
les o ahora sus tres de tres, lo que se hace 
en mayo, mismo mes en que inician general-
mente algunas campañas.

Las excepciones quedaron muy limitadas en la 
Constitución, el Consejo General del IFE, aho-
ra INE se ha visto en la necesidad de ampliar 
esos conceptos y esos acuerdos han sido ge-
neralmente confirmados por la Sala Superior, 
¿qué es lo que se ha agregado? las declara-
ciones, obligaciones de transparencia, algu-
nas cuestiones como festejos o cuestiones 
culturales, por ejemplo los juegos panameri-
canos, prohibir anunciar el inicio de los juegos 
panamericanos en una entidad sería llevar al 
absurdo la prohibición constitucional, se han 
ampliado proceso con proceso los supuestos 
de excepción; y también hay algunos otros su-
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puestos, por ejemplo cuando se trate de cumplimiento de obligaciones, como 
con el Infonavit, que tiene que rendir en mayo los estados financieros y publi-
carlos en la prensa, no se consideraría propaganda gubernamental aunque sea 
en periodo de campañas.

Se podría preguntar ¿qué conductas, comprende o no comprende la prohi-
bición? el precedente del JRC-270/2017 nos puede ayudar con este tema, 
sobre ejecución de programas sociales, este es un tema muy debatido, si 
los programas sociales continúan o se suspenden, los programas sociales 
continúan, lo que se suspende es la difusión del logro de programas so-
ciales, porque el programa social tiene un calendario, reglas de operación, 
beneficiarios determinados.

Uno de los temas más sensibles en los procesos electorales es el de los pro-
gramas sociales, es también de los que generan mayores complicaciones, 
no se puede pensar que la ejecución de los programas sociales dependa del 
tiempo de las campañas electorales, porque se provocarían afectaciones, 
por ejemplo, las becas, no se puede decir a la ciudadanía que los siguientes 
tres meses no se proporcionarán becas, entonces lo que se ha tratado de ha-
cer es poner ciertas reglas, ¿cuáles son esas reglas? los programas sociales 
deben estar aprobados en el presupuesto de egresos un año antes, deben 
estar publicadas las reglas de operación, es decir se debe tener estipulado 
quiénes serán los beneficiarios, cómo van a acceder al beneficio, todo tiene 
que venir establecido con anterioridad.

Además debe existir el padrón de beneficiarios, no es que se llegue a la co-
munidad a decir ¿quién necesita un calentador solar?, debe haber padrón 
de beneficiarios predeterminado, pero hay otros beneficios como los que se 
entregan a productores del campo, que son por única ocasión y en económi-
co, ahí también debe existir si bien no un padrón de beneficiarios si estar es-
tipulados los requisitos para acceder al beneficio, se tienen que tener reglas 
de operación preestablecidas, ¿eso impide que se haga un uso indebido de 
los programas sociales? desafortunadamente no, sin embargo, sí hay ciertas 
limitantes para la autoridad que tienen como objetivo que se cumpla con el 
principio de neutralidad.
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Lo que no se puede hacer es lo que hizo el 
funcionario de Colima, de decidir que todos 
los programas sociales van a ir en beneficio 
de  tal partido político, eso es lo que no se 
puede hacer, es muy difícil para la oposición 
del color que sea, acreditar el uso indebido 
del programa social, pues tendría que tener 
elementos adicionales de que no se respe-
taron los padrones, las reglas de operación, 
aportar a la autoridad electoral elementos 
para que tuviera acreditado el mal uso, de lo 
contrario no hay forma, sin embargo lo que 
si queda claro es que los programas sociales 
no se suspenden.

En el expediente JRC-270/2007 que invocan 
en las sentencias se aborda también la difu-
sión de propaganda gubernamental por inter-
net en periodo de campañas y nos da el pre-
cedente que establece que no toda la difusión 
se tiene que suspender, como la relativa al ac-
ceso a los programas sociales, por mucho que 
puedan decir que tiene un efecto electoral, 
esa información no se puede suspender.

¿Qué es lo que está prohibido en la propagan-
da gubernamental? las acciones, obras, todo 
lo que implique un logro, está dentro de lo que 
se puede señalar que no está permitido dentro 
de los periodos de campañas, esta prohibición 

¿Qué es
lo que está prohibido 

en la propaganda 
gubernamental?

las acciones, obras, 
todo lo que implique

un logro, está dentro 
de lo que se puede 

señalar que no está 
permitido dentro

de los periodos
de campañas.



319

Rosa María Cano Mendoza

de la propaganda gubernamental en periodo de campañas se hace extensiva 
al internet en  uno de los acuerdos que aprobó el INE en el proceso 2017-2018, 
recordemos que el INE cada proceso electoral emitía un acuerdo en el que 
trataba de establecer reglas que regulaban la competencia y la imparcialidad 
durante diversos procesos, el acuerdo fue impugnado pero fue confirmado por 
la Sala Superior.

El proceso pasado, se impugnaron las reglas establecidas por el INE del llamado 
piso parejo en las que aparentemente el INE hace una interpretación de lo que 
la Sala ha venido estableciendo y lo pone en norma, y a pesar de que anterior-
mente la Sala las había confirmado, en esta ocasión les dicen que ya no tenían 
competencia para establecer estos acuerdos, lo que ocasionó que acuerdos 
como el derivado del JRC-195/2016 que hablaba de las reglas de propaganda 
en internet quedara superado, porque ya no tenía sustento en los acuerdos del 
INE, pero dio lugar a la tesis de la Sala que señala que la información que esté 
en los portales de internet debe tener carácter institucional, y no debe nunca 
posicionar a un candidato o partido político.

Un caso relevante suscitado con motivo de la violación a la prohibición que 
establece el artículo 41 constitucional de propaganda gubernamental en cam-
pañas, fue el procedimiento sancionador distrital 132/2015 de Lety Salazar en 
Matamoros, en el cual se sube propaganda en redes sociales de Facebook y 
Twitter tanto en las cuentas institucionales como en las personales de ciertas 
acciones de gobierno de actividades que hacía en su cargo como presidenta 
municipal durante periodo de campaña

En este caso se ordena a la servidora pública que en las redes sociales del 
municipio se ponga un aviso de suspensión de la información por ser perio-
do de campaña electoral, no obstante que estaba el aviso de suspensión, 
la información ya publicada antes del aviso continuaba en el portal, eso es 
importante, porque son interrogantes frecuentes ¿si debe o no eliminarse 
el contenido histórico de las redes sociales?, ¿si es suficiente con el aviso 
de suspensión de propaganda?
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Aquí el criterio es que no es suficiente el avi-
so de suspensión de propaganda guberna-
mental y que no se publique más, se tiene que 
eliminar toda la información histórica de las 
redes sociales, en el caso citado la presiden-
ta municipal de Tamaulipas pone el anuncio, 
pero no baja la información histórica de la 
red, entonces se constituye una infracción, 
pero respecto a sus redes personales, no se 
constituyó la infracción, porque no había un 
uso indebido de recursos públicos, ella re-
plicaba lo que se publicaba en la red oficial 
en su red personal, y esto no constituyó una 
infracción por no configurarse el uso indebi-
do de recursos.

En el año 2015, por el asunto de la “Cruza-
da Nacional Contra el Hambre”, se denuncia 
a Rosario Robles, como Secretaria de la SE-
DESOL, al Gobernador de Durango y a otros 
funcionarios, por el uso de manera indebida 
de recursos públicos, pues hacían entregas de 
toneladas de pescado a la población y era par-
te de un programa social, como mencionamos 
anteriormente un programa social por sí mis-
mo no se suspende durante las campañas, es 
decir, un programa social no afecta y no tiene 
que suspenderse.
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Posteriormente, se tienen casos muy similares, el de la tarjeta efectiva para 
apoyos escolares, el caso de la tarjeta “Te apoyo en grande” para servicios 
médicos y clínicos, todos en el gobierno del Estado de México, se hacía por 
distribución de tarjetas, se daban útiles escolares, vales, etc., y en este caso 
tampoco se acredita el uso indebido del padrón electoral ni que el programa 
social hubiera tenido un fin proselitista, porque ya tenía una calendarización, 
tenía sus reglas de operación, etc., aquí no se acreditó la infracción por el uso 
indebido de recursos públicos; obviamente este caso fue muy sonado, porque 
fue la elección de gobernador y tuvo todos los reflectores en los programas 
sociales que se estaban dando.

También en el 2015 con las pantallas digitales, con el cambio de la televisión 
análoga a la digital, ante la imposibilidad de recibir la señal de televisión el go-
bierno realizó la entrega de pantallas las cuales venían en cajas con el logo 
“Mover a México”, este es un precedente importante, porque se justificó el pro-
grama social de la entrega de los televisores, y se justificó que vinieran en las 
cajas con el logo que era parte de la identidad gráfica del Gobierno de México.

Dentro de los últimos precedentes, hay un juicio electoral en donde se denun-
ció al Presidente de la República y a MORENA, porque en marzo de 2018, se 
habla de programas denominados “Tandas del bienestar” y se considera que 
existe la difusión de propaganda personalizada, este es un asunto súper im-
portante que acaba de resolver la Sala Superior, en él siguen todo el procedi-
miento desde el inicio del proceso electoral local, el Instituto Electoral local 
asume competencia para analizar el caso de la vulneración a la propaganda 
personalizada por el Presidente de la República, llegan al Tribunal Electoral de 
Chihuahua, el Tribunal Electoral de Chihuahua resuelve el asunto, se van a juicio 
electoral a la Sala Superior, y la Sala Superior en este antecedente lo que se-
ñala es que existe incompetencia, porque no es competencia del Tribunal local.

No puede la autoridad local sancionar al Presidente de la República, pero se 
declara la incompetencia y ordena al INE que inicie la investigación y que haga 
lo correspondiente, igual va a resultar la incompetencia porque no tiene inci-
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dencia en el proceso electoral, pero de entra-
da pues aquí hubo toda una cadena impugna-
tiva con autoridades electorales locales, que 
llega a una resolución en donde el Tribunal 
dice que cuando hay una denuncia contra el 
Presidente, asumen la competencia las auto-
ridades federales.

Otro precedente, ya resuelto por Sala Supe-
rior es sobre la difusión del libro “Hacia una 
Economía Social”, de la autoría del Presiden-
te de la República que lo da a conocer en una 
de las famosas conferencias mañaneras y se 
le denuncia por propaganda personalizada y 
uso indebido de recursos públicos, ¿qué pasó 
en este asunto? la propaganda personalizada 
no solamente da lugar a una responsabilidad 
electoral, puede dar lugar a una responsabili-
dad administrativa, entonces el INE se declara 
incompetente para conocer del caso, porque 
no hay una incidencia en proceso electoral y 
la Sala confirma el acuerdo de incompetencia, 
entonces ¿quién sería la autoridad competen-
te para conocer de esta infracción? al parecer 
la Secretaría de la Función Pública tendría que 
determinar si es competente para conocer de 
asuntos contra el Presidente de la República.

Entonces el precedente inicial que no tenía in-
cidencia en materia electoral se retoma para 
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declarar que no hay competencia en esa materia de propaganda personalizada, 
pero al no asumir competencia hay un vacío jurídico complicado.

En el caso precisamente de las mañaneras apenas está la resolución de la Sala 
Especializada, habrá que esperar para saber si se confirma, pero en este caso, 
durante los procesos electorales locales del 2019 se difundió de manera ínte-
gra en las localidades donde había proceso electoral la famosa conferencia de 
las mañanas del Presidente de la República, entonces aquí la Sala Especializada 
consideró que se trata de un ejercicio de la institución, pero sí es propaganda 
gubernamental, eso es muy importante, que la mañanera no sea considerada 
como un ejercicio de libertad expresión, un auténtico ejercicio del periodismo, 
ya la catalogó como propaganda gubernamental.

En consecuencia señala que debe observar lo dispuesto por el 41 constitucio-
nal suspendiéndose durante el periodo de campañas, sin embargo en este caso 
solamente se sancionó a los concesionarios porque ellos no bloquearon su se-
ñal en las entidades donde había contienda electoral, por ello no se sancionó al 
Presidente de la República, ya se verá qué dice Sala Superior, pero el tema es 
muy interesante, porque podría poner un freno a este ejercicio de propaganda 
personalizada que se observa todos los días, puede ser durante proceso elec-
toral, pero no durante las campañas, porque ya se catalogó que es propaganda 
gubernamental, si se mantiene el criterio, será un precedente relevante.

La propaganda gubernamental está prohibida en campañas, la propaganda 
personalizada está prohibida en todo momento, como las mañaneras las 
consideró propaganda gubernamental, no propaganda personalizada, es 
una diferencia importante, porque la gubernamental, solamente está pro-
hibida en campañas; la personalizada en todo momento, si se mantiene el 
precedente ¿qué sucedería en estas dos elecciones? se bloquea la mañane-
ra en las siguientes campañas; lo importante hubiera sido que se declarara 
propaganda personalizada.

Si se mantiene el criterio el efecto que tendría en el 2021 es que se suspendería 
en toda la República porque se renueva la Cámara de Diputados, entonces se 
tendría que suspender completamente.
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El último precedente para analizar es el de 
los famosos Siervos de la Nación o Servi-
dores de la Nación, en este caso diversos 
servidores públicos que se identifican como 
servidores de la nación, participaron en ac-
tividades como levantamiento de un censo 
y entrega de beneficios, utilizando indumen-
taria con la identificación del Presidente de 
la República.

En este caso la Sala consideró que sí exis-
tía la falta por vulneración al artículo 134 
pero solamente de ciertos servidores pú-
blicos, delegados, etc., este caso ya quedó 
firme, porque en la sesión de esta semana 
la Sala consideró extemporáneo el recurso 
que impugnaba esta resolución, entonces lo 
importante es que aquí ya tenemos un pre-
cedente en el que se considera que la actua-
ción de estos servidores públicos, no tanto 
por el uso del programa social, sino porque a 
la hora que iba el programa social llevaban el 
nombre y la imagen del Presidente de la Re-
pública, entonces aquí ya se consideró que 
vulneraba el artículo 134, es un precedente 
importante, para el tema de parcialidad de 
uso de los recursos públicos.

En este asunto, la sanción por ser ser-
vidores públicos es dar vista a la Función 
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Pública o al Órgano de Control Interno para que inicie el procedimiento 
correspondiente, porque la Sala no tiene facultades para sancionar direc-
tamente a los servidores públicos, entonces se dio la vista.

Con eso finalizaría este tema, gracias por la atención e interés en la ponencia 
espero que les haya ayudado.
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